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A  nadie se le oculta la importante labor historiográfica realizada por las instituciones públicas, aunque la dificultad para acceder a muchas de las obras producidas sea, en ocasiones, una verdadera barrera para los estudiosos o bibliófilos interesados en ellas. Sin embargo esto no resta mérito al esfuerzo que supone una labor editorial que se empeñe en sacar a la luz títulos de interés general que no tienen cabida dentro de los cauces comerciales. El Ayuntamiento de Sevilla, consciente del importante papel que en esa línea debe desempeñar, vuelve a revitalizar su Servicio de Publicaciones que conoció una época dorada y que se había abandonado, incomprensiblemente, en los últimos años,
El interés de Sevilla como objeto de investigación en cualquier aspecto -histórico, literario, social, económico, artístico, urbanístico, geográfico, etc.- corre unido a la necesidad de poner al alcance del lector medio una serie de títulos, básicos para estas investigaciones, a los que actualmente solo es posible acceder tras una búsqueda paciente en bibliotecas especializadas. En estas dos vertientes trabaja actualmente el Consejo Ase.sor del renovado Servicio de Publicaciones municipal -a  cuyos miembros doy desde aquí públicamente las gracias por su constante, paciente y desinteresada labor- que ha considerado prioritario fomentar nuevos estudios para ofrecerlos al gran público manteniendo y reforzando la «Biblioteca de Temas Sevillanos» y al mismo tiempo rescatar una serie de títulos, imprescindibles para la memoria de nuestra ciudad, que irán apareciendo en esta nueva colección bajo el nombre de «Clásicos Sevillanos».
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La obra elegida para su primer número Ka sido «Memoria de ArchivoMunicipal de Sevilla. 1864» de José Velázquez y ^discusión en la historiografía sevillana que justifica plenamente el titulo de la colección. La formación multidisciplinal del autor, su presencia en todos los foros intelectuales de la ciudad y su curiosidad constante, hacen que «Memoria del Archivo Municipal de Sevilla» trascienda su primitiva idea y aborde cuestiones curiosas e interesantes relacionadas con la historia de ciudad y la vida del propio cabildo.Dentro del riquísimo acervo documental que conserva Sevilla en distintas dependencias -a  decir de D, Ramón Garande uno de sus mayores tesoros a fL a c ió n  que comparto plenamente- quizá sea el Archivo Municipa^ c estrella de todos ellos. Con documentación generada por esta institución, desde que en el siglo X ll l  se estableciera el régimen municipal hasta nuestros días, y con una serie de importantísimas colecciones adquiridas o donadas través de los siglos, el Archivo del Ayuntamiento constituye una fuente imprescindible e inagotable para la historia, que en muchas ocasiones trasciende lo puramente local, A l ser la obra de Velázquez y Sánchez la primera que ordena, sistematiza y da a conocer esta documentación es logico que fuera elegida para inaugurar la nueva colección y ser reimpresa en facsímil con un estudio introductorio amplio y documentado.Nadie mejor para abordar este estudio que el actual director del Archivo Municipal. Marcos Fernández, profundo conocedor de la obra y del personaje, que cuenta en su haber, un importante número de publicaciones histmicas y archivísticas. Con ,1a documentación necesaria, una selecta bibliografía y una metodología adecuada Marcos Fernández aborda una amplia introducción, digna de la obra, en la que no sólo describe datos de la vida y personalidad del autor y estudia su labor como archivero, sino que plantea los aciertos y desaciertos de su tarea, con una visión crítica solo posible desde un profundo conocimiento de la materia que trata. Sigue en su estudio un esquema adecuado al utilizado por el propio Velázquez para redactar su Memoria y profundiza en su teoría archivísticá que constituye uno de los más antiguos tratados españolessobre esta materia.
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Todo ello, unido a unos completos y necesarios índices añade, sin duda, un nuevo interés a la reimpresión de esta obra, inserta por méritos propios en los anales de la historia sevillana,
Vaya desde aquí mi felicitación al autor de esta edición, así como la expresión de mi deseo del éxito de esta nueva colección que se enmarca en una amplia y meditada tarea colectiva. Una tarea que iiyinia su andadura en esta nueva etapa del Servicio de Publicaciones del Ayuntamiento de Sevilla de la que esperamos un futuro prometedor y productivo.

Enriqueta Vila Vilar Sevilla, Octubre de 1992





IN T R O D U C C IO N

El Ayuntamiento de Sevilla, en la sesión del día 15 de abril de 1859, encargó a su recientfsimo archivero José Velázquez y Sánchez, que había tomado posesión de su plaza dos días' antes, la elaboración de una memoria 
expresiva del estado actual de la dependencia, de los materiales más perentorios para 
hacer el arreglo y del sistema preferible para lograr este, objeto. Cinco años después, la corporación hispalense acordó la publicación de la voluminosa memoria presentada por el jefe del Archivo*, trabajo que la misma institución municipal vuelve a editar en facsímil en esta emblemática fecha de 1992, casi ciento treinta años más tarde, recuperándose así una obra fundamental para comprender la trascendencia histórica del rico patrimonio documental de la ciudad de Sevilla.

La exposición redactada por Velázquez está dividida en tres secciones bieñ definidas, siguiendo lo dispuesto en el acuerdo capitular. La primera está
A . (Archivo) M. (Municipal) S, (Sevilla), A A . (Actas) C C . (Capitulares), 1864-XI-4. En el expediente sobre la impre.sión de la memoria, en A .M .S ., C . (Colección) A . (Alfabética), Archivo n.® 60, consta que maierialmente se llevó a cabo en 1865, con 250 ejemplares de tirada y un costo de 4.180 reales'. El 16 de mayo de 1865 el Cabildo acordó gratificar al autor con 2.000 reales.
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dedicada a la historia y vicisitudes de los fondos documentales del municipio; 
t t  unda, por su patm. desctibe fondamentalmente la labor desarrolla por 
la seccidn de archivo, seguida siempre con gran atencidn por las 
la ciudad, destacando la explicacidn de los piincipios de ordenación adopta 
dos- por último, la tercera división contiefte las bases teúncas del .proyecto de 
attMlo definitivo., dirigidas a la elaboración de una graii síntesis genera 
-índice-moestro- que debía compendiar la suma de todas las informaciones 
útiles contenidas en los documentos municipales. Como complemento de esta 
tres línea, esenciales, su autor aborda otras muchas cuestiones “ ‘
historia y desarrollo de la administración municipal de nuestra ciudad, que 
aumentan aún más el interés de una publicación de semejantes características.

Pero el atchlveto sevillano no sólo quería cumplimentar el acuerdo del 
Cabildo sino también acallar ciertas críticas a su trabajo, incluidas las pre

sentadas pot el concejal Pagés del Cottoh con lo cual la f
además en un medio de refutación con cierto carácter polémico . Velasquea 
adoptó asi «na actitud defensiva fíente a los que consideraron sus 
usurpaciones de trabajos anteriores-, en su afán por valorar sus P'-P'» ‘ °8to 
criticó con dureta a lo largo del libro a sus antecesores, especialmente al oficia 
Velasco y Alfaro y al antiguo secretario Vátque: Ponce, ensaltando po 
contrario a quienes desde la administración municipal le ayudaron de forma 
decisiva, es decir el alcalde, Juan José García de Vinuesa, el secretario José 
Elias y el oficial mayor Antonio Fernando García. El mismo, constituido 
voluntariamente en la posición de un .residenciado-, considera su libro el 
primero en su cióse que en España se publica, único en su g e n e r o y deniuestro 
llemüs que su ouior no rehuye la responsabilidad de sus actos y que provoca el juicio 
crítico para ilustrar su opinión, como para enmendar sus yerros.

A .M .S . A A .C C .. 1863eV-2. El mismo concejal se abstuvo en las votaciones de la sesión de 4 de’noviembre de 1864 en la que se aprobó la publicación de la memoria.Vid. las páginas 132. 150, 165.191, 233. 241, 246447, 250452 de la memoria.
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Y ciertamente no andaba muy descaminado en esta rotunda afirmación, como se ha destacado en un reciente estudio^ pues su minuciosa exposición constituye uno de los más antiguos tratados españoles sobre archivística -o  
archigrafía- municipal, en el que se incluyen acertadas consideraciones gene- rales como las que realiza sobre el destino fundamental del archivo como fuente de información en su doble vertiente administrativa e histórica, sobre la urgencia y metodología de la selección documental, la preferencia por el principio de organización sobre el de conservación o sus atinadas críticas a la legislación de archivos de su época. Su objetivo prioritario era el establecí' miento de un sistema de ordenación que garantizara la eficacia de una depen
dencia donde vienen á refluir todos los antecedentes y resultados de la acción propia 
a las autoridades municipales.

Finalmente, quisiéramos destacar como consideración preliminar el gran valor testimonial de esta memoria, con las matizaciones que a continuación serán analizadas, que junto a la propia documentación conservada-’ nos permite un conocimiento privilegiado sobre la organización y desarrollo del Archivo 
Municipal de Sevilla en los años sesenta del siglo X1X^ época que constituye indudablemente uno de los hitos fundamentales para el espléndido patrimonio documental de la Ciudad de Sevilla’ .

M .C . FERN ÁN DEZ H ID A L G O ; M. G A R C ÍA  RUIPÉREZ. «La clasificación en los archivos municipales españoles; evolución histórica y situación actual». IRARGI-Rcvista de 
Archivística, Í1 (Bergara, 1989), págs. 133-349.Nos referimos a los detallados expedientes anuales sobre el arreglo del archivo, en A .M .S ., C .A ., Archivo n.^ 90.Vid. M . FERNÁNDEZ G Ó M E Z. «El Archivo Municipal de Sevilla en el siglo X IX . José Velázquez y Sánchez (1859-1864)». Boietín de A N A B A D , X X X IX  n.® 3-4 (Madrid, 1989), págs.. 417-465, estudio que constituye la base de esta introducción.Vid. nuestro trabajo sobre el Archivo Municipal de Sevilla en el libro El Ayutuatfu'eruo de Sevilla. Historia y Patrimonio. Sevilla, Ayuntamiento, 1992.
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1. JO SÉ V E L Á Z Q U E Z  Y S A N C H E Z

El autor del libro que ahora se reedita forma parte indiscutiblemente de esa extraña galería de singulares personajes de la Sevilla decimonónica de media- dos de siglo y, desde luego, es lo menos parecido a la tradiciotial figura del paciente estudioso, encerrado entre polvorientos legajos, que lleva una tranquila y casi anónima existencia volcada en el trabajo con los papeles del pasado, una imagen que el mismo Velázquez nos proporciona en la comedia, en un acto y en verso, que publicó y estrenó en 1875 con el insólito titulo de El 
Archimta. Muy al contrario, nuestro archivero fue un verdadero hombre de su tiempo, en el sentido más auténtico de la expresión, entregado durante toda su vida a muchas y muy diversas ocupaciones. Incluso contamos con una pequeña biografía incluida en un libro del también archivero y cronista Manuel Chaves Rey® y hasta un jocoso autorretrato en verso'h

José Velázquez y Sánchez nació en Cádiz el 10 de marzo de 1826'® y fue bautizado tres días más tarde en la iglesia del Sagrario, aunque a los pocos meses de su nacimiento fue trasladado a Sevilla. En nuestra ciudad cursó la licenciatura de jurisprudencia y ejerció la abogacía". Según su propio testimonio, recibió la influencia decisiva de eminentes intelectuales sevillanos como Reinoso, Blanco White o Alberto Lista. Siendo aún muy joven comenzó a publicar sus trabajos literarios en periódicos de la ciudad, formando parte destacada de una pléyade de publicistas, entre ellos autores como Joaquín Guichot, Juan José Bueno, José Amador de los Ríos, Francisco Collantes o Alvarez Benavides, que colaboraban
M. CHAVES REY. Historia y  h ib l io n r a f ía  c k  la  jirensu s e v i l l a n a ,  Sevilla, 1896, piÍRS. 184-190.Lo reproduce M. AZNAR Y GÓMEZ. El p e r i o d i s m n  en S e v i l l a .  Sevilla, 1889, pÚR.s. 181-185, publicado orÍRÍnariainenl:e en el periódico sevillano E l  R e g a l o .Archivo Histórico de la Universidad de Sevilla, 187-19-89. M. CHAVES REY. oh. cir., sitúa erróneamente su nacimiento el 19 de marzo.Con esta profesión y la de archivero aparece en 1860, domiciliado en el número 4 de la calle Bailén, en la G u i a  G e n e r a l  d e  Sevilla de j. MORILLAS y ALON SO. Sevilla, 1860, pÚR. 319.
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1» n„„,e,os= ,  pr»sa de 1, c p o c .: l : r „ ; : : : : l : r j : x : : r d :s : *
siglo .Variedad ,  f=cL..d,d„d dcs..esu,ad.s » n  l,s

5 S = S 3 s H E : «VeláMuci decía de sí mismo que había cedactada más de cien periódicos, de I ! l e s  la mayoría nacieron por su propia im ciatl.a . Muchas de sus colaboracio- rrcs como las dedicadas al mundo de los toros que firmaba con el Don ClurenciO, fueron en su tiempo mu, populatos ,  celebradas T  m ejerció con frecuencia el penodlsmo de opinión, que le supuso una activa participación en la vida política de su época.
Las personas que lo frecuentaban destacaton la ^alaunos inexplicable, con la que Velázques tedactaba sus obtas, c repercutió notablemente en la calidad de las mismas Sus mayotes éxitos Ms debió a las composiciones festivas y ligeras, muy dadas al chiste agti , . .o c u rn c ta  feliz o a la expresrón mordaz, en las que era considerado un
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Manuscrito de la crónica redactada por José Veláztfuez con motivo de la visita de 
Isabel II a Sevilla en ¡862



consumado maestro‘  ̂ contrastando así con el estilo ampuloso y sobradamente retórico que utilizaba en sus trabajos serios. Sin embargo, el conjunto de su obra literaria, muy dispersa y difícil de localizar, fue rápida e injustamente olvidado, sin que se le baya dedicado hasta el momento la más mínima atenciori. Inclusorecopiladores como Cáscales y Muñoz, que publicó su Sevilla Intelectual en 1896, no mencionan en ningún momento al prolífico periodista y escritor.
Peto a nosotros nos interesa Velázquez y Sánchez sobre todo' a partir de ' abril de 1859, cuando pasó a dirigir el Archivo Municipal de Sevilla'h A  su trabajo como archivero se le añadió el correspondiente al cargo de cronista oficial de la ciudad, para el que fue nombrado en enero de 1860, desarrollando una intensa y prolongada labor de publicación de trabaj os históricos y biografíeos con fuentes documentales del archivo de la ciudad A  En estos destinos del Ayuntamiento sevillano se mantuvo ininterrumpidamente hasta 1869. En la sesión de 27 de febrero de' este año, la corporación municipal, de mayoría republicana tras las elecciones de diciembre último, aprobó por unanimidad un informe de la comisión de personal por el que se declaraban cesantes a más de cien empleados del Ayuntamiento, entre ellos el secretario municipal y el jefe de la sección de archivo, al quedar suprimida la sección para agregarla a la de asuntos jurídicos y estadística.No parece que la separación del archivero, para quien se aprobaron mil escudos de indemnización, obedeciera únicamente al deseo de economizar del Ayuntamiento, sino que se debieron tomar en cuenta las evidentes discrepancias entre las opiniones políticas de una corporación de ideología republicano- federal y un partidario destacado, sobre todo desde la prensa, del duque de

“  Vid, el testimonio de Luis Montoto en el prólogo al estudio de M. C H A V E S  REY. Noticia 
biográfica del pintor D. José Chaves Orciz. Sevilla, 1904, pág. 4."  Vid. su expediente administrativo en A .M .S ., Expedientes de Petsonal Funcionario n. 29, M. FERNÁNDEZ GÓM EZ, «El Archivo Municipal de Sevilla...», ob, cit., pág. 457-460.
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Montpensier como aspirante al entonces vacante trono e s p a ñ o l N o  debemos olvidar que durante sus años de trabajo en la secretaría municipal logró una cierta notoriedad pública, como lo atestiguan las condecoraciones que recibió en nombre de la reina recién exiliada: encomienda de la real orden de Carlos 111 en 1864, nombramiento como jefe honorario de administración civil al año siguiente y encomienda de la orden de Isabel II en 1868. Desde luego, lo que sí es cierto es que en aquellos momentos era muy necesario el mantenimiento de la sección suprimida, no sólo por la conveniencia de continuar el arreglo delArchivo, como se declaró en el Cabildo justo un año antes' sino sobre todopara remediar el desorden producido en los depósitos de la documentación como consecuencia de la ocupación violenta de las casas consistoriales, durante la revolucionaria noche del 18 de septiembre de 1868, por parte del batallón de cazadores de Segorbe'®. El 4 de marzo de 1869 el Cabildo aceptó su renuncia como cronista de la ciudad, produciéndose a partir de ese momento su desvinculación temporal del Ayuntamiento,
La nueva corporación municipal, nombrada por el capitán general de Andalucía tras los acontecimientos revolucionarios de los primeros días de octubre de 1869'^ repuso al secretario Elias, aunque éste no aceptó, y nombró una comisión que debía entender en las reposiciones y nombramientos de empleos del Ayuntamiento. La comisión presentó su informe en sesión de 11 de diciembre sin citar en ningún momento al archivero, por lo que éste

Según M , C H A V E S REY, oh. cit., escribió mucho en La Revolución Esl)añola, órgano declarado de los partidarios activos del duque y uno de lo,s últimos periódicos políticos que redactó Velázquez. A  Montpensier dedicó sus famosos Anales del Toreo, publicados en Sevilla en 1868,A .M .S ., A A .C C ., 1868-1-3, En esta sesión se aprobó incluso el nombramiento de un capitular en calidad de «diputado archivista», restaurando una antigua tradición, como adjunto a la Comisión de Archivo,A .M .S ,, A A .C C .,  1870-11-26 y V lll-4 .Vid. la descripción de estos hechos en J. G U IC H O T  Y PA ROD Y. Historia de Sevilla, Vol. V , Sevilla, 1885,
XIX
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Diploma caligráfico sobre las Glorias de Sevilla realizado por Ignacio Fuenmayor y Aj:|)eitia (1856), competidor de Velázquez en la oposición de archivero



presentó una instancia reclamando su readmisión. La comisión emitió en enero de 1870 un informe muy favorable para Velázquez, destacando en estos térmi- nos la urgente necesidad de remediar el estado en que se encontraban los papeles del Archivo: ...hoy se hace tanto preciso cuanto que con motivo de los 
últimos sucesos políticos y por causas que excusamos recordar, el archivo ha sido 
completamente trastornado, esparcidos sus papeles, desordenada la colocación que 
ya en mucha parte se había conseguido, y esperimenta á más de estos graves perjuicios 
el que ocasiona hallarse tan preferente dependencia falta del jefe que ha de evitar 
tamaños m a l e s . . . Sin embargo, y a pesar de otros intentos, Velázquez no consiguió que el gobierno municipal lo volviera a nombrar para su cargo y el Archivo siguió sin personal propio hasta que en septiembre de aquel año se destinó al oficial Ricardo Morales y al escribiente Eulogio Santaolalla, bajo la dirección del jefe de la sección jurídica.

Paradójicamente, unos años más tarde, cuando ya reinaba Amadeo de Saboya, Velázquez volvió al Ayuntamiento sevillano sin haberlo solicitado. El 2 de marzo de 1872, el Cabildo cambió su actitud de forma radical al elegirlo jefe de la sección de asuntos jurídicos y reponerlo en sus antiguos cargos de jefe del Archivo y cronista de la ciudad, acto este último más simbólico que real pues la dedicación al archivo sólo se contemplaba en las épocas que los asuntos 
de su negociado lo permitan. Su estimación se recuperó de tal manera que dos meses más tarde el alcalde Puente y Pellón lo nombró secretario particidar de la alcaldía. Sin embargo, en abril de 1873, un mes después de la renuncia del rey y la proclamación de la república, el archivero abandonó de forma definitiva el Ayuntamiento al dimitir de sus cargos en la secretaría municipal, alegando motivos personales.

Sobre sus últimos años de vida, rodeados sin duda de grandes dificultades, parece existir un profundo e intencionado silencio. En cualquier caso, en Sevilla debió permanecer hasta 1874, pasando después a residir en Madrid,
A.M .S., C .A ., Archivo n.° 90.
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donde consiguió un destino en la biblioteca del ministerio de Ultramar, Según Chaves, que escribe en un tono reservado y discreto, en la capital se atrajo la enemistad de una persona de gran influencia, por lo que se vio obligado a marchar a Filipinas. A llí deseuqpeñó un cargo de juez o alcalde mayor de algún pueblo y a principios de 1879, en un día en que había invitado a varios conocidos a un banquete, puso fin a su vida disparándose un tiro de revólver.
II. U N A  PLAZA DE A R C H IV E R O  EN 1858

En la sesión capitular de 31 de diciembre de 1858, el Ayuntamiento hispalense acordó oficialmente la convocatoria de una oposición para ocupar la dirección técnica del Archivo Municipal, Esta decisión, de la que fue su auténtico valedor el que después sería gran alcalde Juan José García de Vinuesa, recogía por fin la necesidad de «profesionalizar» una dependencia fundamental de la administración municipal, tradicionalmente muy desaten^ dida, sumándose de esta manera a los intentos de reforma iniciados por el gobierno de la nación, en materia de archivos y bibliotecas, que culminaron con la creación del cuerpo facultativo de archiveros y bibliotecarios en el mismo año 1858 '̂.
La oposición, difundida en diversas gacetas oficiales, contó con un tribunal nombrado por su presidente, el rector Antonio Martín V illa , que designó pará ello a dos profesores universitarios, dos archiveros de Indias y un bibliotecario, y en su programa de ejercicios se hizo notar la influencia de la reciente Escuela de Diplomática de Madrid, Tras celebrarse todas las pruebas previstas, efectuadas en la Universidad entre el 14 y el 21 de marzo de 1859, el tribunal propuso al Ayuntamiento el nombramiento de José Velázquez y Sánchez, que tomó posesión de su plaza el 13 de abril. El archivero o UTchivista, cuya plaza estaba dotada con 10.000 reales anuales, quedaba adscrito como jefe de sección a la

V . CORTÉS A LO N SO , Archivos ííe España y América. Madrid, 1977, pág. 243.
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secretaría municipal y sometido a su reglamento. La provisión de esta plaza por oposición, método no muy frecuente en esta época, obedecía a una necesidad imperiosa reiteradamente expresada durante décadas por el Cabildo municipal, En la desorganización de los fondos documentales jugaba un destacado papel el escaso e inadecuado personal con que solía contar el Archivo, normalmente limitado, en el mejor de los casos, a uno o dos oficiales, que trabajaban sin coordinación y compaginando su trabajo con otras ocupaciones en la secretaría, y algunos escribientes esporádicos. La situación general del Archivo, o mejor de los archivos municipales, no podía ser lógicamente muy satisfactoria.
Los fondos documentales de la ciudad sufrieron a lo largo de toda la primera mitad del siglo X IX  un continuado proceso de deterioro, acentuándose el desorden y descontrol de la documentación. Algunas de las causas que favorecieron esta situación tuvieron su origen en hechos ajenos al propio Archivo, sobre todo la inestabilidad política de la época” , que impidió en muchas ocasiones la realización de los proyectos emanados del Cabildo, sin olvidar la incidencia de factores catastróficos, como el incendio que se produjo el 1 de noviembre de 1810 en el convento de San Francisco que, por su cercanía a las casas consistoriales, obligó a trasladar apresuradamente los papeles del Archivo, con el consiguiente desorden y extravío de documentos” , que no fueron revisados hasta seis años más tarde” . Otras deficiencias, en cambio, estaban vinculadas al mismo funcionamiento de la institución municipal y entre ellas podemos destacar la falta de definición del propio patrimonio documental de la ciudad, la dispersión y pérdida de la documentación derivada de! complejo entramado burocrático del Ayuntamiento, la inexistencia de la más mínima reglamentación sobre aspectos cruciales como la entrada o salida de documentos

“  Así lo afirma J . G U IC H O T  Y PA ROD Y, Historia del Excmo. Ayuntamiento de Setiilla, Vol, IV. Sevilla, 1893, pág. 329,» A .M .S ., A A .C C ., 18164II-1,'' A .M .S ., Secc. V I, T , 4, n,= 40.
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del Archivo y su accesibilidad o el carácter «privado» de gran parte de los papeles procedentes de la gestión del Cabildo,
Pero estas irregularidades no se iniciaron en el pasado siglo, sino queenlazan con una tradición desgraciadamente secular, hecho de que ya en el siglo X V II se emprendieran procesos judiciales debido la sustraccián de Importantes documentos. También debemos citar las mcur- siones de historiadores poco escrupulosos que registraron y Archivo, llevándose en confianza muchos papeles que jamas fueron devue  ̂ .Otro factor importante en la desaparición de documentación municipal esta en íntima relación con ciertas prácticas procesales de las instituciones judie del Antiguo Régimen, que exigían 1. utilización de originales en los frecuentes pleitos que mantenían las villas y ciudades de la corona castellana. Velazquez 

l  Sánchez describe gráficamente en las páginas 21 y 22 de su memoria lamentable estado material de los distintos archivos del municipio -de ptiv - legios, de contaduría y escribanías-, a lo que habría que añadir el descon absoluto sobre otros fondos derivados de la adroinistración concejil como lo procedentes de la asistencia, del juzgado de fieles ejecutores o del cabildojurados.En realidad, tradicionalmente sólo se babía considerado como auténtico Archivo de la ciudad al de privilegios, también llamado matriz o de lasM s llaves, que fue el único que a través de los siglos recibió alguna atención pam su ordenación y conservación”  La pequeña sala sobre el arquillo ^consistoriales” , siguiendo un precepto de época medieval, permanecía c con las mencionadas tres llaves, en poder de tres miembros del Cabddo (asistente, procurador mayor y diputado archivistas), que, como escribió e 1811 el archivero San Martín eran difíciles de juntar, tardos para abrir y veloces

”  A . CO LLA N T ES DE TERÁN  SÁ N C H E Z. Guía del Archivo Municipal de Sevilla. Sevilla, 1977, pág. 8-10.u Vid. nuestro trabajo en El Ayuntamiento de Sevilla. Historia y Patrimonio, ob, cit.
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para cerrar, porque teniendo muchas atribuciones a que atender deseaban acabar con 
una que no podían evaquar por sí, y que está por lo común fiada á un oficial mal 
dotado Con la formación del Ayuntamiento constitucional, las tres llaves pasaron a manos del secretario, sin que esta medida supusiera ningún cambio respecto a la situación anterior, hasta que finalmente en 1859 se entregaron al archivero.

El Archivo constituía una sección, al menos de forma nominal, dentro de lo que hoy consideraríamos el organigrama de la secretaría municipal, y como tal su funcionamiento debía ser fiscalizado y potenciado por el Cabildo, bien de forma individual, a través del nombramiento de diputado archivista durante el primer tercio del siglo X IX , o bien, en época posterior, de forma colegiada mediante comisiones. Tanto los diputados archivistas como las sucesivas comisiones de Archivo, e incluso voces ajenas al Cabildo como el visitador de propios, manifestaban reiteradamente la necesidad de otganizar de forma definitiva los papeles de la ciudad, cuyo desorden provocaba en numerosas ocasiones serios perjuicios a los intereses municipales, Con los antecedentes de muchas propuestas nunca ejecutadas o el recurso provisional a expertos archiveros de otras instituciones, en trabajos temporales y sin adecuadas condiciones^®, se llegó así al acuerdo municipal del año 1858 que antes comentábamos, acompañado en los meses siguientes, como veremos a continuación, por una serie de acertadas medidas encaminadas a dotar al Archivo de una organización y unos medios adecuados, como correspondían a una dependencia fundamental de la secretaría, que demostraron el profundo interés y convencimiento del Ayuntamiento hispalense, Un adelanto de estas medidas fue presentado en la sesión capitular de 2 de octubre de 1858, a propuesta del secretario José Elias, consistente en el establecimiento de unas normas básicas sobre el control y transferencia de expedientes y documentos al Archivo.
"  A .M .S ., Secc., IX . T . 2. n.= 65.Antonio de San Martín y Castillo, archivero de la Catedral, entre 1798 y 1803 y durante el trienio liberal, el presbítero José M“ Pérez en 1847 o el archivero de Indias Francisco de Paula Juárez en 1850 y 1851.
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III. L A  LABOR DE V E L Á Z Q U É Z  Y S Á N C H E Z

El interés que demostró la corporación sevillana al dotar la plaza de archivero no hizo sino aumentar a partir de la toma de posesión y del comienzo de los trabajos de organización en los dep^ósitos municipales, Como ya hemos mencionado, al frente de la corporación'^se encontraba Juan José García de Vinuesa, una figura excepcional en la historia de la Sevilla del siglo X IX , que ocupó la alcaldía desde enero de 1859.hasta octubre de 1865 con un breve paréntesis entre noviembre de 1864 y junio de 1865, En el mismo año 1858 el Ayuntamiento gestionó la recuperación de importantes documentos de origen municipal, entre ellos los procedentes del archivo del extinguido cabildo de jurados^^Uno de los pilares más sólidos sobre los que se asentó el trabajo de Velázquez y Sánchez en el Archivo municipal fue, sin duda, la estrecha relación y el nivel de colaboración existente entre el archivero y las comisiones de Archivo. Los miembros de esta comisión no sólo se dedicaron a controlar e inspeccionar la labor de la sección; su misión principal fue la de servir de comunicación entre dicha dependencia y el Cabildo municipal: los proyectos y realizaciones del archivista debían ser discutidos previamente por la comi' sión, antes de que ésta elevase al pleno los correspondientes informes, que a su vez eran discutidos y aprobados o rechazados por el Cabildo. Más de cincuenta informes y memorias, muchos de ellos de una extensión considerable, fueron presentados al pleno por las sucesivas comisiones entre abril de 1859 y septiembre de 1863“ . Con esta documentación como base podemos reconstruir en buena medida la actividad desarrollada durante dichos años.
En líneas generales, podemos decir que hasta 1864 el archivero municipal contó con unas óptimas condiciones de trabajo, incluso para nuestros días.

“  A .M .S ., C .A ., Archivo n.° 33.“  Los originales de muchos de estos informes, en A .M .S ., C .A ., Archivo n.® 90.
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basadas, como indicábamos antes, en el interés que demostró el propio Ayun- tamiento hispalense, con su alcalde al frente. Esta afirmación queda corrobo' rada plenamente en lo que respecta a disponibilidades presupuestarias, que redundaron de forma muy positiva en relación al personal y a los gastos destinados a la adquisición de material.
En cuanto a personal, el Archivo contaba inicialmente, además del rê  dente jefe de la dependencia, con el oficial Manuel González Reinoso, que se ocupaba en el despacho de lo corriente, como certificados, informes de la mesa y 

entregas de expedientes de la administración actual, y con el escribiente Francisco Jiménez Santos. Velázquez advirtió de inmediato la necesidad de aumentar el número de sus colaboradores, declarando incluso que tuvo la fortuna de elegir a sus subordinados. Así, consiguió, sólo dieciséis días después de su toma de posesión, que el Cabildo acordase aumentar el personal con un mozo que realizase las frecuentes tareas mecánicas^* y con otro amanuense, el meritorio Manuel Martínez de Pinillos. Justo un año después, se acordó contratar a dos empleados técnicos temporeros, uno experto en paleografía y el otro en hacienda municipal, para ayudar al archivero en la ordenación de los documentos más antiguos y los de carácter contable; la comisión de Archivo nombró para estos puestos al abogado Roque Díaz Solís y a Elias Fernando García, oficial cesante de administración. En definitiva, Velázquez contó con un equipo capaz de llevar a cabo los diversos trabajos técnicos, auxiliares y subalternos que incluían la organización del Archivo municipal, cuya laboriosidad y dedicación puso él mismo de manifiesto en reiteradas ocasiones.
Por lo qué respecta a las adquisiciones de material de equipamiento, la sección de Archivo dispuso de los libramientos necesarios para cubrir dos necesidades básicas en cualquier depósito: las estanterías y las unidades de

Éstas son las exigencias en lo que se refiere al mozo; ...remover y levantar bultos pesados, 
ligarlos fuertemente y subirlos á la región alta de la estantería: hombre de plena confianza, 
asistente y esperimentado en su conducta para evitar un fácil abuso de confianza en materia de 
tan privilegiada cautela como un Archivo. A .M .S ., C .A .,  Archivo n .“ 90; 1859-1V'28..
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instalación de la documentación, siempre bajo la supervisión directa del archivero. Precisamente, la primera medida que tomó el Ayuntamiento para el arreglo de los depósitos, fechada el 14 de abril de 1859, fue la orden cursada al arquitecto municipal Balbino Marrón para la construcción de estanterías provisionales con destino a la documentación reciente de mayor consulta, cuyo proyecto, valorado en 1.934 reales, fue aprobado por el Cabildo quince días más tarde. Con similar celeridad, a medida que avanzaba la ordenación de los fondos, en los años siguientes se fueron aprobando y ejecutando otros muchos proyectos de estanterías, que fueron situadas en la antesala y sala capitular alta y en la antigua contaduría de las casas capitulares.
En cuanto al acondicionamiento de la documentación, Velázquez fue partidario de utilizar el sistema de legajo, y con carácter provisional, sólo para las secciones abiertas, pues para las conclusas del archivo histórico prefería, como mejor y más seguro medio de conservación, la encuadernación por volúmenes o, en caso de que el cosido pudiese dañar en exceso a los papeles, el encarpetado con aspecto exterior de libro. Todo ello supuso un notable esfuerzo económico derivado del elevado coste de los materiales, escogidos en función de un arreglo definitivo, y del prolongado trabajo de los encuadernadores, que realizaron todas sus operaciones en las mismas instalaciones dél Archivo. De esta manera se encuadernaron los padrones vecinales y de quintas, los expedientes de las escribanías, las actas capitulares, los Papeles Importantes y la Crónica Sevillana o los documentos de los condes del Aguila y de Mejorada, se encarpetó la documentación del archivo de contaduría o se construyeron las cajas-carpetas de madera para el archivo de privilegios.

Los volúmenes encuadernados y carpetas, en cuyos lomos se imprimieron las correspondientes indicaciones de sección, serie, siglo o número y el escudo del Archivo, formaban un conjunto de noble aspecto, con apariencia al menos externa de «Biblioteca de la Historia de Sevilla», que encajaba a la perfección con el histórico edificio en que estaba instalado el depósito. Los resultados de este ingente trabajo han llegado casi en su totalidad, en mejor o peor estado de conservación, hasta nuestros días, a pesar del tiempo transcurrido y de la frecuente utilización. Conviene indicar también que, en ciertos casos, las
XXIX
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encuadernaciones iban precedidas de unas mínimas operaciones de preserva- ción y restauración de documentos especialmente deteriorados, como se hizo con algunos de la sección tercera, reponiendo con forros de papel nuevo memo- 
ríales casi destruidos, resguardando con tripa curtida las hojas quebrantadas.

Las facilidades presupuestarias a las que nos referíamos más arriba se aplicaron igualmente a la creación de una Biblioteca dentro del Archivo y a la 
publicación de los instrumentos descriptivos que iba elaborando el equipo dirigido por Velázquez. El 20 de septiembre de 1859 aprobó el Cabildo una propuesta de la comisión para la formación de un fondo bibliográfico, anejo al propio Archivo, con la finalidad de reunir la más completa colección de noticias sobre la historia de la ciudad. En dicha sesión se decidió destinar 3.000 reales anuales, cantidad aumentada en años sucesivos, para estas adquisiciones bibliográficas, que se realizarían, según el informe de la comisión, comprando de 
lance, ya según las presenten los vendedores de libros usados; ya conforme aparezcan 
en testamentarías, baratos y quemazones; ya, finalmente, buscándolos por comi
sionados entendidos en la feria de los jueves, y en las compras al bulto de efecto de 
los chalanes. Muchas de estas compras, a las que pronto se añadieron algunas notables donaciones, fueron dirigidas personalmente por el erudito concejal Francisco de Borja Palomo, a su vez uno de los miembros más activos de las comisiones de archivo. A  partir de 1872 se añadieron también publicaciones periódicas, especialmente las gacetas oficiales, constituyendo el fondo originario de lo que muchas décadas más tarde sería la hemeroteca municipal.

■La elaboración de unos inventarios adecuados y definitivos fue considerada desde el primer momento por Velázquez como el objetivo fundamental en el arreglo del Archivo. Este convencimiento está íntimamente ligado a la realización de los trabajos de encuadernación y encarpetado a los que aludíamos antes, ya que la documentación se distribuyó materialmente en función del orden establecido en los inventarios, y a la publicación de dichos instrumentos descriptivos, denominados de forma indiscriminada como inventarios, índices o catálogos, aunque sea este último el término más cercano a la realidad. Entre 1859 y 1861 se imprimieron once catálogos correspondientes a las secciones primera a novena y a las dos secciones especiales del siglo X V III. Cada catálogo
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incluye, como preliminares al texto, una breve memoria firmada por el archivero, en la que se hace referencia al valor histórico y administrativo, situación inicial y método de ordenación de los documentos de una sección, se reproduce el informe de la comisión de archivo presentando al Cabildo cada catálogo con su memoria y el acuerdo capitular aprobando la edición.
De cada catálogo se realizó una corta tirada, cuyos ejemplares fueron distribuidos, en primer lugar, a los capitulares y a los jefes de sección de la secretaría: unos y otros fueron considerados siempre como los primeros desti- natarios del arreglo del Archivo, cuyo objetivo prioritario era el establecimiento de un sistema de ordenación que permitiese la localización y consulta de los antecedentes documentales pata fundamentar las decisiones administrativas o políticas. El reparto del resto de los catálogos, distribuidos a los principales archivos, bibliotecas y centros de enseñanza o bien a destacadas personalidades de la vida sevillana, como los duques de Montpensier, se hizo en función de una segunda finalidad del Archivo, la cultural, como depositario de las fuentes históricas de la ciudad, abriéndose realmente a partir de entonces a la investigación” . La distribución de catálogos permitió la proyección del Archivo tanto hacia el interior como al exterior de la propia institución municipal, en función, respectivamente, de objetivos de carácter administrativo o cultural..
Arropado en las magníficas condiciones de trabajo que acabamos de describir, Velázquez y Sánchez se lanzó con su equipo de colaboradores al registro y organización de los diversos y voluminosos fondos municipales, hasta entonces muy dispersos y faltos de unidad. Aunque él mismo se resista a reconocerlo, debió reutilizar con toda seguridad la información contenida en los índices descriptivos que ya existían con anterioridad, sobre todo el del archivo de privilegios realizado en el siglo X V lll  por Luis Jacobo Velázquez,

La real orden circular de 20 de abril de 1844, con las reglas para franquear los archivos a 
personas estudiosas, supuso en Espaiia una primera apertura a la investigación, aunque se disponen importantes restricciones para la consulta de documentación de los siglos X V lll  y XIX .
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acelerando así de forma notable tan ingente trabajo. Inc uso rcaprovccho 

algunos arreglos parciales realizados por sus antecesores, los denostados Cruz y 
Ramírez y Velasen y Alfaro, a pesar de que el archivero los encontraba con

djectos de grande nóta

los primeros documentos con los que trabajaron, incluidos en el archivo general histórtco, fueron los papeles del conde del Aguila, procurador mayor y diputado archivista, adquiridos en su mayor parte por el mumcqno en ISO) y los del conde de Mejorada, también procurador mayor, devueltos a la mudad por su hijo y sucesor en 1780, que forman las .actuales secciones X y X ll . Al tratarse de colecciones eruditas compuestas de documentos muy diversos en cuanto a materia y cronología, tanto manuscritos como impresos, fueron considerados como secciones especiales del siglo X V lll , atendiendo a la fec ra de su recopilación, y sirvieron como campo de experimentación de los métodos de ordenación utilizados. A  finales de septiembre de 1859 estaban ya ordenados las dos secciones especiales, compuestas por 92 y 52 volúmenes; en el mismo año se imprimieron sus correspondientes catálogos. Durante los últimos meses de 1859 y durante todo el año siguiente se ordenaron y asentaron en sus respectivos catálogos los miles de documentos y expedientes que constituyen las secciones primera a novena del archivo histórico. Una prueba de la rapidez con la que debieron trabajar nos la proporciona el simple repaso a los cientos de páginas que suman los nueve catálogos, que a su vez describen la documentación conservada en las casi mil cien carpetas y volúmenes.
La sección primera está formada por el originario archivo matriz o de privilegios, al que en el siglo X V lll el escribano Luis Jacobo Velázquez le añadió documentación anterior a 1540 procedente de la escribanía de Cabildo. Posteriormente, se incluyó también documentación de diversa procedencia que fue agrupada por Velázquez y Sánchez bajo el epígrafe «Papeles históricos, útiles memorias y curiosidades interesantes». La significación jurídica e histórica de esta sección atrajo desde el principio la atención preferente del archivero, que consiguió, previa consulta al alcalde, la cesión de las tradicionales tres llaves, en aquel momento en poder del secretario. El criterio de ordenación adoptado se basó en la importancia jurídica y diplomática de los documentos, en
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correspondencia con la importancia del centro de autoridad que los expidió. El catálogo sólo se acompaña de una relación con las denominaciones de las diferentes series establecidas. Los miles de documentos y expedientes fueron depositados en 196 grandes cajas de madera forradas en cuero y construidas ex profeso, cada una con su correspondiente cerradura. Los seis gruesos volúmenes de marca mayor del Tumbo de los Reyes Católicos, donde están copiadas 2.700 cartas reales enviadas a la ciudad de Sevilla, se incluyeron en el archivo de privilegios como sección adjunta.
La sección segunda o archivo de contaduría fue la más complicada de ordenar, además de ser la más extensa, El abandono había producido la falta de continuidad de las principales series. El catálogo describe el contenido de 344 carpetas en 347 unidades y fue considerado el más voluminoso, ingrato y difícil, empleándose en él especialmente el auxiliar García, La documentación de contaduría se dividió en 32 series, entré las que destacan los acuerdos para librar, las cuentas de propios y los hacimientos de rentas, siguiendo un estricto orden alfabético, y ordenadas a su vez cada una de ellas con criterio cronológico.
Las secciones tercera a novena contienen las actuaciones de la administración municipal desde el siglo X V I hasta 1835. Se trata de los documentos y expedientes actuados por las escribanías de Cabildo. Estas secciones obedecen a una división por siglos, ya empleada con anterioridad, si bien la documentación correspondiente al primer tercio del siglo X IX  se reparte entre las secciones sexta (Escribanías del Cabildo del siglo X IX , 1800-1809; 1814-1820 y 1823-1835), séptima (InvasiónFrancesa, 1810-1812), octava (Primera Epoca Constitucional, 1812-1814) y novena (Segunda Época Constitucional, 1820- 1823). Todas ellas fueron ordenadas mediante nominaciones sintéticas de materias, cuyas relaciones alfabéticas aparecen al principio de cada catálogo, utilizando la doble clave alfabético-cronológica. La documentación de las secciones quinta y sexta (Escribanías de los siglos X V IIl y X IX ) aparece en sus respectivos catálogos dividida en dos grandes grupos, según fuese tramitada por la primera o segunda escribanía mayor del Cabildo, que se refleja existencia de un doble índice de denominaciones, ya que el unico oficio originario se convirtió en dos en los últimos años del siglo X V I. Los más de 21.000
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documentos y expedientes de estas siete secciones, que dieron lugar a otros tantos tálogos que suman más de 800 páginas, fueron entuademados en 551 volúmenes.ca'
En el Cabildo de 23 de noviembre de 1860, la comisión de archivo comunicó que la sección había concluido la ordenación de la primera de las dos divisiones capitales del Archivo, es decir el Archivo General Histórico. Este se componía de las nueve secciones mencionadas, más una décima llamada' «Tercera Época Constitucional» con la documentación posterior a 1835, y como apéndice las formadas por las colecciones dejos condes del Aguila y Mejorada y la del erudito Félix González de León con los anales de la ciudad durante la primera mitad del siglo X IX , donada por su autor en 1853 y depositada hasta entonces en la Biblioteca Colombina. Como consecuencia de estos primeros resultados, el día 2 de diciembre el Cabildo en pleno, acompañado de otras autoridades civiles y académicas y de algunos directores de periódicos, inspeccionaron públicamente y comprobaron in situ la validez del arreglo efectuado. Este acontecimiento, reflejado con cierta notoriedad en la prensa local, se repitió con el duque de Montpensier y otras ilustres personalidades, Ésta publicidad se añadió a la ocasionada por la impresión de los catálogos y todo ello despertó el interés de los amantes de la historia y la cultura sevillanas, que comenzaron a frecuentar y consultar el Archivo y, en ciertos casos, a donar algunos importantes libros y manuscritos.
En 1861 se recibieron y ordenaron en el Archivo dos nuevos fondos documentales de carácter municipal. El primero, adquirido por 7,000 reales y procedente de un antiguo escribano del Cabildo, consistía en los expedientes y pleitos de las antiguas escribanías de comisiones, de mesta y de alarifes. El segundo constituía un conjunto muy diverso de documentos de muy variada procedencia y cronología (siglos X V -X IX ) , que una vez encuadernados formaron 55 volúmenes, reunidos confines historiográficos por Pedro de Vega y Tamariz, escribano del Cabildo durante el siglo X V Ill , y donados por su nieto el concejal Pedro de Vega y Baró. El sistema de ordenación utilizado en esta colección, denominada por Velázquez Papeles Importantes como sección especial del siglo X IX , s.e basó en la división por siglos y dentro de cada uno de ellos se aplicó la clasificación por materias con la doble clave alfabético-cronológica.
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También en 1861, a finales de febrero, la comisión de archivo solicitó del Cabildo autorización para proceder a encuadernar las actas^capitulares de los siglos XVI a XIX, Éste era el primer trabajo que se pretendía realizar sobre ia segunda división capital del Archivo, ya que en un principio se incluyeron as actas capitulares en el Archivo de Secciones Especiales, Las actas con las deliberaciones y acuerdos del Cabildo, aun cuando constituye la documentación más significativa de los archivo municipales, se encontraban en un grave estado de conservación, provocado, entre otros, por problemas derivados de la misma desidia de sus propietarios, los titulares de las escribanías capitulares, de la desaparición o extravío de pliegos y cuadernillos remitidos a las instituciones judiciales o de la simple utilización de tintas corrosivás o resmas de papel de mala calidad. En la página 116 de la memoria, Velázquez detalla los trabajos encaminados a reconstruir esta serie para preparar las encuadernaciones, dificultades que aumentaban a partir del siglo X V II pues a la primitiva escribanía de Cabildo, tradicionalmente en manos de la familia Pineda, se le añadió otra, otorgada por la corona a Diego Suárez de Urbina, que comenzó a actuar en 1596” . La división en dos oficios fue respetada al planificar las encuademaciones numerándose primero dentro de cada división por siglos todos los volúmenes, ordmados cronológicamente, de las actas redactadas por la primera escnbanía y a continuación los de la segunda, e-n función de los turnos que seguían los escribanos para asistir a las sesiones del Cabildo. Las encuadernaciones realizadas afectaron a las actas de los años comprendidos entre 1557 y 1835, ambos inclusive, dando lugar a 447 volúmenes. Para esta serie Velázquez pensaba elaborar tres índices-(acuerdos notables, oficios concejiles e intereses de la ciudad), fundamentales en su teoría archivística por los innumerables datos históricos contenidos, aunque no debieron pasar de la fase de proyecto.
Esto afirma Velázquez en un informe fechado el 21 de noviembre de 1861 (A .M .S ., C .A ., Archivo n® 90), mientras que en la memoria-páginas 216,269, ?89-, repite que [asegunda escribanía no comenzó a funcionar hasta 1598. En las Actas Capitulares, la segunda escribanía inició sus registros realmente el 7 de octubre de 1596, pero aparece como escribano titular Rodrigo de la Torre y Vega y como su teniente Alonso Fernández de Castro.
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En noviembre de 1861, el archivero remitió a la comisión un informe, describiendo el trabajo realizado con las actas capitulares, en el que afirma sorprendentemente que las respectivas a 1.400 se reducen a 20 volúmenes, en el 
estado de deterioro más deplorable, por cuya razón se hace preciso contenerlas... en 
cajas de hechura de libros con doble lomera para su resguardo ’h La sorpresa se justifica al comprobar que en su memoria de 1864 la misma persona repite en varias ocasiones -páginas 216, 219, 286- que las actas del Cabildo hispalense se inician en 1557, negando la existencia de dicha documentación para los años anteriores a esta fecha. Esta grave omisión fue descubierta unos años más tarde por su sucesor, el archivero Luis Escudero y Peroso, comprobándose que dicha serie se inicia en 1434, aunque con importantes lagunas y en general en un pésimo estado de conservación. Suponemos que estas deficiencias inclinarían a Velázquez a incluir aquellos 20 volúmenes entre los legajos de «papeles inútiles por deterioro» que se depositaron provisionalmente en los almacenes municipales del ex-convento de Capuchinos en 1862 ” .

El traslado de documentación a los almacenes municipales partió de un acuerdo capitular de 1 1  de marzo de 1862 y se planteó como un depósito temporal, hasta tanto pudiesen registrarse convenientemente, ante el cada vez menor espacio con que contaba el equipo de Velázquez para desarrollar sus actividades debido a las obras en las casas consistoriales. Sobre los legajos trasladados sólo se nos indica que se trataba de una enorme cantidad de papeles, hacinados por montones debido a su presumible falta de interés, constituidos sobre todo por «minutas, borradores, legajos inservibles, secciones sin utilidad como pasaportes, licencias de puestos, oficios de remisión, registros de caba- Herías, pliegos diarios de arbitrios y otros tales». Un año más tarde, el Cabildo

A .M .S ., C .A .,  Archivo n.= 90 (1861-X1-21).En sesión de 10 de abril de 1861 el Cabildo acordó nombrar a dos concejales para que se uniesen a la comisión de archivo con el fin de examinar los papeles considerados inútiles, una vez ordenadas las actas, y, en su caso, proceder a destruirlos o transformarlos en otro material. Vid. nestro trabajo «El Archivo Municipal de Sevilla ...» , ob. cit., pág. 446-447.
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acordó facultar a la comisión de archivo para llevar a cabo la revisión de dicha documentación, aunque no tenemos constancia de que dichos trabajos se efectuaran en estas fechas. Sin embargo, a partir de 1873 los archiveros sucesores de Velázquez pudieron registrar con detenimiento los legajos trasla- dados, comprobando la precipitación con la que se actuó, movida una vez más por la falta de espacio, ya que localizaron, entremezclados con papeles de nulo interés, una considerable y valiosa documentación histórica.
A partir de 1861, y paralelamente a la encuadernación de las actas, se inició el registro, estudio y clasificación de las Secciones Especiales, segunda división capital del Archivo municipal. En ellas la desorganización de la documentación se debía sobre todo a los defectos de trámite y a los continuos cambios operados en la administración municipal del siglo X IX . En mayo, el Cabildo aprobó el informe en el que se proponían las denominaciones de dichas secciones especiales, que en orden alfabético iban desde «actas capitulares» a «registro de fincas urbanas», adoptándose como método de ordenación el 

alfabético de los asuntos y el orden cronológico en los particulares de un mismo 
negocio Ya en el año siguiente se concluyeron definitivamente los trabajos de clasificación de los «Papeles Importantes» y de la «Crónica Sevillana de González de León», de 55 y 28 volúmenes, aunque no llegó a publicarse ningún índice.Ya a fines del año 1862 comenzaron a surgir diversos problemas para el Archivo. El primero de ellos fue el espacio, debido a que las obras de remodelación de las casas capitulares obligaron a alterar la ubicación habitual de las dependencias de la secretaría. Por este motivo, la sección de quintas tuvo que trasladarse a la sala de ante-cabildo alto, lugar habitual de trabajo de la sección de archivo, todo lo cual alteró el registro y clasificación de las secciones especiales. Durante 1863 se llevaron a cabo obras de albañileria y

Se ha conservado el repertorio manuscrito de la sección «Contribuciones Especiales» en A .M .S ., C .A ., índices n.= 21, firmado por el propio Velázquez, que incluye una nota introductoria sobre el origen y características de la documentación.
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carpintería en la antigua sala de la contaduría para ampliar y dotar de nuevas estanterías el espacio destinado a Archivo: por orden del alcalde se derribó el muro que dividía la sala de contaduría de la del archivo de privilegios, por lo que se hizo necesario desocupar el nuevo espacio de los materiales inservibles, trasladar estanterías desde la sala de ante-cabildo y construir otras nuevas, adosadas a los muros de la sala de contaduría. También se procedió a eliminar los nichos construidos en las paredes del antiguo archivo de privilegios, que se encontraban llenos de humedad, polvo e insectos, para sustituirlos por los nuevos estantes. A l problema del espacio vino a sumársele el de personal, pues en 1864 la sección quedó reducida, además del archivero, a un oficial prácticamente jubilado y a un escribiente.
En el momento de la publicación en 1864 de la Memoria del Archivo que ahora se reedita, Velázquez ofreció la relación de las secciones que componían las ,dos divisiones fundamentales. Archivo General Histórico y Archivo de Secciones Especiales. La primera división incluía las secciones siguientes:

- Secc. P ,  Archivo de Privilegios (incluido el Tumbo de los Reyes Católicos como sección adjunta)- Secc. 2®, Archivo de Contaduría- Secc. 3®, Escribanía Capitular del siglo X V I- Secc. 4*1 Escribanía Capitular del siglo X V II- Secc. 5®, Escribanías Capitulares del siglo X V IIl- Seec. 1*, Especial del siglo X V III, Papeles del Conde del Aguila- Secc. 2*, Especial del siglo X V III, Papeles del Conde de Mejorada- Secc. 6*, Escribanías Capitulares del siglo X IX- Secc. 7®, Período de la Invasión Francesa- Secc. 8®, Primera Época Constitucional- Secc. 9®, Segunda Época Constitucional- Secc. 10®, Tercera Época Constitucional- Secc. 1®, Especial del siglo X IX , Papeles Importantes- Secc. 2*, Especial del siglo XIX , Crónica Sevillana de Félix González de León- Secc. 11®, Actas Capitulares- Secc. 12®, Depósito Bibliográfico
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La segunda división, Archivo de Secciones Especiales, estaba compuesta en aquel momento por un conjunto de 27 secciones: 1®, Aguas; 2®, Albóndiga; 
3-, Arbitrios; 4®, Asistencia; 5®, Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla; 
6®, Comprobantes; 7®, Contaduría; 8®, Contribuciones; 9®, Correspondencia; 10®, Cuenta y Razón; 11®, Elecciones; 12®, Epidemias; 13®, Escrituras; 14®, Estadística Rústica y Urbana; 15®, Estadística de 1857; 16®, Gacetas; 17®, Hacimientos; 18®, Juicios de Conciliación; 19®, Mesta; 20®, Milicias; 21®, Padrones; 22®, Pleitos Antiguos; 23®, Presupuestos; 24®, Propios (Junta de); 25®, Propios (Libros de); 26®, Quintas; 27®, Registro C ivil.

Velázquez advierte finalmente de la situación provisional en que se encontraba en aquel momento el Archivo, respecto a local y estanterías, debido a las obras de las casas consistoriales, y respecto a la ordenación inconclusa de parte de la documentación municipal, sobre todo del archivo de secciones especiales. No hay constancia de que esta provisionalidad experi' mentase alguna variación desde 1864 hasta el cese de Velázquez y Sánchez, más bien al contrario, pues todavía a principios de 1868 el alcalde seguía insistiendo en las reuniones capitulares sobre la necesidad de poner cima al definitivo arreglo del Archivo municipal e incluso proponía la recuperación de la antigua figura del diputado archivista para acelerar los trabajos.
IV . LA  T E O R ÍA  A R C H IV IS T IC A

A  continuación expondremos las principales consideraciones teóricas sobre ordenación de archivos expuestas por Velázquez en su memoria, sobre todo en la tercera parte, que guiaron su actividad profesional en el Ayuntamiento sevillano. Resulta obvio indicar que la terminología empleada es a veces confusa y bien distinta de la que se suele utilizar actualmente. De todas formas, conviene destacar el simple hecho de la publicación en 1864 de un conjunto más o menos ordenado de opiniones o recomendaciones teóricas sobre archivos, que al menos demuestran el convencimiento por parte del archivero de que, como toda ciencia de aplicación, la «archigrafía» cuenta con bases fijas,
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deducciones rigurosas y observaciones ilustradas por la esperiencia; dejando espacio 
al criterio individual en el aprecio de escepciones que se resuelven en la armonía 
posible con los principios y reglas normales.

Todo el trabajo de Velázquez estaba condicionado, ante la general desor- ganización de los archivos municipales, por la adopción de un objetivo radical; el establecimiento de un orden definitivo para los documentos, que debía plasmarse en la elaboración y publicación de unos instrumentos descriptivos adecuados, denominados indistintamente inventarios, índices o catálogos. Como condición previa e imprescindible en el trabajo con documentos de archivo, se menciona el estudio detenido de la institución, en este caso el municipio, que produce o recibe los papeles, así como su desarrollo histórico, el marco legal y las prácticas administrativas, de todo lo cual se deriva una conclusión importante: la semejanza institucional de los municipios implica la semejanza entre los tipos de documentos que debían guardar sus archivos y, por consiguiente, entre las agrupaciones documentales o secciones para su organi' zación.Tras esta primera fase de información y estudio, Velázquez destaca por su interés el análisis que el archivero debía realizar para elegir el sistema de ordenación defendido por la escuela archigráfica que mejor se adaptase a las circunstancias particulares de cada archivo, Menciona tres escuelas, la francesa, la romana y la vienesa o alemana, y explica su predilección por esta última, que procede por clasificaciones generales, divisiones correlativas, subdivisiones 
numeradas y secciones especiales como apéndices a cada sección, destacando su capacidad de generalización y síntesis, si bien en sus trabajos iniciales aplicó algunos de los procedimientos de las escuelas francesa e italiana en las colecciones documentales de los condes del Aguila y Mejorada.

Otra cuestión metodológica significativa fue la elección del tope cronológico hasta donde debía abarcar la organización de los fondos, de forma similar a la práctica actual de escoger una fecha determinada como límite convencional entre lo que se denomina archivo historico y archivo administrativo. Velázquez se decidió acertadamente por el año 1835 como fecha de se-
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paración, coincidiendo con otros profesionales españoles muy posteriores ” . La acumulación de documentos y expedientes comprendidos entre 1835 y 1858 formarían lo que en un principio denominó «Sección 10®, Tercera Epoca Constitucional» Ese fue sin duda un año fundamental para los Ayuntamientos españoles pues, tras los efímeros intentos constitucionales iniciados en 1812 y 1820, a partir del real decreto de 23 de julio de 1835 se iniciaba verdaderamente el nuevo régimen municipal al imponerse de forma definitiva, como manifestación del liberalismo isabelino, la elegibilidad de los representantes municipales y la supresión de los tradicionales cargos perpetuos y enajenables, entre ellos los de escribanos del Cabildo''®, que fueron sustituidos por los nuevos secretarios de Ayutamiento'*', a partir de entonces nombrados y separados por el propio gobierno municipal.
M .C. FERNÁNDEZ H ID A L G O ; M. G A R C ÍA  RUIPÉREZ, «La clasificación en los archivos municipales...», ob. cit., pág. 156.De ella nos dice únicamente, que en 1862 se le agregaron los papeles de la secretaría particular de los alcaldes-presidente.s y que constaba de 80 carpetas, sometidas a repertorio alfabético'cronológico. El propio Velázquez, en las págs. 267-268 de la memoria, le da cierto carácter provisional.Vid. M. BULLÓN RAM ÍREZ. Historia del Secretariado de AdministraciónLocal. Madrid, 1968, pág. 128 y ss. Entre las funciones y deberes del secretario, el decreto de 1835, recogiendo el parecer de la Ley Municipal de 1823, indica la custodia y mantenimiento del archivo municipal.El primer Ayuntamiento salido de las urnas en esta época tomó posesión el 12 de noviembre de 1835, dejando de actuar a partir de entonces las dos antiguas escribanías mayores de Cabildo, propiedad del conde de Villapineda y de Ventura Ruíz Huidobro. En realidad, los tenientes de las escribanías firmaron las últimas actas capitulares en las sesiones de 9 de octubre (2 )̂ y 4 de noviembre ( P ) . Las actas de las sesiones comprendidas entre los días 4 y 12 de noviembre fueron firmadas por los tenientes del asistente.El 12 de noviembre de 1835, primera sesión del nuevo Ayuntamiento, en la que hizo de secretario interino el concejal Manuel Cortina, se nombró por mayoría a Francisco de Paula Álvarez. Éste sólo firmó la sesión de 13 de noviembre, dimitiendo a continuación y actuando de nuevo como secretario Cortina entre el 15 de noviembre y el 17 de diciembre, fecha esta última en la que fue nombrado de forma definitiva Miguel García Maldonado. Éste ejerció la secretaría hasta su destitución el 3 de octubre de 1836. El 4 de noviembre de 1836 se nombró en propiedad a Pedro Joaquín Vázquez Ponce, que desde el 26 de septiembre venía firmando las actas y documentos municipales como secretario interino.
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Con las bases teóricas proporcionadas por la escuela vienesa, Velázquez desarrolló un método de ordenación de archivos que intentó llevar a la práctica en el suyo propio. Dicho método de trabajo se estructuraba en la sucesión escalonada de una serie de fases, cuyo seguimiento garantizaría, al menos en su opinión, el orden ideal en un archivo. Las seis fases fundamentales serían las siguientes;
1. Establecimiento de una división capital en el archivo, consistente en la separación de los fondos documentales según su adscripción al archivo general 
histórico o al de secciones especiales. A  la primera de estas divisiones correspondería la documentación que reñejara directamente la historia política, económica y «particular» de Sevilla y su territorio histórico; los documentos que suponían para el municipio el conocimiento por derecho propio y en virtud de sus 
privativas facultades de asuntos políticos, administrativos, judiciales, militares y de 
orden público. Por su parte, el archivo de secciones especiales era entendido como centro de las operaciones y trámites de un cuerpo administrativo e incluía los documentos emanados de comisiones particulares confiadas al Ayuntamiento en 
auxilio de otros poderes, ó por delegación en determinados ramos... como los de 
alumbrado y limpieza, junta de refacción, contribuciones... Esta división será fundamental para explicar el diferente tratamiento y dedicación que merecerá la documentación según su pertenencia a la primera o segunda agrupación, partiendo de la consideración de que la índole de los archivos municipales es 
esencialmente histórica.

2. El siguiente paso era la aplicación de un sistema de clasificación a cada una de las divisiones anteriores. Así, el archivo histórico reclamaba una clasificación cronológica basada en la división por centurias, distinguiéndose a su vez en cada una de ellas las secciones correspondientes, y el de secciones especiales, una clasificación por materias, constituyendo una sección cada una de las materias establecidas,
3. La tercera fase se apoya en una opinión indiscutible para el archivero y sus contemporáneos; los documentos, salvo escasas excepciones, debían agruparse y ordenarse atendiendo exclusivamente a la matetia a la que hacen referencia.
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Se muestra una vez más partidario de la escuela vienesa cuando escoge como sistema para la elección de materias el de las nominadones sintéticas, La nominación sintética viene definida como la palabra que encierra en sí la circunS' 
tanda característica de cada materia, prefiriéndose siempre aquella que resuma 
mayor número de razones de análisis. Cuando los documentos se refieren a varias nominaciones, se podrían establecer'" vínculos de relación que equivalen al «véase». Recomienda que una vez elegida la nominación más propia de una materia se utilice en todas las secciones, con vistas a facilitar la elaboración del catálogo general.
4. Una vez que se han seleccionado las nominaciones sintéticas de una sección, se ordenan alfabéticamente y, dentro de cada una de ellas, los documentos que la componen se ordenan cronológicamente. En estos procedimientos consiste la aplicación de las claves alfabética y cronológica.

5. La elaboración de los correspondientes índices constituye la siguiente fasie en el trabajo de las secciones divididas, clasificadas, nominadas sus materias y sujetas a la doble clave alfabético-cronológica. Lo que denomina aquí «índices» debe entenderse realmente como la relación alfabética de las nominaciones de materias, que en su ordenación debían reflejar la distribución y colocación de los documentos, a modo de inventario, incluidos en los volúmenes 0  ̂carpetas de cada sección. Velázquez añade que los índices debían también resumir en explicación sumaria el «argumento» de la materia y su fecha particular, aunque él mismo no lo hizo en su trabajo en el archivo histórico.
6. Finalmente, para las secciones que exigiesen un mayor nivel de descripción, es decir las del archivo histórico, se debía emplear el catáloto, integrado por los siguientes elementos: índice alfabético de nominaciones de materias, que refleja el mismo orden real de los documentos, numeración de los documentos incluidos en cada nominación ordenados cronológicamente, párrafo descriptivo de cada uno, expresión completa de la fecha y, a veces, se incluyen otros datos referidos a la tipología y génesis documental o a la existencia de documentación complementaria. El catálogo debía encabezarse con una memoria o prólogo donde se analizase la situación inicial del fondo organizado, la
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importancia de su contenido y el sistema de ordenación utilizado. En cambio, el repertorio está concebido como una simple guía de búsqueda, como un prontuario para localizar materias en las secciones especiales, aligerándose al máximo la descripción documental.
Una vez concluidas las fases que acabamos de señalar, Velázquez proponía la elaboración de los instrumentos que supondrían la culminación de todo el proceso de ordenación: el catálogo y el repertorio generales, es decir, la concentración de todos los catálogos en uno general, llamado también índice'clave o índice-general, que abarcaría bajo la razón de una materia a todas las materias esparcidas en los catálogos particulares, observándose el mismo proceso con los repertorios. En definitiva, se trataba de continuar el método utilizado en cada catálogo o repertorio elaborado, ya que las nominaciones sintéticas pasarían a ser nominaciones generales, donde los asuntos, dentro de su clave alfabética, guardarían su orden cronológico, El archivero sevillano concede una gran importancia a la posibilidad de completar las ausencias, e imperfecciones de algunas secciones ordenadas, como ocurría con las escribanías capitulares de los siglos XVI y X V II, recurriendo a las actas capitulares, cuyo sistema de ordenación e índices particulares para esta serie debía contemplar dicha circunstancia, y al archivo de privilegios, cuya documentación debía ser sometida también al método de las nominaciones sintéticas.
Para la elaboración de esta gigantesca síntesis general, que considera al archivo como una unidad total, Velázquez analiza otras cuestiones metodológicas significativas, entre las que podemos destacar su reiterada insistencia en incluir en el proceso que acabamos de resumir sólo los documentos de impor

tancia histórica general, particular y local... y de ningún modo los puntos de 
ordinario régimen, los trámites de la acción común ni las diligencias que carezcan de 
interés inmediato para las cuestiones histórico-administrativas. Sin embargo, el seguimiento estricto de todas sus recomendaciones suponía tal laboriosidad que el propio archivero las redujo en gran medida en los ensayos que realizó para la formación del índice general.

La elaboración del repertorio general debía ser mucho menos exigente,
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pues el único objetivo a tener en cuenta era la agilidad en las consultas de documentos ordinarios de la acción administrativa. En algunas secciones el repertorio general no sería más que una serie cronológica (Arbitrios, nacimientos, Comprobantes...), mientras que en otras habría que introducir elementos propios de los catálogos (cómo en Aguas, Junta de Propios o Escrituras). En realidad, gran parte de las secciones especiales eran consideradas por Velázquez, frente a las del archivo histórico, de depósito y conservación provisional ya que sirven hoy para ser inútiles más tarde, y así conviene clasificarlas 
para el espedito despacho.

De esta forma, plantea la eliminación de los papeles considerados inútiles como una necesidad ineludible para el buen funcionamiento de un archivo, admitiendo dos procedimientos para la conservación testimonial de los papeles expurgables. En primer lugar, lo que actualmente se consideraría un muestreo muy selectivo -recoger tres o cuatro de cada siglo por si quería consultarse la 
tramitación de aquellos espedientes como jurisprudencia práctica del antiguo 
régimen- y, en segundo término, lo que el archivero llama reglas de graduación, consistente en un proceso de selección destinado a conservar sólo aquellos documentos que resumen y condensan la información interesante proporcio' nada por otros muchos documentos que sí podrían d e s t r u i r s e A s í  vemos ya planteado, a mediados del siglo X IX , el gran dilema de la selección y eliminación en los archivos públicos, ante la masiva producción documental de la adminis- tración, admitiéndose la alternativa de la destrucción de la documentación ■ pero no de la información, aspecto que sin lugar a dudas constituye uno de los principales problemas de la archivística actuaDh

Como ejemplo práctico de aplicación de las reglas de graduación señala, en las páginas 272- 273 de la memoria, que prefería conservar las razones generales del rendimiento anual de arbitrios en vez de acomodar en carpetas los pliegos diarios con las cédulas de recaudación,Vid. nuestro trabajo «Valoración y selección de documentación municipal. El caso del Archivo Municipal de Sevilla». Ponencia presentada en las Primeras Jornadas sobre 
metodología para la identificación y selección de fondos documentales de las Administraciones 
Públicas. Madrid, Ministerio de Cultura, 1991.
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Volviendo a la actividad desarrollada en el Archivo Municipal de Sevilla en época de José Velázquez y Sánchez, podemos concluir destacando el notable avance registrado respecto a sus antecesores, cuyos trabajos fueron en ocasiones reelaborados, al dotar a los fondos "documentales de una estructura sólida y definitiva, siguiendo desde luego sus propias directrices teóricas. Sus realizaciones, con muchas más luces que sombras, han permanecido prácticamente sin alteración hasta nuestros días, como lo acreditan los once catálogos impresos y la ingente tarea de acondicionamiento de la documentación, que hicieron en su momento del archivo de nuestra ciudad un deposito privilegiado en comparación con los de su categoría.
En el ámbito de la teoría archivística, la Memoria del archivero sevillano debe considerarse uno de los primeros y escasos intentos de sistematización sobre organización de archivos elaborados en nuestro país, iniciando así una línea de reflexión que culminaría con la publicación en 1877 del magnífico manual de Luis Rodríguez MigueLL
Tras el cese de Velázquez en 1869 el Archivo, con su biblioteca adjunta, se consolidó de forma definitiva como dependencia administrativa de la secretaría municipal, iniciándose un proceso sin solución de continuidad hasta la actualidad. Sin embargo, tampoco debemos ocultar sus errores, alguno de ellos realmente importantes, como el ya citado de las actas capitulares del siglo X V  o el desinterés que mostró por algunos fondos documentales como el formado por los papeles del Cabildo de Jurados o los del Mayordomazgo, que ni siquiera fueron incluidos en el archivo histórico, y, sobre todo, su presunción, debido a una mal entendida cuestión de amor propio, de haber concluido en

Matiuol del Archivero. Toledo, 1877. También podemos considerar el precedente del trabajo de F, de PORRAS HUIDOBRO, Disertación sobre Archivos y reglas de su coordinación. Madrid, 1830,



1864, cuando se publicó la memoria que ahora se reedita, el arreglo de todo el archivo histórico, cuando en realidad Velázquez y sus colaboradores dejaron sin revisar, aunque ya hemos explicado por qué motivos, muchos legajos en los que posteriormente se encontrarían valiosos documentos. En todo caso, creemos que esta precipitación, como la misma urgencia con la que redactaba sus obras literarias, no produjo efectos irreparables, sin empañar un gran trabajo. El mismo Velázquez parece haber previsto esta posibilidad cuando afirma senteiv ciosamente: No me avergonzará el conocimiento de haberme equivocado. Me 
avergonzaría reconocer la equivocación cuando ella hubiese producido daños irremC' 
diablas.

Como ya hemos señalado con anterioridad, Velázquez entendía que la ordenación del Archivo Municipal debía servir fundamentalmente para faciU' tar antecedentes documentales, es decir información, tanto a la administración municipal, que los podía requerir en la tramitación de resoluciones y expedientes, como a la investigación histórica, para desentrañar el pasado de Sevilla y su antiguo reino. Sobre este segundo aspecto, el archivero matiza la importancia de recurrir, con espíritu crítico, a los documentos auténticos, es decir a los documentos de archivo, como contrapeso a las fabulaciones de crónicas y relatos que enmascaraban la auténtica realidad de la historia de la ciudad y de
Podemos citar La Revolución de julio, crónica (¡olítica. Sevilla, ]. Moyano, 1854; Bosquejo 
histórico. Páginas de la revolución española, período desde 1800 a ¡840. Sevillal, J, Moyano, 1856; La embajada japonesa en 1614. Sevilla, El Porvenir, 1862, 72 págs. (reed. Sevilla, 1991); El deán Bucareli. Sevilla, El Porvenir, 1862, 39 págs,; Insurrección militar de 1766. 
Episodio sevillano. Sevilla, El Porvenir, 1862, 44 págs.; «Fiesta del Corpus en Sevilla en 1613». Revista de Ciencias, Literatura y Artes, VI (Sevilla, 1860), págs, 219-236: Estudios 
históricos, biográficos y curiosos, hlúmeroo 33. Crónico regia: viaje de la corte a Sevilla en 1862, Sevilla, j.M . Geofrin, 1863, 192 págs.; Estudios históricos, biográficos y curiosos. Número 6. 
La Cruz del Rodeo. Sevilla, j .M . Geofrin, 1864, 243 págs.; José Bolsomó, conde de Cagliostro. Sevilla, E. Ferié, 1871, 312 págs.Anuales Epidérmicos. Reseña histórica de las enfermedades contagiosas en Sevilla desde la 
Reconquista hasta de presente. Sevilla, J.M . Geofrin, 1866, 319 págs.
Anales.de Sevilla: reseña histórica de los sucesos políticos, hechos notables y particulares 
intereses.... de 1800 a 1850. Sevilla, Hijos de Fe, 1872, 740 págs.
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sus protagonistas, Estas recomendaciones, consideradas como la culminación de la ordenación del archivo histórico, fueron asumidas por el propio Velázquez en su calidad de cronista oficial de la ciudad. Con tales premisas, elaboró un ambicioso proyecto historiográfico, sometido a la aprobación de un jurado presidido por el rector de la Universidad, que pretendía abordar la continua- ción de los famosos anales de Ottiz de Zúñiga. En este contexto hay que situar los muchos y variados trabajos que dedicó a la investigación histórica , basados en los documentos del propio Archivo, entre los que podemos destacar los Anales Epidémicos y, sobre todo, los voluminosos Anales de Sevilla de 1800 
a 1850 ambos muy utilizados y elogiados por generaciones de historiadores posteriores.

Finalmente, sólo quisiera dejar constancia de mi agradecimiento personal a D® Enriqueta Vila Vilar, Teniente de Alcalde Delegada de Cultura del Ayuntamiento de Sevilla, que siempre ha demostrado un gran interés por el Archivo de la Ciudad y acogió con entusiasmo la idea de hacer una edición facsímil del libro de Velázquez. El ejemplar utilizado procede de la biblioteca auxiliar del Archivo que el mismo Velázquez-estableció. Esta reedición se ha completado con unos índices, que desde el primer momento consideramos necesarios por la dispersión de la información ofrecida en este libro, en cuya elaboración he contado con la gran ayuda de Ana Melero y Debora Kirschberg y la paciencia de Paula.
Marcos Fernández Gómez Alcalá de Guadaira, septiembre, 1992
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PRELIMINAR.

D e s d e  el dia 15 de Abril de 1858, en que la comisión correspondiente me dió posesión del cargo de archivista, obtenido en rigoroso concurso, me fué cometida la redacción de una memoria sobre la situación escepoional de los archivos municipales; trazando después los fundamentos de la nueva ordenación, el sistema que me proponia seguir, y la demostración teórica de sus ventajas, apoyada en el análisis de las diferentes secciones que habian de comprenderse en el arreglo.Pocas observaciones bastaron á la entendida comisión, que presidía entonces el Sr. Teniente de Alcalde D. Leonardo García deLeanIz , para convencerse de la imposibilidad absoluta de redactar memoria semejante. El estado de involucracion, desórden y descabalamiento de los papeles, hacinados en enormes pilas, ó revueltos en monton en los ángulos de la sala capitular alta, dificultaba por mucho tiempo la ocasión de entender lo que había esparcido de tan deplorable manera, y por consiguiente las materias que debia de abrazar el proyectado arreglo.Excuso adelantar una reseña de mis afanes y tareas fatigosas en el rebusco de papeles en confusión tamaña; ni es lugar oportuno este proemio de especificarlos adelantos, obtenidos en la prolija y rápida formación del archivo general histórico.Es lo cierto que á la fecha existe una ordenación que nunca se logró introducir en el solo archivo de privilegios, ó de las tres llaves, á cargo de la Ciudad: que están separadas las materias para la coordinación del extenso archivo especial (segunda sección del general histórico), y que el plan de arreglo definitivo se somete en esta memoria al conocimiento de la corporación municipal, al juicio critico de los peritos mas autorizados en arohi- grafla, y á la sanción del público que tiene derecho á saber el pasado, el presente y el porvenir del di'iiósito histórico-adminlstrativo de la existencia é intereses de tan insigne metrópoli.Pll biennio administrativo de 1865 toca á su término. Cesan en el ejercicio de sus cargos dignísimas personas que han prestado eficaz apoyo á mis propósitos. Ei último adelanto que promovieran en la ordenación vá á consultarse para su logro mas feliz. La procedencia de esta memoria no necesita justificarse. En tanto que las secciones se complementan y formalizan, y antes de armonizarlas en cuerpo de archivo, esta memoria patentice á S . E .,  á los peritos y al público el método que vá á emplearse, y con suficiente conocimiento de causa podrán todos dirigir sus advertencias y reparos al mejor éxito de tan árdua empresa.
J o s é  V e l a z o c e z  y  S á n c h e z .





PRIMERA PARTE.

HISTORU DEL ARCHIYO MUNICIPAL DE SEVILLA.

I.
El archivo en el corral do los Olmos.—Arcliivo de los jurados.—Archivo de las justicias de la tierra.—Escribanía de cabildo.—Asi.slentes anteriores á Diego de Merlo.—Comisiones especiales.
R e u n i d o s  los cabildos secular y  eclesiástico en las oficinas y 
viviendas que pertcnecian á los alfaquícs en la antigua mezqui
ta, y en el patio llamado de los Olmos, el reducido número de 
piezas do que fué dable disponer al concejo movió á instalar 
los juzgados de los alcaldes de la tierra en diferentes sitios, 
hasta Etirique III que les fijó lugar de audiencia pública en el 
vestibulo de los Reales Alcázares. Asi pues, los papeles se cus
todiaban por los Sres. Pineda, primitivos escribanos del único 
oficio creado á la sazón; y  como la Ciudad databa sus exen
ciones, pertenencias, jurisdicción y  señorío de los privilegios 
de sello de oro, rodados, cartas régias y  confirmaciones suce
sivas de Monarcas, hizo custodiar estos documentos de interés 
público en una estancia á parte, que por la clase de títulos que 
contenia se llamó de 'privilegios, y para la guarda de dichos 
títulos se dió comisión á un regidor del estado noble por tur
no anual.

El cabildo de jurados celebraba sesiones por sí; viniendo 
á proponer al de veinticuatros una comisión de dos y de tres, 
según el estilo; pero nombrando escribano que autorizase las 
actas separadamente del cabildo noble. E l archivo de jurados 
constituía un oficio anexo á su escribanía de cabildo, y  el ac-



o
tuario, ó su teniente-servidor, llevaban á su domicilio libros 
y papeles; entendiendo de su propiedad el protocolo, como in
mediata consecuencia de la propiedad de su oficio.

Las justicias del pais nombraban sus escribanos, civiles y 
criminales, con gran variedad; puesto que los estados de R i
vera, Medina y la Algaba, entre otros, gozaban de la prero
gativa de designar ministros de justicia. E l cabildo elegia á la 
mayor parte en distintos puntos de su tierra, y  los corregi
dores y Asistentes, que antes de Diego de Merlo se enviaban 
de vez en cuando para el órden mejor de la administración 
local, investían de fó pública á sus subovAin^áos jure proprio.

En resiimen, el archivo de la Ciudad se limitaba al de pri
vilegios , Reales cédulas y provisiones de entidad máxima que 
el cabildo de veinticuatros acordaba consignar en este depósi
to en consideración á sus particulares circunstancias.

Los demás libros y papeles obraban en la única escriba
nía de cabildo, yá de veinticuatros, yá  de jurados respecü- 
vamente; y cuando se hacia necesario consultar datos anterio
res, el escribano los buscaba en su archivo particular para 
ponerlos de manifiesto, como se le habla encargado prévia- 
mente por acuerdo ó bien por auto.

Los alcaldes y jueces de la tierra no teman mas interven
ción en cabildo que la otorgada como votos á los que com
ponían el banco de justicia; más lo concerniente á materias 
civiles y criminales era independiente de la administración, 
y por consecuencia hetereogéneos los actuados á los particu
lares de la Ciudad.

Los Asistentes de que hay mempria ántes de Diego de 
Merlo, y que son el Dr. Diego González en 1462, y D. Diego 
de Valencia en 1464, (según consta de cuadernos, hacimientos 
y libranzas) eligieron escribano, cual lo verificaban los cor
regidores, jaeces de comisión y  de residencia.,

Los jurados no tenían mas parte en el gobierno de la 
Ciudad que las proposiciones que sometían á la determina
ción de los regidores, y su escribanía se limitaba á una secre
taria particular de aquel cuerpo deliberante.

El juzgado de fieles ejecutores, la albóndiga, la entrada del 
vino, la del aceite, penas y  daños, impuestos y servicios, ma- 
yordomía de propios, mesta, gremios y alarifes, eran otras



Hutas cotnisiones especialisimas, de que la Ciudad entondia 
solamente para nombrar los diputados y resolver los puntos 
del mejor régimen en casos de duda. Por lo demás, escriba
nos, contadores y mayordomos, no incorporaban sus autos, 
cuentas y libros al archivo de la Ciudad, exclusivamente de pri- 
viieo-ios, y papeles, en alto grado importantes, cuando se pre
venía custodiarlos en tan preeminente sitio.

No hay para qué decir, de otro modo que por referencia, 
cuán complicada y sujeta á continuas alteraciones fué la ad
ministración hasta los Reyes Católicos; apesar de los esfucr- 20S generosos del Roy D. Pedro y  de D. Enrique el Doliente 
por organizar con robustez y firmeza á los dos cabildos secu
lares. Los escándalos en tiempo del Rey D. Enrique IV  movie
ron á D.a Isabel á nombrar Asistente á Diego de Merlo, con 
el tercio de votos y demás regalías que constan de Real cé
dula, con la fecha de Sevilla 2 de Agosto de 1478.

De entonces arranca el sistema que inmediatamente va
raos á examinar con relación á las incidencias del archivo.

II.Nuevas casas consistoriales.—El escribano Gonzalo de Baeza.—El Procurador mayor Juan de Escalante de Mendoza.— Comisión de arreglo.=El Alcalde mayor Don Andrés do Monaalve.—El jurado Andrés Nuñez de Zarzuela.—Espedientes perdidos.
E n  1527 se dió principio á  la obra de las nuevas casas capi
tulares, inmediatas al convento de San Francisco, en lo que 
fué antigua pescadería, mudada en 1493 á una nave de las 
Reales Atarazanas, cedida al efecto por los Reyes Católicos. 
La Ciudad y  su Asistente D. Ju an  de Silva y  Rivera buscaban 
acomodamiento mas espacioso á  sus oficinas, y en consonan
cia con la riqueza y  el fausto, peculiares á una capital tan 
acrecida en bienes y tratos por el comercio de las Indias de 
Occidente. En 1556 se celebraban cabildos en la planta baja, y  
en 1564, siendo Asistente D. Francisco Chacón, se concluyeron 
mirador y  corredores, como acredita una lápida en el pilas- 
tron alto, conservada hasta nuestros dias.

Yá en 1498, y por una Real cédula, fué apercibido el ayun
tamiento por los Sres. Reyes Católicos para que constasen es-



Gritos en tumbos los documentos de grande importancia, como 
cédulas y provisiones^ y* no bastando todavía este apremio, los 
jueces de residencia impusieron multas, hasta que se formu
laron los primeros índices en 1538, por el escribano de cabil
do Gonzalo de Baeza, servidor de Pedro de Pineda, cartulario 
en propiedad.

De este índice (que consta con el número cuarenta en el 
tomo segundo, letra A , de la sección tercera del archivo ge
neral histórico en la nueva ordenación) se deduce que en el 
archivo había nueva división por cajones y  por legajos; com- 
poniéndo.se de tres secciones capitales: privilegios de sellos de 
oro; privilegios y provisiones; ejecutorias y escrituras.—E l proe
mio contiene una explicación del difuso sistema que presidia á 
las búsquedas y el método empleado para suministrar los an
tecedentes, dejando memoria de su saca; haciendo referencia á 
un abecedario, perdido sin duda con buena parte del catálogo, 
que solo llega hasta el legajo diez y seis.

Poco debieron seguir ios sucesores de Gonzalo de Baeza 
los encargos de su antecesor, á juzgar por lo que expuso en el 
cabildo de 13 de Setiembre de 1585 el Sr. Juan de Escalante 
de Mendoza, veinticuatro y  procurador mayor de la Ciudad, cu
yas testuales palabras conviene citar aquí, según se leen en el 
número cuarenta y  uno del tomo, letra y  sección mencionados. 
Dice asi el acta:

«Que por acuerdo de la Ciudad se abrió el archivo el miér- 
«coles pasado, once dias de este presente mes, para buscar y 
«sacar de él ciertas escrituras y papeles, tocantes al pleito que 
«la Ciudad sigue en Granada con el duque de Medina, sobre el 
«campo de Andévalo, las cuales escrituras no se hallaron, por- 
«que hace saber á la Ciudad que es lástima grandísima ver co- 
«mo todos los dichos papeles y  escrituras y  privilegios que es- 
«tán en el archivo los van royendo ratones y otras sabandijas, 
«y consumiéndolos el demasiado polvo que dentro hay, de qúe 
«pueden ser buenos testigos los Sres. teniente Dor. Ortiz de Cai- 
«cedo y  jurado Baltasar de Aguilar, que se hallaron presentes 
«al abrir y  buscar las dichas escrituras; de manera que yendo 
«como agora vá y no poniéndole breve remedio se debe tener 
«por cosa muy cierta que dentro de m uy pocos años no habrá 
«en el dicho archivo ningunas escrituras, ni privilegios, ni otros
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stuingunos recaudos, que degen de estar consumidos y desbara- 
«tados, ó de manera que no se puedan entender, ni sean de nin- 
ftgun género de provecho, ni que hagan fé ; y  pues este es ne- 
«gocio de grandísima importancia para el bien de esta república, 
(i-pide y suplica á la Ciudad, y  le encarga la conciencia, mande 
«poner remedio en ello por todas las vías y maneras que fuere 
«posible, y de como lo pide y  suplica á la Ciudad lo pidió por 
«testimonio.»

El cabildo por su parte remitió á sesión especial con cita
ción expresa tratar sobre el asunto; comisionando para informe 
á los Señores Gaspar Ruiz de Montoya, Melchor del Alcázar y 
Hernando de Porras, veinticuatros, con el jurado Andrés Nuñez 
de Zarzuela. Mandáronse juntar los papeles que estaban fuera 
del archivo, en la escribanía capitular, en poder del Ldo. P e- 
raez de Porras, y en otras partes' diferentes; previniendo sa
car censuras á fin de que devolvieran documentos cuantos los 
tenían sin título hábil ni legitimo.

Siguióse un espediente á consecuencia de la necesidad de 
esto arreglo hasta obtener Real cédula de S. M. en 22 de Fe
brero do 1590, refrendada por el secretario Ju an  Vaizquez; otor
gando licencia á la Ciudad para que por una vez pudiese dar 
de sus propios al alcalde mayor D. Andrés de Monsalve 200 du
cados, y 150 al Andrés Nuñez de Zarzuela, jurado, por concer
tar y poner en órden los papeles de su archivo.

En este espediente, (que ocupa el número 42, letra A, tomo 
segundo de las escribanías capitulares del siglo X V I), no consta 
puesto por obra el arreglo; sino autorizaciones para que los en
cargados en esta ímproba tarea hiciesen registrar en distintos 
protocolos los principales títulos para remediar de este modo 
los sensibles resultados de su extravío.

Muchos espedientes del siglo X V I han perecido, y no po
cos llegaron a mis manos en el lamentable deterioro que tuve 
la honra de manifestar á S. E , en el informe, fechado en tres 
de Noviembre de 1860, y que aparece por via de proemio en 
el índice impreso de la sección tercera, perteneciente al archi
vo general histórico. Tal vez en otro actuado aparecería la 
conclusión feliz de las faenas ordenadoras; devengando los ho
norarios fijados por el Consejo, el Alcalde mayor y  el jurado 
su adjunto; pero séarae permitido poner en duda este logro de
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las esperanzas del cabildo ante la dolorosa esperiencia de 1 
contrario que tocaran las administraciones sucesivas.I I L
Archivo de las tres llaves.—Impresiones acordadas.— Abecedario de privilegios y Realea cédulas.—Robo de papeles de la comisión del desem peño.-Falta de papeles y objetos — Exploraciones históricas.— Extravio de documentos.

En el siglo X V II habia ganado la Ciudad el pleito contra 
la comunidad del convento casa grande de San Francisco acer
ca de habitaciones, labradas sobre el arco que daba ingre
so al compás; y allí estableció el archivo de privilegios, cono-. 
cido por el de tves llaves', una, que tenia el A-sistente por su 
prioridad en el banco de justicia; otra, que paraba en poder 
del Procurador mayor, y la tercera, perteneciente por razón 
de oficio al diputado archivista. Cerrábase la puerta con tres 
candados, y mandábase abrir por la órden: fórmula que re
quería el concurso de las tres llaves y la noticia de la opera
ción por parte de tres y  tan importantes interesados. Este sis
tema es el peor de los ensayados en materia de conservación y 
seguridad délos documentos; porque al observarse con riguro
sa puntualidad las ceremonias de apertura, impedían la fre
cuencia de limpieza y manejo de papeles que dán por resulta
do su cuido y  conocimiento de los particulares que abrazan: si 
por el contrario, el rito era nulo, y habia facilidad para reu
nir las llaves en actos de ciega confianza, falseaban por su base 
las solemnidades prevenidas, sin una responsabilidad inmediata 
y directa, como lo es hoy la del Secretaifio, y  lo será mañana 
la del archivista por el proyecto dé nueva ley municipal.

En sesión de 24 de Mayo de 1619 se acordó para evitar la 
frecuente ocasión de búsquedas en el archivo que se impri
mieran los privilegios de la Ciudad facilitándose ejemplares á 
los señores regidores; disposición que no tuvo efecto, pues los 
privilegios y reales cédulas que impresos aparecen versan acer- 
ca de pleitos importantes, incoados después, y  cuyos títulos 
primordiales se ponían á disposición del cabildo como punto 
de partida de las discusiones y diligencias conducentes al pro
pósito.

En 2 de Agosto del propio año se previno imprimir un
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abecedario de las provisiones y privilegios de la Ciudad; co
metiéndose al Procurador mayor lo repartiese á los capitula
res- mas fue inútil la prevención, toda véz que en los libros de 
la mayordomía de propios no resulta abonado semejante gas
to , y sin esta prueba inconcusa deplorariamos hoy la pérdida 
de esc abecedario, como se deploran, consumidos por el tiem
po y la incuria, tantos antecedentes de incuestionable valía.

En 1628 consta seguida una causa por los Alcaldes del 
crimen contra Antonio de Figueroa, en virtud de provisión del 
Consejo de 17 de Marzo, por robo de papeles de la comisión 
del deserapcflo de la Ciudad, instituida en 1605. Esta comi
sión abocaba á sí los documentos originales, los créditos, los 
títulos y las cartas de ju ro ; y sabido es por desgracia que deli
tos de esta especie no se descubren á los primeros intentos; 
sino cuando la frecuencia de hechos origina la sospecha, dan
do causa á la observación vigilante.

En sesión de 13 de Noviembre de 163-1 vemos denunciado 
el escándalo mayúsculo de faltar privilegios y  sellos de oro de 
aquel archivo, en cuya custodia se suponían las tres cabezas 
del cancerbero en las guardtis de tres recias llaves. Además, 
varios regalos tío los traídos del Japón por el Padre Sotelo y el 
capitán Faxecura en 1611, con la carta de amistad y concor
dia del liey deB o jú , habían sido robados al mismo depósito 
con la impudencia mas punible. Aquellos regidores, que tan
to usaban encargar la-conciencia, pedir testimonio, elevar re
cursos al Consejo y protestar de todo lo actuado, no tuvieron 
una palabra de severa censura para los tenedores de las tres 
llaves, y la razón de esta conducta es muy óbvia. El archivo 
se abría para dilatadas pruebas, ya de hidalguía notoria y ór
denes militares, ya de términos, amojonamientos y  deslindes, 
y las tres llaves se entregaban á escribanos de cabildo, de co
misiones, y aun de diligencias; y el Asistente y sus tenientes, y 
el procurador mayor, y el diputado archivista, rehusando di
latada y laboriosa ocupación, cometían sus respectivos encar
gos á terceras personas, enteramente irresponsables en casos 
de sustracción y e.xtravío. Este era un hecho constante, y por 
ello se arbitró el infructífero medio de impetrar paulinas al 
Reverendísimo Nuncio Apostólico, sin aparecer razón posterior 
de tan vital asunto. .
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En este siglo se desarrolló con la famosa historia del Pa

dre Juan de Mariana una afición decidida á las investigaciones 
históricas, y el padre Pineda, y  Rodrigo Caro y el Abad Gor- 
dillo y  D. Francisco Morovelli y  D. Pablo de Espinosa, con el 
ínclito Ortiz de Zúñiga, registraron y revolvieron el archivo; 
llevándose en confianza muchos papeles que jamás tornaron á 
él, ó que si se devolvieron, no se colocaron en su lugar corres, 
pondiente.

Lo cierto es que léjos de mejorar las adversas condiciones 
del archivo en el siglo X V II empeoraron de una manera sensi
ble, hasta resultar en bibliotecas particulares multitud de do
cumentos , traslados y copias, que en rigor competía al muni
cipio el derecho de ostentar en su archivo de las tres llaves.

IV.

Resúmen de los archivos.— Salida perjudicial de documentos.— Principios del siglo XVlll. —El contador Zúñiga.— Mocion de los jurados,— D Luis Jacobo Velazquez.—El diputado archivista Rodríguez de Rivera.— El Conde del Águila.— Archivo de contaduría.— Papeles de D. Martin de Ulloa.— D . Miguel de Lecanda.— El jurado mayor D . Manuel Peroso.
No se pierda de vista que el archivo de las tres llaves no 

contenia más que privilegios. Reales cédulas, títulos de propie
dad, conciertos con los Señores Reyes, Reales provisiones, y 
en suma, aquellos documentos que por su entidad y circuns
tancias se decidía constituir en preferente depósito. Los escri- 
hanos de cabildo, (que yá eran dos desde 1598, alternando con 
los señores Pineda, los señores Suarez de Urbina) mantenían 
en sus respectivas moradas los libros capitulares y los espe
dientes instruidos en razón de los acuerdos. Los escribanos 
de comisiones de la Asistencia y sus tenientes, los de fieles 
ejecutores, Albóndiga y  demás ramos especiales, no incorpora
ban sus archivos al de la Ciudad. Véase cuánto mas fácil era 
la Ordenación de entonces, cotejada con el embarazoso arre
glo actual.

Téngase en cuenta que los Consejos, las Chancillerías y las 
Audiencias tenían la práctica dañosa de exigir los documentos, 
libros y espedientes originales, sin admitir traslados. De aquí
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la necesidad de enviar los papeles á los procuradores en córtes
Y en la córte, en las chancillerías y demás tribunales inferio
res. El curso de estos negocios se hacia desmesuradamente 
largo por la práctica antigua, y aun en el caso de fallo ejecu
torio el documento ó libro quedaban archivados como parte de 
la prueba, con los autos que hablan venido á ilustrar. Así es 
Que la administración equivalía á un logogrifo, cuyos términos 
i<rnorados no permitían descifrar el enigma que traían envuel
to; y no cabe que exista el órden donde no resulte la claridad;
V claridad no resulta entre las complicaciones de una cons
tante anomalía.

La primera década del siglo X V III , absorvida en la guerra 
(le sucesión, no era el tiempo más apropósito para pensar en 
(>1 fomento de los intereses morales, entre cuya gestión habría 
cabido su parte á nuestro malparado archivo. A  la venida de 
la Córte pidió el Contador Ortiz de Zúñiga licencia para regis
trar este depósito con el designio de escribir su «.Olimpiada» 
('. «Lustro Real-,» otorgándosele el derecho de franca entrada 011 un depósito, saqueado por exacciones periódicas. E l cabil
do do jurados pocos años despues recomendó con instancia 
enérgica la necesidad de registrar y componer los desordena
dos papeles del archivo. Fué necesario á la corona reconocer 
los antecedentes que existieran en el archivo de la Ciudad con 
rolacion á sus derechos en los diezmos de aceite de algunos 
pueblos del Aljarafe y banda morisca, y  recibió la comisión de 
practicar la búsqueda el esperto é inteligente escribano auxi
liar del Consejo, D. Luis Jacobo Velazquez. Apenas pudieron 
notar los individuos del cabildo los escelentes conocimientos 
y superioridad práctica del D. Luis le propusieron la tarea de 
ordenar el archivo de privilegios, y prévio permiso R eal, pro
cedió á ensayar un método, bastante oportuno para el adelan
to de los estudios diplomáticos de entonces; cuestión de mera 
práctica y sin base filosófica. A  esta especialidad se debe que 
el archivo de privilegios exista en divisiones racionales, y dis
puesto á la ordenación que hoy tiene, sin violencia en la tran
sición del estilo pasado al sistema presente.

El diputado archivista, D. José Rodríguez de Rivera, cui
dóse mas de promover en el Consejo la cuestión de derechos 
arancelarios que de seguir el buen órden, establecido por V e-
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lazquez; y mientras le sustituyó el Sr. Conde del Águila, D. Mi
guel de Espinosa, faltaron del archivo infinidad de documen-* 
tos que han aparecido más tarde, y cuando en 1809, y á pro
posición del Sr. Procurador mayor D. Joaquín de Goyeneta en 
cabildo de 11 de Julio, adquirió la Ciudad los papeles histó
ricos del Sr. Conde, compuestos de originales y copias de su
mo interés para la administración local. Sin duda no seria el 
ánimo del egregio D. Miguel sustraer documentos á la perte
nencia de la metrópoli; pero todo induce á creer que asidua
mente se ocupaba en la redacción de unos fastos, continua
ción de los ilustres anales del caballero Santiagués; y en tai 
caso, no solo utilizó documentos del archivo de privilegios, .si
no que pidió á las escribanías capitulares y contaduría buena 
suma de espedientes, actuaciones, estados y originales de im
portancia. Su hijo no se cuidaria de entresacarlos de la ma
sa de apuntes, memorias y voluminosos manuscritos de su ar
chivo particular, y hé aquí un ejemplo, entre otros, de pérdi
das originadas de completa buena fé y  sin género alguno de 
malicia y dañada intención, más no por eso menos fatales pa
ra el depósito de la Ciudad.

k  la mayordomia de propios, y á la comisión del desem
peño, siguió la contaduría titular, pasando por las peripecias 
de juntas de arcas, luego de arbitrios y después de propios, 
bajo las direcciones de jueces comisionados por el Consejo, 
subdelegados, contadores generales con voz y voto, y última
mente contadores titulares, dependientes de la junta de pro
pios, y á quienes el cabildo pedia informes en puntos de ha
cienda, porque llevaban sus datos y noticias aparte del archi
vo de la Ciudad; y por cierto que en su lugar oportuno habre
mos de hacer tristísimas consideraciones acerca del archivo de 
Contaduría.

En 1772 remesaron de Madrid unos cajones, en número 
de cuatro, por fallecimiento del procurador mayor en la Córte, 
D. Martin de Ulloa. Diez años despues el diputado archivista, 
D. José Rodriguez de Rivera, representaba á la ciudad la con
veniencia de abrir dichos cajones; incorporando los papeles al 
depósito ordenado por D. Luis Jacobo Velazquez. Esto prueba el 
desiimparo de una oficina donde transcurre una década sin que 
nadie se cuide de investigar el contenido de unos cajones, de-
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vueltos con títulos que sirvieran para gestionar intereses públi
cos en los tribunales superiores.

A Rodríguez de Rivera sucedió en el cuidado del archivo 
D. Juan Miguel de Lecanda como oficial del ramo; y  aunque no 
resulta ningún servicio especial suyo, ni aparecen de su mano 
tareas recomendables como las del D. Luis Jaco b o , mucho de
bería ser su mérito cuando en 1787 el cabildo le recomendó 
á la bondad soberana por el respetable conducto del Sr. D. Pe
dro de Lerena, quien declaró incompatible el cargo de archi
vero con otro empleo mas útil de la administración general.

En 1799 sentíase vivamente la necesidad imperiosa de 
arrebatar el archivo de las tres llaves á la tutela do un solo 
diputado de por vida; comprendiendo que si al celo de Velaz- 
(juez se debía una plausible ordenación , se malograban los fru
tos por la amortización del encargo en manos reconocidamen
te inhábiles, y seria mucho mejor buscar el acierto en la con
currencia de capacidades de sujetos distintos. El jurado ma
yor D. Manuel Peroso tuvo la ocurrencia feliz de hacer pro
posición semejante; y si el éxito no coronó sus esfuerzos, esto 
constituye una corroboración melancólica de que no siempre 
pertenece la razón al mayor número.

lil archivista Sánchez de Madrid.— Provisiones y ejecutorias.—Papeles de la Junta desanidad,—índice alfabótico.— Papeles del Sr. Conde del Águila .— Cuestión de los escribanos capitulares—Invasión francesa.— Primera época constitucional.— D. Manuel del R e y , diputado arch ivista .-E l oficial D. José de la Cruz y Ramirez.— Entrega de papeles á la' Intendencia,—Segunda época constitucional,— San Martin y Castillo.— La comisión de oficinas.—Bases do arreglo.— Arbitrios señalados al propósito.— El Procurador sindico. —Término de la situación.
En 1801, el señor veinticuatro D. Francisco Sánchez de 

Madrid, diputado del archivo de la Ciudad, hizo presente al ca
bildo la facilidad nociva con que se extraían documentos de su 
deposito y la dificultad extraordinaria en reintegrarlos; pidien
do que se le entregaran várias Reales cédulas que llevaban 
muchos años de faltar en donde procedía que existieran. En  
1804 la Ciudad determinó que pasaran al archivo todas las 
provisiones y ejecutorias de los Tribunales superiores, espar-
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eidas entre la procura mayor, los escribanos capitulares y le
trados del municipio.

En 4805 la junta de sanidad, formada en los calamitosos 
momentos de la epidemia á principio del siglo, gestionó lo con
veniente á que se incorporasen en el archivo de privilegios sus 
actas, determinaciones y correspondencia oficial, siendo dipu
tado archivista el Sr. Goyeneta. En 1806 tuvo término el espe
diente, principiado en 1796, á proposición del Sr. Procurador 
mayor, respecto á la formación de un índice alfabético de los 
papeles del archivo. En 1809 se adquirieron los testimonios, 
traslados, copias, impresos y manuscritos que forman la colec
ción del Sr. Conde del Águila, enagenada por su testamentaria 
después de la siniestra conmoción popular de que fue víctima.

Conviene manifestar que á fines del siglo X V III, echando 
de ver el cabildo y regimiento que los actuados de las escriba
nías y antiguos libros capitulares, retenidos por los escribanos 
en sus casas, no estaban mejor parados que los documentos de 
su depósito, trató de incorporal’ estos archivos á las casas con
sistoriales, yá que no al de privilegios. Los escríbanos llevaron 
el recurso á la Superioridad y esta previno con gran mesura á 
los regidores que no se obstinasen en llevar á cabo una dis
posición destituida de fundamento. Importa mucho fijar esta 
circunstancia para huir de recuerdos continuos á la vez que 
narramos la historia del archivo municipal.

En 1810 tuvo lugar la invasión francesa, y nombrado cor
regidor de la ciudad el señor Goyeneta, acordóse conservar 
arabos escribanos de cabildo con el carácter de secretarios; si 
bien en 1812 pasaron Jos libros y papeles de una secretaría á 
la desempeñada por el Sr. D. Ventura Ruiz Huidobro á causa 
de la emigración del Sr. Conde de Villapineda. La comisión 
especial de investigación y  arreglo de los papeles del Santo 
Oficio remitió al archivo municipal en 4810 los libros de in
formaciones de familiares. Las urgencias y  angustias de aquella 
situación no permitieron nada normal, y mucho menos las me
joras en ramo alguno de la administración local.

Habiéndose retirado el ejército francés de la provincia en 
1812, se instaló el municipio bajo la planta constitucional; pro
cediéndose al nombramiento de un regidor con el carácter de 
archivista, y quedando al frente de la secretaría el teniente-
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servidor de una escribanía capitular, D. Juan G-arcía de Neyra, 
Keproducimos en este período la observación sentada con relâ - 
cion al precedente.

En 1814', y á consecuencia del manifiesto de Valencia, cayó 
el sistema constitucional; siendo reemplazado por el antiguo ré
gimen, yen 1815 resultan los nombramientos del señor veinti
cuatro D. Manuel del Rey para diputado archivista y de D. José 
de la Cruz y Ramírez para oficial del archivo de privilegios. 
Mucho esperaba el cabildo del oficial nombrado, práctico de 
gran reputación en la lectura paleográfica, y  en efecto puso á 
disposición de sus patronos la constancia y laboriosidad que le 
distinguían; pero fuera de estas condiciones, muy atendibles sin 
duda, ni poseía el talento de la combinación, ni contaba con an
tecedentes estudios, indispensables para colaborar provechosa
mente á la formación de aparatos histórico-cronológicos. Res
peto infinito la memoria de los que yacen en paz, y sería in
digno vulnerar á mansalva á hombres respectivamente i'itile.-?; 
pero no pretendo ser creído por mi esclusiva autoridad, y con
servo de su tiempo las carpetas, marcadas hoy con los mime- 
ros 58, 59 y 60 de la segunda, donde llama hijo de D . E n 
rique IV  el Impotente al Príncipe D. Alonso, su hermano, 
proclamado en Ávila en 1465, y denominado el intruso por al
gunos historiadores, sin gran fondo de justicia, derecho y ra
zón a mi ver. En 1816 anunciaba el diputado archivista que 
su oficial dejaba arreglados satisfactoriamente papeles y docu
mentos; entendiéndose que se referia á ese archivo de privile
gios que forma la sección 1.» de las doce que componen hoy 
i;l archivo general histórico, y  no la mayor, aunque sí la más 
intere.sante.

En .1817 el Intendente de este distrito, autorizado por la 
superioridad, hizo recoger todos los papeles que hablan que
dado do la época constitucional; firmando la entrega el oficial 
urchivui-o do la secretaría de la Intendencia, D. Cárlos Martí
nez do Velasco.

Si la obra del oficial Cruz y  Ramírez en el archivo de las 
tie.'a lla\es aparecía recomendada por el diputado archivista, 
mereciendo benévola sanción al cabildo, reservado estaba á la 
admini.stracion constitucional, erigida en 1820, demostrar la 
ineficacia de tan ponderados servicios, y demostrarla con la
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autoridad, de un hombre de acreditada competencia en el asun
to. Era archivero del cabildo eclesiástico D. Antonio de &an 
Martin y Castillo, hijo y nieto de maestros constructores déla 
Ciudad; empleado laborioso y de una constancia invencible. 
Siendo Procurador mayor el señor D. Joaquín de Goyeneta en 
1798 propuso á San Martin para que ordenase el archivo, 
y hasta 1803 ocupó su tiempo en formar índices alfabéticos 
analíticos; luchando con el sinnúmero de faltas que advertía  ̂
originadas por el sistema délas tres llaves, minea bastante
mente execrado. En 1821 tocó de cerca el Ayuntamiento cons
titucional la confusión de su archivo de privilegios, y en el 
deslinde de la dehesa de la Hermosilla no tuvo prontos medios 
de contestar á las desmedidas exigencias de la Puebla, junto 
á Coria. Entonces fué precisamente cuando la comisión de 
oficinas, compuasta de los Sres. D. Pedro García,. D.. Fran
cisco Nicolás de la Barrera, D. Leopoldo García Tomé y D. Za
carías Monge, acordó recurrir al saber practico del archivista 
de la Santa Iglesia para que emprendiese la ordenación en los 
términos en -que la tuvo confiada, siendo procuradores ma
yores los Sres. Goyeneta y marqués de Rivas. En 7 de Julio 
redactó San Martin un informe, contrario al sistema de las 
tres llaves, y lleno de indicaciones ritiles, por mas que se 
contrageran á personal de la oficina y su. dotación, ó in
dicaciones generales que bien claro patentizan el desórden 
en que yacía el archivo cuando un perito de tanta capa
cidad creia pertinente establecer bases primordiales de todo 
arreglo. La indicada comisión acompañó este informe de una 
instancia, con fecha 12 del propio més, proponiendo remu
nerar las tareas futuras de San Martin, y el nombramiento 
de un oficial que bajo sus órdenes aprendiese á conservar el 
método, propuesto por San Martin, y á continuarle con in
teligencia y puntualidad exquisitas. En sesión de 13 de Julio 
volvió el informe á la comisión correspondientJ para que 
propusiera arbitrios á la gravada administración constitu
cional , de cuyos productos fuesen dotados los confeccionado- 
re.s de la ambicionada ordenación. Cumpliendo este encargo 
la comisión de oficinas señaló el arbitrio de ocho maravedís 
en libra do carne, otorgado en consideración A los gastos do 
epidemia y que tocaba á su término, según lo prevenido por



19
la Excina. diputación provincial. Doce mil reales era la canti
dad presupuestada en esta forma: cuatro mil á San Martin y 
Castillo por la especie de tutela que habia de ejercer en los 
trabajos de arreglo de nueva planta en el archivo, y los ocho 
mil reales restantes al oficial que bajo su inmediata dirección 
procediese á realizar el proposito del municipio; entendiéndose 
reducido el arbitrio de ocho maravedís en libra de carne de 
macho y oveja á dos maravedís, con facultad impetrada con 
este objeto del cuerpo superior administrativo. En este infor
me, que lleva la fecha de 18 de Agosto, son dignas de aten
ción especial algunas consideraciones, y entre otras la que 
gj.7ue:—«El que el archivo en dos ó tres años estará corriente 
«es un completo error; pues el del cabildo eclesiástico lleva 
«veintiuno de arreglo por un sugeto tan instruido, y no solo 
«no está concluido, sino que se há dotado un segundo para 
«ayudar al Sr. San Martin y  que sus luces se trasmitan á él. 
«¡Tanto aprecia aquel cuerpo su archivo»—El Ayuntamiento 
en sesión de diez de Setiembre prestó su conformidad al dic
tamen de la comisión de oficinas, salvando su voto el regidor 
D. Pedro Hamos en punto á la dotación asignada al oficial; 
poro el Procurador-síndico primero pidió el espediente con 
suspensión de lo acordado, y una vez en su poder y al imperio 
de circunstancias que no daban tregua á las atenciones nor
males de la administración pública, quedó por resolver este 
negocio, h o y , coleccionado con el númei’o 65 en el tomo se- 
iínndo, letra A  de la sección novena en el archivo general his- 
tórico. VLReacccioii politica.— D. Joaquín Maria de la Cueva.------'Privilegio extraviado.—D, Jo a-quin Aicáulara y de Bori.— D. Melclior do Arrayas.— Crusi y Ramírez.—Situación dií los archivos.— Arcliivodo las tres llaves.—Archivo de contaduría.—Escribanías capitulares.—.Asistencia.— Fieles egecutores.—Jurados.— Archivos especiales.— Viciosos métodos de Ordenación y custodia de papeles.-Buscas ilógicas.—Archigrafía.— Condiciones de los modernos estudios archigráficos.—Bases de ordenación.

La reacción absolutista en 1823 trajo al municipio á los 
hombres que representaban, no ya la conservación del antiguo 
régimen, sino la exageración de unas prácticas, cuya razón de 
existir habia pasado con los progresos que revelaban sus incon-
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venientes. El diputado archivista y veinticuatro D. Manuel del 
Rey habia fallecido, y en sesión de 4 de Agosto quedó nom
brado en sn lugar el regidor D. Joaquin María de la Cueva. 
Desde su nombramiento hasta su defunción en 1832 no se 
menciona el archivo en espediente alguno de las escribanías 
capitulares; demostrando este silencio la calma de la muerte 
en una dependencia que según las manifestaciones de San Mar
tin y de la comisión de oficinas en 1821 era un confuso ha
cinamiento de papeles, donde se perdía la exploración mas 
atenta y perseverante.

En 1825 resulta autorizado por S. E. el Sr. procurador ma
yor para recojer el privilegio original de las corredurías de 
lonja que se denunció existir en la tienda de un chalan de li
bros, entre otros vários, interesantes papeles.

A  fines de 1831 D. Joaquin de Alcántara y  de Bori hizo llegar 
á manos del concejo una circular impresa; preciando sus cono
cimientos y títulos como entendido en archigrafía; encareciendo 
las ventajas de la conservación cuidadosa y lógica coordinación 
de los documentos públicos; atacando vicios radicales en la pro
visión de los cargos de archiveros; enumerando ios distintos 
y especiales conocimientos que estas plazas requerían; refi
riendo el cúmulo de perjuicios y daños que producía la con
fusión de importantes depósitos de papeles, y brindando á la 
corporación, por último, el auxilio de sus luces, la garantía de 
su esperiencia y la fianza de su irreprensible conducta. E l es
tilo de este interesado adolece de cierto énfasis, característico 
de quien no confía bastante en la ingenuidad de su talento: la 
dicción se resiente de faltas gramaticales, y en las notas con 
que ilustra sin necesidad un breve texto se pone en evidencia 
ese alarde de especialidad que antes de las tareas prácticas 
parece charlatanismo, como sería inmodestia después del éxito 
mas fausto. E l cabildo en 4 de Enero de 1832 mandó pasar la 
representación del perito valenciano al Sr. Procurador mayor 
para los efectos convenientes, y este magistrado municipal en
tendió sin duda la indirecta; dando al asunto lo que en lenguaje 
de antiguas oficinas se solia llamar carpetazo á la sombra de la 
irresponsabilidad.

El señor veinticuatro D. Melchor de Arrayas fué desig
nado sucesor de D. Joaquin María de la Cueva; sin que por
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esto mejorasen las tristes condiciones del archivo, hasta que 
fn Noviembre de 1833, y en virtud de una mocion del sín
dico personero, se instruyó nuevo espediente de arreglo, pro
poniéndose restituir su encargo al oficial D. José de la Cruz y 
Lmirez, con la asignación de doce reales díanos, y la ayuda 
de dos subalternos, aprobado este plan por el subdelegado 
propios y por el G-obernador civil de la provincia posterior
mente ' El Ayuntamiento no parecia muy conforme en acep
tar los servicios de Cruz cuando fué necesario que elgefe, don 
Ambrosio de Eguia, intimase la órden de darle posesión, se
ñalándole trabajos en qué invertir su tiempo: determinación 
que al fin hubo de acatar el cabildo en acuerdo de 25 de Ju 
nio de '1834. , 1 1 „

Un momento .antes de pasar á la tercera época del cons
titucionalismo en el siglo corriente, interrumpámos la fiel re
seña que venimos haciendo, para reasumir la situación de los 
archivos de la Ciudad, como preliminar indispensable al buen 
Órden y clara inteligencia de nuestro relato, á la vez que 
ahorremos digresiones en lo sucesivo acerca de los progresos 
de la ciencia diplomática, impulsados por el desenvolvimiento 
gradual de los principios liberales, reemplazando á organiza
ciones antiguas, perpetuadas á despecho del espíritu de aná
lisis que habia ido descubriendo punto por punto los incon
venientes de sistemas desautorizados.

El archivo de las tres llaves, comunmente denominado de 
privilegios, paraba en las casas de consistorio, en huecos de 
material, en una pieza reducida, cerrada rigorosamente, llena 
de polvo y telarañas á consecuencia de la falta de policía, y 
en el estado que continuamente manifestaban en sus recla
maciones los capitulares que tenían lugar de contemplailo 
con dolorosa estrañeza.

El archivo de Contaduría, compuesto de libros y papeles 
pertenecientes á extinguidas mayordomías do propios, admi
nistraciones de arbitrios, juntas y contaduría titular, no dis
frutaba de circunstancias mejores; hallándose á cargo de la 
mencionada contaduría.

Los archivos de escribanías capitulares, entendidos hasta 
por el Real y Supremo Consejo de Castilla propiedad exclusi
va de los actuarios, y rechazada la instancia del diputado ar-
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chivista D. José Rodríguez de Rivera en el siglo diez y ocho, 
denegándose su petición relativa á incorporar en el archivo de 
privilegios siquiera las actuaciones, y libros hasta fines del si
glo X Y II, se hallaban en poder de los señores Villapineda y 
Ruiz Huidobro, con otras escribanías tocantes á diferentes ofi
cios subalternos, como mesta, alarifes, gremios, alumbrado y 
limpieza y albóndiga.

La Asistencia por su parte tenia un secretario para su cor
respondencia oficial, asuntos reservados, informes é inteligen
cias con las demás autoridades superiores del distrito, y un es
cribano de gobierno para las gestiones jurídico-gubernativas de 
tair preeminente magistratura.

El juzgado de fieles ejecutores dejamos dicho que emplea
ba esci’ibanos especiales, cuyos archivos en materia penal care
cían de todo interés para incorporarlos en el depósito concejil.

El cabildo de jurados venia á ser una secretaría de dicho 
cuerpo, destituido de funciones en la administración pública 
por sí solo, y limitado á concurrir con el regimiento de vein
ticuatros en los propósitos gubernamentales por medio de pe
ticiones y á favor del fuero de formar parte en las diputacio
nes y ruedas.

A  los establecimientos de juntas de refacción, de sanidad, 
de alojamientos y bagajes, de contribución extraordinaria, y 
demás especiales, se formaban secciones sin relación, propias 
para confundir más y más el depósito, harto involucrado de 
suyo, y confinadas á un rincón del estrecho y  sucio local para 
que los insectos los devorasen, ó en paz se pudrieran, merced 
á la filtración de las aguas llovedizas y á la humedad del pa
vimento.

Respecto á la ordenación y custodia de los archivos 
bueno será esponer los antiguos sistemas empleados al pro- 
pó.sito; denunciando su erróneo punto de partida, los vicios 
del personal, y  la falta absoluta de homogeneidad en los mé
todos que producían necesariamente la confusión en las rela
ciones mútuas entre dependencias de la misma ó análoga ín
dole. Procedamos en órden rigoroso. Todos los sistemas par
tían del principio de utilidad inmediata en la gestión de los 
negocios. Todos los negocios se despachaban por oficios y 
los oficios estaban desempeñados por escribanos en aquel
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tiempo en que el sacerdocio, la milicia y la cúria eran los 
orindpales brazos del Estado. Los negocios teman una sustan- 
riacion uniforme á despecho de su múltiple variedad. Los ofi
cios se entendían meros depósitos de asuntos fenecidos; estri
bando su vitalidad en dar curso á lo corriente mas que en 
establecer la precisión y claridad en lo concluso. Los escriba
nos por lo común, eran hombres versados en el manejo de 
papeles como educados en la cúria; conocedores de prácti
cas y fórmulas, y aleccionados por la esperiencia en la es- 
pedicion y trámites de los asuntos en sus especialidades res
pectivas. La independencia de los oficios de un centro común 
directivo, que sometiera las diferentes especialidades á una 
marcha general y consecuente, tanto en la tramitación de los 
asuntos, unanto en el método de conservar los papeles y actua
ciones terminados, introdujo la mas espantosa anarquía en los 
procedimientos, dirigidos al último de los indicados fines. A la 
vez quedos escribanos públicos establecían, bueno ó malo, un 
órden de conservación de sus protocolos y un índice mas ó 
menos regular, porque estos protocolos proporcionaban el lu
cro de las búsquedas, los actuarios en negocios jurídicos, ad
ministrativos y de comisiones; formaban voluminosos legajos, 
de coordinación defectuosa ó sin ninguna; porque no era fre
cuente que lo fenecido prestase utilidad á las nuevas actua
ciones.

Digamos de paso que en los índices de muchas escribanías 
públicas al buscarse, por ejemplo, una escritura otorgada por 
el Ayuntamiento ó por los regulares de la órden de San Fran
cisco, parece natural que se recurra á la letra A  para Ayun
tamiento y á la 0 para cada convento ó comunidad religiosa 
otorgante,s. Pues acontece encontrarse la escritura del Ayunta
miento en la letra E, inicial del artículo el (Ayuntamiento] y la 
del convento en la letra L , inicial del artículo femenino la (Co
munidad de frailes de etc.). Este es un verbigracia entre mu
chos de la misma especie.

Yo conservo targetas que patentizan la ignorancia ortográ
fica de vários ordenadores, capaces de consignar espedientes 
bajo estos epígrafes; —« Bacas, » Vurras de leche,»  € Vagages •», 
—etcétera.

En la elección de nominaciones sintéticas para las mate-
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rías sobre que versaban los negocios había peregrinas cosas. 
La formación de un presidio correccional en el' ex-convento de 
San Laureano en lugar de llevarse á la letra P (presidio) figu
raba en la E (establecimiento de un presidio correccional). La 
competencia en el derecho de presidir en ios espectáculos pú
blicos, suscitada entre los Tenientes de la Asistencia y los ca
pitulares, que debía llevarse á la P (presidencia de las funciones 
públicas) ó bien á la F  (funciones públicas) se i’egistró en la S 
(simultánea) , por que se transigió la cuestión por este medio, 

En contaduría era muy común designar los informes por 
la inicial del apellido del reclamante, fuese interesado ó un 
procurador, y tratárase de un censo ó de un adeudo personal. 
En este negociado se dividían los asuntos, legajándolos, con 
razón anual en la targeta, sin conocer el número de espedien
tes , ni el pormenor de su respectivo interés. En otro oficio el 
arreglo era en órden secular, ó mejor dicho un maremagnum 
centenario. Y  gracias que algunos escribanos tuviesen la feliz 
ocurrencia de llevar relación sinóptica de acuerdos y  espedien
tes de sus épocas respectivas; ahorrando así el registro fatigo
so de un cúmulo de libros y papeles, colocados en incómodas 
habitaciones, y en situación necesariamente adversa á su con
servación y espedita consulta,

La archigrafía se estimaba un mero procedimiento prác
tico , y la reunión de nociones paleográficas, con la inteligen
cia rutinaria del giro y fórmulas de los documentos públicos, 
constituían á un hombre digno de la confianza y estimación, 
debidas á las personas útiles por su capacidad y ministerio. 
Los muchos que miden con el nivel de su ignorancia las dis
posiciones de los otros concedían los honores de la celebridad 
á quien había consagrado sus afanes al cultivo de una parte 
mínima de la especialidad de ordenamiento y conservación de 
los archivos públicos; sin apercibirse de que la especialidad 
que preciaban tanto carecía en su desempeño de esenciales 
requisitos; y  que no bastando aun la falta de estudios, elemen
tos y observaciones que exige la mera archigrafía práctica, toda 
la archigrafía viene á ser un ramo de la carrera diplomática, 
organizada en nuestros dias, arrebatando al empirismo lo que 
pertenece como derivación inmediata á ciencias y conocimien
tos de grande entidad.
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Los archivos no se reducen al fácil suministro de antece

dentes á las oflcinas públicas á que son anexos; sino que inclu
yen intereses históricos, generales y privativos de un i'oino, 
provincia, metrópoli, ó corporación que importa concentrar en 
aparatos especiales para que el historiador y el cronista saquen 
el debido fruto de investigaciones minuciosas; si ya el archi- 
orafo no cuenta con dotes y  resolución para emprender las ta
reas del historiógrafo, trás de las esploraciones y síntesis de 
las búsquedas. Además del encargo de custodio, al archivista 
incumbe algunas veces el cometido de perito auxiliar en cier
tas indagaciones de las oficinas por medio de informes y dic
támenes, donde reasúmalos datos, objeto de las consultas; ilus
trando las cuestiones con pareceres, en que se formrden con cla
ridad y precisión las consecuencias de premisas, constantes en 
el depósito, y agrupadas por una inteligencia previsora para 
obtener este resultado en el momento oportuno, Los archivos 
no son una necrópoli de los centros oficiales; ni un almacén de 
documentos que sobran ó embarazan en las dependencias; sino 
(|Uo hay actuados acreedores á la conservación, porque se esla
bonan á puntos anteriores de cuantía; inauguran asuntos de 
entidad, ó se refieren á servicios de importancia, y negocia
dos que no merecen pasar al depósito de la útil, porque cons
tituyen diligencias comunes y transitorias; mecanismos de un 
régimen establecido, y  productos de circunstancias de mera ac
tualidad.

El archivero, desprovisto de una amplia instrucción histó
rica, no puede conceder su relativa atención á los particulares 
que encuentre, y dado que no destruya como inservibles docu
mentos de utilidad conocida ó indirecta, nunca establecerá el 
debido enlace entre las materias que se proponga someter á un 
orden estricto; porque la ordenación es efecto de competentes, 
y extensas noticias de hechos, personas y sus consecuencias, y 
no es dable el efecto donde no preexisten sus causas. No basta 
para los fines de ilustrar las cuestiones en casos de duda por 
parte de los centros administrativos tener clasificadas las inci
dencias de todos los puntos-del régimen; sino que el despacho 
sea pronto, espedito y al alcance de cualquiera: i'esultado que 
no se logra donde claves recatadas y signos misteriosos hacen 
indispensable la intervención de un guardián que ha sabido
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imponerse; mas que se consigue donde la instrucción, la cons-- 
tanda y la lealtad muestran sus libros-maestros, síntesis con
cienzuda de catálogos, notas y apuntes. El archivero, por último, 
ha de resolver consultas árduas sobre procedimientos y reso
luciones que no surten el apetecido fruto, si no ha cohesionado 
previamente todo cuanto se relaciona con cada estremo de los 
que examinó para ordenarlos; si mañana un dato nuevo anula 
el informe, basado en cimientos poco fieles.

Hé aquí el archivista, según los adelantos *de la época que 
hemos tenido la fortuna de alcanzar, y conforme á los requisi
tos que exige el Gobierno para los modernos y escogidos estu
dios diplomáticos. VIL
El visitador de propios.—La Subdelegacion.—D. Rafael Alfaro y Vázquez.— Papeles do ¡ir junta de beneficencia.— Escribanías dé cabildo.—^Estado de sus archivos.— Comisión capitular,—Dictámen de la comisión.— El archivista Escobar.— San Martin y Castillo. —Resolución del Sr. Subdelegado de Fomento.— Cuestiones on el cabildo.—D. José Tomás Jimcnez.—D. Manuel de Velasco y Alfaro.—El Sr. D. Antonio de Merry.— Convenio entre la Subdelegacion y la Ciudad.—Nuevas dilaciones.=Cruz y Ramírez.— Informe dei Sr. veinticuatro Fernandez de las Rozes.—Vacante.— El Marqués del Mérito.

Al instalarse la subdelegacion de propios, interviniendo, 
un visitador en el régimen interno de este ramo, hubo de des
cubrirse necesariamente la involucracion administrativa que 
resultaba del estado lastimoso de los archivos de Ciudad, 
escribanías capitulares, y especialmente de la contaduría ti
tular. En efecto,, en diez y  nueve de Enero de 1832 el señor 
D. José Merry, al pedir ciertos antecedentes para la continua
ción de su visita, expuso con. viveza y exactitud la confusión 
de documentos y papeles, la inobservancia de órdenes é ins
trucciones superiores, con la serie de perjuicios que esta si
tuación causaba á intereses públicos é individuales. El Ayun
tamiento en acta del 30 de dicho més se esforzó en contestar 
á observaciones y argumentos tan evidentes; pero toda la ré
plica se redujo á protestar de su civismo, pedir que se preci
saran hechos, y escudarse con la penuria de fondos de no 
haber puesto el remedio oportuno á los males que el visitador 
ponía en relieve, y constaban sobradamente de público.

La subdelegacion de propios en oficio, fecha 12 de S e -
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tiembre del propio año, previno proceder sin levantar mano 
al arreglo de los archivos de Ciudad; noticiando á S. E. habei. 
nombrado escribiente en esta sección, y con ocho reales do 
sueldo, á D . Manuel de Velasco yA lfaro; dándose cuenta de 
lina proposición de la diputación del común y síndico-perso- 
ñero, oponiéndose á que la subdelegacion resolviera estos par- 
ticubáres sin ponerse de acuerdo previamente con los adminis
tradores del procomún.

Yá la Intendencia en 21 de Enero de 1832 habia nom
brado oficial temporero de la contaduría á D. Rafael Alfaro y  
Vázquez para activar los trabajos do esta dependencia; pro
porcionando antecedentes á la visita del Sr. Merry, y poco 
despues se comisionó á este oficial temporero para el arreglo 
del confuso archivo de contaduría.—Alfaro presidio á la en
trega de papeles y libros, pertenecientes á la junta municipal 
de beneficencia, instalada en 1822, y que á solicitud del se- 
ilor regidor D. Ignacio Vázquez en sesión de 18 de Julio de 
1833 fueron mandados restituir á la nueva junta. En 30 (b,' 
Octubre se dió cuenta en cabildo de haber pasado á mejoi* 
vida el oficial Alfaro; sin atenderse á proveer su plaza, ni 
sostituirlo en el ministerio que venia desempeñando en la 
contaduría,

El Ayuntamiento constitucional de 1812, con la energía de 
los ]-)odores vigorosos y justificados, obligó á los escribanos 
de cabildo á que entregasen en las casas capitulares libros, 
legajos y asuntos pendientes; depositándolos en su sala capi
tular alta, y apoyándose en que el título de escribano era la 
sanción de un ministerio especial; pero de ningún modo en
volvía el absurdo monopolio de los particulares de interés pú
blico. En la reacción de 1823, tanto el Sr. Conde de Villa- 
pineda como D. Ventura Ruiz Huidobro, renunciaron á llevar
se á domicilio sus archivos; colocando libros y papeles en ta
cas y estantes de espárrago en sus oficios y dentro del con
sistorio.

Llegó el caso de buscarse inútilmente muchas actuaciones 
y esenciales documentos, y en 1833, rehuyendo serias respon
sabilidades, ambos escribanos mayores elevaron una esposicion 
áS. E .; confesando que sus archivos estaban trastocados de una 
manera lastimosa, y amenazando ruina sino se, proveía á de-
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volverles conexión y claridad, valiéndose de hábiles peritos y 
de auxiliares laboriosos. Los señores D. Pascual de Olloqui, 
D. Manuel de Masa Eosillo y D. Pedro Luis Huidobro, fueron 
comisionados por el A.yuntamiento para examinar la exposición 
de los escribanos mayores, enterarse de las circunstancias de 
sus archivos, y proponer los medios y recursos, convenientes 
á la ordenación de aquellos depósitos, á la vez que se activa
sen las empezadas yá en los de privilegios y contaduría titu
lar, no menos revueltos y confusos.

La comisión evacuó su informe en treinta de Diciembre, y 
en cabildo de trece de Enero de 1834 corroboró las confesio
nes de los escribanos capitulares acerca de continuos extravíos 
y repetidas pérdidas de espedientes; asegurando la urgencia de 
poner fin á este desórden y haciendo observar las dificultades 
de ceñirse á tiempo y remuneración alzada, como la conve
niencia de conceder á dichos escribanos la inspección inme
diatas de las tareas para impedir que se dilatara el arreglo por 
el goce indefinido de la retribución, marcada á los ordenado
res. En este dictámen se consigna un hecho que yo me limito 
á i’eproducir, abdicando el derecho d é la  critica en conside
ración á tratarse de un. finado. La comisión asegura que el ofi
cial archivista Escobar habia introducido un método reserva
do, conocido de- él solo, y  que servia para imponerle á la cor
poración como una necesidad.

En seguida, y en la misma sesión, se dió cuenta del es
pediente sobre arreglo de los archivos de- privilegios y con
taduría; diciéndose en el informe del procurador mayor que 
los desembolsos á cuenta del archivo de las tres llaves se re
velaban continua y dolorosamente estériles, y que las tareas 
de D. Antonio de-San.Martin y Castillo, archivista del Ilustri- 
simo cabildo catedral, hahian producido mayor confusión eíi 
los papeles, guardados en la pieza de las tres llaves.

Todos estos informes, pases sucesivos de una comisión 
á la procura de Ciudad, y tentativas de inteligencia con la 
sección de fomento, hacían perder un tiempo precioso; exas
perando á la subdelegacion con moratorias y trámites, hasta 
que en 26 de Febrero y en terminante oficio esta superioridad 
abrevió las distancias, mandando proponer en el improroga- 
blo término de seis dias las personas que hahian. de hacerse



29

cargo del arreglo de archivos, ó de lo contrario que la subde- 
Iĉ ’aciou pasarla a nombrarlas sin especie alguna de contem
placiones. .

El cabildo de 7 de Marzo es una prueba inconcusa de la
hostilidad en que se habla colocado el Ayuntamiento con la 
subdelegacion. E l teniente primero de Asistente, D. Joaquín 
Beneito”  propuso suspender el arreglo de las escribanías ma
yores mientras no quedase aclarado si el costo habla de pesar 
sobre los escribanos propietarios ó sobre el caudal de propios ; 
demostrando lo infructuoso y perjudicial de nombrarse regi
dores archivistas y empleados tí su disposición, que habían 
consumido 40,000 y mas reales en envolver el archivo de pri
vilegios en tinieblas profundas. El Sr. D. Cayetano Ruiz del 
Hoyo propuso el nombramiento de diputado archivista y triun
fó su voto; quedando aislado el presidente que había dicho 
la verdad y opinado con ese acierto que nace de aprovechar 
las lecciones elocuentes de la esperiencia. En el cabildo ex- 
tí-aordinario al dia siguiente se iba á nombrar un regidor que 
entendiera en presidir al arreglo; mas el cabildo de jurados, y  
en su representación el síndico-procurador general, adujo el 
fuero de que acompañase á cada comisión capitular un indi
viduo do su cabildo, y se dilató resolver este punto hasta con
sultar la Real provisión, citada por el preopinante.

En vista de las demoras del Ayuntamiento, y vencido el 
plazo para nombrar individuos que arreglasen los archivos 
municipales, la subdelegacion designó en oficio de 10 de Marzo 
á D. José Tomás Jiménez para que ordenase los documentos 
de contaduría. La Ciudad sin decidir cosa alguna relativa al 
nombramiento indicado se ocupó en- apoderar á un individuo 
de su seno para entender en el trabajo de que se trataba; pre
viniendo que nó se le concedía sueldo, gratificación ni emolu
mento; logrando esta comisión el veinticuatro Fernandez de 
la Rozos; si bien presentó su desistimiento en cabildo de 14 
de Marzo, esquivando futuros lances con la subdelegacion, y  
en los que se hallaría expuesto al choque en la desagradable 
posición de persona intermedia.

D. Manuel de Velasco y Alfaro representó á la Ciudad en 
el mismo cabildo que nombrado auxiliar temporero para los 
trabajos de ai’chivo por la subdelegacion, se estqba en el caso
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de ocuparlo, obedeciendo las determinaciones emanadas de la 
sección de fomento, y S. E. mandó unir la representación a! 
espediente general para darse cuenta próximamente por la 
procura mayor en el informe, cometido á dicha magistratura 
concejil.

En cabildo de 18 de Marzo se dio cuenta de un oficio del 
8r. visitador de propios, preguntando cuál fuese el local es
cogido para verificar el arreglo decretado, con el objeto de 
hacer las visitas que tuviese por convenientes. El Ayuntamien
to, más prevenido aún contra el visitador que respecto al sub
delegado, acordó que se tomase parecer á los abogados de la 
Ciudad acerca de si entraba en las facultades y obligaciones 
del Sr. Merry la inspección que se atribuía en las faenas de 
arreglo de los papeles del cuerpo capitular. La  contaduría 
hizo saber por oficio á S. E. que se había presentado á pro
mover la ordenación de sus descompaginadas secciones D. José 
Tomás Jiménez, en virtud de mandato de la subdelegacion, y 
se tomó el acuerdo de devolver la comunicación á la conta- 
dux’ía; aprovechando la circunstancia de ser oficio y no espo- 
sicion el medio empleado por aquella dependencia para dar 
noticia del asunto.

En cabildo de 11 de Abril repitió el Sr. subdelegado de 
fomento la órden para que se ocupase á D. Manuel de Velasco 
y Alfaro en la incumbencia á que estaba adscrito; valiéndose 
de términos que sin faltar al decoro demuestran que las eva
sivas del municipio iban agotando su paciencia, y haciendo 
inminente una de esas resoluciones que ponen dique á los 
pretextos de la inercia.

De la solicitud constante que manifestaba la subdelega
cion por el arreglo de los archivos y la renuencia del muni
cipio á secundar estos designios nacieron contrariedades que 
al fin se hizo necesario transigir por medio de una entrevista 
del Sr. D. Manuel de Masa Rosillo y del veinticuatro D. Juan  
Nepomuceno Fernandez de las Rozes con el señor subdelegado 
de fomento. En cabildo de mártes, 29 de Abril de 1834, (escri
banía primera) se dió cuenta satisfactoria de aquella reunión, 
quedando convenido que para evitar complicaciones y conflic
tos entre la autoridad económico-administrativa y la admi
nistración local se redactase por esta última una memoria,
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trazando el proyecto sencillo y  obvio de ordenar los archivos, 
con ámplias instrucciones sobre las bases, el método y dispo
siciones del local, señalado á las tareas, con el presupuesto de 
las obras indispensables.

Despues de un avenimiento que cortaba de raiz cuestio
nes enojosas sorprende repasar el acta de 7 de Marzo, donde 
aparece presentado el borrador de la memoria, convenida por 
los comisionados de la Ciudad con el señor subdelegado de fo
mento. Es lástima que no conste el plan, siquiera en estracto 
sucinto, como otros proyectos é informes do comisiones es
peciales, procura mayor y contaduría titular; porque enton
ces podríamos apreciar, no solo el sesgo que se diera á la 
cuestión pendiente entre la subdelegacion y el municipio, sino 
también el estado reconocido y patente de unos archivos en 
cuya ordenación se habían gastado sumas cuantiosas. En cuanto 
al sistema, fácil es comprender que no pasaría del rutinario, 
prolijo y mazorral, empleado en otros arreglos do la misma 
época. El cabildo acordó sostener sus facultades en punto á 
designación de personas para el arreglo; desentendiéndose de 
la entrevista precedente, y mandando volver la memoria al 
veinticuatro Fernandez de las Rozes para que de acuerdo con 
el procurador mayor secundaran los deseos de la Ciudad.

La subdelegacion, insistiendo en las prerogativas de que 
ae estimaba investida por la naturaleza de sus importantes fun
ciones, previno al Ayuntamiento en oficio de 23 de Junio die
se entrada en los trabajos del archivo á D. José de la Cruz y 
Ramírez con el sueldo de 12 rs. El cabildo mal de su grado 
acordó recibir á su antiguo oficial archivista por conducto na
da simpático á la verdad; y no obstante su aquiescencia por 
de pronto á la órden del señor subdelegado, Cruz y Ramírez 
tuvo aun que reclamar la protección de sus patronos para que 
se le empiedra en las señaladas faenas y le fuese abonado el an
tedicho sueldo.

En cabildo de 11 de Julio el señor veinticuatro D. Juan 
Nepomuceno Fernandez de las Rozes, comisionado por el Ayun
tamiento para dirigir la ordenación de los archivos de privile
gios, contadurías y escribanías mayores, manifestó la estre
chez de todas las piezas disponibles en las Casas Capitulares ? 
y la imposibilidad de llevar á cabo las operaciones de la orde-
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nación si no se habilitaban salas espaciosas, donde pudieran 
estenderse los papeles, separándose para reconocerlos y clasi
ficarlos. Hacía presente que el archivo de privilegios era sus
ceptible de arreglarse sin que sus documentos hubieran de sa
lir de la estancia que pisa sobre el arco del compás del extin- 
miido convento de San Francisco; pero los legajos de contadu
ría y escribanías mayores, mucho mas numerosos, necesitaban 
mucho más espacio del que disponía la Ciudad en sus casas 
de consistorio. Los conventos de San Francisco y de San Bue
naventura, al decir del informante, carecían también de salo
nes idóneos para el fin que se procuraba, y  los que era dable 
utilizar en el primero los ocupaba con sus dependencias y  ser
vicios la milicia urbana de infantería. El Sr. Fernandez indi
caba como único punto en que habla proporción para las des
ahogadas faenas del arreglo á los Reales Alcázares. De este in
forme deducimos sin violencia que el archivo de privilegios 
yacía en su acostumbrada confusión, no obstante la seguridad 
repetida á cada momento de haberse clasificado de una ma
nera clara y precisa. Descubrimos la repugnancia mal encu
bierta del Ayuntamiento á ocuparse con seriedad y tesón del 
arreglo proyectado; por que la cuestión de local, cierta en el 
fondo, está muy lejos de serlo tanto en las dimensiones que se 
le daban en el informe; siéndonos fácil probar que en cual- 
quiera habitación de diez varas de longitud por la mitad de 
ancho se ordenan cómodamente las secciones de un extenso 
archivo, y no será mayor la antesala del cabildo alto, donde la 
sección que dirijo ha confeccionado las doce que forman el ar
chivo general histórico de S. E. Parece mentira que aquellos 
capitulares no precaviesen el sin número de embarazos que 
había de suscitar el Real patrimonio á la demanda de la Ciu
dad, si yá no respondiese con rotunda negativa á la solicitud 
de ceder las mejores piezas del palacio para un ministerio que 
ensucia y mantiene en el descuido los cuartos y salas en que 
tiene lugar.

Los libros capitulares de ambas escribanías po vuelven 
á dar razón de las gestiones, practicadas por el veinticuatro 
Fernandez de las Rozes en el progreso de su interesante co
misión, y todo induce á creer que la cuestión de local hizo 
las veces de coartada; absorviendo la atención de subdelegados
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y visitadores los sucesos políticos que iban desarrollando la 
situación liberal después de la famosa amnistía.

En cabildo de 25 de Mayo de 1835 (escribanía primera) se 
dió cuenta de un oficio del Sr. Gobernador civil, con fecha del 
13, manifestando que el oficial encargado en el arreglo de pa
peles déla contaduría, D. José Tomás Jiménez, pasaba en ca
lidad de secretario á la Intendencia de Cádiz, y  determinando 
que se nombrase otro funcionaiúo en su lugar; pero la Ciudad 
remitió el asunto á la procura mayor, abismo en que solían 
perderse los negocios cuando faltaba voluntad de promoverlos.

En el mismo año vino á esta capital el Sr. Marqués del Mé
rito, provisto de una Real orden para registrar archivos y re
coger de ellos las noticias que hubiese menester. E l Sr. Regen
te lo avisó ai Ayuntamiento, quien en cabildo de 10 de Junio 
resolvió franquear su depósito al estudioso procer. Dificulto 
que el Sr. Marqués encontrara pasto abundante á su curiosidad 
histórica; porque pocos años después el erudito arqueólogo Co- 
lom y el infatigable Amador de los Ríos renunciaron á sacar 
datos de un archivo, que daba lástima y vergüenza de contem
plar en su abandono, yyó  mismo hácial849 pretendí en vano 
penetrar en aquel Dédalo inextricable; disuadiéndome de mis 
propósitos personas que me referian las peripecias que hoy de
tallo y compruebo. VIIL
Ayuntamiento electivo.— Sus circunstancias.—Condiciones de la época.— El Sr. D. Francisco de Paula Alvarez.— D. Miguel Maldonado,— Situación del archivo.— D. Ambrosio Pizarro.—Cruz y Ramírez.—Volasco y Alfaro.—D. Pedro Joaquín Vázquez Ponoe.— Archivo de la alhóndiga.— Junta de panadeo.—Proyecto do puente y memorias.—Secretaría de la Ásistencia.—Plan de arreglo da la secretaría municipal.— Comisión ordenadora del archivo.-Papelea de la contribución extraordinaria.—Monetario del Pro. Martínez.—Archivo del hospital de las cinco llagas.—Carta del Duque de la Victoria___Entrega del monetario.— Memoria sobre el archivo,— Gratiricacion,— Entregas en confianza.— Escribano público del cabildo.- tiembre de 1840. -Bellotas de plata.— Pronuneiamionto do Se -

En 12 de Noviembre de 1835 resulta celebrada la primera 
sesión del Ayuntamiento electivo, compuesto de ciudadanos, 
distinguidos por sacrificios honrosos en aras de las libertades 
públicas; llenos de acrisolada fé los unos; de juyentiid, ardi-
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miento y nobles cualidades los otros; y todos notables en la 
república por su posición particular, justo crédito y  probidad 
reconocida. E l  Gobernador civil, partiendo en su discurso del 
atraso que esperimentaba la metrópoli bajo la férula de un. 
cuerpo capitular, destituido de iniciativa, recalcitrante á los 
progresos de la época, y minado su prestigio por un descrédi
to cadadia mas evidente, trazó el cuadro de las ventajas y me
joras que podía prometerse la ciudad de una administración 
activa, pundonorosa, y acepta al vecindario; como producto 
de sus votos en los convocados comicios. Para dirigir la secre
taria, mientras no se procediera al nombramiento de em’plea- 
dos del nuevo régimen, quedó electo por, aclamación, un abO'»- 
gado, célebre yá en el ilustre foro de Sevilla, acreditado por 
su valor y  serenidad marciales en. la acción del Trocadero y 
contra el ejército de Angulema en 1823, y estimado por las per
sonas honradas de todos los partidos en razón á su intachable 
conducta y relevantes dotes. Yá comprenderá el lector que se 
trata del Sr. D. Manuel Cortina, á quien precia mas la exce
lencia de sus cualidades, que el tratamiento de Excelencia que 
le ha valido el cargo de ministro de la Gobernación en dias de 
compromisos y graves riesgos para la patria.

El Gobernador civil se prometía mucho mas de lo que era 
posible conseguir á la nueva administración en las condiciones 
de su época y en sus propias circunstancias. Una guerra civil 
y fratricida estallaba en las provincia.s del Norte; trayendo en̂  
pos de si las amargas resultas de una colisión encarnizada, é 
impidiendo con.sus gastos y desastres adelantar en,la obra de- 
reconstrucción política; marcando las distancias entre las for
mas antiguas y  la reorganización del sistema representativo- 
Las instituciones que se van desenvolviendo sincera y franca
mente lo verifican en. gradación lógica, y su curso espedito 
permite progresar conservando, y removiendo los óbices sin
violencia, y después de un análisis detenido y concienzudo. Pe
ro cuando hay en los poderes centrales tendencias reactivas,. 
disimuladas mientras no llega .su hora, y en las representacio
nes públicas aspiraciones impacientes y recelos sombríos, la 
revolución pasa del dominio de las ideas á la esfera de los he
chos, y entonces sobrevienen ese flujo y reflujo febricitantes,, 
que son á la revolución fecunda y ordenada lo que las crisis^
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fatales y que comprometen la vida á esas crisis que desar
rollan el cuerpo en sus distintas edades. A  estas razones de 
común perturbación, y tan nocivas á las nuevas municipa
lidades, debemos añadir la situación anómala de los distritos 
concejiles; la extensión caprichosa de sus fóudos, franquicias 
y derechos señoriales; el laberinto de sus especiales magistra
turas, privilegios, costumbres y prácticas; la confusión en el 
origen y en los usos de gr-an parte de sus concesiones; los efec
tos sensibles de la incuria que se apodera de toda institución 
degenerada, y la falta absoluta de los conocimientos teórico- 
prácticos de parte de un historiógrafo oficial que para resolver 
dudas y controversias esplanara los antecedentes del archivo, 
desde la regia donación de un derecho dominical hasta el úl
timo saldo en la cuenta respectiva. Estas reflexiones sirven do 
esplicacion á las continuas preguntas de la Gefatura civil y de 
la Intendencia de provincia respecto al peso y fieldad de la 
Aduana; derecho de nombrar las escribanías de la tierra y ju 
risdicción; diezmo de aceite y aceituna do Alcalá de Guadaira; 
alcabalas, penas y daños, y Reales facultades en cuya virtud 
se cobraban ciertos arbitrios. Los recuerdos incesantes de Ge- 
fatura y de Intendencia nos denuncian que el Ayuntamiento no 
satisfacia la curiosidad de aquellas autoridades con la demos
tración justificada y competente de sus títulos al goce de aque
llos derechos; y en verdad que la administración de 1835 hu
biese procedido á mucho y bueno en la órbita de su hidalga 
ambición y en el círculo estrecho de su posibilidad, si el cau
dal de propios hubiera bastado á cubrir las atenciones indis
pensables, permitiendo emplear algún remanente en obras de 
conveniencia. El reparto y recaudación de contribuciones, la 
formación y expensas de la milicia urbana, los atrasos y  des
cubiertos del régimen antiguo, sobraban para embeber la aten
ción del municipio electivo y arrebatarle ingresos triples que 
los exiguos con que contaba.

Para secretario de la corporación, y en tanto que se plan
tearan las oficinas municipales, nombróse al ilustrado patricio 
D. Francisco de Paula Alvarez; persona de una honradez á toda 
prueba y de rectitud indeclinable en sus bien sentadas convic
ciones. El Ayuntamiento habia cometido al Sr. síndico, D. Joa
quín Martínez de Cintera, la redacción de un paanifiésto al
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público; especie de programa, con la esplanacíon de sus deseos 
y disposiciones. En cabildo de 13 de Noviembre leyó el secre
tario la minuta del manifiesto, confiado á su pluma sin duda 
con el fin de conservar ese estilo uniforme que tanto conviene 
á establecer tradiciones en los cuerpos que constituyan su cla
sicismo. El escrito reflejaba esa serenidad, propia de los áni
mos levantados, esquivos al efecto que producen los raptos de 
viveza y pasión; es decir, que en él la administración nueva 
trazaba los polos de su acción futura, sin revelar defectos y 
desórdenes de los Ayuntamientos perpétuos. Algunos capitula
res, arrastrados por un espíritu hostil al derrocado régimen, 
encontraron insuficiente la manifestación, y  en el debate es- 
presaron sus ideas de modo que el Sr. Alvarez dimitió de su 
destino; reiterando esta declaración, sin embargo de los satis
factorios acuerdos de S, E. en pró de servidor tan digno.

En 16 de Noviembre se votó como primero en terna para 
la vacante secretaría á D. Miguel Maldonado, abogado de este- 
ilustre colegio, y sugeto recomendable por su laboriosidad y 
moderadas opiniones. Trás de Maldonado se agitaba en busca 
de espacio á sus aspiraciones, y ganoso de ampliar su posición 
en la secretaría D. Pedro-Joaquín Vázquez Ponce: hombre de 
gran" perseverancia, y que sin brillantez ni lucimiento en dic
ción ni estilo, tenia erudición y buenos estudios; si bien el gi
ro escéntrico de su carácter le presentaba entre las sombras de 
la educación antigua, tan restringida en movimientos espansi- 
vos y desembarazados actos.

Llegó el momento de fijarse el personal de la secretaría 
en cabildo extraordinario de 16 de Diciembre, y después de eno
josas cuestiones acerca de admitir ó desechar las instrucciones 
pedidas á D. Juan de Lartundo, y nombrarse los subalternos 
por la Ciudad ó al arbitrio del secretario, se acordó en punto 
al archivo que constase de un- oficial segundo, con seis mil rs. 
de dotación, y de un escribiente-, con tres mil seiscientos. Yá  
puede inferirse por lo que vá narrado el desórden en que reci
biría el Ayuntamiento constitucional los depósitos de papeles y 
actuaciones del sistema anterior, y las circunstancias que ha
bían impedido el arreglo en 1834, á pesar de las escitaciones y 
apercibimientos de la Subdelegacion.

En se.sion de 8 de Enero de 1836 hizo presente la secreta-
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ría la necesidad de nombrarse escribiente para el archivo y la 
corporación proveyó la plaza en D. Ambrosio Pizarro; dando 
por causales del nombramiento la honradez y la ancianidad de 
dicho señor; asignándole diez reales diarios con la cualidad de 
temporero. El D. Ambrosio habia vejetado en las oficinas con 
remuneración escasa, y falleció en 5 de Febrero de 1841 al 
abrigo de aquel cuartel de inválidos que se decía archivo mu
nicipal.

En 24 de Febrero, y  en uso de sus atribuciones, propuso 
el Sr. Alcalde presidente para oficial del archivo á D. Jasé Lo
za, único paleógrafo que conocía. Se discutió si habia de dar- 
,se lugar en la terna al oficial interino Cruz y Ramírez, y por 
último, se agregó en tercer lugar áD . Francisco García Suarez; 
obteniendo mayoría Cruz, con la condición expresa de instruir 
á su escribiente en el conocimiento y lectura de los caracteres 
antiguos; especialidad, á que como siempre, se diera en aquel 
acto una importancia á. mi entender exagerada.

En 5 de Agosto, y tratándose yá de concluir la planta de 
las dependencias municipales, se procedió á nombrar escribien
te, y el primero entre ellos resulta D. Manuel Velasco y  Alfa- 
i'o; jÓYon que ya venia iniciado por la Subdelegacion de fomen
to en la pasada época en el ramo á que se le dedicaba junto á 
Cruz y Ramírez. Este se guardó muy bien de acatar lo acorda
do en 24 de Febrero sobre dar lecciones de paleografía á su 
inmediato, como lo veremos demostrado muj’’ luego y en su 
oportuno lugar en la narración sucesiva.

El general carlista Gómez emprendió su espedicion teme
raria á las provincias andaluzas con el ejército del pi’eten- 
diente, y cundió la alarma de semejante confería; consternan
do á los espíritus pusilánimes y llenándolos de pánico terror. El 
secretario Maldonado, pudiendo apreciar mejor que nadie la 
penuria de fondos, la insuficiencia de las fortificaciones, y el 
desconcierto de las. medidas en la premura de las circunstan
cias, se retiró primero del despacho de los negocios á pre
texto del quebranto de su salud, y al saber que la junta de ar
mamento y defensa tenia resuelto prohibir la expedición de 
pasaportes sin causas graves y justificadas, embarcóse preci
pitadamente y pasó á Cádiz, como tantos otros que huyeron 
de catástrofe igual á la de Córdoba; tomando asilo en la pía-
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za fuerte, cuyos muros arrullan las olas del Occéano Atlántico. 
No me incumbe defender la memoria de Maldonado; pero bien 
tenia derecho á la tolerancia con que se absolvió poco despues 
del propio cargo al concejal Azofra; y lo habria conseguido si el 
nombramiento de D. Pedro Joaquín Vázquez Ponce no hubie
se cerrado las puertas á sus disculpas; si un sucesor perseve- 
riinte y diestro no hubiera sabido convertir en punto de honra 
su conservación en el cargo; dando extraña solidaridad á sus 
intereses con los del municipio. No volveremos- a reseñar con
testaciones ulteriores con motivo de este suceso; porque en 
rigor no se relacionan al punto cardinal de la tarea presente.

En la sesión del día 11 de Setiembre de 1837 expuso el 
regidor D. Juan de Oampos, como individuo de la comisión de 
Albóndiga, que había llegado á su noticia la existencia de un 
archivo, perteneciente al antiguo juzgado especial de aquel es
tablecimiento , y que se hallaba dentro de un cuarto cerrado, 
depósito de los espedientes y diligencias á cargo del extingui
do oficio de escribano de fieles ejecutores con destino á la Al
bóndiga. El último servidor de la escribanía, Sr. Moi'an, se 
hallaba ausente; ignorándose su paradero, y  no pudiéndose 
recabar la llave de su poder, dispuso la Ciudad que se fran
quease la estancia, y autorizando la operación un escribano, se 
tomara exacta razón de los legajos que contuviese, trasladán
dose al archivo general de la corporación. Nada útil encierran 
estos legajos; porque los mecanismos de una institución están 
de sobra cuando constan por otra parte, y completamente, sus 
fundamentales condiciones.

En 15 de Enero de 1838 se dió cuenta en cabildo de un 
oficio de la Gefatura superior política, reclamando informe en 
la instancia de D.» Teresa Laborda sobre el pago de cierta can
tidad, procedente de suministro, hecho en 1805 por su difunto 
consorte á la junta de panadeo. La sección de archivo infor
maba que no podia proporcionar antecedentes en este negocio; 
porque á su entender hablan de parar en la escribanía de la 
Asistencia. En primer lugar, la sección desconocia que los li
bros capitulares de aquel año y los siguientes contenían to
dos los acuerdos capitales en el asunto; porque ni Asistencia 
ni juntas tenían facultades para acordar pagos contra el cau
dal de propios sin noticia prévia del cabildo, esplicacion de las
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causas del débito, y la órden consiguiente para el abono. Esta 
Observación constante me ha revelado la síntesis de mis tareas 
en el índice-clave de los libros de actas, según lo esplicaré en 
su lugar oportuno. En segundo término, admira que al espo- 
ner la sección las posibilidades de hallar datos útiles en el ofi
cio especial de la Asistencia olvidara recomendar al Ayunta
miento reclamase los papeles de dicha escribanía, con el título 
irrefutable de propietario de todas las de su término y señorío; 
y en último caso, con el derecho inconcuso de devolver al pú
blico servicio actuaciones que el escribano Muñoz no estaba 
autorizado para secuestrar. S. E. resolvió contestar al Sr. Jefe 
civil conforme á las indicaciones de la comisión de archivo, y  
si la respuesta no era terminante, bastó por entonces para di
latar la resolución del incidente.

En sesión de 4 de Mayo se dió cuenta por la secretaria 
de hallarse remitidos á la Gefatura política dos espedientes so
bre reemplazar el puente de barcas con otro de piedra ó col
gante: uno, con fecha de' 1824, y al que era adjunta una ar
quilla, conteniendo piezas de madera y dos arcos para detallar 
la formación y el conjunto de la obra; el otro, actuado en 1834; 
y á solicitud de un súbdito francés, incluyendo dos memorias, 
instructiva y demostrativa de la construcción proyectada. El 
Ayuntamiento mandó conservar el recibo, firmado por el ofi
cial de la Gefatura, D. Domingo Saavedra, en la comisión de 
puente, y  la sección de archivo, que había custodiado estos an
tecedentes, iio resulta que instase por su devolución, recordán
dola como procedía al municipio.

En sesión de 25 de Mayo informó la comisión, nombrada 
para presenciar el reconocimiento de los bajos, formados en el 
Guadalquivir , sobre la existencia de uno en la márgen izquier
da y hácia el sitio de los Gordales. Teniendo entendido el Sr. 
Presidente, D. Andrés Gómez, que trataban de destinarse los 
fondos de la contribución extraordinaria á la limpia del'rio, 
expuso el Sr. Teniente dé alcalde, D¡ Nicolás Molero, la urgen
cia de indagar si esto era posible después de los solemnes com
promisos , aceptados por la compañía del Guadalquivir en cor
respondencia á los privilegios y recursos que recibió á título 
oneroso. Para ilustrar al cabildo sobre las atribuciones y car
gas de la compañía se determinó compulsar todos los antece-



.40
dentes sobre la materia que obraban en el archivo , y pedir los 
que componían la se c re ta ría  de la Asistencia, últimamente 
ilesempeñada por D. Manuel de Bedmar; comisionando perso
na idónea para recoger los legajos y  someterlos á un sistema 
de recta ordenación.

En cabildo de 28 de Junio se presentó al Ayuntamiento 
el plan de arreglo de la secretaría municipal que ascendía á la 
cifra de cien mil reales. Después de aprobado para que empe
zase á regir desde el primero de Julio, expresó el Sr. Alcalde 
Presidente el desórden monstruoso en que se habían recibido 
los archivos de la Ciudad; encomendando á S. E. la necesidad 
perentoria de pensar en su arreglo inmediatamente, forman
do presupuesto aparte según calculo prudente, e impetrando 
autorización al caso de la Diputación provincial. El cabildo 
aprobó debidamente lo propuesto por el &r. D. Andrés Gómez.

La sesión de archivo despachaba los espedientes acerca de 
provisión de escribanías de la tierra y señorío, se ocupaba 
del ramo de negocios especiales, y  más de una véz tuvo en
cargado el registro de la secretaría. El secretario  ̂ D. Pedro 
Joaquín AAzquez Ponce entendía cumplida la obligación de 
custodiar el arehivo de las tres llaves guardando en estrecha 
y rigurosa clausura las tres llaves del archivo. Cuando ocur
ría °buscar un privilegio ó haber de compulsar una Real cé
dula se instalaba en el local de dicho depósito, y nunca 
permitió que Cruz y Ramirez ni Velasco se familiarizasen con 
los documentos: única manera de estudiar un plan de arre
glo con garantías de logro feliz. Claro es que no debia pen
sarse en el arreglo del archivo matriz mientras Vázquez Ponce 
insistiera en su original táctica; y así queda esplicada la apa
tía de la sección en punto á emprender trabajos radicales. 
El Sr. Toresano en sesión de 7 de Setiembre propuso nom
brar una comisión de arreglo para la gestión activa de ne
gocio tan interesante, y S. E. designó á los concejales Sres. 
Toresano, Colom y del Pino, para que unidos al secretario 
llevasen á efecto la obra, tantas veces acometida y jamás co
ronada por el éxito.

En veinte y nueve de Octubre manifestó la secretaría que 
el erscribiente, nombrado para arreglar los papeles de la con
tribución extraordinaria, se habia despedido desde el 19; pre-
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testando que sus ocupaciones no le permitían continuar en la 
dependencia; si bien dejaba coordinados y sugetos á índices 
los documentos de aquel ramo. L a  sección de mi cargo en la 
secretaría puede testimoniar si merece el nombre de arreglo 
el iiiA^entario de unos legajos, clasificados por números, y  
cuyas carpetas solo decían: aContfihucion extraordinaria: nú
mero 1. » y así sucesivamente.

Las sesiones del Ayuntamiento eran públicas en los asun
tos de administración, y secretas en el régimen interno, y  
ciertos asuntos graves y señalados. En la sesión secreta del 
2 de Setiembre de 1839 se trató de un monetario que había 
pertenecido al presbítero D. Domingo Martínez, fiador de un 
asentista de servicios públicos, y en detecto de pago del deu
dor principal se embargara por el Ayuntamiento, constitu
yéndose en depósito en su archivo. El monetario se reclamaba 
por la testamentaría, y los letrados de la Ciudad opinaban 
por su entrega al depositario, nombrado por la autoridad ju 
rídica, con las formalidades .oportunas; inventariándolo ri
gurosamente, si de este modo se había recibido. El Sr. Ilu i-  
dobro entre sus esplicaciones dio noticia de que al abrir el 
monetario por disposición del Sr. Presidente, el Jueves Santo 
último, para enseñarle á váidas personas forasteras y enten
didas en numismática, notaron los asistentes que se habian 
desclavado algunas tablas al tiempo de moverlo; interesando 
su recomposición y fiel custodia. En 15 de Noviembre se dió 
cuenta de un oficio del Sr. Juez 4.» previniendo la entrega á 
la testamentaria del monetario referido, y la municipalidad, 
después de la notificación del escribano acerca de abrirlo para 
inventariar las medallas y  recoger la llave, hizo retirar al ac
tuario para decidir lo que debiera de hacer. El Sr. síndico 
Pino habló, con sinceridad entonces, y no dudó en aseverar; 
—«que el monetario estaba falto, por haber visto años pasados 
vender monedas que por el sitio y las personas que las enago- 
nahan pudieran creerse que procedian del mismo.» —Hablaron 
en el particular otros señores capitulares, y acordó S. E. que 
habiendo recibido el monetario, cerrado y sin inventariar, lo 
entregaría de la misma manera; que no se oponía á que el 
escribano lo inventariase; pero protestaba que en caso de 
faltas no serian de su cuenta; comisionando á los Sres. Sala
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y Golom para la entrega que habla de tener lugar.

La junta municipal de beneficencia al recibir la adminis
tración de los hospitales tuvo lugar' sobrado de convencerse de 
que el desorden de los archivos era común á corporaciones y 
manos muertas, que no en valde merecieron á la ley el con
cepto de menores. El de las cinco llagas, sobre todo, encontró
se tan desbarajustado que fué menester arbitrar sin demora un 
arreglo que salvara á papeles y libros de su cercana destruc
ción. La junta creyó prudente emplear en esta faena al oficial 
Cruz y Ramírez; prefiriéndole á otros para que reportase el pro
ducto de una tarea extrardinaria, y se concibe que Cruz con
cillara con sus horas de oficina las dos ó tres entre mañana 
y tarde que invirtiera en restituir su conexión al archivo del 
hospital, nada voluminoso por otra parte. Al término de la 
operación rechazó Cruz los seis reales que se le asignaran por 
ella, según se lee en la sesión del 16 de Setiembre, y en oficio 
de la junta al cuerpo capitular. Cruz y Ramírez produjo una 
solicitud en queja de la obvención señalada, y refiriéndose al 
arancel de peritos paleógrafos, aprobado por el Supremo Con
sejo de Castilla, demandaba quince reales por cada dos horas 
en premio de su trabajo extraordinario. Después de informar 
en el asunto los señores Suarez Ronce y Huidobro, S. E. des
estimó lo que Cruz exigía.

En sesión de 18 de Octubre se dió lectura de una carta del 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria, contestando á la felicitación 
del Ayuntamiento de 21 de Setiembre por el término ventu
roso de la campaña en las provincias del Noi’te; acordándose 
pasar este documento al archivo. Igual acuerdo recayó con mo
tivo de otra carta del general Narvaez; solicitando que S. E. le 
mandase alistar en la compañía de granaderos del primer ba
tallón de la milicia ciudadana, reorganizada por entonces. No 
puede menos de notarse que en la sección de privilegios que yo 
hé titulado—«Carias répi'as y depersonages al eabz'Zdo,»— (ocu
pando desde la carpeta 168 á la 169) no haya ninguna poste
rior á la del Príncipe de la Paz, fechada en Aranjuez á 26 de 
Enero de 1807. Los documentos y autógrafos de personas ilus
tres tienen su colocación natural en el archivo preferente y sec
ción de memorias señaladas, donde es mas fácil buscarlos que- 
revueltos entre espedientes comunes y  actuaciones ordinarias.
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Si la secretaría lo hubiese entendido entonces como se entien
de ahora, el archivo de las tres llaves poseería estas cartas, co
mo posee y precia con el número 80 de su carpeta 3.a--la di- 
rkida al cabildo por el Excmo. Sr. D. Diego de los Ríos, Gobei- 
nador de la plaza de Tetuan, al remitir en don obsequioso, y 
con permiso del General en gefe del ejército espedicionario en 
África, la llave de la puerta morisca, intitulada de la Reina por
sus bizarros conquistadores. , c o ,

En sesión secreta de 22 de Noviembre dió parte el br. bala 
de haber dimitido el Sr. Síndico Colora el encargo de entre- 
<var el monetario del presbítero Martínez á su testamentaría, y  
habiendo manifestado el escribano que según los autos paraba 
en la secretaría una de las dos llaves del cajón que le encerra
ba se buscó por el Sr. secretario entre un manojo de ellas que 
o-uardaba en su bufete; apareciendo por fm la correspondiente 
á la cerradura , y no la del candado que íiseguraba la puerta. 
Bien pudo apreciar D. Pedro Joaquin Vázquez Ponce la cei to
za del adagio árabe:— ccüu mejor cerradura es la que forja la
confianza. » i i •

En sesión de 17 de Febrero de 1840 la comiswn de archivo informó haber visto una memoria, presentada por el oficial 
encargado en aquel depósito, en la que se proponían mejoras 
diferentes, y el arreglo definitivo de la sección de privilegios. 
La comisión recomendaba el plan, y para llevarlo á efecto 
pedia se agregara á la sección al oficial segundo Cruz y Ra
mírez en calidad de práctico en lectura antigua, y para que 
formara los estractos conducentes. No hé tenido la fortuna do 
encontrar esta memoria entre los papeles de la sección á cuyo 
frente me hallo, ni el dictámen de la comisión, estractado en el 
acta en términos tan sucintos; pero ni la memoria, ni el in
forme , ni el acuerdo dieron de si un ápice de resultado, como 
haré notar mas adelante.

En la sesión misma solicitó Velasco y Alfaro se le remu
nerase la tarea extraordinaria de inventariar y recoger todos 
los papeles que formaban la secretaría de la Asistencia, insi
nuando que algunos eran de grande importancia. El xVyunta- 
miento le gratificó con la suma de ciento sesenta reales. A fines 
de Diciembre de 1862 la sección de mi cargo trajo á la mesa de 
registro y arreglo los legajos de dicha secretaria, con el indi-
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ce que hizo, firmándole, el entendido señor Bedmar, último 
secretario.

Las carpetas y  rotulatas eran las mismas que en los siglos 
X V III y X IX  pusieron y escribieran los servidores de la secre
taría, y este archivo especial nada contiene de provecho para 
la administración; por que su especialidad consistia en infor
mes reservados, en requisitorias de reos, prófugos, y sospecho
sos, y en correspondencias con autoridades eclesiásticas, jurí
dicas y militares de mar y tierra: asuntos del momento, muy 
preferentes en su actualidad; pero que al cabo de algún tiem
po se confinan con razón al papel inútil.

El Sr. Síndico Cáceres en sesión de 8 de Mayo hizo patente 
la falta de formalidad, con que se entregaban los documentos 
á los señores capitulares que lospedian, sin dejar recibo de la 
entrega. S. S. confesaba consez’var en su poder un número cre
cido, sin mas garantía que su palabra, y el Ayuntamiento acor
dó que sin dejar recibo no se permitiesen entregas sucesivas 
por las secciones de la secretaría.

Desde la instalación del Ayuntamiento electivo venían des
pachando documentos públicos de interés municipal diferentes 
escribanos del número; yá designados por el Sr. Alcalde pre
sidente; yá por las Comisiones respectivas; ora por el secreta
rio , ó bien por los gefes de mesa. No todos se cuidaban de cum
plir escrupulosamente con entregar las copias de las escritu
ras, y en caso de extravío de algunos originales podia perderse 
la memoria del oficio en que radicara la matriz; exponiéndose 
el Ayuntamiento á dilaciones y gastos en las búsquedas. Para 
evitar este accidente las casas ilustres, las corporaciones opu
lentas, las comunidades y personas de-fortuna pingüe regis
traban sus escrituras en un mismo- protocolo; procurándose un 
mismo depósito de- sus derechos ó intereses. En la referida 
sesión de 8 de Mayo propuso el señor regidor D. Manuel Gon
zález de la Rasilla que- S. E. despachara sus escrituras de ena- 
genacion, data á censo, y demás de su dominio, en señalada 
e.scribanía. El Sr. D. Ignacio Vázquez, presidente, apoyó la 
proposición expuesta; esforzando las razones teóricas y prácti
cas que la hacían recomendable-, y  el Ayuntamiento acordó 
conformarse con ella. Procedía pasar la proposición á la comi- 
,slon de asuntos jurídicos, creada años pasados á solicitud-del
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señor capitular D. Diego Suarez, y esta comisión hubiera pro
puesto los medios de llevar á cabo tan loable propósito. Para 
nombrar el escribano, que había de despachar los documentos 
públicos en que fuese otorgante S. E . , era menester citar á ca
bildo con advertencia del objeto, según ordenanza y estilo cons
tantes. No hay de este negocio más que la conformidad consig
nada en actas. El provecho de la mocion y los designios del 
concejo se estrellaron contra esa inercia, que mas bien pode
mos llamar resistencia pasiva.

A  fines del siglo X V III, inutilizados los canutillos de ma
dera que se empleaban en las votaciones secretas del cabil
do, se mandó construir por la procura mayor un juego de 
bellotas de plata, de labor primorosa y tamaño regular; su
jetándose el cuerpo de cada una al cascabullo por la rosca 
de un tornillo. De estas bellotas se viene hablando en los li
bros capitulares y en casos de votos secretos, hasta la ex
tinción de los municipios del antiguo régimen. Al final de 
la sesión de 6 de Julio el Sr. regidor ecónomo Navarro pi
dió que se interrogase á la aicaidesa por conducto de la se
cretaria á qüé persona entregó las bellotas de plata y en qué 
tiempo tuvo efecto la entrega.

En 15 do Setiembre tuvo lugar el pronunciamiento que 
dió por resultado la emigración de S. M. la Reina Goberna- 
doi’a á las orillas del Sena, y la situación política que elevara 
á Regente del reino al Duque de la Victoria. Sin necesidad 
de referir las frecuentes perturbaciones á que sujetaba su ca
rácter político á las municipalidades, se alcanza por todas 
las inteligencias cuánta debía robar su atención este carácter 
á puntos administrativos y económicos de inmensa vitalidad 
y extraordinaria cuantía. IX.
Situación de loa empleados.—D. José Antonio de Murga.'—Cru* y Velasco.—Peclamacio- nes. Bellotas de plata.— Museo provincial.— Planta del archivo.—Archivo y parte.— Pronunciamiento de ■1843.— Real carta y nuevo título.—Acta en pergamino,— Cuestión de ceremonial— Intereses internos y exteriores.

Hemos dicho en el capítulo anterior que la existencia de 
las municipalidades se resentía gravem ente de la parte que to-
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maban en los acontecimientos políticos; representando á S. M. 
contra la marcha de gobiernos constituidos; colocándose en 
diametral oposición con autoridades superiores, y declarándo
se independientes de la metrópoli en repetidos pronunciamien
tos, con institución de juntas ó inteligencias con otros pueblos, 
emancipados de la obediencia del centro directivo común. Mien
tras que los empleados no tenían que Justificar su conducta 
política en otro punto que el de no haber pertenecido á la mi
licia real, ni tomado parte en ardientes manifestaciones abso
lutistas, se respetó algún tanto la inmunidad de la conciencia; 
cabiendo en las oficinas los hombres honrados y laboriosos, 
extraños á complots y demostraciones paladinas de sus opinio
nes. Pero cuando la familia liberal se dividió en matices, y 
era preciso testimoniar un patriotismo ruidoso, ó resignarse á 
parecer enemigo de las nuevas instituciones, las personas or
denadas, tranquilas y modestas fueron tendidas en el lecho de 
Procusto, á la vez que ambiciosos, faltos de antecedentes y des- 
pi’ovistos de méritos, aspiraban á vivir de la nómina á título 
de patricios exaltados. Aquella sociedad desencajada proscri- 
bia como un verdadero crimen las existencias, apaciblemente 
empleadas en el desempeño exclusivo de un ministerio deter
minado; y mal podia trabajarse entonces con estímulo y  pro
vecho cuando un tropel de ambiciosos minaba sin trégua el 
acceso á los destinos. Mi deber de historiador imparcial me 
impone colocar á las personas que traigo á cuento en el cuadro 
fiel de su época; porque no fundo el designio de esta memoria 
en perj udicar reputaciones agenas en favor de la mia.

En sesión de 8 de Febrero de 1841 se dió lectura de una 
exposición de D. José Antonio de Murga, oficial de la mesa de 
partes y archivo de la secretaría municipal,^dimitiendo su car
go por resultar nombrado gefe de la sección de contabilidad en 
el gobierno político. D. Manuel Velasco y Alfaro pretendió la 
plaza vacante, y se acordó por S. E. no haber lugar por en
tonces á la pedida colocación.

En 21 de Setiembre del mismo año, y en virtud de algu
nas dimisiones y vacantes, se procedió á proveer los destinos 
que no tenian servidores propios, y llegado el turno á la sec
ción de archivo se agració con el cargo de oficial, con el suel
do de 5,000 reales, y por unánime voto, á D. José de la Cruz y
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íiamirez. Velasco y Alfaro qĵ ue en 8 de Febrero habla produ
cido solicitud, adelantándose á Cruz y Ramírez, quedó coloca
do á sus órdenes y «con la precisa circunstancia (dice el acta) 
de continuar aplicado al negocio de archivo, en el cual por los 
conocimientos que tenia adquiridos prestaba servicios mas impor
tantes á la corporación que en otra clase de trabajos.y>

En cabildo de 20 de Noviembre propuso el Sr. regidor L a -  
carra se reclamasen del Museo el retrato del Principe de Astu
rias, despues Fernando Y I I , debido álos pinceles de Goya, y  
la cabeza del Emperador Trajano, extraida de las escavaciones 
de Itálica, y  depositada un tiempo en la secretaría. S. E., apro_ 
bada por unanimidad la mocion, acordó que ambas reclama
ciones se hicieran por el Sr. Alcalde presidente.

En la sesión secreta de 21 de Enero de 1842 se autorizó 
al Sr. Escudero para reclamar del Sr. D, Lorenzo Hernández, 
ó de la persona en cuyo poder se e ncontraran, las bellotas de 
plata que servían para las votaciones, y que en 1836 se pre
sentaron en la secretaría por el hijo de la alcaldesa. En otra 
sesión secreta del dia 24 espuso él Sr. Escudero haber confe
renciado con el Sr. Hernández, regidor ecónomo en 1836; ase
gurándole dicho señor que mientras desempeñó este encargo 
ni había tenido conocimiento del particular, ni las bellotas 
entraron por consiguiente en su poder. El hijo de la alcaldesa 
había manifestado luego que á presencia del Sr. Hernández 
consignó las bellotas en un canastillo sobre la mesa del se
cretario Mal donado, quien espresó quedaban seguras en poder 
suyo. Maldonado informó al Sr. Escudero que no habia visto 
tales bellotas. El Ayuntamiento acordó que estos informes 
constaran en el acta, y pocos meses despues previno á la al
caldesa que por ningún concepto entrara su hijo en las casas 
de consistorio; sin duda con fuertes razones para tan grave 
resolución.

En la sesión de seis de Abril, y habiéndose esparcido si
niestros rumores acerca dé copias de algunos cuadros del Mu
seo para sustituirlas á los originales, habló el Sr. Fernandez 
en el supuesto de resultar verídicos sus informes, y espi'esó 
que á falta de otros medios de acción mas eficaces debía S. E. 
dirigirse á la Diputación provincial; interesándola en la inme
diata publicación de un catálogo de pinturas para evitar los
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criminales conatos, cuya noticia alarmaba á la  población. El 
Ayuntamiento acordó que la mocion pasara á la comisión de 
asuntos jurídicos. En el acta de 11 de Abril manifestó la co
misión antedicha que el municipio debía limitarse á reclamar 
el retrato del Príncipe de Asturias, pintado por Goya, y  que 
se entregara al Museo en 1840.

La secretaría esperimentó nuevo y tempestuoso arreglo de 
planta, tanto mas difícil y arriesgado en un cabildo, pródigo 
en luchas intestinas y  elementos divergentes. L a  comisión 
nombrada para el arreglo partía de dos polos: uno, la econo
mía en las dotaciones: otro, la desconfianza mas injuriosa del 
personal existente. Basta repasar el proemio del plan de ar
reglo de 1842 para convencerse de la hosquedad de sus auto
res hacia los empleados, y el prurito de reemplazarles con un 
personal á entera devoción de los hombres que predominaban 
en las sesiones públicas por la audacia de sus propuestas y la 
fogo.sidad de sus discursos. Afortunadamente la Diputación 
provincial sostenía los principios conservadores contra el ins
table espíritu de algunos concejales, y yá sobre la organización 
del batallón de guías de la milicia ciudadana ambos cuerpos 
habían roto la campaña; triunfando ía Diputación en la con
tienda, con ayuda de la razón que le asistía, y  auxilio del gefe 
superior político, su presidente. Conociendo que al dejar ce
santes á los empleados de la secretaría municipal, concediendo 
sus destinos á clientes mas dóciles, no conseguirían la san
ción indispensable de la Diputación de provincia, se limitaron 
á poner condiciones restrictivas á los empleos y  dejar á los em_ 
pleados bajo la amenaza de otra espada de Damocles. Para 
la sección de archivo fueron asignados un oficial gefe, con
5,000 rs. de dotación, y un escribiente con 4,000; suscitán
dose una discusión empeñadísima, siguiéndose una votación 
empatada, y el acuerdo de pasar el asunto al cabildo inme
diato. En la sesión del dia25, sosegadas las pasiones algún 
tanto, se aprobó la propuesta de sueldos para la sección de 
archivo, agregándola el negociado de partes.

Las peripecias políticas ocuparon absolutamente la aten
ción de aquella municipalidad, no disponiendo de espacio para 
consagrarse á la gestión de los intereses públicos en la esfera 
de sLis locales atribuciones; preparándose de esta suerte á co-
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laborar al pronunciamiento de Julio de 1843 contra el Eegente 
del reino. Ocioso es, al par que inoportuno, entrar en deta
lles de aquel suceso, que desenlazó con gloria para Sevilla la 
defensa de una plaza abierta, y sin medios de resistir venta
josamente, y bombardeada contra los principios tácticos y hu
manitarios por el conde de Peracamps.

S. M. la reina doña Isabel II quiso perpetuar la memoria 
de esta defensa, que en vano se pretende oscurecer por un 
ciego espíritu de partido á los ojos del país, que vió detenerse 
ante flacas torres y derruidos muros á la flor del ejército de 
España, entretenido en bombardear la reina del Guadalqui
vir, cual si la guarnecieran los bastiones, fosos y baterías de 
Melilla, Ceuta ó el Peñón. A  este fin comisionó S. M. á los 
Excmos. Sres. D. Manuel Cortina, duque de Rivas, marqués 
de Valle-hermoso, y á los señores conde de Montelirios y don 
Fernando Rodríguez de R ivas, para que donaran en su augusto 
nombre á la ciudad una corona de laurel de oro, y una rógia 
carta, en que despues de lisonjeros testimonios de señalado 
aprecio, se agregó el título de Invicta á los dictados de Muy 
Noble, Muy Leal y  Heróica que yá distinguian á la metrópoli 
andaluza.

El Ayuntamiento mandó extender en pergamino el acta de 
13 de Agosto, relativa á los actos de bendición y entrega en la 
iglesia Catedral y real capilla de S. Fernando, de la corona de 
laurel; lectura de la real carta en la galería de columnas de las 
casas del consistorio y firma del documento por los señores 
comisionados y capitulares. Ra falta de seguridad del archivo, 
la esperiencia de repetidas sustracciones de objetos de valía, y 
el volámen de la caja que contiene la corona, el azafate de 
plata, la carta régia en carpeta lujosa y el acta en pergamino 
han movido á S. E. á consignar este depósito en la tesorería,’ 
donde ha de custodiarse hasta la constitución definitiva del 
archivo al término del yá comenzado palacio de la ciudad.

En sesión de 9 de Diciembre solicitaron los escríbanos pú
blicos y del número de esta ciudad unirse al cuerpo de Ayun
tamiento en la próxima jura de S. M. la reina. La  secretaría 
hizo entrar al portero mas antiguo de la corporación en la 
sala de sesiones para interrogarle acerca de la práctica en este 
asunto, y la exploración no dió resultado. Si eníonces se hu-
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biesen tenido en depósito, como ahora, las historias de Sevi
lla, efemérides notables, notas y papeles históricos, folletos y 
relaciones de fiestas, formando una escojida sección bibliográ
fica, allí hubiese encontrado la secretaría el estilo de la ciudad 
respecto á los escribanos del número, en el recibimiento del 
Sr. D. Felipe Segundo, escrito por el maestro Juan de H a
lara, ó en el besamano en el Alcázar y en 1729 que describe 
el contador Zúñiga en su Olimpiada ó Lustro Real. Hé aquí 
una de tantas corroboraciones del provecho que sacan los 
municipios de coleccionar historias especiales y  memorias de 
actos públicos, que en un momento dado determinan sus fue
ros y costumbres. Consta que la Ciudad remitía al archiva 
todas estas historias al ver la luz pública, y si fueron arreba
tadas á su dominio preciso era que volviesen á ingresar, ad
quiridas con el menos costo posible, y esto se ha cumplido en 
mi época y á escitacion del ilustrado concejal D. Francisco de 
Borja Palomo.

No concluiré este capitulo sin hacer notar cuánto afecta 
á los intereses del común el anhelo irrealizable de atender en 
proporción igual á los internos y á los exteriores de la admi
nistración y la pugna y alternativas entredós que se afanan por 
conceder integra su solicitud á los intereses morales contra 
los que se contraen meramente á promover los positivos. To
das las opiniones absolutas (dice Erasmo) van por el camino de 
los absurdos, y los institutos como los hombres tienen necesi
dades del espíritu y necesidades de la materia, que establecen 
la armonía de su complejo sér.

X.
Cambio de la situación.— Pian de arreglo,— El señor síndico Azpozechea.—Personal y sueldos.—Priíilegio de las escribanías.— Fallecimiento de Cruz y Ratnirez.— Nuevo arreglo de la sección.—Nombramientos.—Pensamiento de la comisión.—Voto del señor Ester.—Velasco y Alfaro.—Propósito de la administración.— Dfctámen del señor gefe político.—Influjo de Velasco.

Harto conocidas son las circustancias del cambio político 
que hizo venir á poder del partido moderado la situación de 
que eran dueños los progresistas desde los sucesos de 1840.
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Al disolverse los elementos que constituían la vida pública de 
los progresistas, los hombres de esta comunión que ocupaban 
los escaños municipales en la metrópoli prefirieron retirarse 
de la administración de los intereses públicos á sostener una 
arriesgada lucha con las autoridades, procedentes déla falange 
moderada. El abandono de su posición hubiera atraído gran
des responsabilidades al municipio de 1843, si nó hubiese en
trado más en la idea de la Gefatura politica sostitiiir á los 
concejales con personas afectas al régimen nuevo, que obligar 
á los regidores retraídos á producir las cuentas del caudal de 
propios, contribuciones, arbitrios y gastos. En sesión extraor
dinaria do 12 de Febrero de 1844, y á las ocho de la noche, 
se constituyó el Ayuntamiento, nombrado por el gefe politico, 
en virtud de las facultades conferidas por el gobierno de S. M., 
presidiendo en calidad de primer alcalde el Sr. D. José Joa
quín do Lesaca, y componiéndole individuos de probidad, ar
raigo y decisión por los principios conservadores, y algunos 
como los Sres. Carvajal, Carnpelo, de la Puente y -Azpezechea 
y de los Rio.s y Rosas, notables por su elevación de miras, 
claras luces, inteligencia superior, y antecedentes en la vida 
oficial. La extinción de la milicia nacional, si bien mantenía 
al municipio en la necesidad del pago de adeudos por este ra
mo, dejaba de producir gastos nuevos, y de embeber las horas 
de sesión coii informes, altercados y emulaciones dañosas. El 
espíritu conciliador de personas, poco inclinadas á las posicio
nes extremas, prometía fácil inteligencia, y mejor acuerdo 
con las superioridades, políticas y de rentas, que los tenidos 
por la corporación antecedente. Menos significación, otorgada 
ó las asambleas populares, emancipaba á la administración 
comunal de representaciones arrogantes, de disturbios fre
cuentes , y de movimientos de trepidación que la arrastraran 
en su torbellino. Los intereses morales iban pués á abrirse 
lugar; desenvolviéndose poco á poco, según se consiguiera 
cubrir el déficit de los intereses positivos; muchos de los cua
les no eran otra cosa que resultados inherentes á la revolución 
y transitorios por tanto. En sesión de 3 de Mayo tomó pose
sión el Ayuntamiento, elegido bajo el predominio del partido 
conservador, con variación escasa en el personal que compuso 
el interino de 12 de Febrero y á partir de este dia comienza
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la obra de reconstrucción, que vamos á examinar en sus rela
ciones con la sección de archivo.

Mientras se deliberaba con la detención que el caso re
quería sobre la suerte de los empleados, y sin perjuicio de 
resolver mas adelante j  con toda amplitud acerca de los ne
gociados de la secretaría, presentó el señor alcalde Lesaca 
una planta de oficinas, cuyo total importe* ascendía á la canti
dad de ciento cuarenta y  tres mil quinientos noventa reales 
vellón, cuya suma en cotejo de' la gastada en el año anterior 
entre sueldos y gratificaciones producía una diferencia de 
veinte y  cinco mil cuatrocientos cuatro reales á favor del 
fondo dé propios. Para el archivo se destinaban nueve mil 
reales, importe deudos sueldos que percibían Cruz y Velasco.

Las corporaciones electivas producen á los intereses pú
blicos, entre otros beneficios, el de traer á cuerpos ó institu
tos especialidades' señaladas, que fomenten con honra y pro
vecho mejoras, que reciben impulso de sus disposiciones par
ticulares, de sus raros conocimientos y  de su predilecta afi
ción. El señor síndico, D. Fermín.; dé la Puente-y Azpezechea, 
dedicado con estimación general á estudios literarios, históri
cos y artísticos, conocía demasiado la importancia de los ar
chivos públicos para consentir que el de-la Ciudad permane
ciese obstruido á las investigaciones eruditas, pudiendo sal
varle con su. influencia y dirección de-aquel estado vergon
zoso. En el cabildo de 28 de Mayo, y con motivo de discutirse 
algunas enmiendas al reglamento de secretaría, presentadas 
por la comisión instituida en sesión del 21, expuso el Sr. Az
pezechea cuán indispensable era que se'hubiese atendido en 
el reglamento al arreglo del archivo, cuyos empleados también 
deberían quedar sugetos á uñ reglamento especial , y acogida 
la proposición acordó S. E. que constara así, y  para formar 
dicho reglamento privativo fueron nombrados los Sres. Azpe
zechea, Tejada y Barrera.

En la sesión extraordinaria de-13 de Enero de 1845 se dió 
lectura de la planta de secretaría, confeccionada por el señor 
alcalde, auxiliado por los Sres. Azpezechea y Fernandez Gar
cía. La sección de archivo constaba en ella de un oficial pri
mero, con la dotación de cinco mil reales, y  otro segundo con 
la de cuatro mil. El señor síndico de la Puente había tenido
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que renunciar por entonces á la ordenación proyectada en ra
zón á la infinidad de atrasos de la administración pública, 
que hicieron constituir una mesa provisional para la liquida
ción de este negocio, con la asignación ánnua de 8920 reales. 
Como luego probará esta reseña, estrellábanse en esta clase 
de escollos voluntades, tan bien guiadas y firmes como la del 
síndico Azpezechea.

Apesar de la escasez de fondos que impedia emprender 
el arreglo del archivo, conforme á los deseos de algunos con
cejales, penetrados de la conveniencia de semejante ordena
ción, se advertía yá en la comisión del ramo un interés pro
vidente por la conservación de los documentos, y una tenden
cia á cohibir toda causa de menoscabo en el depósito, que 
demuestran el celo en su favor, contenido en estrecho límites, 
merced á las circunstancias. La  Junta de gobierno del tribu
nal superior del territorio, apoyada en el texto de una real ór- 
den, exigía la presentación del privilegio original para el nom
bramiento de los escribanos d é la  tierra; no obstante las ob
servaciones del municipio en contra de esta abusiva práctica, 
reprobada justamente en várias Reales cédulas y provisiones. 
No podiendo eludir la Ciudad el acatamiento de la real órden, 
acordó á propuesta de la comisión de archivo exhibir el pri
vilegio, recabando el oportuno recibo del secretario de dicha 
junta, y haciendo entender en atento oficio al señor regente la 
importancia que daba el Ayuntamiento á la régia concesión, y 
la oportunidad de que estuviese fuera del archivo el menos 
tiempo posible.

D. José de la Cruz y Ramírez, despues de treinta años de 
trabajos en las Oficinas municipales, y sufrimientos continuos 
en el último tercio de su vida, falleció dejando hijas huérfanas 
y sin auxilio en su desgracia. L a  comisión de archivo y la 
de hacienda, reunidas para proponer lo procedente á solicitud 
de las huérfanas de Cruz y Ramírez, eran favorables á su ins
tancia, estimando justa la pensión de seis reales diarios du
rante los dias de'las pretendientes, con la precisa cualidad de 
perder la opcion á su percibo la que tomase estado. El Ayun
tamiento lo determinó así en cabildo de 7 de Noviembre.

Tan pronto como faltó Cruz de la sección de archivo 
comenzaron las tácticas de Velasco y Alfaro por figurar una
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sitado en los trabajos de la ansiada ordenación. Yá nota
rán los lectores que despues de iniciar rápidamente sus pro
yectos, concluye Velasco siempre por exigir variaciones en 
la planta del personal, é imponer gastos de cuantía en abo
no de sus planes. Lo que mas choca en los procedimien
tos de Velasco es que confesára la precisión de una inteligen
cia superior á la suya, eludiendo la responsabilidad de en
redarse en la coordinación de papeles antiguos, al par que 
rechazaba con todas veras la idea de esta sumisión, y tuvo la 
habilidad poco enAÚdiable de aburrir á los peritos, Sres. Perez 
y Juárez, cuando vinieron á intentar la empresa que él reco
nocía mas alta que su capacidad. Velasco no había querido 
aprender paleografía para ponerse siquiera al nivel de Cruz, 
dado caso de que este repugnara darle aquellas lecciones que 
prevenía el acuerdo de 24 de Febrero de 1836. L a  soltura en 
leer papeles antiguos se adquiere con el estudio de obras di
dácticas, como las de Nasarre y el padre Merino, para ente
rarse de la historia y  peripecias de la escritura caligráfica; 
in.struirse en las revesadas abreviaturas del carácter bastardo 
francés, introducido á principios del siglo X V , y familiarizarse, 
con las variaciones de letras, siquiera desde la gótica de la 
edad media hasta nuestros dias, Una vez adornado de estos 
conocimientos el estudioso, empieza el doble trabajo de im
buirse en el estilo y marcha de los documentos públicos, y de 
acostumbrarse al giro diverso de escrituras buenas, medianas 
y dificultosas, hasta colocarse en la facilidad que recomienda 
á los Sres. Perez, Juárez y Torres, archivistas estimados en 
esta ciudad. Si Velasco hubiera seguido este sistema, si la 
comisión hubiese esperimentado en él un regular paleógrafo,... 
¿Quién habría tenido mejor derecho á proceder á el arreglo de 
los archivos de privilegios y escribanías capitulares?..... Diga
mos de paso, y para explicación preliminar, que el arreglo de 
archivos no es tan sencilla cosa que relevo al que la juzga de 
una instrucción especialísima y de un exámen atento y  dila
tado. Los señores regidores que forman Ja comisión de este 
ramo han de conceder su confianza al individuo que registra, 
clasifica y relaciona los papeles; porque de otro modo sería 
menester que se constituyeran en la oficina por turno; y así
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tampoco se conseguirla muchas veces el acuerdo general. Hay 
pues que admitir una especialidad facultativa en el archivero ; V él, y solo él, es responsable de la inveracidad de los infor
mes,' de la inexactitud de los supuestos, y de la inconvenien
cia de las medidas; porque la comisión está llamada á decidir 
cuestiones y á resolver dudas; y estas dudas y cuestiones las 
presenta y precisa el encargado en el arreglo. Bajo estas bases 
vamos á juzgar á Velasco en lo sucesivo, y contentándonos 
con la relación sencilla y documentada de los hechos.

En sesión de 28 de Noviembre se dió lectura de un largo 
dictámen de la comisión de archivo. Principiaba el informe, 
como todos los de su clase, por encarecer el desórden de aquel 
depósito, absteniéndose de reasumir la historia de sus alter
nativas de una manera circunstanciada y terminante. Luego 
se anunciaban trabajos emprendidos y la necesidad de conti
nuarlos. La comisión proponía una persona para la clasifica
ción y demás operaciones de los actuados, correspondientes á 
los siglos XVII, X V I y X V . Otra persona habia de continuar 
la formación dcl inventario relativo á los papeles del siglo an
terior. Un tercer empleado so encargaría del asendereado ar
chivo de las tres llaves, y un escribiente de letra gallarda se 
ocuparía do poner en limpio los índices que produjeran estas 
secciones. No queremos interrumpir el informe con reparos 
que mas tarde concentraremos en un solo juicio.

Entraba despues la comisión á fijar reglas, á la seguridad 
y conservación del archivo, y estas reglas en número de cinco, 
venían á reducirse á la reparación material del depósito en 
limpieza y cuerpo de e.stanteria; pedir el restablecimiento del 
sistema de custodia del archivo de privilegios por medio de 
tres llaves, entregadas á los señores alcalde, presidente de la 
comisión y secretario de S. E.; imponer la limpieza del archivo 
matriz en el primer sábado de cada trimestre, y á presencia 
del secretario y del gefe de la sección, presididos por un ser- 
ñor concejal de la comisión del arreglo; formalidades parala  
saca de documentos, libro de registro de las entregas y res
guardos de los papeles que pidieran para instruirse los seño
res capitulares.

La regla quinta merece párrafo aparte, por toas que siga 
el propósito de no comentar la narración,
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Proponía la comisión de archivo cofnpletar la sección con 

cinco plazas. La primera de archivista gefe, hallado que fuese 
un hombre especial, remunerado en proporción á su mérito, 
é investido de facultades para dirijir y ordenar las tareas. En 
tanto que se buscase esta rara avis, S. E. debía proceder á la 
provisión de cuatro plazas: oficial primero, con igual categoría 
y sueldo que los demás de su clase; oficial segundo, con la 
dotación respectiva, y dos escribientes, equiparados á los dê  
más de secretaría. La comisión recomendaba la aptitud, mé
ritos y servicios del oficial segundo, Velasco y Alfaro, y por 
vía de epílogo anunciaba que sacados del depósito varios do
cumentos para unirlos á diferentes piezas de autos y otros 
usos estaba solicitando indagar su número y paradero á fin 
de gestionar su recobro. El Ayuntamiento aprobó el dictámen; 
acordando se citase el cabildo próximo para nombrar las pla
zas en él propuestas.

En sesión de dos de Diciembre q.uedó nombrado D. Ma
nuel de Velasco y Alfaro oficial primero de la sección de ar
chivo , y oficial segundo de la misma sección D. Nicolás María 
de Arespacochaga; sin hacerse mención de aquel archivista de 
mérito y bien dotado, que había de organizar las faenas, y 
sin cuya dirección los trabajos corrían peligro de empren
derse, ó de seguirse, bajo una planta viciosa y  perjudicial.

El Ayuntamiento de 1846, presidido por el Sr. D. Miguel 
de Carvajal y Mendieta, aprobó la distribución de comisiones, 
propuesta por el señor alcalde presidente, y  en la que se asig
naban á los negociados de archivo y  pleitos los Sres. Azpeze- 
chea, Ester, Fernandez García y González Andía, D. Miguel; 
letrados y afectos al áuge de esos intereses morales que re
presentan los aparatos cronológicos, históricos, de tradiciones 
y derechos de cuerpos é institutos. Hemos dicho antes que 
los atrasos en el pago de contribuciones, descubiei’tos de la 
administración y finiquito de cuentas pendientes, estorbaban 
al síndico Azpezechea llevar á cabo los designios que manifes
tara en la sesión de 28 de Mayo de 4844. Más desahogada la 
administración en 1846 parecía llegado el caso de intentar al
gunas reformas, y la comisión de arreglo de secretaría cum
plió en 20 de Febrero su cometido, presentando la planta de 
negociados, y el importe de sueldos que en total ascendía á
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ciento veinte y siete mil doscientos reales; resultando á favor 
de los fondos públicos una diferencia de veinte y siete mil 
ochocientos cuarenta reales en cotejo con el importe de los 
gastos de secretaría. Respecto á la sección de archivo la co
misión, declarando urgentísimo el nombramiento de un gefe 
archivista con la dotación de doce mil reales, limitaba el 
personal á un oficial segundo, con el haber de cinco mil qui
nientos reales, y dos escribientes con la dotación respectiva de 
tres mil.

La planta propuesta por la comisión había de suscitar nece
sariamente contradicciones y sérios debates; porque hería tena
ces intereses y trastornaba esperanzas de ascensos; tanto mas 
cuanto menos espacio brinda la constitución de la secretaría 
municipal. En la sesión del 25 pidió el Sr. Teniente quinto 
de Alcalde, D. Francisco Ester, que no se pusiera desde luego 
en práctica la planta de secretaría, aprobada por S. E . en el 
cabildo anterior; sino que se fuese llevando á efecto paulati
namente , y en proporción análoga, suscrita por vários señores 
concejales. Nótese que en la nómina el único rebajado en suel
do y categoría era D. Manuel Velasco y Alfaro, que de oficial 
primero pasaba á segundo, y de la asignación de seis mil rea
les á la de cinco mil quinientos. El Sr. Apezechea había prin
cipiado por asentir á los planes de arreglo de Velasco, y con
fiar en que fuesen puestos por la obra en seguida; pero no to
cando las debidas consecuencias, y penetrándose que la orde
nación se reducia al programa, cambió de concepto, y su con
ducta convenció al oficial protegido de que ciertos hombres 
saben marchar indeclinables á su fin, y de que Ulises tiene 
mas de una reproducción.

En la sesión del 27 fué sometida á votación secreta la 
proposición del Sr. Fernandez G-arcía, coincidiendo con el voto 
particular del Sr. Ester; triunfando la aprobación de la planta 
de secretaría por diez votos contra nueve.

En la sesión extraordinaria de 20 de Abril fué nombrado 
por unanimidad oficial del archivo Velasco y Alfaro, con la 
rebaja de 500 reales de sueldo y  la categoría de oficial segundo.

Decididamente el Sr. síndico Apezecha tenia una opinión 
irrevocable sobre la incompetencia de Velasco y Alfaro para 
las tareas y ordenación del archivo, y por esta razón no des-
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perdiciaba coyuntura de evidenciar el estado tristísimo del de
pósito; congeturar la valía de los documentos que debía con -̂ 
tener, y permanecían desconocidos, é instar porque se bus
cara persona entendida y suficiente para emprender el arreglo 
bajo los mejores auspicios. Así se expresó en el cabildo de 29 
de Mayo, auxiliado eficazmente en sus demostraciones por 
el Sr. Fernandez García.

Era á la sazón gefe superior político el Sr. D. Melchor Or- 
doñez, y asistía á la discusión del plan de arreglo de la secreta
ría municipal. E l señor gefe creyó mas útil en este punto asig
nar una retribución cuantiosa á la persona que arreglase el 
archivo; otorgándole durante sus faenas un reducido sueldo, 
á fin de que estuviese estimulado por la esperanza de cobro 
definitivo. El Sr. Ordoñez sin duda no se habla dado cuenta 
de las cualidades que debían adornar al individuo apto para 
los propósitos de la administración; porque de otro modo tío 
hubiese colocado al interés material por celo de’ una empresa 
de honra y tentadora prez.

El Ayuntamiento acordó que el señor síndico informara 
detalladamente acerca de la situación del archivo municipal; 
expresando, hasta donde pudiera congeturarse, el tiempo que 
se invertiría en ordenarlo, y proponiéndose despues en el pre
supuesto la cantidad alzada que había de señalarse al archi
vista.

En todas estas- turbulencias prevalecía mas tarde ó mas 
temprano el sucesor de Cruz y Kamirez; porque sabia ar
rostrar contradicciones con una resignación que desarmaba 
los intentos perjudiciales á. su interés, y aprovechar las oca
siones beneficiosas con la perseverancia de los hombres du
chos en la vida oficial. La  renovación periódica de los Ayun
tamientos multiplica las peripecias de la administración, y el 
que aprende á sufrir golpes adversos, y á presentar la popa 
al viento favorable, es raro que sucumba en el servicio de las 
corporaciones. Esta flexibilidad, unida al ánimo constante de 
seguir determinado, rumbo, nos dan la solución de la influen
cia de Velasco, combatida tantas veces, y  tantas veces aba
tiendo á impulsos de su predominio los. conatos de archivistas 
entendidos, y patrocinados por S. E. para regimentar el depó
sito de sus derechos, títulos y particular historia.
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XI.
ArchiTO de los jurados.—D. José M.* Perez.—Devoluciones acordadas.— Resolución de las exploraciones.— Oficial archivista.—Comisión de archivo en 1848.—Plan de arra lo  y eatanteria.—Voto de gracias.—Desglose de docum entos.-El gefe superior político.— Techo de la sala capitular alta.—Comisión extraordinaria.-Presupuesto para 1849.— Estantería del archivo.—Arreglo de secciones por el señor corregidor.-Planta de la estantería.— Presupuesto para 18S0.—D. Juan Manuel Muela.—Junta de archivos.— Instancia de Velasen.

Hemos dicho en el capítulo primero de esta relación his
tórica, parágrafo segundo, que el cabildo de jurados era inde
pendiente del cabildo de veinticuatro; formando cuerpo de 
ciudad con este una diputación del estado llano, y debiendo 
entrar en toda comisión del regimiento un jurado, según la 
célebre ordenanza, sancionada por el Sr. D. Cárlos I. A la ex
tinción del régimen antiguo era mayordomo del cabildo de ju
rados D. Juan M.a Lobillo y Orozco^ quien trasladó á su casa 
cuantos libros y papeles pudo haber á las manos; estimándose 
depo.sitario legal en concepto de gefe de su cabildo, No puede 
llamarse propiamente sustracción esta guarda de archivos y 
protocolos que se abrogaron secretarios y escribanos de mu
chos cuerpos extinguidos; porque es la verdad que casi todos 
los partidarios del principio absolutista creyeron próxima la 
restauración de sus principios, después de un ensayo del sis
tema constitucional, desenlazado trágicamente, corno el perío
do de 1820 á 1823. En esta creencia tanto D. Francisco Mu
ñoz, escribano de gobierno del Sr. Asistente, como el Sr. Lo
billo y Orozco, retuvieron los legajos que custodiaban, no 
siéndoles reclamados unos ni otros, porque sus particulares no 
eran de absoluta necesidad para el despacho de los asuntos 
del nuevo órden administrativo.

En sesión de 16 de Enero de 1847 el Sr. D. Francisco Ja
vier de la Borbolla hizo saber á la Ciudad el paradero del ar
chivo de jurados; instando por su devolución al depósito de 
S. E. y la práctica de las diligencias oportunas hasta conse
guirlo. El Ayuntamiento escitó el celo del Sr. Alcalde presi
dente, esperando que tuvieran cumplido efecto los designios 

S Borbolla.
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En cabildo de 18 de Febrero se dió lectura de una comu

nicación del Sr. Gefe político, recomendando la adjunta soli
citud de D. José M.» Perez, sugeto versado en la escritura an
tigua, paciente, laborioso, probo y práctico en coordinar do
cumentos , esparcidos por la incuria de sus conservadores. El 
Sr. Perez proponía ocuparse del difícil arreglo del archivo mu, 
nicipal, sin retribución alguna por de pronto, y hasta que 
adelantada la ordenación, permitiesen los fondos del común 
la remuneración debida. El Ayuntamiento acordó pasar la ins
tancia á informe de la comisión de archivo. Velasco, investido 
de carácter oficial, esperaba tranquilo al nuevo cólega, colo
cado en escepcional situación; aventurero en arriesgada em
presa; chocando con el espíritu de exagerada custodia de Váz
quez Ponce, y extraño á la historia y pormenores de la admi
nistración antigua: estudio preliminar é indispensable, que 
absorviera los primeros meses de mi entrada en la secretaria 
municipal. En 10 de Marzo evacuó su informe la citada co
misión; haciendo cumplida justicia á las cualidades y circuns
tancias del Pro. Perez, y no encontrando dificultad en que se 
le admitiera en los trabajos del archivo, prévia la condición 
de no exigir se le remunerasen por entonces. El Sr. Perez ne
cesitaba para adelantar en sus tareas el derecho de iniciativa; 
el prestigio de una investidura oficial; las garantías y respon
sabilidades que se derivan de una posición clara y definida 
convenientemente. De otra manera quedaba á entera merced 
de Velasco; y yá se entiende que el oficial archivista no habia 
de prestar sus pocos ó muchos conocimientos á un hombre, 
venido á la sección para poner por obra el arreglo que él no 
osaba acometer; repugnando que nadie lo hiciera, mereciendo 
por l^ítim a recompensa categoría y dotación superiores á las 
suyas. El presbítero Perez, ni por su carácter sacerdotal, ni 
por su índole, podía querellarse de los manejos y tácticas, á 
cuyo favor le retrajera Velasco de sus propósitos; y así al es- 
perimentar los primeros desaires, envueltos en restricciones 
mañosas, desapareció de la oficina; quedando libre el campo 
al oficial archivista, y suministrándole un testimonio que uti
lizar de que el arreglo era superior á las luces y probada com
petencia de personas, tenidas con razón por especialidades en 
el ramo. Velasco supo sacar partido de la posición del presbí-
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tero Perez, recomendado por el gefe de la provincia, y no 
traido á la sección por el voto de confianza de los capitulares, Y  este vicio de origen en la instancia dió la clave de su con
ducta al perspicaz gefe de la sección de archivo.

En cabildo de 30 de Marzo, y tratándose de la traslación 
á la Universidad de aquella escogida biblioteca del Cardenal 
Molina, donada al concejo y establecida en S. Acasio, hubo de 
recordarse que algunos documentos relativos á la propiedad 
de la biblioteca se encontrarían en el archivo de jurados, re
novándose la mocion del Sr. Borbolla de 16 de Enero. El 
mismo señor concejal espresó que debian existir papeles im
portantes de la Ciudad en la testamentaría de D. Lúeas Do
mínguez, antiguo agente de la corporación, y no pocos es
pedientes interesantes en el bufete del letrado D. Francisco del 
Cerro, quien habla defendido á S. E, durante muchos años y 
en numerosos litigios. El Ayuntamiento dió comisión á los 
Sres. Ce'ballos y Borbolla para que gestionaran las devolución 
nes referidas.

En nueve de Abril informó el Sr. Ceballos al cabildo res
pecto á los términos de la comisión enunciada. Acerca del 
Licenciado Cerro, manifestó S. S. que era inoportuno recla
mar á la sazón. Los albaceas del agente D. Lúeas Domínguez 
estaban conformes en hacer la entrega de cuantos documentos 
pertenecieran al municipio; pués ninguna utilidad reportaban 
en retenerlos. En cuanto al archivo de jurados dijo el espuesto 
señor concejal, que Lobillo y Orozco se prestó con gusto al 
reconocimiento, facilitando un índice de los papeles que obra
ban en su poder, entre los cuales no había ninguno concer
niente á la biblioteca de S. Acasio. El Sr. Ceballos se estendió 
á proponer, que atendidos la edad provecta de Lobillo y 
Orozco, y el aprecio sumo en que tenia el depósito del cabildo, 
se abstuviera la corporación de causarle un grave sentimiento; 
aguardando á reducirle por medios suaves á entregar dichos 
papeles ó remitiendo á su inmediato fin la adquisición de los 
documentos y libros que conservaba en sus hogares con el 
mas solícito cuidado. El Ayuntamiento aprobó en todas sus 
partes el proceder mesurado y decoroso de la comisión espe
cial, y en lo sucesivo verán nuestros lectores seguida igual y 
plausible práctica en la recogida de las actuaciones, pertene-
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cientes á la escribanía de gobierno de la Asistencia de poder 
de la señora viuda del último escribano, D. Francisco Muñoz.

En sesión extraordinaria de 18 de Diciembre, presidida 
por el Sr. D. Francisco Javier Oavestany, Gefe superior polí
tico y Alcalde-corregidor de esta ciudad, se discutieron las 
partidas del personal de la secretaria en el presupuesto de 
gastos; aprobándose el sueldo de ocho mil rs. asignado á un 
oficial segundo con el carácter de archivista.

Llegó el bienio de 1848 y la sección de archivo se vio li
bre de su celoso fiscal, el sindico Apezechea, llamado á des
tinos superiores por su capacidad, relaciones políticas y .ser
vicios al auge de su causa. El señor corregidor presentó en 
sesión extraordinaria de 3 de Enero una propuesta de comisio
nes que fué aprobada por unanimidad. Era novena la comi
sión de archivo, y se componia de los Sres. Munilla, presi
dente, Ester, Bueno, Herrera, Torre y Porrua en calidad de 
regidor síndico. El Sr. D. Juan José Bueno aceptó con entu
siasmo la parte que se le ofrecía en el régimen del archivo 
municipal; porque sus estudios arqueológicos y bibliográficos, 
su afición á las investigaciones eruditas, y sus conocimientos 
singulares en letras, ciencias y artes, bajo su aspecto histórico 
y critico, eran prendas de seguridad venturosa para el logro 
de la ordenación, que habia costado tantos acuerdos á la Ciu
dad, y  tantos gastos al caudal de propios. Velasco lo entendió 
así; y desde luego se propuso desplegar el aparato de una ac
tividad extraordinaria; convenciendo á la comisión plenamente 
de que el marasmo que reinaba en su dependencia era pro
ducto de una voluntad hostil á los costos de toda faena en el 
archivo. El oficial archivista contaba con el crédito de sus 
informes; porque el individuo de la comisión, mas desocupado 
y vigilante, era materialmente imposible que se resignara á 
pasar hora tras hora entre el polvo de legajos desechos; exa
minando heterogéneos papeles; arbitrando colocación provi
sional; dividiendo los papeles ordenados en secciones; relacio
nando las secciones entre sí y haciéndolas constar consecutiva 
y precisamente en catálogos. Granada la confianza de la comi
sión, todos sus miembros suscribirían el informe del archi
vista; afirmando el número y calidad de las divisiones; pi
diendo como indispensables estas ó las otras expensas; deci-
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diéndose en fin por su parecer, como voto pericial que para 
recusarse requeria conocer á fondo el contra de aquel pró. 
Hé aquí por qué serie de cálculos y acontecimientos se fustró 
la fiscalización inteligente del Sr. Apezechea, como se sor
prendió después la lealtad característica del Sr. Bueno; y va
mos á probarlo antes que se nos acuse de malevolencia hácia 
el difunto Velasco.

Nombrada la comisión de archivo en la sesión de tres de 
Enero se dió lectura en el cabildo de 22 del segundo mes del 
año á un dictámen extenso, de redacción lucida, y términos 
precisos y concluyentes: es decir, que á los cincuenta dias 
del biennio administrativo se desenvolvió el revuelto depósito; 
se contaron las secciones: se reconocieron los detalles: se es
tudiaron las divisiones; se calcularon las cabidas de cada com- 
particion; se unieron los pormenores del análisis en una sín
tesis completa; se pesaron los inconvenientes y ventajas del 
método definitivo, y estuvo la sección en posibilidad de espo- 
ner un sistema, dividido en gastos de material, planta del per- 
senal, y programa del ansiado arreglo. Si el oficial archivista 
contaba con todos estos elementos de una bien entendida or
denación ¿por qué no los expuso á la comisión antecedente, 
confiado en la bondad intrínseca de su pensamiento, en la 
fiolicitud general por el buen orden del archivo, y sobre todo, 
en el deseo vehemente del señor síndico Apezechea por sin
gularizar con este señalado beneficio su participación en el 
régimen de la Ciudad?.... Si Velasco maduró sus ideas en el 
espacio de los pidmeros meses de 1848 ¿por qué no hizo al se
ñor concejal Bueno una relación extensa y  detallada de traba
jos conclusos, empi’endidos y preparados; acompañando’ la re
seña de una especificación minuciosa del plan de arreglo que 
se proponía? Demasiado sabia el esperta oficial que el archivo 
era entonces un secreto para los regidores todos ; porque si se 
esceptuan los expedientes de escribanías capitulares, maneja
dos de continuo, los procedimientos del antiguo régimen ne
cesitan descubrirse con sus especiales prácticas en cada con
cejo, y solo se aprecian por las oficinas cuando el catálogo ó 
el repertorio, suministrados por la sección de archivo, los re
velan á la consulta de gefes y oficiales de las demás secciones. 
Esto si necesitara demostración la tendrá cumplida y entera
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cuando exponga el estado y primeras faenas de la ordenación 
en la parte segunda de esta memoria.

El informe de la comisión, según el acta de 22 de Fe
brero, exponía la situación del depósito municipal, los traba
jos practicados en cada uno de ellos, y lo que restaba por ha
cer para coordinarlos conforme á las miras y al decoro de la 
Ciudad. Después de este proemio, tan bien escrito como in
exacto en su relación, se dividia en tres capítulos el dictámen; 
reparos del local de archivo y construcción de estantes. orga
nización de la dependencia y modo de llevar á término el ar
reglo de los papeles: medios de realizar este proyecto.

Respecto á la primera parte, la comisión opinaba por el 
derribo del muro intermedio entre el archivo matriz y  el de 
contaduría; nivelando los desiguales techos á favor de un cie
lo-raso ; abriendo una puerta de comunicación en la pared de 
la sala alta de cabildo, y proporcionando espacio suficiente á 
los papeles que diariamente afluian al depósito, expuestos por 
falta de local á la involucracion y al extravío. En este orden 
las mencionadas piezas, debia fabricarse una estantería de 
caoba, con alambrados finos y entrepaños de cedro, llegando 
su altura á la cornisa interior de los muros. Se acompañaban 
vários diseños, inclinándose el animo de la comisión hacia el 
señalado con el número cuatro por reunir la belleza del as
pecto á la sencillez y  eoonomía de la obra. E l costo, según 
personas peritas en la materia, habia de ascender á 70,000 rs., 
suma que no parecia cuantiosa ante la necesidad del gasto y 
la conveniencia del proyecto, con otros no menos fundadas 
reflexiones. ^

La construcción de la estantería en s í, por su costo, y con 
relación al arreglo de los papeles, puede calificarse cuando me
nos de prematura; porque antes de proceder al gasto respeta
ble de una obra definitiva era preciso contar con el conoci
miento mas circunstanciado del órden capital del archivo, de 
sus divisiones fundamentales, de las secciones de cada división, 
de los tomos, legajos, carpetas ó cajas de cada sección, del vo
lumen de esos tomos, legajos, carpetas, ó cajas. El mismo pa
pel sellado há tenido tamaños diferentes. En la contaduría, por 
ejemplo, hay libros de fólio español, otros apaisados, otros de 
marca imperial y vários maestros, de rentas y  propios, de he-
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chura de libros de coro. En la sección especial, primera del si
glo X V III, {Papeles importantes del Sr. Conde del Aguila) se 
encuentran sesenta y seis volúmenes en folio y veinticinco en 
cuarto. A los registros, padrones y reparto de la única contri
bución siguen los registros, padrones y reparto de la extraor
dinaria de seiscientos millones en papel marquilla y doble la
titud que longitud. E l padrón vecinal para el sorteo de quintas 
de 1855, en gran fólio, antecede al padrón vecinal de 1856, de 
marca triple de ancho por largo. Si la sección trataba de ar
bitrar huecos para ir situando las divisiones, arregladas suce
sivamente, los archivos tienen para estas colocaciones interi
nas estantes de doble fondo, como el que e.xiste en la sala ca
pitular alta, ó esparragales ó zigüeñal que vienen á ser aparta
deros de las secciones ordenadas; y  setenta mil reales en una 
estantería de lujo es mucho mas de lo que conviene pedir á 
un ordenador que no ha dado cima á su trabajo. Además, y  
para concluir en este punto, se alcanza mejor la conveniencia 
de pensar en el arreglo del depósito, • espíritu de la corporación 
municipe, que en la traza bella y pulida de encerrar lo orde
nado , que es la cuestión de forma. E l oficial archivero debió 
de comenzar rematando el archivo para deliberar después so
bre la materia y estructura de los estantes, y no promover la 
faena de labrar estantería para seguir llenándola de archivo. 
Esta es una opinión tal vez desautorizada ¡ pero seguramen
te leal.

La segunda parte del dictámen de la comisión ponia de 
relieve la imposibilidad de dar fruto unas tareas, encomenda
das á un solo individuo. El informe proponia la planta de cua
tro empleados: uno para los espedientes, seguidos en los si
glos XVII, X V I y X V : otro, dedicado á terminar el inventario de 
los papeles del siglo X V III: un tercero, contraido á ordenar el 
archivo de privilegios: un escribiente de buena letra para co
piar los índices que se le facilitaran en borrador. El indujo de 
Velasco resaltaba en el período que vamos á trasladiir sin co
mentarios. Sienta la comisión que en Sevilla escasean los bue
nos paleógrafos; que los pocos inteligentes en esta especialidad 
desempeñan destinos importantes; que las gestiones del Ayun
tamiento por encontrar personas ad hoc habian fracasado ma
laventuradamente. Tras de aseveraciones semejantes,venia co-
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mo de molde la recomendación mas eficaz de D. Manuel de Ve- 
lasco y Alfaro para oficial primero, con la asignación de ocho 
mil reales; tocando al fin la posición apetecida al término de la 
crisis del año anterior.

La comisión concluia invocando el artículo 195 de la ley 
para la formación de un presupuesto adicional; hien aproba
se desde luego la idea el Gobierno político, ó bien saliera la 
obra a subasta. E l Ayuntamiento votó el dictámen, conformán
dose con remitir el presupuesto á la aprobación del Sr. Gefe 
político.

En la sesión inmediata (25 de Febrero) el señor concejal 
D. Cristóbal Muñoz propuso al cabildo un voto de gracias á la 
comisión por el dictámen acerca del arreglo del depósito de la 
Ciudad, y especialmente dirijido al Sr. Bueno, redactor del lu
minoso informe, leído en la sesión antes relacionada. Claro es 
que el verdadero talento vá unido siempre á la modestia, y por 
tanto el Sr. Bueno rechazó la declaración honorífica en pró de 
sus cualidades, hasta que la sanción unánime del cuerpo ca
pitular dejara sin efecto sus desinteresadas observaciones.

El acta de 29 de Febrero contiene una escitacion aprecia
ble de la comisión de archivo, muy digna de tenerse en cuen
ta por el Ayuntamiento, y que en rigor merece una medida 
radical que evite análogas mociones sin resultado. La comi
sión interesaba al municipio en el desglose de autos conclusos 
de todos los documentos de su interés, presentados por la Ciu
dad en sus diferentes litigios; previniendo á los procuradores 
los devolvieran á la sección en el término más breve posible.

Habia tomado posesión del cargo de gefe político de esta 
provincia el Sr. D. Dionisio Gainza en 29 de Febrero, y en se
sión de 3 de Marzo contestó en vista del presupuesto extraor
dinario para obra en el archivo, elevado á su aprobación, que 
no se creia investido de facultades para autorizarlo, y no sien
do gastos de inevitable necesidad daban trégua á la formación 
de un presupuesto que podría someterse al gobierno de S. M. 
en tiempo oportuno, y arbitrando los medios mas asequibles 
para conseguir el propósito.

La sala alta de cabildo, pintados, dorados y estofados los 
artesones y  fondos de su magnífica techumbre en el siglo XVI 
por los pintores de imaginería Miguel Vallés y Antón Velaz-
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nuez sufria el deterioro del tiempo, agravado por la incuria. 
múevo que protegia con anchas tejas el maderamen se halla
ba casi destruido, y  filtrándose las aguas llovedizas por las jun 
tas délos medallones, no solo impregnaban de humedad el pa
vimento, sino quepudrian las goteras los papeles antiguos, ha
cinados en las gradas que corrían á lo largo de los muros. Que
brados los vidrios de las ventanas de dicho salón entraba li
bremente la lluvia; reduciendo á pasta de cartón los legajos, 
expuestos á su acción disolvente. En sesión de 10 de_ Marzo 
m ^dó pasar S. E. al señor regidor Ayala una coinumcacion 
del arquitecto titular, exponiendo este fracaso, y estimando ba 
reparación en la cantidad de 5,500 reales. El Sr. Ayala exami
nó por sí mismo la situación de la techumbre; conformándose 
con la idea y cálculo del profesor facultativo de a ^luchid y  
resolviéndose la obra en acuerdo que lleva la techa de uc

citado mes. , , . t  t
Al Sr. Gainza sustituyó en la Gefatura el brigadier Lassa-

la cuyo nombre por una desgracia singular va unido en la me
trópoli andaluza á las deportaciones de 181-8 y á las expiacio
nes tremendas de 1857; pero nosotros, extraños á toda preven
ción en puntos históricos, haremos notar que pocos gofos su
periores so hallarian mas propicios á secundar proyectos uti
les al progreso y la prez do trabajos archigráfleos. Escritor 
castizo y degante, el señor Lassala publicó la obra histórica 
«Córte y  Campo b e  Don Oá r lo s;» libro digno por su estilo y  
método de la aceptación mas lisonjera. Persona de instrucción 
vasta y palabra fácil, improvisó notables discursos en las se
siones de apertura de várias corporaciones científicas en Sevi
lla y Barcelona. Por Real decreto de 28 de Mayo nombró S. M- 
Alcalde-corregidor de Sevilla al Sr. D. Manuel Cano, Gete po
lítico cesante. Tanto el uno como el otro de los funcionarios 
referidos eran materia dispuesta para favorecer los fines de la 
corporación municipal en cuanto al impulso de la ordenación 
de sus archivos.

En sesión de 14 de Julio insistió la comisión del ramo en 
los estremos que comprendía su informe de 22 de Febrero, y 
acordó S. E. que los individuos de dicha comisión pasaran á 
celebrar una entrevista con el Sr. Gefe político; moviéndole a 
coincidir en el pensamiento, deshauciado por ej Sr. Gainza.
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Esta comisión extraordinaria, compuesta de los Sres. Munilla 
Bueno, Ester y Torre, pasó á la ge fatura política, regresan
do al fin déla sesión, autorizada para proceder á la subasta 
de la estantería en los términos formulados en el dictámen. 
Respecto ¿á la organización del personal habia encargado el Sr. 
Lassala se le encareciese por escrito la necesidad de llevarla á 
efecto para apoyar en esta base la resolución, aprobando la 
planta, sin perjuicio de ponerla en noticia del G-obierno, pre
parando la aprobación superior.

En cabildo de 23 de Octubre fueron presentadas á S. E. las 
condiciones facultativas y económicas para la subasta de la es
tantería de caoba que habia de contener las secciones del ar
chivo municipal, y  aprobadas en debida forma se acordó re
mitir el espediente á la aprobación de la gefatura política.

En sesión extraordinaria de 8 de Noviembre se dió lectu
ra del presupuesto de gastos de la secretaría municipal; asig
nándose al archivo para el año inmediato un oficial con la do
tación de seis mil reales, dos escribientes á tres mil reales cada 
uno, y mil pesos fuertes de consignación para el arreglo, in
vertidos á juicio de la comisión del ramo.

En la sesión extraordinaria del dia 9 se aprobó en la rela
ción número cuatro la partida de sesenta y  cinco mil quinien
tos treinta y tres reales, costo de la estantería según el mode
lo escogido por mas sencillo al par que decoroso y elegante.

En sesión de 12 de Enero de 1849 fué sometido al cuerpo 
capitular un proyecto de arreglo de comisiones conforme á la 
nueva distribución de negociados de la secretaría, y obra del 
Sr. Mcalde-corregidor. Correspondían á la sección segunda to
dos los negocios relativos á pleitos, contabilidad, contribucio
nes, secretaría de instrucción pública, elecciones, comisiones 
especiales y archivo. Presidia á la sección segunda el Sr. D. 
José María Rincón, constituyéndola los Sres. Ester, Sánchez, 
Ruiz Martínez, Bueno, Gutiérrez y García de Leaníz (D. Pedro).

En cabildo de 6 de Marzo leyóse una comunicación del 
arquitecto fontanero, D. José de la Coba, á la que era adjunto 
el plano de la planta que habia de ocupar la nueva estánteiúa; 
acordándose incorporarlo en el espediente de su referencia.

En sesión extraordinaria de 14 del propio mes, citado el 
cabildo para votar definitivamente los presupuestos relativos al
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año de 1850, se dió comienzo por la relación número uno, y  
en ella el personal de archivo constaba de un oficial primero, 
con 5,000 rs. de haber, y dos escribientes, con el de tres mil 
cada uno. Entre los gastos de material, relación número cua
tro, se aprobó la suma de 95,533 reales en que se refundian los 
20 000 con destino al arreglo y el costo fijado á la estantería.

' La construcción de los cuerpos de estantes fué obtenida en 
licitación pública por el maestro de obras D. Juan Manuel Mue
la, y yá en cabildo de 13 de Febrero solicitó este interesado 
la rescisión del contrato por yerro grave en la estimación de 
las obras de parte suya; conviniéndose en sufragar por título 
oratuito la obra de albañilería que necesitara el nuevo local 
del archivo. La comisión, á quien se dió traslado de la solici
tud de Muela, evacuó su informo, dándose cuenta de él en ca
bildo de 27 de Marzo. Uno de los puntos á cuyo favor invoca
ba el rematante la equidad del Ayuntamiento consistia en no 
haberse tenido presente al tiempo de la subasta la extensión 
total de la estantería, con espresion de las varas, y consulta 
del plano. Por ello pues la comisión se inclinaba á que S. E. 
aceptase el termino de transacción propuesto; volviendo á salir 
á subasta la obra. Todo pasó á conocimiento de la gefatura 
política y el asunto hubo de concluir, devolviéndose á Muela 
el depósito y  conmutándosele en la consignación de 1776 rs. 
la mano de obra de albañileria, si bien mas tarde, y frustra
do el pensamiento de la estantería, sufragó Muela equivalente 
sei'vicio en otra obra que le fué asignada y á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Establecida la junta de archivos del distrito, según las pre
venciones del ministerio de Gracia y  Justicia, se dirigió á la 
municipalidad pidiendo informes acerca de los papeles conte
nidos en su depósito, fecha de su instalación, clase de docu
mentos y actuaciones, sistema seguido en su arreglo, número 
y estructura de los inventarios, y demás circunstancias que 
iforman, por decirlo asi, la monografía de un negociado. La  
sección había abocado á sí las diferentes Reales órdenes y re
glamentos, expedidos para la centralización y ordenamiento de 
los archivos y creación de las referidas juntas de distrito; de
duciendo de esta consulta que el depósito municipal no estaba 
comprendido en el número de los llamados á registrarse bajo 
las reglas del antedicho ministerio.
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La comisión esforzaba este aserto alegando que los proto

colos de escrituras de ambas escribanías mayores se ceñian á 
exclusivos intereses d éla  Ciudad en ventas, rentas, daciones 
á tributo, poderes y constituciones de censos sobre los arbi
trios otorgados por facultad Real. El señor regente repitió la 
demanda de los pormenores expresados; fundándose en que 
no bastaba asegurar que no habia ciertos particulares en los 
archivos públicos; sino que era mas conveniente manifestar con 
sencillez y precisión todo lo que habia para juzgar con acierto 
y competentes datos. La comisión se contentó con repetir el 
informe de 8 de Mayo, y  así permanecieron sin respuesta 
otras noticias que ilustraran el ánimo de la Junta respecto á 
la época de fundación del archivo; situación de sus documen
tos; sistema de ordenación y número de sus catálogos: estre- 
mos que hoy contestaría la sección de mi cargo sin dificultad; 
aunque defendiera por otra parte que el archivo no se hallaba 
sugeto á la inspección inmediata de la Audiencia del territo
rio. Así lo ha verificado con toda especificación cuando el mi
nisterio de la Gobernación del reino exploró el paradero del 
archivo de las Córtes de 1823, perdido en Sevilla, y  en la 
traslación precipitada de la Real persona á Cádiz. Así se ha 
cumplido una consulta del cuerpo de Estado mayor del ejér
cito sobre libros y papeles que tuvieran directa relación con 
los sucesos de la guerra contra el capitán del siglo.

En cabildo de 21 de Diciembre se leyó cierto dictámen 
de la comisión de Hacienda, con vista de una instancia de Ve- 
lasco y Alfaro. La solicitud del oficial archivista se fundaba 
en la diferencia entre el sueldo, asignado á la planta del ar
chivo, y el que figuraba en el presupuesto; reclamando que de 
los fondos de imprevistos le fuesen'abonados 1000 rs., diferen
cia entre las dotaciones de la planta y del presupuesto. Así se 
acordó por S. E.; por mas que la comisión concluyese con la 
salvedad de que este favor no creára título en lo futuro.
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XII.
Diinfn incidental.—Archivos españoles.—Arcliivos góticos.— Invasión sarracena.—Ilestau- racion cristiana.-Archivos do secretarías y consejos.— Medidas reparadoras.— Los f e -  . Católicos.—Cirios I .— Felipe 11.— rtesónten de los archivos.-Felipe V .—Archivo de Indias.—Relación de archivos.-Corona de Aragón.— Archivos do Pamplona, Valencia Y la Coruña.-Archivos eclesiásticos.-José Bonnparto,— Época constitucional.- Juntas de archivos.— Juntas subalternas.— Inconvenientes del plan del gobierno.

Conviene á los móviles de esta reseña tocar algunas ma
terias, estrechamente enlazadas al asunto que le ha servido de 
orío-en; phics lo que parece digresión á primera vista se en
t r o n c a  luego ̂  justificándose, ú el objeto principal de esta me
moria. Tratándose de archivos es una falta imperdonable pro
ceder á clasificarlos sin haberlos examinado antes on su en
tidad absoluta, en sus relaciones y en sus disparidades; por
que todo lo que no se analiza bien, ha de juzgarse mal. Aquí 
tratamos do los archivos concejiles do Sevilla; pero nos cum
ple revistar los archivos ospañolos y su estado hasta las me
didas restauradoras, dictadas en 1847 por el ministerio de 
Gracia y Justicia; si bien con esc laconismo, propio do los 
puntos incidentales en una consecuente y comprobada nar
ración histórica.

Los griegos, que dieron existencia y nombre á los archi
vos , no dominaron en España sino por colonias aventureras, 
asentadas por algún tiempo en privilegiadas costas do su lito
ral. Los cartagineses, como hijos de una república guerrera, 
desdeñaban esos intereses morales que prestan sus condicio
nes á la historia. Los romanos tcnian en mas estimación que 
sus archivos sagrados, legales, juridicos y municipales las vías, 
las plazas públicas, templos, monumentos, estátuas, lares y 
columnas; pues donde el hecho, la persona, el dia y la cir
cunstancia se incrustaban en el mármol, el granito y el bron
ce, parecían demás los vastos depósitos de enceradas tablas 
y las huellas del acerado stilo. L a  barbarie invasora, que ve
nia á destruirlo todo, nada podia ni debía fundar; porque la 
Providencia le habla señalado en los destinos del mundo la 
misión transtornadora que en la naturaleza física reciben de su
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voluntad omnipotente el huracán bravio y el violento terremo
to. España, goda y cristiana, militar y religiosa, feudal y de
mocrática, defendiéndose y civilizándose a la par, yá libre de 
la heregia arriana en tiempo de Recaredo, consagró costum- 
bres, prácticas, derechos y fueros en cuerpo de leyes nomo- 
canónicas; atendió á detener las invasiones de razas enemigas 
en sus vastos dominios, y  organizó á la sombra de su cultura 
y de sus armas los intereses morales que los archivos repre
sentan. La Iglesia, maestra del dogma, instituidora de la dis
ciplina, sociedad perfecta, incrustada en la sociedad civil 
como el alma en lo recóndito del cuerpo, debia encargarse de 
las letras, las artes y  los cuidados que florecen bajo el imperio 
de la paz, y al abrigo de entusiastas vocaciones, protegidas 
por institutos grandes y reglas sábias. L a  Iglesia goda tenia 
luminares de ciencia y virtud en sus obispos; tesoros de espe- 
riencia y saber en sus sínodos; súbditos obedientes en su cle
ro, y colaboradores que se repartían los elementos de la civi
lización en sus órdenes monásticas. Mientras unos monges se 
consagraban á la cronología, otros guardaban en efemérides 
la vida contemporánea, y  los solitarios, aislados en el yermo 
dentro de palacios magnificos, llevaban á un grado maravi
lloso de apogeo el arte caligráfico y el exorno de péndola en la 
tersura del pergamino.

La invasión árabe en su primer empuje nada pudo res
petar, porque el fanatismo que en breve espacio hizo á los 
montañeses del Atlas estenderse por las tres partes del viejo 
mundo, no permitia género alguno de transacción con los lla
mados infieles; porque el califato oriental era en todas sus de
rivaciones el último término de la fuerza bruta, que necesi
taba como el azote de Dios no dejar ,crecer la yerba, hollada 
una véz por su caballo. Monasterios y  archivos cayeron á 
plomo, y entre las llamas del incendio voráz; perdiéndose las 
memorias de altos hechos, cuya preciosidad puede congetu- 
rarse aun por los restos de aquellos libros, salvados de la bar
barie ismaelita en la retirada de los regulares á las sinuosida
des de Asturias y al interior de los pueblos cantábricos.

Cuando el poderoso Almanzor rompió el yugo de la de
pendencia de Oriente, instituyendo el califato de Córdoba, 
pudo existir el cristianismo entre la reformada familia del
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Profeta, y la tolerancia de los moros fué tal que á ella culpa 
un ilustre autor contemporáneo de que el Oriente no haya de
jado tan profunda huella de su estigma como la imprimiera 
Roma en el universo.

La administración árabe era central en sus órdenes y ser
vil en su cumplimiento. Donde manda un señor sin restric
ciones. y obedecen los subalternos sin especie alguna de ga
rantías, no cabe la historia de las prerogativas del uno ni 
de las funciones de los otros; y así la historia de los árabes no 
había menester de archivos. Se encuentra en lápidas é ins
cripciones de las mezquitas; en preciosas medallas y mone
das; viajes y de.-^cripciones geográficas de sus subios; en trata
dos científicos y obras poéticas de las academias ilustres de 
Córdoba, Murcia y Sevilla; en los prodigios de la escuadra y  
del cincel en sus alcázares, torres y atalayas; en los restos de 
su agricultura, de sus obras hidráulicas y do sus cuerpos gre
miales. 151 odio á su dominación hizo execrar como tradicio
nes maklitns su idioma, sus leyes, sus monumentos y sus le
gados; y he aquí la rica lengua oriental, extirpada de la ins
trucción pública; tratada por la restauración de algarahia, y  
sin cminirgo introduciéndose en el habla en romance por la 
neccsiíi'id do los tiempos y do las cosas. E l clero y los mon
gos er.iu d(!])ositarios de muchos residuos de la historia anti
gua, puestos á salvo de la irrupción do Tarif, y de la crónica 
posterior; ñero el encono contra los vencedores, secuaces del 
camellero de Medina, había exajerado la pintura de sus he
chos, y oscurecido el lustre de su civilización; conspirando á 
desterrar sn memoria.

La restauración por su parte había retrogradado á los 
tiempos primitivos de la dominación gótico-cristiana, y sus 
reyes dii'ijian por si das empresas militares, seguidos de su 
consejo y ministri á secretis, referendarios y cancelleres. Con
quistada una ciudad importante, recibía su fuero, síntesis mas 
ó menos ouérgica del Fuero-Juzgo; quedaban establecidas sus 
magistraturas municipales; atendido el bienestar común con 
privilegios, concesiones, repartimientos y provisiones secunda
rias; armonizados los intereses del solariego con los del nego
ciante, y los del heredado con los del hombre de la picho que no 
carecía de voto ni de voz; formando una república federativa
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bajo la sanción monárquica; porque agraviadores y agraviados 
venían á la córte ó al campamento del Rey, comparecidos 
para dar cuenta de su conducta, convocados para la represen
tación de los reinos ó presentados en querella y vindicia de 
su derecho. Estos pueblos guardaban como sagrado depósito 
los rodados privilegios, las régias donaciones, cartas y  pro
visiones Reales, á la vez que los nuevos títulos de sus adqui
siciones, pormenores de su acción administrativa, sentencias, 
amojonamientos y deslindes, actas y efemérides: Los monar
cas, obligados á capitanear sus huestes; residiendo yá en 
León, yá en Castilla, ó yá en sus conquistas héticas; cele
brando córtes en Valladolid, ó reclutando tercios en Córdoba, no 
podían incorporar en el centro de un depósito los papeles de sus 
secretarios. Los secretarios estimaban la tenencia de los papeles, 
adherida á la propiedad del oficio; transmitiéndolos por su 
muerte al poder de sus familias. Por esta razón los reyes de 
León y de Castilla se juzgan hoy por crónicas, infieles en su 
mayor parte, en lugar de entender en su causa por el con
texto de títulos y documentos fehacientes. Algo remediaron el 
extravío de los papeles de secretaría los reyes D. Juan II y  don 
Ení ique I V ; haciéndolos depositar en el castillo de la Mota de 
Medina y en el Alcázar segoviano; pero muchos habían desa
parecido, y los concejos, sobrecargados de atenciones abruma
doras, tampoco proveyeran (como era justo) á la conservación 
de su activa correspondencia con la autoridad Real. Con todo, 
los archivos municipales de Andalucía encierran aún esa no 
escrita hi.storia, como páginas desgajadas de un libra, y espar
cidas por el viento. Los archivos municipales de Córdoba, Jaén, 
Málaga, Antequera, Algeciras, Sevilla, Granada, con otros do 
señorío particular un tiempo, formarían»perfectamente una co
rona andaluza, que difundiera su luz histórica antes de que 
e.sa luz se extinga entre el pestilente humear de sus pavesas.

La reforma en todos los ramos de la administración, tan 
gloriosamente llevada á cabo por los Reyes Católicos, no podia 
faltar en materia tan. interesante como la fiel custodia y segu
ridad de títulos, correspondencias y  negocios, pertenecientes 
á la monarquía. No solo introdujeron el órden en los depósi
tos de Segovia y Medina, sino que dictaron acertadas y apre
miantes providencias para incorporar á dichos centros los par
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peles de secretarías que se hallaban en el dominio de particu
lares; recogiendo los protocolos, abandonados por muerte de 
virios escribanos públicos y reales. D.» Isabel , que poseía co
nocimientos en letras divinas y humanas rarísimos en su ran
go, sexo y época, atendió por sí misma á forzar á los conce
jos á que llevaran en tumbos distintos cartas rógias, provisio
nes y títulos dominicales. 'En virtud de dos gruesas multas, 
impuestas por el alcalde y juez de visita, D. Rodrigo de Coalla, 
el cabildo y regimiento de Sevilla juntó sus privilegios en el 
precioso tumbo en pergamino-vitela, que ocupa la carpeta 
cuarta de la primera sección del arreglo actual; reuniendo 
las comunicaciones de SS. A A ., del Consejo, y de los jueces 
comisionados, en seis enormes infolio de escritura gótico-bas
tarda, y en cuero batido hasta imitar la textura del papel mar
ca mayor de Toledo.

Al advenimiento del archiduque D. Cárlos á la soberanía, 
conjunta en nombre con D.» Juana su madre, y en el poco 
tiempo que S. A. residió en España, llamado por la elección 
imperial al solio de Cárlo-Magno, hizo conducir á Segovia y 
Medina los archivos, allegados por sus ilustres abuelos para 
la incorporación á los centrales depósitos. Las alteracáoncs 
producidas por las famosas comunidades dieron causa al ex
travio de muchos documentos, que por desgracia no fue posi
ble recuperar, sin embargo de las activas y reiteradas gestio
nes en su busca. Iluminada por esta esperiencia dolorosa la 
magestad Cesárea, habilitó para archivo de los documentos de 
mayor cuantía la fortaleza de Simancas: pensamiento fecundo 
en resultados, como toda decisión enérgica y  definitiva.

La monarquía poderosa y  augusta de Felipe II , que daba 
la ley al universo y el tipo á todos los ramos de su civiliza
ción, debía presidir al lustre de los estudios diplomáticos en 
su éra; presentando á la estimación de la Europa científica el 
hombre especial de su época en el arreglo de vastos y compli
cados depósitos. Simancas vió su histórica fortaleza, convertida 
en archivo general á costa de crecidos desembolsos del erario, 
y el egregio D. Diego de Ayala, secretario de S. M ., recibió la 
comisión de instituir aquel ínclito centro histórico, vinculado 
por más de un siglo en una familia, en que eran hereditarios 
también saber, laboriosidad y esperiencia. Sin embargo nos
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cumple decir en este punto que el monarca adquirió para los 
archivos de Simancas y el Escorial muchos documentos de 
Granada, Córdoba y Sevilla, sin cuidarse de hacerlos constar 
en tumbos; pidiendo por conducto de Pedro Caballero de Ules- 
cas al concejo sevillano los repartimientos originales de S. Fer
nando y Alonso X ,  con otras memorias, entregadas sin in
ventario, ni mas formalidades que la proposición en cabildo 
de Caballero de Illescas, Pocos años después , y para el pleito 
contra los hidalgos de contía, iba la Ciudad á Simancas por 
testimonios de privilegios y juros que antes custodiaba en su 
archivo matriz.

Desdé Felipe III hasta el malaventurado D. Cárlos II, no 
solo se descuidó ampliar las reglas establecidas para la reu
nión, el ordenamiento y  la custodia de documentos piíblicos- 
sino que dejaron de observarse los principios sentados yá co
mo clásicos, y  esta negligencia, hija de his aflictivas atencio
nes del Estado, como de la degeneración lastimosa de los mi
nistros superiores, surtió el efecto de interrumpir la relación 
de los papeles antiguos con otros importantes y posteriores, 
que se han encontrado luego en los archivos de Lóndres, Pa
rís y San Petersburgo. Sirvan de prueba las cartas que se 
dicen halladas por el señor Diaz do Benjumea en la capital de 
las Rusias, y que dán á conocer la parte que tuvo Felipe el 
Prudente en la persecución, sufrida en Francia por los protes
tantes en virtud de la liga católica de los Guisas.

La guerra de sucesión agravó los desastres de los archi
vos centrales de la monarquía; recogiendo el pretendiente de 
la casa de Hapsburgo innumerables legajos de cartas, proce
sos c instrumentos diplomáticos, cuya .devolución no fué com
prendida en los tratados de paz, sin duda por no complicar la 
situación con difusos pormenores. El nieto de Luis X IV , tan 
pronto como quedara desembarazado do su penosa lucha con 
las coaligadas potencias, mandó consignar en la fortaleza de 
Simancas todos los asuntos terminados en 1718; escogiendo 
para la coordinación de tantos papeles nuevos al prebendado 
de Plasencia D. Tomás González, dignísimo sucesor de Áyala.

Á la familia de Box’bon debe España cuidados reparadores 
en sus archivos, que bien merecen la gratitud de los estu
diosos, y la estimación general; distinguiéndose en la vigilan-
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eia por reunir papeles importantes á costa de investigaciones 
V dispendios el Sr. D. Fernando V I , con tanta razón denomi
nado el Augusto de su estirpe. Los ministros del Sr. D. Car
los III cuidaron de secundar con solicitud y  eficacia la obra 
del rey difunto, y  la creación de academias y sociedades con
tribuyó poderosamente á las búsquedas de preciosidades histó
ricas literarias y artísticas; formando colecciones extraordi
narias, víctimas luego de una infanda depredación.

El ministro de Ultramar, D. José de Galvez, entró en co
nexiones íntimas con D. Juan Bautista Muñoz, cosmógrafo de 
las indias de Occidente, y persona de inteligencia tan clara 
como de ánimo incansable. En la primera sección especial 
del siglo XVÍII en el archivo de mi cargo, números 13 y i  A 
del tomo cuarto, letra A , Papeles del señor conde del Águila, 
constan la correspondencia entre ambos personages, el plan 
de obra del archivo de Indias, las modificaciones en la Casa- 
Lonja de nuestra ciudad, y las tareas por hacer afluir al nuevo 
depósito papeles, rebuscados en conventos, librerías, bibliote-  ̂
cas, archivos públicos y privados do España y Portugal. Mu
ñoz era uno de osos hombres, votados en cuerpo y alma al 
servicio de los estudios históricos; merecedores do una con
fianza al (Soluta do parte de sus gefes, y sabiendo rodearse de 
capacidades para mejor dominar sus empresas. El archivo de 
Indias es un museo inestimable, donde un archivista de gran
des luces y perseverancia puede ganar esplendoroso nombre, 
colaborando á la ilustración de obras nacionales y  extrangeras, 
y explotando en su provecho aquel inagotable venero de ins
trucción y utilidad universales.

Los archivos mejor arreglados carecen de enlace en las 
materias que incluyen en sus divisiones mientras no se rela
cionen entre sí y en un punto central, depósito de los índices 
y catálogos do cada uno. Solo de esta manera se conseguirá 
remediar los efectos de haberse esparcido en distintos lugares  ̂
y sin analizarlos previamente, documentos que guardan la hi- 
lacion de un propio negociado. Solo de esta manera se obten
drá un resultado satisfactorio, cuando todos los archivos ,se 
conozcan y esclarezcan; suministrando copias autorizadas de 
sus catálogos y repertorios á fin de que faciliten 4 golpe se
guro aquellos instrumentos ctue estime necesarios el gobierno
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de S. M. Para ello se requiere la investigación mas prolija de 
su parte acerca de todos los archivos seculares y eclesiásticos, 
públicos y concegiles; con el objeto de fijar el número, cali
dad y relaciones de estos depósitos. Después cumpliria ins
peccionar las faenas de arreglo, impulsadas hasta por medios 
coercitivos, como lo verificaron los señores reyes católicos; 
estableciendo distinciones y  honoríficas recompensas para los 
archivistas que conciliasen la celeridad y precisión de sus ín
dices. En estos asiduos trabajos, dados á conocer por detalla
das memorias y libros-claves, tendría el gobierno próspera 
ocasión de conocer, apreciar y  distinguir las especialidades; 
mucho mejor que la mera perspicuidad de los señores reyes 

Felipe n  y D. Felipe V , haciéndoles elegir á D. Diego deD
Ayala y á D. Tomás G-onzalez para archivistas de la corona.

Los documentos concernientes al antiguo reino de Ara
gón, mejor custodiados siempre que los de Castilla, se encuen
tran reunidos en Barcelona; proporcionando á los historiógra
fos escelenfes y completas noticias, y  en su guarda, arreglo, é 
ilustración de sus particulares, ha conquistado el finado señor 
D. Próspero Bofarull esa envidiable nombradla que hace vivir 
á los muertos en la memoria de una agradecida posteridad.

En Pamplona se han reunido los documentos y actuados 
tocantes al noble reino de Navarra, y  en Valencia y  la Coruña 
existen coleccionados los pertenecientes á los reinos lemosin y 
galáico; encontrándose en ambos archivos códices, memoria
les y escrituras, extractados con lucidez y acierto por vários 
eruditos colaboradores del ^Semanario pintoresca'  ̂ y  el ”Museo 
de familias”

Los archivos eclesiásticos eran mucho más ricos en mate
riales que los públicos y legos; obedeciendo á un sistema re
gular y consecutivo, producto de la inteligencia y constancia 
de sus ordenadores. En el siglo X V III los sábios afectaban 
huir el trato social; aislándose todo lo mas posible de la co
municación de las gentes indoctas, y los estudiosos y  versados 
en el manejo de archivos y  bibliotecas ê contagiaran de aquel 
espíritu egoísta, hasta el extremo de obstruir á la exploración 
los centros donde se conservaban papeles históricos y libros 
raros. El viajero D. Antonio Ponz, el señor Cean Bermudez, y 
el conde del Águila, entre otros, deploran en su corresponden-
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fia mutua, conservada en la colección de papeles importantes 
del último, la multitud de obstáculos que oponían cabildos y  
comunidades al registro de sus respectivos depósitos, y la 
misma renuencia hallara el cosmógrafo Muñoz al practicar 
reconocimientos en busca de papeles que trataran de los asun
tos de América.

Los ministros españoles que rodeaban á José Bonaparte in
tentaron llevar á cima la relación de los archivos públicos; y 
á juzgar por las disposiciones adoptadas al propósito lo habrían 
conseguido si las circunstancias no hubiesen obstado 4 la rea
lización de sus proyectos. Estas y otras ideas de aquellos mi
nistros justifican la opinión de un hombre de talento elevado 
que para csplicar la lucha entre afrancesados y fernandinos 
decia que la inteligencia habia separado su causa de la causa 
del sentimiento.

Al incautarse el Estado de los titulos y propiedades que 
pertenecian á las comunidades religiosas, la recogida de los 
archivos se verificó de manera tan brusca y desordenada, que 
yá en la misma traslación, ó bien en el hacinamiento en salas 
húmedas, y sin ninguna especie de precauciones, han pere
cido en su mayor número, y el rosto se halla en el estado 
(le confusión y desórden que puede notar cualquiera que pe
netre eu esos lotam revolutum, dotados de su correspondiente 
archivero. E.sto sin contar con la sustracion que de antemano 
pudieran hacer superiores y cronistas de los monasterios; cal
culando que la revolución vendria á estrellarse al fm, cedien
do el dominio de las circunstancias á la restauración, como 
aconteciera en 1823.

Yá hemos esplanado en otro lugar de esta reseña histórica 
las razones que impidieran al régimen parlamentario surtir 
en nuestra práctica sus naturales y legítimos efectos; y estas 
razones son tan fáciles de comprender que basta insinuarlas 
para producir el convencimiento. Bll partido progresista en su 
breve dominación organizó la administración de justicia, si bien 
con un carácter provisional; cimentó la instrucción pública con 
el fuero de obligatoria; preparó la estadística, creando como su 
base el registro civil; alió debidamente la jurisprudencia civil á 
la canónica; fundamentando el sistema de tributos, cuyos adeu
dos y planta aprovechó poco despues el partido moderado. Este



80
último, más dueño de los destinos del país por su índole y 
restricción de ios elementos democráticos, siguió cuanto y 
cuando le fué posible los impulsos de su antagonista en la 
senda de las reformas, y punto por punto el espíritu de ade
lanto hizo recaer su atención en el estado vergonzoso de ios ar
chivos de España.

En cinco de Noviembre de 1847, y suscrito por el minis
tro Sr. Arrasóla, apareció un Real decreto , encaminado á el ar
reglo , dirección y conservación délos archivos generales y par
ticulares, dependientes del ministerio de Gracia y Justicia. Por 
él se creaban una junta superior directiva y  juntas subalter
nas en las cabezas de partido judicial, de provincia y de dis
trito; presidiéndolas el Sr. Ministro, y dos vocales con la con
sideración de vicepresidentes, y figurando entre sus individuos 
natos los señores fiscales del Tribunal Supremo y del especial 
de las órdenes, los de las Audiencias y los promotores en el 
orden prefijado en el tercero de sus seis artículos.

En seis del propio mes se publicó una Real órden, estable
ciendo reglas para la organización de la junta superior directiva 
de archivos; consignando entre los intere'ses que debia poner á 
cubierto la ordenación de los depósitos jurídicos los culminan
tes puntos de legislación, jurisprudencia, doctrina, extrangería, 
regalias y prerogativas de la Corona, bularlo general relativo á 
los dominios españoles, y asuntos científicos, históricos y lite
rarios, anexos á los datos poseídos en los centros diferentes del 
poder judicial.

En 29 de Agosto de 1848 se expidió una Real órden, dan
do publicidad al reglamento para la creación y  organización de 
las juntas subalternas de archivos judiciales, que lleva la fecha 
del 26; dividiendo en tres secciones las juntas de distrito y 
de provincia: de archivos judiciales; de archivos de instru
mentos, y  de escrituras públicas; de archivos generales, ecle
siásticos y especiales.

La Real órden de 7 de Diciembre se contrae á resolver 
con reglas subsidiarias consultas y observaciones de várias 
juntas de distritos y partidos judiciales sobre local de reunión, 
punto céntrico de depósito de papeles recogidos, personal y 
auxiliares de los emprendidos trabajos.

Vamos á completar -este resúmen histórico de la archi-
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grafía española; exponiendo con lisura algunos inconvenien
tes de las restauradoras medidas del ministerio de Gracia y 
Justicia, según nuestra opinión leal aunque humilde. En pri
mer término, la circunstancia de inaugurar las exploraciones 
un ministerio dado equivale ñ convertir en impulso parcial el 
que debiera ser unánime, si habia de dar el fruto que el go
bierno y la nación de consuno deseaban. La iniciativa de in
vestigación semejante procedía que partiese de todas las se
cretarias del despacho: lo mismo de Gracia y Justicia que de 
Gobernación: lo propio de Estado que de Guerra: igual de Ma
rina que de Hacienda, Todos estos centros de la administra
ción pública tenían el propio deber, é indagando á la par el 
número, situación y necesidades de los archivos de sus de
pendencias, habrian logrado mas pronto reunir todas las espe
cialidades de un mismo ramo; juzgando entonces de lo que 
convenia determinar en vista de todos los antecedentes. La  
cuestión general que se aísla en secciones apartadas se desvir
túa en sí propia y en sus relaciones, como los juicios llamados 
universales en derecho que se obstinaran en resolver, dividien
do sus incidentes en juicios separados en foro y trámites. Era 
preciso no olvidar que los poderos del Estado, y  aun las divi
siones de cada poder, hacen consistir su equilibrio en conser
var íntegras sus atribuciones, rechazando cuidadosamente to
do conato de intrusión; y este espíritu produce el trabajo de 
decidir las competencias continuas entre la administración y 
la judicatura, entre la judicatura civil y  las especiales. Inau
gurando las tareas el ministerio de Gracia y  Justicia era de 
presumir la prevención contraria de las otras dependencias del 
Estado. Así vemos en el capítulo anterior que al oficio de la 
Regencia del territorio judicial de Sevilla sobre la especie de 
documentos conservados en el archivo de la Ciudad contesta
ron la comisión y el cabildo, mas con el anhelo de eludir sa
tisfacciones, que con el propósito de servir á los designios de 
la junta; sin perjuicio de defender en todo caso que su depó
sito nada tenia de común con los especificados en las régias 
disposiciones de 1847 y  1848. Mientras una buena ley de em
pleados públicos no exija condiciones probadas para obtener 
ciertos y transcendentales cargos, no aliente á estos funciona
rios á distinguirse con la seguridad de la recompensa, y no los
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estimule á faenas extraordinarias con la garantía de la remu
neración en honra y provecho, es muy raro que se encuentren 
ánimos dispuestos á sacrificarse á las miras del gobierno sumo 
contra la ley que sirve de base al trabajo y que no es otra que 
su estimación y recompensa.

Volvamos á la historia del archivo municipal de Sevilla 
despues de un bosquejo que nos pone en contacto con la acción 
del poder sumo en materia de salvar esta clase de depósitos de 
sus condiciones anárquicas y de su inmediata .ruina.X III.
Coraiaion de archivo en Í8S0.— D. Juan de Pareja y Varona.—Pondos de material del archivo.— Estadística rústica y urbana.—D . Agustín Escudero.— D . Francisco de Paula Juárez.— Cuestiones en el arreglo.—Plan de empleados.—El Sr. D. Pedro Garda de Leaniz.— El Excmo. Sr. Cardenal Wiseman.—Mocion del Sr. Freta.— El Sr. D. Cristóbal Muñoz.—Castillos y castellanias.—Nueva instancia de Velasco.—El Sr. D. JoséM.* de Álava.—Solicitud del S r . Juárez.—Sevillanos célebres,—Veredas dé carnes.—Presupuesto adicional.

En el biennio administrativo inaugurado en 1850, en ca
bildo de cuatro de Enero, presentó una lista de comisiones el 
Sr. D. Francisco de Castro y  Oscariz, Alcalde-corregidor de es
ta Ciudad. La de archivo se componía de los señores Marqués 
de Campo-ameno, presidente, Bueno, Borrás, Marqués de Es~ 
quivel y Garrido, vocales.

Afines del año anterior produjo solicitudD. Juan de Pare
ja y Varona; proponiendo al m,unicipio encargarse de ordenar 
los papeles de su archivo, conforme al pensamiento emitido en 
sesión de 29 de Mayo de 1846 por el Gefe político, Sr. D. Mel
chor Ordoñez. El Sr. Pareja pedia la suma de 400,000 rs. por 
la conclusión feliz de su trabajo, y el haber anual de 12,000 
en tanto que la obra no estuviese concluida; presentando un 
modelo de ordenación por documentos y fechas, aceptable en 
buen hora,, y apesar de su falta de precisión, para el archivo 
de una municipalidad de quinto ó sexto órden.; pero de nin
gún modo útil para un depósito vasto y complicado como el 
de Sevilla. El Sr. Pareja y  Varona participaba del error común 
de figurarse completa la ordenación de los asuntos cuando to
dos constan en un índice y  por años correlativos ; sin alcanzar



83

niie siendo voluminoso el inventario y hetereogéneas las mate
rias que abraza, y hallándose distribuido el ínteres de cada 
oarticular norias páginas del catálogo, exige cada búsqueda 
vañar á la aventura de fólio en folio; se cansa la atención re- 
cdectando partes de un todo aquí y allá; escapándose muchos 
oormenores que se tendrían en cuenta, agrupados, como es de- 

al punto en cuestión.. E n  cabildo de 15 de Enero se d,o 
lectura de un dictámen de la comisión de archivo sóbrela ins- 
tancia de Pareja y Varona, y  á consecuencia de lo manifestado 
Dor Velasco en el informe de la sección. E l oficial archivista 
se abstenia de combatir el plan de ordenación, cuyos estados 
acompañaban á la solicitud; guardándose de oponer las razo
nes de un método á los defectos del sistema que se brindaba 
■Ti orovecho de la Ciudad. Los motivos de oposición se funda
ban en el presupuesto, y  en no haber mas partida de gastos 
aprobada para el archivo que la de 13,000 reales, con aplica
ción á manos auxiliadoras. La  comisión instaba por ultimo a 
S. E. á que diera impulso á la construcción de la estantería, y
el Ayuntamiento aprobó el dictámen.

Interesaba convenir en los medios de abovedar en vanos 
trozos el arroyo Tagarete; preservando los contornos de la ciu
dad que recorre de sus emanaciones fétidas y de su aspecto re
p u ja n te , siquiera desde las alcantarillas de la Torre del Oro 
á la de Cristina, y desde la puerta de San Fernando, ó Nueva, 
á la del ganado. En sesión de 8 de Febrero proponía la comi
sión de hacienda sacar á licitación estas obras; arbitrando le -  
cursos, y entre ellos el de emplear cuarenta de los setenta y 
cinco mil reales, asignados á la construcción de un frente de 
estantería para el archivo. Como atenuación de esta baja en 
los fondos de material de la sección novena se decia que con 
el remanente de 35,000 reales era posible labrar estantes, si 
menos ricos, suficientes para revestir con holgura y decoro los 
muros del señalado local. S. E. convino con el pensamiento de 
la comisión en todas sus partes; no pudiéndose defender la in
tegridad de una partida, cuya inversión próxima no hadan es
perar trabajos activos y  notorios desvelos.

En cabildo de 12 de Abril se dió cuenta de un oficio del 
Sr. D. Fernando Rodríguez de Rivas, remitiendo á la Ciudad 
en treinta y  tres volúmenes la estadística rustica y urbana de
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Sevilla y su término, formada por la junta provincial que se 
nombró en el mes de Octubre de 1848, y  cuyas tareas habia 
favorecido generosamente el Ayuntamiento. El Sr. Rodríguez 
de Rivas se estendia en su comunicación á declaraciones y pro
testas que no son de este lugar, y correspondiendo el cabildo 
á los sentimientos hidalgos del comunicante, acordó tributarle 
espresivas gracias por su deferencia, rendir un homenaje de 
justicia á las faenas de la junta pericial, y  dar colocación pre
ferente en su archivo ála  estadística, cuyo doble registro obe
dece á la letra inicial de la nominación de calles, y á la de 
nombre bautismal de propietarios.

Parece que el estado del archivo se hacia cada vez mas 
público, produciendo la convicción general de que Velasco y 
Álfaro no era la persona destinada por su competencia y afan 
laborioso á conseguir los propósitos del municipio. Al Sr. Pa
reja y Varona siguió D. Agustín Escudero, solicitando emplear
se en coordinar los archivos del concejo mediante la retribu
ción de 12,000 reales al año; prometiendo presentar en el tér
mino de dos meses un proyecto de ordenación que abarcara 
todas las secciones del depósito, reconocidas en tan breve pe
ríodo, y sugetándose al exámen de la comisión'en lectura pa- 
leográflca. El memorial paraba en la sección de archivo desde 
los primeros dias de 1850, y hasta 17 de Mayo no se habia 
presentado en cabildo el informe de la comisión respecto á las 
pretensiones del Sr. Escudero.

En la sesión de 17 de Mayo se leyó una comunicación del 
Sr. Castro y  Oscariz, en la que hacia presente que para secun
dar el acuerdo de S. E. sobre el arreglo perentorio del archivo 
municipal habia dado comisión al oficial primero del de In
dias, D. Francisco de Paula Juárez, á fin de que practicando 
un reconocimiento escrupuloso en los papeles del depósito ca
pitular le informase en el asunto. Dicho señor archivista ha
bia manifestado francamente al Alcalde-corregidor que el ar
chivo se hallaba en un estado deplorable. El Sr. Castro, que
riendo remediar esta situación inconcebible, no encontraba su- 
geto de las cualidades y circunstancias que el Sr. Juárez reu
nía para concluir de una vez aquel arreglo, tan pródigamente 
demandado, como ilusorio en sus multiplicadas tentativas. Pa
ra justificar su elección recordaba el Alcalde-corregidor de Se-
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flifusos archivos de Beneficencia y el respetable del instituto 
aue debe fundación al preclaro caballero de Manara. L a  au
toridad local concluía interesando al Ayuntamiento en la ad- 
Quisicion ventajosa de Juárez, cuyas dotes y prendas no era 
licito poner en duda en una capital donde se estimaban en ra
zón á satisfactorias esperiencias de su mérito.

Desde que Velasco vió penetrar á Juárez en el archivo, au
torizado para examinar su situación por la confianza 
regimiento, pudo comprender que había cesado la série de di
latorias y manejos que le mantenían al frente de la sección; re
conociendo al hombre idóneo y respetable que al presidir las 
faenas le confinaría á la modesta posición de auxiliar de sus 
disposicioneá. Las Alcaldías-corregimientos no podían ser acep
tas á los magistrados electivos del común, y por mucha pru
dencia y cordura que hubiese de una y otra parte, existía la
tente un espíritu de animadversión reciproca que estallaba al 
primer encuentro de las respectivas atribuciones. Juárez  ̂ora 
compañero de estudios y amigo de la infancia del corregidoi 
Castro, y solo por ilustrar su mando con mejora tan impor
tante como el arreglo del archivo se prestara á invertir el tiem
po sobrante de sus tareas ordinarias en hacer la luz en aquel 
cáos tenebroso; en buscar el hilo de Ariadna en aquel nuevo 
laberinto de Creta. Pero si Juárez representaba la iniciativa 
del alcalde-corregidor, Velasco podia muy bien identificarse 
con las funciones de la comisión de archivo, y correr las al
ternativas de una lucha de potencia á potencia. En efecto, al 
presentarse la proposición del Sr. Castro, pidieron los señores 
marqués de Campo-ameno y Fernandez Cueto que pasara á la 
comisión respectiva este particular, unido á, la instancia de 
Escudero, para proponer lo conveniente. L a  mayoría, pene
trada de las condiciones de Juárez para el cargo de gefe de 
la sección de archivo, aprobó lo propuesto por el Sr. Castro 
y Oscariz, y entonces el Sr. Fernandez Cueto opuso no haber 
acuerdo por falta de número de señores concejales; estremo 
que hubo de resultar inexacto, desechándose la escepcion. Es 
evidente que la comisión de archivo se estimó vulnerada en 
su encargo, y llegó hasta insinuar que dimitiría sus faculta
des, cediendo al corregidor la tutela del negociadp, y  previ-
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niendo este giro del debate el Sr. G arda de Leaniz propuso 
que en el acta se hiciese constar, como salvedad del voto de 
la mayoría, que el acuerdo no era hostil de manera alguna á 
la comisión; sino dirigido á la urgencia del arreglo. El señor 
gobernador de la provincia, que había entrado en la sala ca
pitular pocos momentos antes de este incidente, dispuso que 
esta manifestación esplanara el acuerdo de la mayoría; pero 
el Sr. Fernandez Cueto insistió en salvar su voto, firme como 
todos los hombres leales en lo que una vez entendía justo y 
debido.

Me he propuesto escribir la historia del archivo con es
tricta sujeción á lo que resulta de actas y espedientes; renun
ciando á explicar los hechos por medio de noticias extraoficia
les, aunque ellas coincidan con la versión oficial, y las escude 
el testimonio de personas veraces y neutras en la cuestión 
presente. Las relaciones de Velasco y  Alfaro con el Sr. Juárez 
en punto á reconocer las secciones y  divisiones de los archi
vos de S. E. están explicadas de sobra en el acta de 18 de Ju 
nio, que inmediatamente voy á transcribir, sin acompañar el 
texto de especie alguna de comentario, y fiándole al proverbio 
latino úntélligenti paucaT). Dice así el extracto déla sesión—«A 
sla comisión de archivo para informe se mandó pasar una 
3>instancia de D. Francisco de P.» Juárez, en que daba gracias 
»al Ayuntamiento por el honroso encargo que le había confe- 
»rido de terminar el arreglo de los papeles del archivo, para 
»lo cual había creído de necesidad ponerse de acuerdo con el 
Doficial encargado del mismo, quien se había manifestado pro
spicio á facilitarle cuantos conocimientos generales le pidiese; 
spero que necesitando de otros particulares le había expresado 
sque razones de pundonor y  delicadeza le privaban de facili- 
stárselos, y solo se disiparían si el Ayuntamiento asintiese á 
sello, como igualmente que en los ratos que se lo permitiesen 
ísus ocupaciones le acompañaría en aquel trabajo.»

En cabildo de 24 de Setiembre presentó un proyecto de 
arreglo de empleados municipales el señor capitular D. Cristó
bal .Muñoz; consignando la respetabilidad de servicios y  tiem
po de prestarlos; regularizando los ascensos, é impidiendo esas 
intersecciones de empleados nuevos que frustran con su en
trada las aspiraciones legítimas de los demás servidores de la
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administración. Este pensanaiento, escelente en el fondo, care
cía de términos fáciles en la práctica, y el nombramiento de 
una comisión capitular de empleados^ y el papel que en la. re
dacción de hojas de servicios se reservaba á secretario y ofi
cial primero, ios exponía á graves inconvenientes. Estas con
sideraciones hicieron desechar la proposición en cabildo de 25
de Febrero de 1851. _

En cabildo de 8 de Octubre de 1850 reclamó el Sr. García 
de Leaniz se sacara á licitación pública la construcción de la 
estantería del archivo; recordándose este asunto á la Alcaldía- 
corregimiento. L a  secretaría entonces parece que debió adver
tir lo que había en el particular; esto es, que de la cantidad 
de 75,000 reales se gastaran 40,000 en la obra de abovedar el 
Tagarete; ciue el residuo de 35,000 reales exigía otro plan de la 
obra y nuevo diseño, y qñe para ambos efectos era preciso ins
truir el oportuno espediente. Fuerza es confesar que la incit- 
ria en someter los acuerdos á una, especie de índice instructi
vo de su tenor, (como hoy se lleva escrupulosamente y por sec
ciones) como la omisión injustificable de referirse unos acuer
dos á otros (cual también ahora se practica) no contribuyeron 
poco á retrasar los negocios administrativos, y á comprometer 
las decisiones del cabildo en la variedad de sus fallos.

En el año de 1845 favoreció con su presencia á esta Ciudad, 
supátria. el Illmo. Sr. D. Nicolás W isem an, obispo coadjutor de 
Birminghan, autor de singulares catecismos y tratados teológi
cos , y escritor de la novela cristiana Fabiola, donde se alian 
en raro consorcio la profundidad del pensamiento con la be
lleza clásica de las formas, hasta esceder en doctrina, sino en 
efecto, á los ponderados Mártires de Chateaubriand. E l Ayun
tamiento tuvo el justo deseo de obtener su retrato ; preciándo
se de aquel hijo insigne de Sevilla, mantenedor de la causa 
católica en el seno del protestantismo, y habiéndose ejecutado, 
lo regaló al limo. Cabildo eclesiástico, que se ostenta patrono 
de la biblioteca Colombina, para que le diera colocación en su 
galería de sevillanos célebres. Estoy muy lejos de censurar una 
conducta que respeto en atención á la buena fé que la guiara, 
y á las distinguidas personas que siguieron sus inspiraciones; 
pero si en la biblioteca de ,D. Fernando Colom existen coleccio
nados los retratos de hombres célebres, naturales de Sevilla,
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en la casa de la Ciudad los buscan el forastero y el extraño, 
como un requisito del palacio de los comunes, y  no es bien 
donar á otros lo que hace falta al donante mismo. Hay otra ra
zón: la biblioteca Colombina tiene dos compatronos: el Exorno, 
Sr. Duque de Veraguas, descendiente del gran Almirante del 
Occóano é islas de tierra firme, y el limo, Cabildo de esta San
ta y Metropolitana Iglesia. S. E. y  S. I. son todavía bastante 
ricos, asaz influyentes-, y  harto celosos por llenar deberes tan 
sagrados como los que tienen cometidos, para que el Ayunta
miento, prescindiendo de adquirirlos para sí, complete los re
tratos de la galería, gastando sus fondos, y  haciendo uso de 
su prestigio en pró de la biblioteca. Hace pocos meses que la 
Ciudad, imitando el noble ejemplo de SS. AA. RR. los Sermos. 
señores Duques de Montpensier, de la Diputación de pro
vincia y personas de elevada posición en nuestro vecindario, 
sufragára los costos de algunos estantes para revestir la sala 
de ingreso de la biblioteca. En esto no existe el mal que aper
cibimos en punto á los retratos. Lo cierto es, que el munici
pio venia ocupándose de biennio en biennio en labrar unas ca
sas de consistorio, dignas de la tercera capital de España, y 
en los salones de este edificio, ó en el archivo de planta nueva 
y elegante, debía lucir los retratos de sevillanos ilustres, co
mo elemento indispensable al decoro de la Ciudad. Regalando 
estos retratos al otro cabildo, y adquiriéndolos gratuitamente 
del civismo de afamados pintores, empleaba en provecho age
no su oro y la servicial deferencia de los artistas contempo
ráneos; habiendo menester mas tarde, y yá sin opcion á tales 
ventajas, de impender nuevas sumas en los mismos retratos.

En sesión de 5 de Noviembre de 1850 manifestó el Sr. Bor- 
rás que elevado á la dignidad cardenalicia el limo. Sr. W ise- 
man, parecía conducente que en su retrato, incluso en la ga
lería de la biblioteca Colombina, se variasen las vestiduras 
conforme á su reciente promoción. El Sr. García de Leaniz es- 
puso entonces que sin perjuicio de la alteración acordada en 
el ropaje, se hiciese una copia con destino á la casa de ayun
tamiento; consignándose en el cuadro de la biblioteca, y en 
inscripción al pié, la circunstancia de haberse costeado de los 
fondos del común en honra de sevillano tan distinguido.

En el mismo cabildo pidió el señor concejal Ureta, Barón
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de Horts, que se recordara á la Alcaldía-corregimiento la 
subasta de la estantería para el archivo, y S. E. acordó el 
recuerdo, sin que el secretario hiciese las advertencias que 
mas arriba hemos sentado.

En sesión de 12 de Noviembre se leyó un oficio del go
bierno de provincia, comunicando la solicitud dirigida á su 
autoridad por el Ayuntamiento de Lebrija, impetrando la au
torización competente para proceder al derribo de vários tro
zos de muralla de la derruida fortaleza de aquella villa; com
poniendo con los materiales de la demolición el arrecife que 
conducía á la casa de postas del Cuervo. Noticioso el goberna
dor de que la ciudad tuvo feudal dominio en los castillos de 
su tierra, jurisdicción y señorío, pasaba la instancia de Le
brija á informe de S. E,; advirtiendo que en todo caso el esta
do de ruina de los muros hacía inminente su demolición, y  
este gasto perjudicaría los intereses del caudal de propios, sin 
ninguna utilidad que lo autorizase. L a  sección de archivo 
acompañaba para esclarecer la cuestión algunos antecedentes 
sobro tenencias de alcaidías en nombre de la Ciudad en las 
fortalezas de Constantina, Cortegana, Matrera, Almonaster, 
Encinasola, y demás hasta el número de diez y seis. El señor 
regidor D. Cristóbal Muñoz expresó tales ideas en el particu
lar que el Ayuntamiento, á propuesta del Sr. Gutiérrez, no 
solo le invistió de autorización especial para la búsqueda de 
todas las noticias, referentes á castellanías y castillos, sino 
también le declaró agregado á la comisión que entendía en or
ganizar los trabajos del archivo concejil.

Es necesario advertir, tratando la cuestión históricamente, 
que los derechos señoriales procedían en España de mercedes 
y concesiones de la corona; declarándolo así el repartimiento, 
la Real carta, la sanción de la cómpreda, y todo título de 
adquirirle. Otorgado el señorío, se prestaba juramento y pleito 
homenaje; vínculo sagrado que unía con el donante y el con
ferente al investido con los fueros de señor, cuyas obligaciones 
contenia la fórmula; procediéndose á la ceremonia ritual de 
unión de las manos y sumisión á las penas contra desleales 
y traidores, El señorío constituía una parte integral do aque
lla historia de la edad media, derivada del antiguo principio 
cno hay señor sin tierra, ni tierra sin señor.'» La  autoridad
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pues no atendía entonces á impulsar los intereses á medida 
que verificaran su desarrollo; sino que sujetaba estos intereses 
á una forma preconstituida; sin duda porque era mas urgente 
á la sazón reconstruir que edificar de nueva planta. El señorío 
era la misión dominical de Cárlo-Magno á los condes y gober
nadores de las conquistas francas. Era la defensa general del 
Estado, subdividióndose por medio de legacías para lograr 
mayor éxito. Era, en fin, la encomienda del poder central á 
lugar-tenientes que reconocian su dependencia de autoridad 
mas alta; perdiendo su carácter y títulos cuando quebrantaban 
las juradas estipulaciones. El señorío se estendia absurdamente 
basta el dominio de los elementos indispensables á la vida, y 
así vemos que en la conquista de Sevilla por el Santo Rey 
las aguas potables, trasladadas á la metrópoli desde las monta, 
ñas de Alcalá de Gruadáira y por encauzamiento, se adjudican 
á S. A., y  para sus Reales alcázares: se dona un remanente á 
Micer Caxico, y se otorgan después al cabildo y regimiento á 
condición de surtir cocinas y jardines del régio palacio. Des
pués de abatida hasta la última reminiscencia del régimen 
feudal por el texto de la constitución política y  legislación ad
herente, estaban viríualmente derogadas las condiciones de 
todo señorío, y ni los capitulares podían ser castellanos, ni el 
Real patrimonio sustentar la pertenencia de las aguas en vir
tud de la repartición del siglo XIII. Las diferentes donaciones 
de tierras y castillos, debidas al décimo Alonso, como los tan
teos en la época del Sr. D . Felipe I I , por cuyo medio adquirió 
la ciudad las fortalezas y villas del Maestrazgo, dieron su ori
gen á las castellanías, conferidas á los regidores del órden de 
veinticuatros, con todos los encargos, deberes y exenciones, 
anexos á un título que en la guerra contra los moriscos, y en 
la sostenida contra el Portugal sublevado, fué un comprome
tido lance de honor para los alcaides de la frontera. Los re
gidores electivos tenian la mera consideración de administra
dores del procomún; sin ninguna clase de Opción á títulos extin
guidos, ni á lugar-tenencias de un poder, circunscrito á nueva 
esfera de atribuciones por la ley fundamental de la monarquía. 
No puede haber efecto sin causa, y  cuando la corona no era yá 
un señorío supremo mal podrían concederse señoríos, emanados 
de un principio sin aplicación práctica en virtud de las reformas
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constitucionales. La sección de archivo pudo y debió proponer 
que la Ciudad reuniera sus títulos álos castillos de Constantina, 
Cortegana, Alanís, Fregenal, Matrera, Puebla de los Infantes, 
Lora del Rio, Aracena, Santa Olalla, Cumbres mayores. Encina- 
sola, Cala, Cazalla, Almonaster, Aroche y Lebrija, compren
diendo en el inventario las tierras adjuntas á dichas fortalezas, 
para presentar su relación al gobierno, obtener su parte en el 
producto de la enagenacion de estos bienes, y guardar conse
cuencia con el espíritu del siglo, el modo de sór de la sociedad 
española, y las disposiciones terminantes de la legislación.

En cabildo de 22 de Noviembre fué leída una comunica
ción del esprosado señor concejal, D. Cristóbal Muñoz, instando 
á S. E. para que nombrase alcaides de los memorados castillos, 
en atención á que en el transcurso de los años, si el Ayunta
miento no usaba de esta regalia, los tenientes de alcaides del an
tiguo régimen podrían creerse en el goce de sus encargos, es
timándolos translativos á sus familias. Además se apoyaba la 
proposición en la oportunidad de que los pueblos, en cuyo ra
dio se hallaban las fortalezas, tuviesen entendido que existían 
alcaides, con quienes tratar en punto á las mismas, ó bien con 
las personas delegadas por los capitulares castellanos. La fór
mula del antiguo juramento de pleito-homenaje venia á reve
lar en las dificultades invencibles de su texto la inconvenien
cia de la institución con la nueva organización social, y el Sr. 
Muñoz proponía que esta fórmula se amoldara al espíritu y le
tra de las leyes municipales, como si hubiera medios de tran
sacción entre dos términos adversativos. El Ayuntamiento pres
tó su conformidad á la comunicación referida; disintiendo el 
señor concejal D. Antonio Gutiérrez y Rodríguez, que á fuer 
de entendido letrado-, profesor recomendable en las asignatu
ras de jurisprudencia, conocedor de las ámplias discusiono.s 
parlamentarias y  aboliciones de señoríos de 4813 y 1838, re
sistió á la resurrección aquella de un órden de cosas, incom
patible con los progresos de la ciencia y las prescripciones 
políticas.

En el cabildo de 6 de Diciembre, y aprobada la proposi. 
cion antes espuesta, procedióse al nombramiento de las diez y 
seis castellanias; consumándose la obra sin que el secretario, 
el oficial de la sección de archivo, ni individuo‘alguno de la
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comisión de asuntos j urídicoa tuvieran probablemente ocasión 
de recordar á S. E. los óbices legales de la determinación adop
tada. Tampoco se ocurriera en aquella sesión el estado de rui
na en que desde el siglo X V III yacia la mayor parte de las for
talezas del señorío de la Ciudad, y la precisión de atender á 
los reparos mas indispensables, si yá las alcaidías no se redu
jeran á un mero título, cuyo objeto material fuesen masas in
formes, despojos miserables de los insultos del tiempo. El Go
bernador de la provincia dejaba insinuado en su oficio que los 
costos de reparación de las fortalezas carecían de capítulo po
sible en el presupuesto municipal, y  así hubiera sido infruc
tuoso todo acuerdo acerca de remediar la situación de los cas
tillos, que era tal por otra parte que especialmente los de Al
calá de Guadaira, Aroche, Lebrija y Almonaster más necesita
ban demolición y reconstrucción que reparos.

En cabildo de 31 de Diciembre solicitó Velasco y Alfaro se 
le abonara la suma de mil reales de los doce mil asignados 
para gastos extraordinarios de archivo por la diferencia que re
sultaba entre su carácter de gefe de sección y  el haber de cin
co mil reales que percibía, equiparándosele á los oficiales se
gundos. El Ayuntamiento accedió á la solicitud, si bien libran
do la cantidad sobre la partida de imprevistos.

En la sesión de 4.o de Abril de 1851 fué presentada por el 
Sr. D. Pedro García de Leaniz una proposición importante acer
ca de privilegios y títulos de Sevilla. Era el caso que el Sr. Dr. 
D. José María de Álava, dignísimo catedrático de esta insigne 
Universidad literaria en la asignatura de jurisprudencia roma
na, y persona de grande mérito y autoridad en investigaciones 
eruditas, había registrado en Madrid ciérto libro, donde cons
taban buena suma de papeles, interesantes- á los fueros y perte
nencias del cabildo secular en esta metrópoli; hallándose di
cha colección en poder de un individuo que se disponía á en
tregarla próximamente á la esclarecida Academia de la Histo
ria. E l Sr. García de Leaniz deseaba una copia á la letra de los 
documentos relativos á Sevilla, competentemente autorizada, á 
cuyo fin pretendía que S. E. confiriese comisión especial y  
honrosa al Sr. Dr. Álava para obtener el testimonio de aque
llos títulos. Ninguna persona mas idónea para el efecto, nin
guna mas propicia á semejantes encargos que el estudioso pro-
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fesor y conocido bibliógrafo, para quien esta comisión se pe
dia. El Sr. Bueno sin embargo expuso que ante todo debia re
clamarse al Sr. Dr. Álava remitiese nota sucinta de las mate
rias que abrazaba el tal libro para resolver con entero cono
cimiento de causa; pero S. E . acordó conferir el encargo pri
mero, y si no se lograba el propósito interesar al señor comi
sionado para que diera una idea de los intereses comprendidos 
en la citada colección. Poco después publicó el Sr. Gayangos 
su € Memorial histórico,-» y allí figuran concesiones de aguas, 
reformas del repartimiento, y  régias cartas, cuyos originales 
posee la Ciudad en su archivo de privilegios; pero que enton
ces se habrían estimado como adquisiciones de gran valor, por 
que la estrecha clausura del archivo de las tres llaves hacia que 
el secretario y el archivista ignorasen muchos negocios de los 
contenidos en el depósito matriz ó de privilegios.

E l oficial segundo del archivo de Indias, D. Francisco de 
Paula Juárez, invertido desde el mes de Mayo del afío anterior 
en revisar los montones de papeles que obstruían el tránsito 
por la sala de oficina de la extinguida contaduría titular, lle
gó empleando su tiempo en estas faenas extraordinarias basta 
rí mes de Abril de 1851; sin que el señor Alcalde-corregidor le 
asignara sueldo; ni el cabildo le señalara retribución; ni el 
interesado reclamase estipendio por sus ingratas tareas. Hemos 
visto que Velasco alegaba motivos de pundonor y  delicadeza 
para excusarse de contribuir á la ordenación con sus instruc
ciones y servicio personal. Sabemos que el señor secretario 
Vázquez Ponce no reconocía título de confianza para entregar 
las llaves del archivo matriz al individuo mas caracterizado de 
la dependencia; cuanto mas al que consideraba extraño á la 
secretaría. Figúrese el lector la posición escepcional de un pe
rito de las cualidades eminentes del Sr. Juárez, solo ante ma
sas de papeles hacinados, corroídos y llenos de polvo; en una 
pieza inmunda; careciendo de muebles, indispensables en la 
mas descuidada oficina; teniendo que estonder las esparcidas 
hojas sobre los viejos bancos y tablas que sirvieran de camas 
provisionales en S. Jacinto de T rian a, durante la furiosa inva
sión del cólera-morbo-asiático en 1833; encontrando en cada 
monton un millar de fólios de negociados distintos y en épo
cas diferentes; formando legajos de divisiones, sin saber dón-
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de estaban los antecedentes y consecuencias de lo pasado; sin 
la ayuda de un mozo para trasladar de una parte á otra lo des
ordenado ni lo puesto en orden; sin habérsele dispuesto si
quiera un lava-manos y una toballa para desembarazarse del 
polvo que le cubria en capa espesa el cátis; tratado, por últi
mo , con un menosprecio que rayaba en la mofa. Y  sin em
bargo, aquel hombre, digno, entendido, reputado, buen patri
cio y amigo escelente, proseguia su labor; vislumbrando al tér
mino de aquel entresacamiento fatigoso una-esperanza lison
jera; una ráfaga de luz; la solución del enigma de aquella nue
va Esfinge que al fin debía encontrar su Edipo. Interesado su 
amor propio en desmentir la fama de aquel nudo gordiano de 
los tiempos modernos, movido por el ánsia de justificar la con
fianza del Sr. Castro y Oscariz, y  arrostrando por llegar á la 
meta, de sus deseos los desaires que agotaron la probada pa
ciencia del Sr. Perez, Juárez persistió en sus faenas hasta 
el mes de Abril y en cabildo de 8 de este mes pidió que se le 
fijara sueldo; espionando de este modo los términos de su situa
ción en el concepto de los capitulares. S. E. pasó la solicitud á 
informe de la comisión de archivo; mas depuesto el Sr. Castro 
por Real orden de 17 del citado mes, el oficial segundo del ar
chivo de indias se dió por contento de sus malandanzas con 
una retribución mínima de sus horas extraordinarias y  prue
bas rudas; abandonando á la estrategia de su émulo el campo 
de que salia incólume su honra, aunque lastimado su pundo
nor por manejos que no necesito calificar.

Aquella municipalidad se distinguió sobremanera en el 
fomento de muchos y principales intereses morales de la me
trópoli; sobresaliendo los Sres. Carpía de Leaniz, Borrás y 
Bueno en el patrocinio de las artes y en el impulso de los mo
numentos de honor para la ciudad. Hasta cierto punto es dis
culpable que los retratos de sevillanos célebres se enviaran á 
la biblioteca Colombina; porque la planta superior de las casas 
de consistorio se dejaba yacer en un estado que producía con
fusión y  vergüenza. La desahogada antesala de cabildo conte
nía enormes arcenes y estantes, donde se guardaban colgadu
ras, paramentos, vestuarios y útiles de iluminación y exorno. 
El salón alto de sesiones era propiamente un pudridero de le
gajos y padrones. L a  contaduría queda bosquejada en la des-
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cripcion de los trabajos del Sr. Juárez, y en cuanto al archivo 
de privilegios, cerrado á piedra y honda, como suele decirse, 
contaba muchos años sin ásomo de proyectarse su limpieza. La  
secretaría se instaló en la que fue sacristía del convento casa- 
o-rande de San Francisco, y la filtración de los muros habia 
echado á perder algunos cuadros. El despacho de la Alcaldía- 
Presidencia se empapeló conforme al gusto moderno; excusan
do otros adornos que el revestimiento lujoso de las paredes, y 
en la sala de subastas se colocaron los lienzos mejores del an
tiguo cabildo, y los que procedían de la biblioteca de San Aca- 
sio y convento de Ntra. Sra. del Pópulo. En la sala capitular 
de la planta inferior se colgaron los cuadros de mérito rele
vante, como el Crucificado de la escuela flamenca, la Purísi
ma Concepción de la escuela de Murillo y retratos de Reyes, 
debidos á los artistas mas reputados en sus épocas respectivas. 
Lo mismo las colecciones importantes de papeles que lienzos 
V grabados no podían custodiarse en la casa de la Ciudad con 
garantías de conservación cuidadosa, y en el capítulo siguiente 
veremos que la crónica de D. Félix González de León, adqui
rida por el concejo, fué depositada en la biblioteca Colombina; 
evitando traerla adonde se hubiera deteriorado sino perdido....- 
■ Ah! ¿Por qué los Sres. Borras, García de Leaniz y Bueno des
confiaron de que un dia variasen las adversas circunstancias 
del palacio do los comunes? Entonces habrían utilizado en pro
vecho de la administración aquel celo, aquellas relaciones, 
aquel prestigio que concedieran sus ventajas á la biblioteca 
que cobija el doble patronato del Duque de Veraguas y del ca
bildo de la Santa Iglesia.

En 7 de Marzo de dicho año, y con motivo del retrato del 
cardenal Wiseman, pidió el Sr. Barrasa se encargasen al esti
mable pintor D. José María Romero otros dos del limo. Sr. D. 
Juan Nepomuceno Cascallana, obispo entonces de Astorga y 
despues de Málaga, nativo de esta ciudad: uno para la biblio
teca Colombina, y el otro para decorar la sala de sesiones.

En cabildo de 15 de Julio formularon una propo.sicion los 
S,i’6s. García de Leaniz y Bueno para que S. E. donara á la 
referida biblioteca los retratos de Velazquez, Montañés y Cor
tés, traídos del gabinete de lectura de San Acasio, y si no ha
bia lugar á ello se sacaran copias; haciéndose de nuevo y con
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el propio destino los de Rioja y Herrera. En el acta de 26 de 
Setiembre consta dada cuenta por el Sr. García de Leanis de 
haber conseguido que gratuitamente se pintaran para la bi
blioteca Colombina los retratos de Herrera y  Arias Montano 
por el Sr. Verdeja, de Juan de la Cueva y D. Miguel de Ma
nara por el Sr. Romero, de Pacheco por Becquer, de Rioja 
por Esquivel, de Velazquez y D. Lúeas Cortés por D. Salvador 
Gutiérrez. El Ayuntamiento, después de acordar que se cos
teasen los marcos, hizo consignar un Voto de gracias, dirigido 
á los manifestados artistas. En 7 de Noviembre, y por medio 
de comunicación, pidió el Sr. Bueno se permitiese á los pin
tores D. Antonio Cabral Bejarano, D. José Cortés y D. Salva
dor Gutiérrez, llevar á sus domicilios los retratos de D. Juan 
Lúeas Cortés, D. Diego Velazquez de Silva, Juan Martínez 
Montañés y D. Nicolás Antonio, erradamente creído el orien
talista Benito Arias Montano, á fin de copiarlos para la bi
blioteca. En 9 de Diciembre, y á petición del Sr. Bueno, acor
dó el cabildo que el pintor D. José M.a Romero ejecutase el 
retrato del héroe del 2 de Mayo de 1808 en Madrid, el alenta
do jóven D. Luis Daoiz, con objeto de colocarle en la sala ca
pitular.

Es achaque frecuente del gobierno y de sus delegados en 
provincias mandar, sin cuidarse de inquirir si es hacedero lo 
mandado, y señalar términos improrrogables á el cumplimiento 
de las prescripciones cuando suponen muchas veces una in
vestigación prolija antes de resolver las condiciones de su 
práctica. Señalar caminos, veredas, lindes y  pasos, según do. 
cumentos y testimonios que produzcan fé, relacionándose en
tre sí como los capítulos de una misma historia, no es O p e 
ración tan fácil y sencilla como suponía la circular del go
bierno político de 26 de Agosto de 1851. Basta reflexionar 
que los deslindes y amojonamientos se hacían por jueces de 
comisión, de residencia ó á instancia de partes, para conce
bir el extravío de muchas diligencias de esta especie en el de- 
sórden de los archivos públicos y de particulares. Además, en 
la agricultura y en la ganadería hay transacciones, hijas de 
las circunstancias, y sin ninguna especie de sanción jurídica; 
cediendo al tránsito público secciones de propiedad territorial, 
cargadas con esta servidumbre en virtud de una ley de mútua
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conveniencia. Debemos notar respecto á las provincias andalu
zas que se regían aparte del honrado concejo de la mesta, y 
por consiguiente no figuraban en el archivo de dicho concejo 
los deslindes é incidencias de vías y pasos, que se hallan es
parcidos ó incompletos en las escribanías especiales de mesta y 
en las cabezas de partidos administrativos. Deslindar las vere
das de carne reporta sin duda beneficio al com ún; pero añade 
complicación no escasa al asunto la carencia de testimonios, 
debidamente puestos en relación, y de manera que compongan 
la historia agraria de un reino ó distrito, con todas las peri
pecias por que ha pasado un negocio de tamaña entidad. Sin es
ta memoria documentada la administración se espone á lige
rezas transcendentales, á litigios costosos, y á inferir vejaciones 
por el prurito de restablecer el órden y la legalidad. E l apara
to histórico de los términos, travesías y servidumbres do un 
país no puede redactarse antes de conocer todo lo que encier
ran los archivos sobre esta especialidad, y tarea semejante no 
entra en el número de las que comprende el gobierno en el 
espacio de dias fijos. Para estos intereses tan culminantes sir
ven las ordenaciones luminosas de los depósitos gubernamen
tales y administrativos, que no se logran en un dia; pero mien
tras el arreglo no se completa, ni la comisión de archivo, ni 
el archivista pueden creerse dispensados de esplanar con fran
queza lo que llevamos expuesto; porque su lealtad los impone 
el deber de descubrir los óbices de la pesquisa en cuanto á fa
cilitar datos seguros, y su honor les inspira que eviten la soli
daridad en diligencias aventuradas, y en que á pretesto do in
terés público se lesionan intereses muy respetables. Yo podría 
aducir ejemplos, y aun recientes, de proyectados deslindes que 
han producido consecuencias amargas; pero juzgo que ciertos 
hechos están por sí relevados de comprobación.

De,spués de las sentadas consideraciones podemos juzgar 
el informe de la comisión de archivo, á que se dió lectura en 
cabildo de 12 de Setiembre, proponiendo á la Ciudad la recti
ficación de su término como preliminar del prevenido deslin
de de veredas. Para demostrar que había los antecedentes al 
caso en el archivo se citaba la vereda de carne desde la venta 
de la Escalera hasta el vado de San Juan de los Teatinos, 
y término de la villa de Dos-hermanas. Téngase eti cuenta
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que el archivo de privilegios contiene una sección de térmi
nos, amojonamientos y deslindes; pero hacía falta registrar 
la escribanía de mesta, que retenia en su poder el Sr. conde 
de Miradores de los Ángeles en calidad de curador de la me
nor hija de D. Ventura Ruiz Huidobro, último servidor del 
oficio. Hoy se han comprado estos espedientes, y con ellos, 
y con los deslindes del archivo matriz, puede formarse un 
aparato histórico; más yo me guardaré muy bien de publicar 
al presentarlo á S. E. que le entrego la clave de los misterios 
de este importantísimo negocio.

En sesión de 28 de Octubre se leyó un oficio del gobierno 
de provincia, trasladando Real órden de 14t del propio mes, 
y en que se suprimía en los presupuestos adicionales la can
tidad de 12,000 reales vn. asignada á los gastos de arreglo en 
el archivo.

XIV.

Comisión de archivo en 1852.— Cuestión con el juzgado eclesiástico.—Retrato de Daoiz.— Archivos de Hacienda.— Sevilla y Villamartin.—D . Félix González de León.—Pretensión de Velasco.—El Sr. D . Francisco de Borja Palomo.—Actas y ordenamientos de oórtes. —Pensión vitalicia.—Agregación importante.-Inform e de la comisión.—Graves cuestiones.—Solicitudes de Velasco.— Comisión de archivo en 183í.— Colección histórica, —El Sr. Calzada y Rodríguez.-Crónica teatral.-M ovimiento político de 1854.
E l hiennio que comenzaba en 1852 trajo al seno de la mu

nicipalidad voluntades fijas en el fomento de intereses posi
tivos, iniciados por sus antecesores, y el escarmiento de ha
berse frustrado ciertas empresas en órden á los intereses mo
rales , y  entre ellas la de arreglo y ordenación de archivos de 
la Ciudad. En el cabildo de 2 de Enero se verificó el reparto de 
comisiones, según proyecto del Sr. Maclas, corregidor interino; 
componiendo la de archivo los señores Borrás, Garrido, Mar
qués de Esquivel y García Ruiz, bajo la presidencia del señor 
Marqués de Campo-ameno,

El ceremonial establecía la manera de recibir y  dar asien
to en la sala de sesiones á la diputación de Cruzada cuando ve
nia á presentar los Reales despachos, autorizando la publica
ción de la Santa Bula. En virtud de las nuevas disposiciones 
del Gobierno de S. M. la diputación quedó reducida al Sr. Juez
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Ae la Santa Iglesia, con el carácter de delegado del Emmo. S r . ; 
Cardenal Arzobispo de Toledo. Partiendo de este principio, S. 
E. acordó que no saliera á recibir al Sr. Juez la acostumbrada 
comisión capitular, ni le acompañase hasta despedirle a las 
puertas de las casas de consistorio. El Sr. Provisor protesto 
acerca de lo sucedido, y en la sesión del 16 de Enero el Ayun
tamiento sometió la protesta á informe de los señores Marques 
de Campo-ameno, Barrasa, Borrás, Ascarza y Palomo; man
dando radicar el asunto en la sección de archivo. En sesión 
de 12 de Marzo evacuó su dictamen la enunciada comisión; de
mostrando que según el texto de la Real orden do 7 do Enero 
último estaban deslindadas claramente las facultados y atribu
ciones del Emano. Delegado Pontificio do la Santa Cruzada y 
.señores subdelegados do la m ism a; declarándose que les cor
respondían las preeminencias, honores y fueros de los extin
guidos Tribunales de Cruzada. El Ayuntamiento satisfizo al Sr. 
Provisor, esponiéndole con sinceridad las causas de su proce
der, y asegurándole que deshecha su equivocación, cumpliría, 
como siempre, las determinaciones supremas.

En sesión do 23 de Marzo se dió lectura de una comunica
ción, suscrita por el Sr. D. Juan Guerrero de Escalante y Ruiz 
Dávalos Torres Ponce de León, sobrino de D. Luis Daoiz y 
Torres Penco de León, héroe del famoso 2 do Mayo en Madrid. 
S. M. había remunerado á su familia el insigne sacrificio de 
D. Pedro Yelarde y Santillan en la misma y trágica jornada, 
haciéndole merced del título de conde de Velarde, y ahora 
se pretendía del Ayuntamiento y del gobierno político es
forzaran la solicitud de los deudos del inmortal Daoiz respecto 
á favor análogo do la corona á favor de la señora hermana del 
héroe. Doña María del Rosario. E l municipio no podia negarse 
á elevar su instancia; porque la honra de los patricios escla
recidos proyecta su fulgor en la historia del pais que les sir
vió de cuna, siendo teatro de sus hazañas ó partícipe de sus 
proezas. E l Sr. Bayo, noticioso de haber nacido D. Luis Daoiz 
en una de las casas, reducidas á solar en la plaza do la Ga- 
AÚdia, y en la acera intennedia entre los callejones del hos
picio de indias de la Compañía de Jesús y el de Bacna, pro
puso dar á la plaza el nombre del ilustre patriota, y consignar 
en el muro inmediato una inscripción alusiva á este noble re-
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cuerdo. La nominación no pudo tener lugar por haberse dado 
á una calle anteriormente, y la lápida conmemoratoria existe 
hoy en la pared zaguera de la capitanía general y en la espe
cie de parque hacia el Poniente de la plaza. Un sobrino del 
preclaro Daoiz ofrecía remitir el retrato del caudillo del pue
blo matritense, sacado á su costa, y con destino á la sala ca
pitular. S. E. considerando que los retratos de varones ilustres 
de Sevilla, pintados de su orden y á sus expensas, se habían 
I-emitido al cabildo eclesiástico para Su colocación en la biblio
teca Colombina, acordó se oficiase al deudo de Daoiz, dándole 
espresivas gracias por su oferta; haciéndole presente que el re
trato habia de figurar en la galería precitada, y que sería muy 
conveniente guardara relación en su estructura y dimensiones 
con los. demás allí colocados. El Sr. Palomo dió cuenta de ha
llarse comprometidos los artistas D. Manuel Alonso y  D. Anto
nio Mensaque á pintar gratuitamente los retratos de D. Faus
tino de Neve y del Almirante Valdés, dedicados á la galería de 
ia manifestada biblioteca; impetrando las declaraciones honorífi
cas que por igual atención y desprendimiento habían mereci
do otros pintores en el biennio anterior.

Hemos reseñado en el capítulo X II las medidas adoptadas 
por el ministerio de Gracia y Justicia para introducir el órden 
y la precisión en los archivos de su dependencia, y aun nos 
permitimos algunas observaciones acerca de los inconvenientes 
del plan propuesto por el Sr. Arrazola para conseguir este de
seable objeto. Ahora debemos apuntar las reformas iniciadas 
por el ministerio de Hacieiída en el mismo ramo, y que lejos 
de aventajar las bases del método de Gracia y Justicia adolecen 
de mayores defectos; por que se hicieron partir de un princi
pio esencialmente erróneo; esto es, del yerro capital de supo
ner aptitud general en todos los empleados para un arreglo 
que requería especialidad de estudios, especialidad de dispo
siciones, especialidad de ocupación, y  especialidad de recom
pensa por consiguiente. El adagio «.non omnibus omnia» pue
de servir de lema á los trabajos de ordenación de archivos, y 
el ministerio de Hacienda ha tocado inmediatamente las resul
tas de su primer error; por que los depósitos de grande impor
tancia en sus administraciones y  contadurías apenas compul
san lo corriente, y muy pocos serán los que detallen el legado
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Mi,p recibieran de los sistemas rentísticos del antiguo régimen.

 ̂ Por Real órden de 27 de Setiembre de 1852 se dispuso que 
concurriesen al arreglo de los archivos del ramo de Hacienda 
en las provincias, y en horas extraordinarias, los individuos de 
todas las oficinas del propio ramo, inclusos los gefes. Todos 
estos empleados estaban demás en los archivos, y en vez de ser 
útiles sus auxilios á la ordenación, habian de complicarla con 
sus diversos dictámenes y extraordinarias reuniones. El arré
alo proviene del estudio analítico; extenso; profundo; minucio
so. El análisis no es posible en comandita, y sin este análisis 
es la síntesis siempre defectuosa. Además de una clara inteli- 
aencia y de una constancia á prueba de obstáculos, necesita 
el archivero de iniciativa, y de colaboradores prontos y parti
cipantes de su celo que pongan por la obra el sistema esco- 
aido. De otro modo no hay garantía ni estímulo para el orde
nador, y la esperiencia me ha enseñado estas verdades con 
elocuencia tanta que me atrevo á poner en duda la frase final 
del artículo primero de la citada Real órden: «.cómo se ha he
cho con buen éxito en varias partes. »

El Sr. Bermudez de Castro hubo de sentir el vacío de las 
disposiciones, prescritas por el Sr. Bravo Murillo respecto á 
los archivos de Hacienda, y en Real órden de 20 de Abril de 
1853 arrebató las ordenaciones á la intervención anárquica de 
todos los empleados; designando comisiones temporales, nom
bradas por los gobernadores de provincia, después de oir álas  
juntas de gefes de Hacienda; consagrándolas exclusivamente á 
las tareas de arreglo, y concediéndoles la colaboración de los 
empleados en horas extraordinarias, y en casos de necesidad. 
Las juntas de gefes habian de acordar el órden y plan de los 
trabajos, según la situación de cada archivo, y el debido in
forme del gefe. accidental de la comisión de arreglo, bUgetán- 
dose á la aprobación de los gobernadores de provincias las va
riaciones que se introdugesen, conforme las fueran aconsejan
do la práctica y  la situación de cada depósito. No es preciso 
advertir la conveniencia del método relacionado con el estable
cido por el Sr, Arrazola, si bien el ministerio de Hacienda no 
se cuidó como el de Gracia y Justicia de considerar meritorio 
para lo futuro semejante arreglo; ni se ocupó de ofrecer recom
pensa por el logro de estas faenas extraordinarias; y más valía
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así cuando no hubiese intención de hacer efectivos los ofreci
mientos.

Harto conocidas son las enconadas cuestiones por la 
propiedad y disfrute del célebre campo de Matrera, sustenta
das ante los tribunales por los Ayuntamientos de Sevilla y V i- 
llamartin. Respetando la ejecutoria de la Chancillería de Gra
nada, me abstendré de todo género de consideraciones sobre 
este pleito singular, y  ruinoso para los propios de Sevilla, que 
en la ‘época de sus mayores aflicciones y apuros se vieron gra
vados con la indemnización correspondiente á los productos de ■ 
doscientos noventa y tantos años y el abono de costas que as
cienden á ciento veintinueve mil ciento setenta y  ocho reales con 
veinte y dos maravedís. En Octubre de 1852 tuvo lugar una de 
tantas conferencias entre los comisionados de Villamartin y al. 
gunos capitulares, designados por S. E. á este propósito, y en
tre las razones alegadas para excusar la liquidación por parte 
de Sevilla fué la primera la situación lamentable del archivo 
municipal; no sabiéndose entonces que los documentos prin
cipales de la cuestión radican en los autos; ni pudiéndose ase
gurar, como sucede hoy, que las escrituras de arrendamientos 
de cortijos y caballerías se hallan en los protocolos de la es
cribanía pública de dicha villa; pués los hacimientos, copias 
simples, razones y apuntes de la contaduría, incompletos y 
desautorizados, mal se prestan á establecer cargos ni á legiti
mar datas. Esto ha respondido la sección de mi cargo con to
da esplicitud y veracidad á la última instancia del Ayuntamien
to de Villamartin acerca de promover la definitiva liquidación 
de sus enormes créditos.

Cuando el Sr. D. Fernando V I instituyó en Sevilla la So
ciedad Patriótica, y  su digna hermana la Real Academia de 
Buenas Letras, el propio Monarca no podia figurarse la série 
de beneficios y adelantos que recibía la cultura hética, y sus 
efectos en las generaciones futuras; como que el atento exámen 
descubre hoy en los progresos de nuestra provincia el impulso 
de aquellas bienhechoras instituciones. Al paso que el ilustre 
Conde del Águila, el magistrado Bruna, D. Martin de Ulloa, 
Fernandez de las Peñas, el marqués de Valle-hermoso y  el de 
Monte-fuerte, singularizaban los trabajos de la benemérita so
ciedad, el numismático Leirens, el doctor Ceballos, el présbite-
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ro Galvez, el médico Sánchez Reciente, el doctor Germán y 
D Juan Nepomuceno González de León sublimaban las tareas 
académicas; cultivando en Sevilla y  por medio de luminosas 
disertaciones y clásicas memorias los principales ramos del sa
ber, y proporcionando estímulo á sus numerosos colaborado
res en Andalucía y en el resto de España. De aquellas socieda
des proceden los varones ilustres, los eruditos notables, y los 
curiosos investigadores, que han servido de maestros á nuestra 
generación. En esas cunas se arrullaron los Reynosos, Blan
cos, Listas, Maestres y Mármoles, cuyas lecciones se ligan á 
las reminiscencias más gratas de nuestra primera juventud. De 
esas corporaciones, recibieron su ilustración los arqueólogos Oe
balios y  Matute, y de ellas heredaron el espíritu de indagación 
local D. Félix González de León, Oolom, Amador de los R ío s , 
Bueno, Palomo, Azóves y  otros miembros distinguidos de la 
comisión arqueológica sevillana.

Fijemos la atención por ahora en D. Félix González de León, 
nieto, hijo y sobrino de arqueólogos instruidos y trabajadores, 
que disfrutando de una posición acomodada, y ligados á la me
jor sociedad por la hidalguía de su apellido, tenían ocasiones 
propicias de mezclarse en las faenas científicas y literarias, fia
das entonces á la nobleza y caballeros de las capitales por la 
paternal providencia del Sr. D. Fernando VI. La familia Gon
zález de León no contaba con ninguna primera figura en ilus
tración ni facultades; pero coincidían tan francamente con el 
resultado de los estudios de Academia y Sociedad sevillanas, y 
se prestaban con tanto ahinco á inquirir noticias útiles y á en
riquecer los aparatos históricos, que ambas corporaciones pa
gaban su celo con repetidas muestras de lisonjera estimación. 
D, Félix carecía de imaginación, y sus estudios se limitaban á 
las historias especiales de Sevilla, sus efemérides, apuntes, 
tradiciones y rebuscos en archivos, bibliotecas y escribanías. 
Hombre afable, decidor, de corazón escelente y alentado espí
ritu, D. Félix sin preocuparse del deterioro de su fortuna, ni 
cuidar de prevenir su pérdida con arreglos y tratos, pasaba el 
dia en sus exploraciones anticuarías: la mañana en las biblio
tecas Colombina, Arzobispal y de San Acasio: las tardes reco
giendo pormenores de la vida contemporánea en los circuios 
que se formaban en el paseo á orillas del Guadalquivir: las no-
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ches en el teatro, mientras no,le arrancó un litigio funesto su 
patrimonio vincular, ó en la redacción del D íutío de S qvHIcí  ̂
decano de la prensa política española. Llevaba escrupulosa
mente el acta de los sucesos en la metrópoli andaluza, desde 
el primer año de nuestro siglo, y era de ver como agradecía el 
regalo de una invitación mortuoria, de una sentencia de pena 
capital, de una convocatoria religiosa, ó de una alocución po
lítica. Así los repartidores, comisionados, libreros, tipógrafos 
y dependientes de las empresas teatrales, le entregaban solíci
tos los programas, los billetes, los prospectos, y toda clase de 
documentos, destinados á la circulación. Había publicado una 
reseña histórica de las cofradías de penitentes, que hacen su 
estación en los dias de Semana Santa, y un Nomenclátor de 
calles, plazas y edificios de Sevilla, lleno de noticias raras y 
de anécdotas interesantes; pero su estilo adolecía de cierta li
sura é inesperiencia que hacia pesada la narración, y sus jui
cios estaban muy lejos de satisfacer las dudas del lector sobre 
determinados puntos. Hallándose a mi cargo la dirección del 
iDiario de Sevilla en 1845 y en 1848 recuerdo su conversación 
afectuosa, y  la facilidad con que suministraba los datos que se 
le pedían, sin pretensiones ni alardes vanidosos. En 1847 em
pezó á publicar por folletín en el Diario una relación de reos 
de pena capital, ejecutados en Sevilla desde 1800: lista que se 
suspendió de improviso por instancias e intervenciones a que 
no pudo resistir su bondad. En 1850, muerto un lejano pa
riente que algún tanto socorría sus necesidades, D. Félix se vió 
reducido á una miseria espantosa; embarazadas sus piernas 
por un edema de carácter herpetico, y disminuida su vista 
hasta hacerle temer los horrores de la ceguedad; pero ni la 
alegría de los ánimos fuertes fué entibiada por la desgracia, ni 
la cristiana conformidad le faltó un momento en sus angustias.

En cabildo de 22 de Octubre de 1852 fué leída una solici
tud de D. Félix, esponiendo que confeccionados los anales de 
Sevilla hasta fines del siglo X V III por D. Justino Matute, ha
bía creído conveniente seguirlos en forma de diario hasta com
pletar cincuenta y seis tomos; ofreciéndolos al municipio á 
trueque de una pensión que le asegurase el pan en sus postre
ros y dolorosos dias. S. E. cometió la solicitud á informe del 
señor concejal D. Francisco de Borja Palomo, que conocía so-



105
bradamente al buen anciano, pudiendo calificar el interés que 
ofrecia su crónica.

En la sesión final de 1852, y entre várias demandas de 
aguinaldos y gratificaciones, produjo la suya Velasco y A l-  
faro' sosteniendo que bien merecía retribución extraordina
ria por disfrutar menos sueldo que todos los demás gofes de 
sección de la secretaría de S. E.

E n  primero de Abril de 1853 evacuó el Sr. Palomo el 
dictamen que le cometiera el acta de 22 de Octubre del ano 
próximo anterior. El Sr. Palomo, a fuer de veraz y concien
zudo , no exageraba las condiciones de González do León, ni 
el mérito de su aparato histórico; sino que cntendia propia la 
crónica para favorecer con sus detalles tarcas mas altas. En  
consideración á las circunstancias de los fondos públ icos redu
cia la pensión el dictámen á la suma de mil quinientos vein
te y cinco reales ánnuos, cuya cantidad, unida á la jubilación 
del D. Félix como empleado subalterno en Hacienda, le per
mitiera pasar sus últimos años sin las tribulaciones del desam
paro que le afligía. En cuanto á los volúmenes de la colec
ción histórica se proponia que pasaran en depósito á la biblio
teca Colombina por el estado en que aparecían los archivos do 
la Ciudad. Verdaderamente era una mengua para el gefe do 
la sección escuchar á cada paso que en el archivo no era 
prudente depositar papeles nuevos sin el peligro de su ruina 
y pérdida, y extraña que el archivista que pidió una estante
ría de caoba por valor de setenta mil reales descuidara so
licitar cuatro estantes de pino de á setecientos para guardar 
estos y otros volúmenes, como los que yacían entre el polvo 
del archivo matriz alegajados.

Sin duda para auxiliar los trabajos del ministerio de Gra
cia y Justicia respecto á colecciones de antiguos monumentos 
legislativos se circuló por el de la Gobernación una Real or
den, pidiendo á las municipalidades por conducto de los go
biernos civiles razón detallada de las actas y ordenamientos 
de córtes que existieran en sus archivos; fijando las fechas y 
con circunstanciada expresión de ser copias ú originales, y  
hallarse escritos en pergamino ó en papel. La  circular del 
gobierno de la provincia de Sevilla tenia el número 3382 en 
el Boletín oficial  ̂ correspondiente al Lúnes 30 de Mayo, y
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el cabildo en sesión de 17 de Junio acordó que pasara con 

urgencia á la comisión de archivo para informe.
Por Real órden, fecha 7 de Junio, cursada por el mi

nisterio de la Gobernación, otorgó S. M. su aprobación so
berana al acuerdo del municipio, relativo á conceder la mo
desta pensión vitalicia de 1.825 rs. al anciano González de León 
en recompensa desús curiosas efemérides sevillanas; determi
nando la Ciudad que por aquel año le fuera satisfecha con car
go á la partida de imprevistos, y hasta que se formara nuevo 
presupuesto por hallarse concluidos el ordinario y el adicional.

En la designación de comisiones parecia bien extraño que 
no figurase entre los Sres. regidores que constituian la de ar
chivo el Sr. Palomo, persona de aplicación notoria á estudios 
bibliográficos, versadísimo en todo género de erudición arqueo
lógica , y poseedor de raras noticias históricas, biográficas y 
especiales de la metrópoli y su antiguo y vasto señorío. Este 
Sr. capitular, asociado al Sr. Bueno, dió á la estampa en la ti
pografía del editor Moyano várias reseñas biográficas de sevi
llanos ilustres, recibidas con estimación por los inteligentes y 
curiosos en razón á su estilo noblemente ingénuo, á la justifi
cación de sus datos, y á la lucidez de sus conceptos críticos. 
En diferentes ocasiones el cabildo hubo de recurrir á la com
petencia del Sr. Palomo para la gestión de asuntos de interés 
moral, y por fin en la sesión de 9 de Agosto, y faltando de la 
comisión por motivo de ausencia la mayor parte de los indi
viduos que la componían, se decidió agregar á su seno á un 
regidor que desde el principio debiera haber cooperado a sus 
fines con los recursos de su ilustración y laboriosidad.

En cabildo de 13 de Setiembre evacuó su informe la co
misión de archivo acerca de las actas y ordenamientos de cor
tes antiguas, fueros municipales, ordenanzas, usos y costum
bres de la Ciudad, y en esta materia y sin grande trabajo hu
biera conseguido el archivista no poca distinción, formulando 
sus apuntes á guisa de aparato histórico, ó de algún modo en 
son de memoria. El archivo de privilegios tenia su índice, ba
sado por Cruz, y  luego por Velasco, en las mismas condiciones 
con que formára el suyo D. Luis Jacobo Velazquez en el si
glo XVIII. A mayor abundamiento Velasco combinó un catálogo 
por serie alfirbética, aunque defectuoso; pero suficiente para
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dar razón de lo que pedia en su circular el gobierno político. 
El informe omitía entre los ordenamientos los famosos del Rey 
D Pedro en Valladolid, éra de 1389) contenidos en un mag
nífico tumbo, hoy guardado en la carpeta cuarta de la primera 
sección en el archivo general histórico. En cuanto á los de
más particulares comprendidos en la circular el informe se 
limitaba á la mera cita de unos cuantos privilegios, ordenan
zas, fx’anquicias y costumbres, como encontrados al paso, y 
en estilo propio de quien desea cumplir con lo monos po
sible, y  no del empleado que secunda activa y eficazmente 
los designios de la superioridad. Y  no se diga que Volasco so 
reconocía incapaz de producir una memoria OLtousa y razo
nada sobre punto alguno de, la administración pública; por
que responderemos á esta objeccion con el informe que pre
sentó pocos dias después acerca de los títulos de la Ciudad al 
dominio de las aguas que proceden de los montes de Alcalá 
de Guadáira, donde vá sentando los hechos, los derechos y 
sus comprobantes en buen órden, con bastante juicio, y de 
tal manera que su escrito figura como fundamento cu litis 
entre el Exemo. Ayuntamiento y el Real patrimonio. lOs verdad 
que se le cometió especialmente esta reseña por la secretaría, 
y asi esperaba una recompensa extraordinaria de aípicl ser
vicio, como la obtuvo en la gratificación de mil reales, bien 
merecida por otra parte en esta circunstancia.

No extrañe el lector en el biennio que historiamos la falta 
de impulso en materia de archivo; porque graves atoacionos y 
cuestiones prolijas emplearon la actividad de aquellos capitu
lares; distinguiendo la iniciativa do su celoso presidouto, el se
ñor D. José M,a Rincón. En primer lugar, se hacia necesario 
proseguir los adelantos de las pasadas administraciones, y en 
este empeño surgían dificultades árduas y complicaciones eno
josas, de que pueden servir do ejemplo el ensancho del sitio 
de la Campana por la parte que venia á desembocar en la pla
za del Duque de Medina. E l sistema de cabeceras de partido 
en el matadero presentaba entre sus inconvonicntos el alto 
precio de las carnes en virtud de las inteligencias o.caparado- 
ras que daban por fruto el desvío de los entradores, recelosos 
de perder el tiempo, ó de pagar tributo al círculo de privile
giados. Entonces se arbitró el método de la hoja, y la bolsa
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de quiebras; subrogándose el Ayuntamiento á los cabeceras de 
partido, y presidiendo al abasto con mayores garantías nece
sariamente para el entrador que los marchantes, erigidos en 
intermedios forzosos entre los dueños de las reses y los ta
blajeros. Para combatir la hoja y bolsa de quiebras recur
rieron los perjudicados en ía innovación á la libertad conce
dida en 1835 á los efectos de comer, beber y  arder; producien
do reclamaciones ardorosas y porfiadas al Consejo y al Gobier
no de S. M ., y dando motivo á multitud de-dictámenes, infor
mes, solicitudes, debates é instancias de parte de S. E. que á 
los demás intereses de tan grave cuestión añadía el considerar
la como punto de honra. L a  guardia municipal, organizada 
con brillantez y acierto por el señor alcalde D. Andrés Gómez, 
fué degenerando á medida que los influjos y la condescenden
cia introdujeron en sus filas individuos .algo distantes de las 
condiciones y requisitos del primitivo reglamento; apercibién
dose cercano el dia eii que su prestigio quedase minado com
pletamente.

Antes que llegára este dia se disolvió la fuerza para tornar 
á instituirla bajo el nombre de guardia cívica; formando mu
nicipales y serenos dos brigadas; dotándolas con gefes respe
tables, y  reduciéndolas al acuartelamiento- como garantía de 
disciplina mejor, y mayor exactitud en los servicios correspon
dientes. El señor teniente de alcalde D. José de Cisneros, gefe 
retirado del cuerpo de artillería, y  últimamente de la guardia 
civil, quiso alentadamente ensayar una loable analogía con la 
fuerza veterana que hoy tanto brilla en el servicio interior de 
la córte. No bastan los buenos deseos cuando se lucha con la 
hostilidad de subordinados, en quienes es costumbre la contu
macia, y común la preocupación de 'creer válidos los influjos 
contra las condiciones de mérito- y  la puntualidad en el servi
cio. L a  historia de la guardia cívica acuartelada ofrece viva 
página al escarmiento de los que guiados por el solo impulso 
de una voluntad generosa creen fácil á unos poderes la acción 
peculiar de otros. L a  esperiencia acredita que la administra
ción jamás pudo establecer buenos cuerpos militares. Los pre- 
torianos eran la lepra de Roma. Los contingentes suministra
dos por los concejos de Castilla y León no valían mas en dis
ciplina que lós receñidos por levas, y el Cardenal Jiménez de
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Cisneros quiso por tanto eludir estos envios planteando mili
cias formales. La  guardia civil sustituyó con su organización 
típica á las partidas rurales, tan ocasionadas de suyo á escesos 
y desmanes continuos. L a  guardia cívica, como continuación 
del mismo plan y  bajo la fórmula de una ordenanza militar en 
su base y régimen, concluirá de una vez y para siempre con 
las brigadas y compañías de municipales, guardias urbanos y  
rondas°de alcaldía; siendo de esperar también que sustituya á 
las partidas de vigilantes de protección y seguridad públicas, 
que á vuelta de alguna captura de consideración y riesgo man
tienen el error de ser necesarios gastos de espionage, reproba
das inteligencias con la hez de la sociedad, y ostentan el terri
ble fuero de formular denuncias, relevados de esplicar su ori
gen y circunstancias.

En sesión de 23 de Diciembre ^  dió cuenta de una soli
citud de Velasco y Alfaro, en que no se ceñia como otras ve
ces á pretender gratificación por sus tareas extraordinarias y  
especiales servicios; sino que partiendo de la categoría de gefe 
de sección pedia ser igualado á los de su clase con el aumento 
correspondiente; comenzando esta reparación desde luego, y 
en forma provisional de donación graciosa á cargo del capí
tulo de imprevistos. S, E . , otorgando al archivista ochocientos 
reales de gratificación, acordó no haber lugar á la subida de 
sueldo que además solicitaba.

Se inauguró el biennio administrativo de 1854 bajo la 
presidencia del Sr. D. José M.® Rincón, reelecto en este encar
go por S. M., y en cabildo de 3 de Enero se aprobó por voto 
unánime la propuesta de comisiones, formulada por el Sr. Al
calde; componiendo la de archivo los Sres. Ascarza, cuarto 
teniente, Palomo, Soto, Ester, López de Ecala, Sánchez y Ro
mero Izquierdo. La salud del archivista se hallaba resentida 
profundamente, y no obstante la ejemplar conducta y la higie
ne severa del sucesor de Cruz y Ramírez, cada dia se agra
vaba la situación del valetudinario; apercibiéndose con senti
miento el triste desenlace de aquellas crisis agudas y de ame
nazadora intensidad.

En cabildo de 28 de Marzo fué presentada la notable pro
posición siguiente: «Excmo. Sr.— En poder del P. Fray M i- 
sguel María de Vigueta, anciano religioso exclaustrado de ca-
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j)puchinos, que habita en el pátio de Banderas número 15, 
^existen sobre mil trescientos volúmenes, compuestos de pe- 
»riódicos españoles y extrangeros, folletos, hojas sueltas, no- 
sticias manuscritas y toda clase de documentos relativos á la 
sheróica lucha que esta nación magnánima sostuvo contra 
5>las armas francesas, acaudilladas por el Emperador Napoleón 
»Bonaparte, reunidos y  ordenados con admirable solicitud y 
^constancia por el P. Fray Salvador Joaquín de Sevilla, reli- 
»gioso también de la mencionada comunidad, bien conocido 
»por su verdadero patriotismo y por la fama de sus virtudes. 
»E1 poseedor de este tesoro histórico y de este monumento 
»de gloria para España, de donde han tomado apuntes y da
ntos preciosos Miñano, Toreno y otros vários escritores, desea 
nonagenario para aplicar su producto á la beatificación del 
nP. Fray Diego José de Cádiz, y  es muy fácil que algún ex- 
ntrangero, envidioso del lustre de nuestro país, se apodere de 
ntan rica biblioteca; ocultándola ó destruyéndola. Pedimos, 
npués, á V. E. encarecidamente se digne nombrar una comi- 
nsion, encargada de concertar el medio de adquirir aquellos 
nlibros de la manera menos costosa á los fondos públicos; de- 
npositándolos después en la biblioteca Colombina; yá para que 
nmejor se conserven; yá para que el público pueda aprove- 
ncharse de su lectura. En acordarlo así creemos que V. E. 
nejecutará una acción benemérita, muy propia del celo que 
ssiempre ha mostrado de los timbres patrióticos, de que tiene 
»una parte considerable esta ciudad nobilísima. Sala capitu- 
»lar de Sevilla á 28 de Marzo do 1854.— J. J .  García de Y i-  
»nuesa.—  Segovia.—J . M. Cisneros.—Palomo.— Carvajal».—El 
Ayuntamiento designó para llevar á cabo la propuesta á los 
mismos señores que suscribían la mocion literalmente copia
da; pero las gestiones de esta comisión no aparecen fértiles 
en especie alguna de resultados, y en actas posteriores no se 
registra la indicación mas leve que tenga conexión ni remota 
con el asunto.

En 48 de Mayo pasó á mejor vida el autor del aparato his
tórico contemporáneo, D. Félix González de León, después de 
padecimientos crueles, sobrellevados con esa paciencia, propia 
de los espíritus educados en las lecciones saludables del Evan
gelio. Sus albaceas hubieron de acudir al Ayuntamiento en la
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congola de no encontrar fondos con que subvenir á los gastos 
del entierro de menos importancia, y S. E. en sesión de 23 li
bró doscientos cuarenta reales del fondo de imprevistos en aten
ción al corto tiempo quehabia disfrutado la módica pensión de 
1825 reales ánnuos por el servicio de confiar su crónica del si- 
o-lo X IX  á la custodia y  conservación del municipio sevillano.
°  En la sesión del 26 de Mayo hizo presente el señor capitu
lar D. Tomás de la Calzada y Rodriguez la suma de perjuicios 
que irrogaba á la administración el desórden de los archivos 
municipales, donde era imposible encontrarlos datos que á ca
da instante hacian falta para resolver cuestiones de transcen
dencia, ilustrai’ puntos delicados, y prestar segura norma á 
los procedimientos de la corporación en materias do suma 
importancia y que inducian grave responsabilidad. Luego que 
el Sr. Alcalde expuso todos los antecedentes del desgraciado 
asunto do la ordenación de archivos concejiles, se acordó pa
sar la mocion del Sr. Calzada á la comisión del ramo para 
que evacuase informe con vista del espediente, instruido con 
relación al proyectado arreglo. Volasco sufria una serie de. 
ataques al pecho que iban aumentando en intensidad y poli- 
f̂ ro á proporción que adelantaba la estación calurosa, y en 
aquellos dias su estado inspiraba serios temores.

En cabildo de 9 de Junio comunicaron los albaceas del di
funto González de León al Ayuntamiento haberse invertido los 
doscientos cuarenta reales en exequias y sufragios por su alma 
en la parroquia de San Lorenzo, y cumpliendo a la vez su vo
luntad, expresada en el período postrero de su trabajosa vida, 
presentaron cinco volúmenes que contenían la nota diaria do 
funciones, representadas en los teatros de la capital, desde 
mediados del siglo X V IÍI hasta el ano do 1852 inclusivo. Es
ta curiosidad fué unida á la crónica, y llevada en consecuen
cia á la biblioteca Colombina, fiel depósito de la histórica co
lección.

No creemos necesario ni oportuno al objeto de esta resena 
entrar en consideraciones respecto á las causas y resultados 
que produgeron la sublevación famosa en el campo de Guardias; 
provocando la revolución con el célebre programa de Manza
nares, y dando motivo á los sucesos que cifran sus fechas en 
la apertura de las constituyentes y en su disolución entre los
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imponentes aparatos de la fuerza militar. L a  insurrección de 
los generales coaligados contra el ministerio Sartorius pare
cía destinada á el fin de la intentona de 1841 si Zaragoza y 
Madrid no se hubieran adherido á la revolución, dando la páuta 
á los demás pueblos, alarmados con la política del gabinete, y 
más aun con la vejación del empréstito. Sevilla, sin preocu
parse por la terrible ameíiaza del general Galiano, llamó á 
la sublevada fuerza, acaudillada por O’ Donnell, cuando se 
dirigía háciala frontera de Portugal, y los dos principios que 
decidieran la solución de aquella crisis política se fundieron 
en el abrazo de Madrid, hasta que una circunstancia extrema 
y tempestuosa hizo estallar la honda división que existía en 
ambos elementos, partícipes del mando.

XV.
Juntas de gobierno.-ííueTo Ayuntamiento.—Nota de empleados.— Separación de Vázquez Ponce.—Arreglo de la secretaría.—Planta de las oficinas.— D. Fernando de Pous y Ojeda.—Nuevo municipio.—Epidemia.— Riadas.—Suerte de lo empleados.— Socorros. —Fieles contrastes.—Cuestiones acerca del destino de secretario.-Nombramientos.— Informe respecto á escribanías.-Cuestión de secretaría.—Complicaciones.— Sucesos de 1856.

Los dos elementos que entraron á dominar la situación 
politica en virtud de los sucesos de Julio de 1854 represen
taron en Sevilla diverso papel, y en el intérvalo de breves ho
ras. Los moderados de la oposición al sistema del Sr. Bravo 
Murillo, partícipes de los sentimientos que dieron causa á la 
célebre disidencia del Senado, reunidos en torno del general 
O’Donnell, constituyeron una junta en casa del señor marqués 
de la Motilla, hoy difunto, donde ingresaron entre algunos 
progresistas, y  aun demócratas, hombres que habían figurado 
en la administración provincial y  municipe en las circuns
tancias mas comprometidas desde 1843, y  algunos que perte
necían al Ayuntamiento anterior. Llamado á la córte el gefe 
de ía sublevación vicalvarista, y  habiendo quedado los gobier
nos político y  militar de la plaza unidos en la persona del 
general Serrano, el pueblo solicitó el nombramiento de nueva 
junta; rechazando la disparidad evidente de sus ideas con las 
de vários miembros de la nombrada en el comité, presidido
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por el conde de Lucena. Autorizados los peticionarios á una 
especie de ensayo de sufragio universal, y- abiertos los comi
cios en el extenso patio de la Casa-lonja, resultaron elegidos 
para la nueva junta los sujetos que genuinamente significaban 
la línea mas avanzada de la escuela liberal. En esto era lógica 
la revolución; porque ella habia coronado con su impulso una 
insurrección que comenzaba á frustrarse, y en el dia de su 
triunfo no era justo ni natural que abdicara sus fueros en be
neficio de aquellos pocos disidentes que en la desesperación 
de sus conatos buscaron un áncora salvadora en el arsenal de 
los partidos extremos.

La cuestión municipal era de resolución inmediata á la de 
constitución de la junta, y en sesión de 2 de Agosto quedó 
instalado nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia del señor 
D. Agustin de Pruna, que con sus cinco tenientes y veinte y 
siete regidores debian su designación á la Junta suprema do 
o'obierno. En cabildo de 5 de Agosto se procedió ú señalar co
misiones, tocando á la do archivo la presidencia del Sr. Primo 
de Rivera, cuarto teniente de alcalde, asistido cu su encargo 
por los Sres. Carvajal, Belloc, Sánchez Nieva y López Bonal.

En sesión de 8 de Agosto se empozó á tratar de inquirir las 
opiniones de los empleados, como base de su conveniencia al 
servicio público: inveterada y funesta costumbre que nada pa
rece conceder á la aptitud real y particulares méritos do los 
funcionarios. Como paso preliminar se acordó que remitiera 
el secretario al señor concejal Castillo y Povea nota expresiva 
de todos los empleados, así internos como exteriores, que per
cibieran sueldo de los fondos municipales. El oficial archivista 
Velasco y Alfaro disfrutaba licencia por causa de su quebran
tada salud, y tanto por este poderoso motivo, cuanto por la 
invasión colérica que habia estallado en el populoso barrio ex
tramuros de Triana, no podia presentarse a continuar sus 
servicios en la secretaría.

En el cabildo de 11 de Agosto se leyó un oficio do la Junta 
superior de gobierno, comunicando su resolución de separar 
á D. Pedro Joaquin Vázquez Ponce de la dirección de la se
cretaría de S. E. El Sr. Sierra y Arce formuló una proposición, 
dirijida á parar tan rudo golpe; si bien alejando todas las apa
riencias de resistir abiertamente el acuerdo de la Junta, y'el
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Ayuntamiento designó al proponente, con los Sres. Pruna y 
Balboa, para el objeto de avistarse con la Junta y obtener que 
se retractara tan violenta separación. Vázquez Ponce no habla 
dado el menor motivo á la procedencia de este rigor en su 
conducta política; porque desde que sostituyera á Maldonado 
hasta el levantamiento de Julio, se redujo á la esfera de servi
dor sumiso de todas las administraciones, y los arranques es- 
pansivos de la opinión particular jamás comprometieron á un 
hombre de su reserva y ceremonioso trato. Si la junta estimó 
que en Vázquez Ponce no concurrían las cualidades y circuns
tancias, exigibles al secretario de la tercera municipalidad de 
España, mejor hubiera sido declararlo así, que rodearle del 
interés que producen las víctimas de un acuerdo injustificado 
y escepcional. En la sesión del día 15 comunicó á S. E . el se
ñor D. Manuel Sánchez Silva, gobernador de la provincia, que 
la Junta, no considerando suficientes las razones contenidas 
en la mocion del Ayuntamiento y en gracia de Vázquez Ponce, 
insistía en su acordada separación, y por su parte el goberna
dor prevenía llevarla á efecto sin dilación ni excusa. Entonces 
tuvo lugar el triste espectáculo de pronunciarse el acuerdo de 
la separación, y prevenir al separado entregase todo lo perte
neciente á su destino al oficial primero de la secretaría.

En la sesión del dia 16 fué nombrado secretario interino 
el jóven y entendido oficial de la secretaría, D. Emilio Gonzá
lez Reinoso, modelo ciertamente de pundonor, inteligencia y 
laboriosidad; pero algunos regidores promovieron ámplio de
bate sobre este punto y en calidad de interino se nombró gefe 
de la secretaría por el mas jóven de los capitulares al señor 
D. Fernando de Pous y  Ojeda, arralando provisionalmente 
también el personal de las oficinas.

En cabildo de 29 sometió la comisión de arreglo de em
pleados de la secretaría municipal á la aprobación del concejo 
la planta nueva de las oficinas; esforzando las razones desús 
propuestas y señalamiento de haberes con observaciones que 
no me cumple juzgar sino en relación directa con la sección de 
archivo, cabalmente la última en el proyecto. Se refundían en 
una sola las secciones de parte y de archivo; constituyendo su 
personal un oficial segundo, con la asignación de 5000 reales, y 
dos escribientes, con los sueldos de 3600 y 3240. Habiendo fa-
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nocido en el mes de Julio, y en un pueblo de la sierra en el 
róno de Granada, el oficial Velasco y Alfaro se nombró para 
o-efede las mesas unidas de archivo y  parte á D. Manuel Gon- 
talezEeinoso; declarándose suprimido el cargo de archivero, 
dotado antes con 6000 reales ánimos. No se acuse lijeramente 
á las administraciones progresistas de hosca prevención hacia 
los intereses históricos, literarios y  artísticos, inclusos en los 
archivos de la Ciudad; por que todos sus recursos bastaron sicm- 
nre apenas para sufragar los costos enormes do la imlicia ciu
dadana Y subvenir á los conflictos y calamulades publicas que 
vinieron á señalar las épocas de su predominio; agotando en su 
remedio esa energia, ese ardiente civismo, esa briosa resolu
ción que sus mismos adversarios no pueden negarle. Y para 
rnavor desventura, después de diezmar al vecindario de Sevi
lla el cólera morbo, y de contraerse graves compromisos para 
el socorro de las clases menesterosas, el afan de distinguirse 
en una escuela económica avanzada, y de aparecer fautor de 
importantes mejoras administrativas, movió poco despues a un 
diputado celebérrimo á proponerla supresión délos tributos 
de consumos y puertas, dando el golpe de gracia a los arbitrios 
que proveían las arcas municipales de fondos y recursos para 
atender á sus necesidades, y á las mejoras traídas en pos de los
pi'ooxesos continuos de la capital. _

En cabildo de 22 de Setiembre presentó su dimisión del 
car<̂ o de concejal D. Fernando de Pous y Ojeda, fundándola en 
no haber reconocido el Gobierno al municipio creado por la 
Junta, y renunciando la interinidad déla secretaría de &. E. que 
le estaba encomendada en concepto de regidor mas jóyen en
tre los miembros del cabildo. Después de tratarse do vanos in
cidentes llegó el turno á las actuaciones respectivas á la seim- 
racion de Vázquez Ponce y nombramiento de nuevo secretario, 
Los concejales San Martin y Belloc presentaron una proposi- 
bion, instando á S. E. á que reconociendo en justicíalas pren
das y calidades del Sr. Pous, hiciese recaer en su estimable 
persona el cargo vacante, y  la votación de veinte y un indivi
duos, número total de asistentes, consagró por unanimidad es
te resultado. E l señor teniente de alcalde, D. Pedro Ibaiiez, 
queriendo hacer muestra de un espíritu severp eu punto a eco
nomías, propuso la rebaja de dos mil reales en el sueldo del
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secretario; quedando reducido su haber á 18000. S. E. lo acor
dó, comprendiendo en el fondo que por medio de semejantes 
economías no se llega á la curñbre de la celebridad adminis
trativa.

Excuso de buena gana especificar los motivos y efectos de 
resistir el municipio, nombrado por la junta, la elección con
cejil, prevenida por el gobierno de S. M. y por la vía de com
promisarios, y me abstengo así mismo de todo juicio acerca de 
la forma adoptada por el señor gobernador de la provincia, D 
Ignacio Vázquez, para vencer la renuencia del Ayuntamiento y 
cumplir lós preceptos superiores. Turbado el órden público, 
disuelta la milicia nacional, y con auxilio de la fuerza arma
da, se verificó el nombramiento de capitulares que en 5 de 
Octubre tomaron posesión de sus encargos. En el nombra
miento de comisiones tocó á la de archivo y parte ser presidi
da por el señor alcalde segundo, D. Pedro de Vega, figurando co
mo vocales los señores D. Miguel Leguey y D. Antonio Torres.

El cólera-morbo aflijia á la provincia con todos los funes
tos resultados de su invasión temible; exigiendo desembolsos y 
sacrificios abrumadores al caudal común, cuando mas escasea
ban los arbitrios y mayores economías necesitaba la- adminis
tración para el sustento de sus ordinarias cargas. En í856 vol
vió á presentarse el azote indiano en la consternada capital; 
absorviendo en el remedio de sus lamentables resultas los pro
ductos escasos del caudal de propios, y complicando á la ad
ministración con el apremio y las fatigas consiguientes á tan 
extremas y aflictivas circunstancias.

Al mismo tiempo, y  para colmo de infortunios, los recios 
temporales de invierno y  otoño frustraron el éxito de las fae
nas de la agricultura en 1854 y 55; haciendo desbordar al Gua
dalquivir, que en furiosas avenidas inundó las vegas y las tier
ras bajas; dejando sin ocupación á multitud de braceros; produ
ciendo en los mercados, la escasez de artículos de- subsistencia, 
y  dando lugar- á situaciones difíciles^ salvadas con decisión y 
abnegación patrióticas por el municipio, con el apoyo de la 
milicia ciudadana, y merced al común esfuerzo de- los vecinos 
acomodados y á' la sensatez y docilidad de nuestro proletariado 
numeroso. La historia de estas repetidas calamidades en el 
biennio progresista es un. timbre precioso de caridad y pureza,
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V  desafian los cálculos de la suspicacia las perentorias y an
gustiosas medidas á que hubo de recurrir en lo inminente de

^En sesión extraordinaria de 24 de Enero de 4855 se dis
cutió sobre los haberes de los empleados municipales; opinan
do alo-unos por su rebaja, y sosteniendo los mas _cl señalado 
tipo, máxime con el exceso de trabajo que producían las cir
cunstancias espinosas de aquellos tiempos. . ,  i ,

En el mes de Febrero del mismo año tuvo necesidad la 
administración de hacer frente á las miserias do la clase traba- 
iadora V de socorrer á los barrios incomunicados por la sali
da del'rio; distribuyendo panes y cuidando de proporcionar 
defensas, transportes y medios de comunicación, indispensa
bles para contrarrestar los efectos de las aguas fluviales, dete
nidas por el cerramiento de los husillos, y á fin de no acrccei
la arrebatada corriente del Bétis. . , •

Desde el gobierno supremo hasta las últimas dependencias 
de la administración municipal, y  desde 1835, viónese plan
teando el régimen nuevo bajo las bases incompatibles del an- 
timio; porque en el tráfligo de intestinas luchas no es posible 
cimentar sólidamente las reformas, y muchos llamados^progre
sos no pasan de la esfera de recursos empiricos. Las fieldades 
aiitio-uas, oficios enagenados de la corona, pertenecían a la 
Ciudad en virtud de donaciones de los monarcas de la linca 
de Castilla y León y de la sangre de Trastamara. Al adveni
miento de la casa de Austria fueron tanteados estos oíicios 
con vária suerte; rescatando algunos Sevilla por diíorentes 
conciertos con el Emperador y D. Felipe, su hijo. El nombra
miento de fieles contrastes del arte y gremio de platería era 
privilegio de la Ciudad, que unas veces resignó en la cofradía 
de S. Eloy el derecho de nombrar, que le era privativo; mu
chas eligió por vida servidores honrados de tal destino, y 
otras sacó á licitación entre los artífices agremiados la impor
tante plaza. Al revertir á la corona estos oficios cnagena os. 
de ella para convertirse en derechos del Estado, es lógico que 
los Ayuntamientos no los pudieran usar; limitándose a la cor
respondiente retribución por los donativos y tributos que les 
hubiesen costado estas mercedes. Vemos sin embargo que el 
municipio de esta ciudad nombraba fieles contrastes de píate-
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ria, y en sesión de 15 de Mayo preguntaba la dirección gene
ral de casas de moneda del reino por los requisitos y calidades 
que en esta capital se exigían á dichos fieles. Acordó S. E. que 
la sección de archivo informara respecto á los títulos de la Ciu
dad al nombramiento de contrastes, y prácticas establecidas 
en el asunto. Algunos años después este fielato se ha declara
do suprimido; confiándose por el gobierno á un ensayador y 
marcador con título hábil á este propósito: solución que proce
día mucho antes.

La destitución del secretario Vázquez Ponce por la junta 
de gobierno efectivamente invadía las atribuciones del Ayunta
miento, y por tanto este vicio de nulidad influía en menosca
bo del nombramiento de Pous y  Ojeda, El primero de estos 
señores habia recurrido al gobierno de S. M. solicitando la re
posición en su destino, por más que comprendiese cuánto ha
bía de repugnar esta solución al municipio, y la resistencia de 
los regidores, no solo á conformarse con restituirle su cargo, 
sino á declarar cesante á un joven lleno de medios y voluntad 
para imprimir á la marcha administrativa el necesario impul
so. La Excma. Diputación provincial, en oficio con fecha 12 
de Junio, exigió el inmediato cumplimiento de una Real órden 
de 22 de Febrero último, por la que se mandaba reintegrar 
inmediatamente en su destino á D. Pedro Joaquín Vázquez Pon- 
ce, y  en caso de haber razón para separarle tuviese lugar esta 
medida con arreglo al articulo sesenta de la ley de 3 de Febre
ro de 1823. S. E. acordó obedecer la órden sin perjuicio de 
suspender su cumplimiento hasta informar á la Diputación de 
las razones de conveniencia pública, dignidad y  decoro que 
autorizaban su conducta; cometiendo al Sr. Leguey la redac
ción de este documento en la sesión extraordinaria del 13 de 
Junio. La  Diputación, como era natural, insistió con firmeza en 
exigir el acatamiento de la disposición soberana, y  en cabildo ex
traordinario de 20 de Junio se mandó ála  sección de archivo reu
nir y traer para la próxima sesión todos los antecedentes sobre la 
separación en 1836 del secretario García Maldonado: justicia di
vina que á los diez y  nueve años de preponderar sobre su émulo 
elSr. Vázquez Ponce convertía esos hechos en daño de quien los 
aprovechara. En la sesión extraordinaria del 21 de Junio en la 
noche, y después de registradas minuciosamente las actuacio-
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nes Que precedieron á la destitución de Maldonado, sostenida 
también contra várias Reales órdenes y apremios de la Diputa
ción provincial en aquella época, el señor teniente de alcalde 
D. Pedro de Vega planteó la cuestión en su término mas preciso 
V concreto ; proponiendo resignar los cargos concejiles antes 
de suscribir á la reposición preceptuada, con otras mociones 
dirio-idas á ilustrar al gobierno sumo y á los diputados á cor
tes y de provincia en punto á los móviles de semejante reso
lución. Veinte y  un votos contra uno disidente elevaron a ca
pitular acuerdo la proposición del Sr. Vega, Remitidas a Ma
drid las esposiciones al gobierno y á las córtes constituyentes 
de parte del municipio, en sesión de 28 de Julio tornó a reco
mendar la Diputación de provincia el reintegro de Vázquez 
Ponce en su plaza; pero S. E . formuló la dimisión; espían ando 
las razones de honra que la producían; por que sin duda era 
doloroso admitir como secretario á una persona, en cuya des
titución no tuvo parte aquella municipalidad á quien se im
ponía el destituido como una condición forzosa. Pkrto hay que 
agradecer á estos magistrados del común que ni por un mo- 
inento abrigasen la idea de fiar al amafio un éxito que dispu
taron con brío al principio de autoridad; por que aquella ad
ministración podia muy bien restituir su encargo á Vázquez 
Ponce, y comenzar el espediente para destituirlo, volviendo a 
nombrar á Pous y Ojeda con estricto arreglo á sus facultados 
y hacer pagar siempre á precio muy subido al restaurado se
cretario la satisfacción vanidosa de verse impuesto en la secre
taría municipal. El gobernador, mediando en esta disidencia 
entre la Diputación y  el Ayuntamiento, suspendió el reponer a 
Vázquez Ponce hasta que el gobierno resolviera sobre la es- 
posicion de la Ciudad.

En cabildo de 8 de Agosto se trató de proveer una vacante 
de oficial segundo en la secretaria por muerte de D. Antonio 
Melero, nombrándose á D. Emilio González Reinoso, que en 
Julio de 1854 tanto resistiera la dirección de la secretaría para 
que le .sefialó el lisonjero y unánime voto de aquel municipio. 
En su lugar ocupó el cargo, vacante por ascenso, D. Juan Gar
da, y en cabildo de 10 de Agosto fue provista la plaza de 
auxiliar en la sección de archivo y parte en D. Nicolás M.» 
Sancho, escribano que habia sido público y del número de
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esta ciudad, y de cámara en la Excma. Audiencia del territo
rio hasta la evolucian politica de 1843.

Los que hayan podido figurarse que al pasar los archivos 
concejiles de la dirección de Velasco y Alfaro al dominio del 
oficial González Reinóse (D. Manuel) pudieran influir la inep
titud, la torpeza ó la falta de celo en no encontrarse muchos 
documentos, en no aparecer las secciones ordenadas que de
bían parar en aquel depósito, y en ignorarse donde estaría la 
razón de gran número de negocios, repasen para su desenga
ño la sesión del dia seis de Noviembre, y contraigan su aten
ción con especialidad en el extenso y  razonado informe acerca 
de los títulos de la Ciudad al nombramiento de escribanos en 
los lugares de su tierra y  señorío. El archivo matriz tenia for
mado un índice, y aunque en él campeaban las alteraciones 
cronológicas, los errores históricos y la ignorancia en mate
ria de estilo de diccionario, (principiando la letra A  con el 
primer epígrafe Audiencia y  la B  por Bulas) al fin se contaba 
con una guía. Las escribanías capitulares de los siglos XVIIÍ 
y X IX  también se sometian á catálogos bastante defectuosos; 
más que proporcionaban indicaciones útiles á las búsquedas. 
En el archivo de privilegios y en las escribanías de cabildo 
halló, González Reinoso las esparcidas páginas de la historia 
del fuero señorial, en cuya virtud la Ciudad expedia títulos de 
escribanos públicos y de santa hermandad en los pueblos de 
su jurisdicción. Exponer con claridad y precisión las conce
siones régias, los conciertos y  confirmaciones sucesivas fueron 
tareas llevadas á cabo perfectamente por la sección, y cotejado 
este informe con muchos délos que Velasco autorizaba cede 
la preferencia en honra de González Reinoso; demostrando que 
si Velasco hubiese introducido un órden regular en las divi
siones de su dependencia, y  si no usara en la distribución de 
legajos de colocaciones conocidas de él solo, el servicio no hu
biera esperimentado interrupciones, ni arrostrado el sucesor 
desagradables compromisos.

En cabildo de 16 de Noviembre quedó resuelta la separa
ción de Vázquez Ronce como procedente y  legal, según los re
sultados del informe, pasado al gobernador por la Excma. Di
putación de la provincia. En este documento se reconoce y 
confiesa la libre acción de la Junta suprema de gobierno en



121
eáta capital, sancionada por el gobernador Sánchez Silva, y la 
aquiescencia del municipio: se declara que la ley de 3 de Fe
brero fué restablecida con posterioridad á la separación del 
secretario, y por consiguiente no se le podia conceder virtud 
retroactiva, y se aduce la convicción de que el secretario des
tituido no volvería á merecer la confianza ni la estimación del 
cuerpo capitular, ingresando en su puesto contra la voluntad 
expresa del cabildo. La Diputación concluía por aprobar y  
aplaudir la elección de D. Fernando Pous y Ojeda, como re
conocidamente útil á los intereses públicos y á la expedición 
conveniente y eficaz de la dependencia que regia con celo in
cansable. X 1

La milicia nacional de todas armas que había prestado tan
cumplidos servicios en las circunstancias críticas, atravesadas 
por la administración con motivo de riadas y escaseces de ar
tículos de subsistencia, empezó á dividirse; alterándose la ne
cesaria armonía entre comandantes, oficiales y subalternos; de
terminándose una honda división entre el personal del prime
ro y segundo batallones de infantería, y promoviéndose disgus
tos y altercados entre el comandante del segando batallón y al
gunas compañías de dicha fuerza. El Ayuntamiento acudía soli
cito á extinguir estas peligrosas animosidades, obedeciendo a 
las inspiraciones de un espíritu conciliador; pero el mal toma
ba incremento de dia en dia, y como siempre la milicia ciu
dadana marcaba dos grupos: los hombres de órden, y los des
avenidos con el progreso de las ideas si no las impulsa el hu
racán transtornador de las revoluciones. La  milicia nacional era 
un gravámen para los fondos públicos, y un elemento de dis
cordia en la sociedad; por que yá se sabe que los principios 
conservadores se agrian con la resistencia de las aspiraciones 
anárquicas, y la lucha adquiere entonces un carácter de hos
tilidad enconada, poco favorable al desarrollo de las escuelas 
que pretenden conciliar el órden con la libertad. Y  estos sínto
mas de pugna inclemente eran vivo y fiel reflejo de una situa
ción azarosa que empezaba á columbrarse en el horizonte de 
la politica, como en la atmósfera el denso nublado, portador de 
la tempestad. Madrid, Barcelona, Zaragoza, Orense, Granada, 
y otras capitales, tenían batallones de milicia nacional que 
hacían alarde de sentimientos, contrarios á los mismos prin-



122
cipios que les habían confiado las armas, Aquellas exagerado^ 
nes se adelantaban á justificar toda medida represora; y  cuan
do tronó en Madrid la artillería contra los batallones demócra
tas, cuando el general Zapatero diezmó con la metralla á la 
multitud turbulenta de Barcelona, y el general Aleson apagó en 
su gérraen el movimiento de la Féria, los mismos hombres de 
ideas avanzadas dejaron obrar á la fuerza que salvaba el equi
librio de los poderes constitucionales de los ataques desafora
dos de la demagogia. El Ayuntamiento fué sostituido por el ca
pitán general con otro de su elección y  anómalo, según la con
secuencia política que presupone la designación administrati
va; pero en aquellas circunstancias escepcionales ni la desti
tución de los unos fué una condenación de complicidad en ex
cesos que habían venido deplorando y combatiendo en lo posi. 
ble; ni el nombramiento de los otros pudo ser mas que un in
ierim, aguardando la constitución de un gobierno, creado en
tre el fragor de los cañones y  la demolición de las barricadas.

El ministerio O’ Donnell-Rios Rosas consiguió el triunfo, 
y al extinguir la milicia ciudadana desató sus iras en apóstrofo 
violento y en abominación del instituto, invocado como án
cora salvadora en el programa de Manzanares. L a  historia del 
acta adicional, la caída del conde de Lucena y el nombra
miento de un gabinete bajo la presidencia del general Narvaez, 
pusieron término al episodio comenzado en 1854; corroboran
do esta sucesión de peripecias las lecciones escarmentadoras de 
una esperiencia constante que recuerda á los partidos sin ce
sar que unos son el antecedente nec esario de los otros en esa 
antítesis en cuyas leyes há establecido la armonía moral una 
inteligencia suprema, XVI.
Cambio de ta situación.—Nuevo municipio,— Comisión de archivo.— Escasez de cereale.s, — Reposición de Vázquez Ponce.—Ayuntamiento en 1837,—Base de la comisión.—Cas- til lo de Cumbres mayores.—Mocion importante.— La Real Academia de la historia.— Tristes sucesos.— Castellanías,— Censo de población.—^Búsqueda infruciuoáa.—Espediente perdido,—Mocion del Sr. García de Vinuesa.—El Sr. Calzada y Rodríguez.

La situación política pasó do conservadora á moderada, ó 
propiamente á la escuela doctrinaria, cuyo gefe más ilustre
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allende el Pirineo fué sin duda M. Ouizot. En consecuencia, y 
autorizado el gobernador civil de la provincia por el de S. M ., 
se dispuso un municipio en completa consonancia con las opi
niones dominantes; figurando en él como presidente el señor 
D Miguel de Carvajal y Mendieta, y buen número de conce
jales que habian pertenecido á las administraciones del pro
común en el período de los once años desde 4843. En sesión 
extraordinaria de 25 de Octubre quedó instalado el nuevo mu
nicipio, y es fácil de comprender que sufriera el personal de 
regidores la alteración de dimisiones, incompatibilidades, y 
nuevos cargos, inherentes á radicales evoluciones políticas.

En sesión de 27 presentó el Sr. Alcalde un proyecto de 
distribución de comisiones; figurando como la octava la sec
ción de archivo ó incidencias de negocios fenecidos; presi
diendo á las deliberaciones el señor teniente de Alcalde don 
Francisco de Paula Ascarza, en unión de los Sres. D. Juan de 
la Puente y Apezechea, D. José Cepeda y Alcalde, D. Ramón 
Cueto, D. Francisco Alonso de Caso, Sr. Marqués de Esquivel, 
y D. Fernando Arias de Saavedra,

La escasez de la cosecha de cereales, origen del alto pre
cio de los trigos y de su falta en el mercado, ocupó várias se
siones; dando lugar á todas las medidas extraordinarias que 
sugieren conflictos de este genero; si bien por entonces pudo 
conjurarse la situación, agravada el año siguiente por la falta 
de lluvias otoñales, y  el consumo de los granos por su distri
bución en diferentes plazas y á estimación crecida. G-ran parte 
de los cabildos aparecen consagrados á sentar las bases del 
préstamo para hacer frente á la necesidad de artículos de sub
sistencia, y en esta disposición no fué el menor alivio el res
tablecimiento de los impuestos suprimidos de derechos de con
sumos y puertas, bajo lasóla denominación de consumos, y 
decretada para regir desde primero de Enero de 1857. Nada 
pudo tratarse con relación á el archivo en el trimestre rese
ñado hasta aquí, sin que necesitemos esforzar la demostración 
de las cáusas que impidieran atender á los intereses morales, 
representados en este notable depósito.

El secretario D. Pedro Joaquín Vázquez Ponce no cesaba 
de instar por su reposición; empleando todo género de recur
sos á la superioridad y toda especie de relaciones y válidas in-
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fluencias. Ayudaba grandemente á sus deseos el espíritu res
taurador de aquella política, y  el propósito de resarcir los per
juicios, originados á consecuencia del anterior régimen, y las 
instancias del ex-secretario, infructuosas hasta aquel dia, si
guieron la corriente favorable de la opinión del gobierno su
mo. En cabildo extraordinario de 5 de Enero de 1857 se leyó 
un oficio del gobierno de provincia, trasladando Real órden en 
cuya virtud se reponia en su destino al Sr. Vázquez Ronce, es- 
presando el gobernador que medida semejante tenia por objeto 
sacar á salvo las prerrogativas del municipio, que entendía 
menoscabadas por la deposición, llevada á cabo por la junta 
de gobierno en Julio de 1855.. El Ayuntamiento se hallaba por 
entonces bien avenido con el jóven secretario  ̂ D. Fernando 
Pous; esperando con razón los frutos de su constante laborio
sidad y satisfecho de su instrucción en las materias adminis
trativas , su especial legislación y prácticas mas óbvias. Así es 
que al guardar y cumplir la disposición soberana el Ayunta
miento rindió el homenage debido á las cualidades del señor 
Pous; acordando tras el reconocimiento circunstanciado de sus 
prendas la recomendación particular de su persona al gobier
no supremo, y á fin de que le tuviera presente para los ade
lantos y progresos en su carrera. En cuanto al secretario, rein
tegrado en su plaza, hubo de sufrir el paralelo de su ordinario 
sistema con la espedicion desembarazada de su antecesor, y el 
mal subía de punto á medida que las facultades de Vázquez 
Ronce padecían el deterioro de los años; que su índole verifi
caba la conversión que la edad trae consigo irrecusablemente, 
y á proporción también del giro de la ciencia administrativa 
que cada vez reclamaba mayor suma de actividad, celo y  alte
za de miras para ponerse al nivel de las exigencias y condicio
nes de la moderna civilización. Antes era mas posible dejar de- 
presidir con próvida iniciativa á los diferentes negociados de 
la secretaría municipal. Podia tolerarse que los acuerdos se su
cedieran en contradicción mutua, y con frecuencia en pugna 
evidente con las prescripciones legislativas. L a  fuerza de la 
costumbre autorizaba que muchas determinaciones, y algunas 
de extrema importancia, quedasen sin ulteriores resultas, des
cuidando el gefe de la secretaría ponerlas por obra. Hoy por 
el contrario la administración había esperimentado la acción
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enérgica y vivificadora de una inteligencia juvenil, auxiliada 
poderosamente de instrucción extensa y de constancia invenci
ble. Solo para continuar los trámites incoados habia menester 
Vázquez Ponce un nuevo estudio y  una transformación de sus 
hábitos; y era difícil que se verificara tal mutación, y menos 
de esperar que el Ayuntamiento se contentara con la parsimo
nia y las incertidumbres que retrasaron no poco tiempo el es- 
pedito curso y la dirección acertada de sus negocios.

Las elecciones municipales tuvieron lugar, nombrándose 
Alcalde presidente al Sr. D. Miguel de Carvajal y Mendieta, y 
en la sesión extraordinaria de 12 de Marzo, y  asistiendo á ca
bildo el Sr. Auñon, gobernador de la provincia, quedó cons
tituida la municipalidad; expresión legítima de las opiniones 
moderadas, triunfantes en el poder bajo el mando político del 
Duque de Abalencia.

En sesión de 17 de Marzo presentó el Sr. Alcalde presi
dente el pliego de comisiones, reuniendo en una sola las de 
asuntos jurídicos, archivo é incidencias de negocios ultima
dos. Esta agregación se disculpa por entonces, atendida la 
situación adversa del archivo municipal; porque ignorándose 
la mayor parte de lo que existia en este depósito, y no ade
lantando una línea en la empresa de reconocerle y  ordenarlo, 
más que sección era negociado á cargo de un oficial. Por otra 
parte entendía D. Nicolás Sancho en rebuscar é inquirir an
tecedentes en la cuestión, abocada con la célebre compañía del 
Guadalquivir, y  esta ocupación perrnitia cierto grado de inte
ligencia en los particulares del archivo al Sr. Sancho, encar
gado entonces, con provecho de la Ciudad y honra suya, en 
los pleitos é intereses jurídicos de la administración. Por esta 
circunstancia se advertía en el pliego de comisiones tocaba 
presidir á la referida un teniente de Alcalde que reuniera la 
condición de letrado; haciendo figurar como vocales á los se
ñores Palomoj Quinta, Marqués de Tous, García, Calzada y 
Rodríguez y Aguirre, que estaban adornados de esta cualidad. 
La unión de estas comisiones no era tan lógica ni conveniente 
en lo futuro, y  cuando la sección de archivo gozara de sus 
naturales funciones, merced á trabajos ímprobos en su ar
reglo, y á virtud de exploraciones que prestasen utilidad y  
servicio á todas las secciones de la secretaría. El archivo, una
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vez en prósperas vías de ordenación, no se había de limitar á 
la mera custodia de los datos; sino que debía revestirse del fue
ro de negociado distinto y aparte; por que le cumplía especi
ficar sus noticias; proponer mejoras en su particular que re
dundasen en beneficio común, y  hasta advertir las ventajas ó 
inconvenientes en el uso de los documentos, de cuya exhibición 
se tratase; pudiendo acontecer que la comisión de asuntos ju
rídicos estimara presentable un título, cuya compulsa atrajera 
complicaciones á los intereses del común. Añádase á estas ob
servaciones una que decide el ánimo con solo enunciarla. La 
comisión de asuntos jurídicos, creada en 1836 y por una mo
ción del entendido concejal letrado Sr. Suarez Ponce, había to
mado el incremento propio que todos los asuntos de la secre
taría; hallándose muy sobrecargada de inescusables y preferen
tes atenciones. La comisión de archivo, en cuanto se empren
diera el arreglo del depósito, que pesaba en la conciencia de to
das las administraciones, había de ofrecer mas trabajo que to
dos los negociados de la secretaría municipal; proporcionando 
materia abundante de árduas consultas á los regidores que la 
constituyesen. Reunir á una comisión de suma entidad con 
otra de mas espinoso desempeño equivalía á dejar abandonados 
muchos puntos de transcendencia, ó á exigir de los regidores 
una ocupación, bajo todos aspectos incompatible con su tiem
po, quehaceres y naturaleza de sus cargos. Sin duda el pro
yecto de esta comisión ha sugerido á vários el error de creer 
y decir son incompetentes para formar parte de las comisiones 
de archivo cuantos regidores no fueren letrados. Aun cuando 
hipotéticamente concediéramos que los vocales de una comi
sión de archivo se mezclaban de una manera directa en la or
denación, siempre vendríamos á parar en una cuestión de buen 
sentido; por que el archivista comenzaría enterando á la comi
sión de todos los particulares de cada negocio para seguir con 
la exposición de hechos, y el apoyo de su idea, y  entonces, y 
bien enterada la comisión, puede aprobar su pensamiento, ó 
disentir con la suficiente cantidad de pormenores al caso. Con
viene sin duda que al juicio y  á la razón auxilie esa gimnasia 
del entendimiento que una carrera supone; pero de esta con
veniencia á erigirla en requisito hay demasiada distancia. Las 
carreras no son el único derecho á saber, y máxime cuando las
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cuestiones administrativas tienen establecida una série de pro
cedimientos , dentro de los cuales se ilustra la opinión en 
cuantos detalles importa conocer. Por último, si la carrera no 
había de estimarse como una condición exijible al futuro ar
chivista repugna que se entienda necesaria á un regidor, que 
no pasa de la categoría de juez de hecho en cada particular que 
examina y estudia, después de iniciado en forma competente.

En la misma sesión produjo solicitud D. Félix Suarez y  
Barriga acerca de su nombramiento para teniente de alcaide 
del castillo de Cumbres-mayores, encargándose del cuidado de 
su conservación. La comisión de archivo, evacuando el informe 
decretado por la alcaldía, manifestaba que á pesar de todas las 
diligencias de la sección del ramo no se había logrado encon
trar el espediente, instruido en el año de 1850 respecto á las 
castellanías de las diez y seis fortalezas, pertenecientes al an
tiguo señorío déla Ciudad. El Sr. Segovia fué de dictámen que 
se procediera al nombramiento de capitulares castellanos á fm 
de atender por este medio á la conservación de estos antiguos 
monumentos de gloria. Esplicado yá nuestro humilde concepto 
con relación á dichas castellanías en el capítulo X III, solo ha
remos notar que tales castillos no dan testimonio de grande
za, según la memoracion histórica por hazañas, empresas ilus
tres, ni servicios señalados; sino que los unos fueron donacio
nes graciosas de los monarcas, los otros conmutaciones en el 
repartimiento de los señoríos, y la mayor parte, objeto de un 
asiento ruinoso con el Sr. D. Felipe Segundo en 1573 y por me
dio del veinticuatro y procurador Juan Nuñez de Illescas, en 
cuyo trato fueron adquiridas las seis villas del Maestrazgo, con 
el nombramiento de escribanías, oficios de corredores y otras 
adealas. La conservación de fortalezas, inhabitadas por mucho 
tiempo, y expuestas sin género alguno de reparación á el agra
vio del tiempo devorador, no puede concebirse de otro modo 
que emprendiendo sin levantar mano las obras convenientes á 
su restauración inmediata. ¿Tocaba á la Ciudad sufragar con 
los fondos de propios estas rehabilitaciones de sus desmante
lados castillos? Bien claro espresó el gobierno de provincia en 
Noviembre de 1850, y tratándose déla fortaleza de Lebrija, que 
no tenían cabida en el presupuesto ni los gastos de su demo
lición por cuenta del caudal común, y mucho meno ŝ sei’ian de
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abono las impensas en reconstruir ó reparar los castillos. ¿Cum
plía á los capitulares castellanos conservar á su costa las for
talezas, en cuyas alcaidías fueran nombrados por el cabildo? 
Esta obligación no resulta comprendida entre las que demar
caba el juramento, reformado á instancia del capitular D. Cris
tóbal Muñoz, y dado caso de que un teniente de alcaide sacri
ficara parte de su peculio á los trabajos restauradores eviden
te es que escedería la órbita de sus encargos; porque la enco
mienda del señorío somete al teniente-servidor á impetrar el 
beneplácito supremo para todos y cada uno de los actos que 
afecten á la esencia y forma de lo recibido en guarda.

En cabildo de 12 de Junio se dio lectura de una mocion, 
suscrita por los señores D. Tomás de la. Calzada y  Rodríguez y 
D. Francisco de Borja Palomo, y digna de alabanza por diri
girse al efecto de cortar de raiz algunos males, acreditados por 
la esperíencia eii la espedicion de los asuntos jurídicos de la 
Ciudad, y en las relaciones entre negociados de la secretaría. 
En la mocion procurábase evitar el libre arbitrio de los procu
radores, que evacuaban traslados, consentían providencias, ó 
abandonaban recursos; descuidando recibir directas instruccio
nes de la corporación. La comisión de asuntos jurídicos y la 
sección del ramo ignoraban, muchas veces la existencia y trá
mites de acciones entabladas; por que según el punto cuestio
nable dirijía el litis, yá una comisión, yá otra; dándose por 
bastante autorizadas con pertenecer el objeto de la disputa á su 
especialidad en las divisiones de la administración. Era pues 
indispensable que la sección de pleitos llevara su natural ini
ciativa en todo lo concerniente á los mismos; siendo su acción 
común á las gestiones forenses que nacieran en todos los de
partamentos de la secretai’ía, y  encargándose de presidir álas  
diligencias, inspirar ías resoluciones, llevando á efecto las re
sultas de cada cuestión en juzgados y  tribunales. Así mismo 
se perdian espedientes en el paso de unas secciones á otras por 
no llevar cada una su libro de conocimiento; por verificárselas 
entregas con el carácter de recíproca confianza, y por no apa
recer en los extravíos una responsabilidad clara, precisa, y por 
tanto ineludible. Resaltaba que cumplido el propósito que pro
dujera la consulta de un espediente, quedaba estancado en la 
mesa que le reclamara; dándose por perdido en el crítico ins-
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tante de haberle menester para nueva y repentina consulta. 
Los Sres. Calzada y  Palomo, después de poner de manifiesto 
con lacónica energía estos inconvenientes palmarios, atendian 
á su remedio con atinadas prevenciones; deslindando la com
petencia de la sección de asuntos jurídicos y  estableciendo 
un órden de formales inteligencias entre las secciones de la 
secretaría municipal respecto al pase de los actuados en las 
■ diarias necesidades del servicio.

E n  sesión de 10 de Julio se díó cuenta de oficio del Sr. Go
bernador; transcribiendo comunicación de la Real Academia 
de la Historia, fecha l.<» de Julio, y pidiendo le fuesen remesa
das copias fehacientes de las actas y ordenamientos de córtes 
que la comisión de archivo expresó custodiaba en su depósito 
en el informe, leido en sesión de i3 de Setiembre de 1853. 
■ Dijimos en aquel parágrafo que la comisión no habia expuesto 
algunas actas, contenidas en el tumbo de la cuarta carpeta de 
la primera sección del archivo general-histórico en el nuevo 
arreglo. Muy luego vamos á probar la situación en que dejó 
el depósito el oficial Velasco, cuando lo único que habia menos 
desordenado era el archivo de privilegios y en él no pudo el 
oficial González Reinóse hallar aquellos antecedentes que la 
comisión decia incluidos en los legajos de antiguos papeles, 
clasificados, y sugetos á un índice, mas ó menos perfecto.

Un doloroso acontecimiento señaló el mes de Julio de 
1857 á la consternación y al luto de este vecindario, á la do
liente memoria de tremendas expiaciones, á la enseñanza de 
lecciones severas y al escarmiento de costosas temeridades. 
Hay episodios en la vida de los pueblos sobre los cuales pe
sa una niebla sombría y  en los que se vuelven los ojos á la 
infinita misericordia de Dios, por muy justo que parezca por 
otra parte el juicio de los hombres en nombre de su ley.

Depuestos súbitamente el capitán general y  gobernador; 
apenas se hizo cargo con cierta inconveniente acritud al mi
nisterio Narvaez de los sucesos de Alcalá, Utrera, Moron, 
Arahal y Benaojan; enviado á entender en el castigo de la re
belión el general Lassala, é inmolados en un solo dia veinte y  
cuatro insurgentes, el Ayuntamiento correspondió de la ma
nera más honrosa, eficaz y noble á sus tradiciones ilustres, á 
sus deberes paternales y á sus hidalgos sentimientos. No solo
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lleA'ó su demanda de perdón ante el general, delegado para 
ejecutar inflexiblemente las órdenes del gobierno, sino que 
los Sres. Calzada y Rodríguez y García de Vinuesa partieron á 
sus expensas y aceleradamente á la córte á impetrar gracia 
para otros reos, destinados al rigor de tan desastroso fin. El 
dia en que el curioso investigador ó el concienzudo historió
grafo registren los libros capitulares de este siglo, y su aten
ción recaiga en el cabildo extraordinario del dia 13 de Julio  
de 1857 , repasarán enternecidos los diez y ocho nombres de 
aquellos capitulares que se debatían en la sala de cabildo por 
arrebatar tantas presas á las garras de la muerte, bajo la pre
sión de una recelosa vigilancia.

En cabildo de i7 de Julio se cumplimentó la proposición r 
presentada por el Sr. Segovia en sesión de 17 de Marzo, y en 
su virtud nombráronse las castellanius de Alcalá de Guadáira, 
Constantina, Fregenal, Aroche, Encinasola, Aracena, Gortega- 
na, Cumbres-mayores, Alanís, Almonaster y Utrera: esto es, 
once de las diez y seis, provistas en 6 de Diciembre de 1850, 
El acuerdo contenia la facultad de que los castellanos desig
naran tenientes que ejercieran su jurisdicción in nómine.

Siendo ministro de la Gobernación el Sr. Cortina dispuso 
el registro civil bajo las condiciones mas idóneas para subsa
nar los perjuicios que ocasionaba el padrón meramente ecle
siástico de nacimientos, matrimonios y  defunciones; pero la 
administración pública, servida- entonces principalmente por 
empleados del régimen antiguo, rechazó como novedad sin re
sultados aquella base estadística, y  yá que no pudo resistir al 
precepto superior trató de hacerlo inútil con esa renuencia 
apática que difiere secundar de buena fó lo mandado. En la 
secretaría municipal de Sevilla hubo menos oposición al regis
tro civil que en muchas otras, y  aun el probo y trabajador 
oficial del negociado, Sr. Adriaensens, publicaba en los pe
riódicos, y en parte diario,, nómina de nacidos, casados y 
muertos. A la defunción del empleado referido las papeletas 
alegajadas pasaron al archivo y saton alto capitular, y  al bus
carse algunas de sus noticias descuidaron rehacer- los legajos, 
esparciéndose las cédulas y descompletándose las séries. Tam
bién consta que en tiempo del Sr, Alcalde-corregidor Castro y 
Oscariz, y  con propósito de poner en defensa á la secretaría
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cuando la sublevación de algunas fuerzas que guarnecían esta 
plaza, se mudaron de su sitio los estantes en que se guarda
ban algunos años del registro civil; diseminándose considera
ble cantidad de cédulas de suerte que nunca más tornaron á 
compaginarse y  hubo precisión de dar cuenta al cabildo de 
este incidente para que constase puesto en su noticia el moti
vo de tan sensible descabalarniento. El Gobierno de S. M. ins
tituyó el censo para clasificar los vecindarios conforme á los 
progresos de la ciencia administrativa; declarando preferente 
este servicio, y encargándole á los Ayuntamientos con la ins
tancia y estrictas prevenciones de un negociado de suma euan
tia. Expuesta por el Sr, Alcalde en sesión de 4 de Agosto la 
urgencia de crear en la secretaría una sección, especialmente 
consagrada á la regularidad y exactitud del censo, el Sr. Cal
zada y Rodríguez, haciendo cumplida justicia á los méritos y 
particulares circunstancias de D. Nicolás Maria Sancho, pro
puso confiar á su pericia y  aptitud el encargo de presidir á 
las operaciones estadísticas; creándose una sección, numerosa 
por entonces, y provista de manos auxiliares, cuya remunera
ción fué librada al fondo de imprevistos.

En sesión de 28 de Agosto esponia la comisión de archivo 
haber resultado infructuosas las tareas de dicha sección en 
compulsar las actas y ordenamientos de córtes, relacionados en 
informe de 1853, siendo oficial archivista D. Manuel de Velas- 
co y Alfaro. Se habían empleado horas extraordinarias en la 
cuidadosa búsqueda de los cuadernos y carpetas, en que se 
decían incluidos los ordenamientos de Alfonso X  y Enrique II. 
El oficial González Reinoso aseguraba que entre los papeles de 
la sección que paraban en su poder no había copias, apuntes 
ni razón de lo practicado en 1853 y cuando por vez primera 
solicitó la Real Academia de la Historia inquirir esta especie de 
documentos. En suma, el estado de la dependencia era tal que 
en el archivo de privilegios, único que se tenia por ordenado, 
ni Velasco pudo hallar todo lo que habia sobre dicha materia, 
ni González Reinoso encontraba algunos años después los mis
mos testimonios que Velasco diera por subsistentes en el de
pósito municipal. Y  para complemento de abandono en la re
gularidad del servicio del negociado, el difunto archivista ni se 
cuidaba de conservar en la correspondiente carpeta de asun-
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tos despachados los informes, notas j  estractos quC' mediaran! 
hasta la espedicion de cada negocio. Ajunque-la reseña com
probada que ‘vamos haciendo no reportara mas utilidad a esta 
memoria que la de'fijar los hechos en punto a laconxiucta de 
cada gefe de la sección de-archivo,, prestaría siempre'un resul
tado ventajoso', por que* las administraciones municipales se 
renuevan, y es fácil abusar de* la buena fe y de la falta do no
ticias de los regidores modernos en esta especialidad impor
tante. Así puede' comprenderse- que- se haya propalado, no hace 
mucho tiempo y  en daño de- mis tareas, que- los adelantos del 
archivo en mi época no pasaban de- ampliaciones sobre las ba
ses, fundamentadas por la actividad, y pericia del difunto Ve- 
lasco;. No ha sido esta la menor de* las- cansas qunme inclina
ron á descorrer el velo que encubría la verdad, porque pri
vando á la mentira de sombras que le presten abrigo- es como 
se establece un punto, de partida, seguro y asequible á todas 
las inteligencias.

No todas las búsquedas infructuosas de- la sección: de ar
chivo prueban descuido é incuria en el órden y  arreglo del de
pósito; porque mientras, el archivo no tuviere-su. reglamento 
especial, como lo propusieron, las respectivas comisiones en 
1847 y 1848, y las demás secciones de la secretaría no se re
lacionen con. él bajO'trámites fijos y constantes,, resultara esta 
dependencia indebidamente responsable de cuantos papeles se 
pierdan ó no se compulsen cuando se-necesiten.. Y á hemos vi.s- 
to, y aun veremos más adelante-, que-el pase-de-los espedientes 
de las secciones al depósito se-verificabasin. la competente for
malidad, y la entrega de los documentos archivados se* hacía, 
con bastante frecuencia con el carácter de confianza,,, y esta 
falta de método mantenía el desórden, comprometiendo al ar
chivo en primer lugar. Buen, ejemplo de semejante y vicio
sa práctica nos-suministra el cabildo de l .“-de Setiembre. Al 
otorgarse cincuenta y una varas cuadradas de- terreno al si
tio de las callejuelas de Kegina, y en precio de-mil quinientos 
treinta reales de vellón  ̂ á D. Francisco Hoyos, hubo de instruir
se el espediente que previene la ley por la sección de hacienda, 
y como hiciese falta para el otorgamiento de la escritura de 
venta á favor de D. Leopoldo de Toro Tomé, como marido de 
la Sra. D.» María de las Mercedes, hija del citado D. Francisco
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plir á este inconveniente se trajo el testimonio de la carta de 
pago de dicha cantidad y  certificación del acuerdo aprobando 
el remate. Claro es que este espediente, no concluido de ac
tuar, pues faltaba el otorgamiento de la escritura, tampoco 
procedia remitirlo al depósito, ni en rigor se debiera admitir 
en el archivo; pero estaba tan arraigada la costumbre deman
dar al archivista los papeles que embarazaban en las mesas, 
que resistir estos envíos habría espuesto al oficial del negocia
do á continuas y penosas luchas; no pudiendo contar por otra 
parte con el apoyo del secretario Vázquez Ponce, que cada vez 
se rendía mas al peso de un sistema administrativo, superior á 
sus fuerzas, y contrapuesto á sus hábitos y  á sus inveteradas 
opiniones.

En cabildo de 18 de Diciembre produjo mocion el br. Dar- 
cía de Vinuesa sobre el estado de desarreglo en que se hallaba 
el archivo y la necesidad de que se ordenára por la significa
ción y cuantía de los documentos en él conservados. El Sr. Gar
cía de Vinuesa, dotado de una actividad extraordinaria, y  fa
vorecido con esa claridad de luces intelectuales que hace pe
netrar con tino en la esencia de las cuestiones mas árduas, con
cibió por las continuas búsquedas sin fruto y noticias de espe
dientes extraviados, que era totalmente imposible aquel desas
troso statu quo. Encomendó al Ayuntamiento, con la preferen
cia que requería el asunto, se confiara el cargo de archivista á 
persona apta y  de capacidad; proponiendo que se anunciase por 
término señalado en los periódicos la admisión de solicitudes, 
y esperando en esta especie de concurso que se presentara al
gún individuo sobre quien recayese ventajosa elección. E l se
ñor Ascarza recordó entonces los arreglos de local y estantería 
que dejamos examinados en la reseña relativa á 1848, y el 
Sr. Alcalde, conviniendo en la situación tristísima del depósito, 
propuso que pasaran las mociones antedichas á informe de la 
comisión de archivo; acordando el Ayuntamiento que-al reu
nirse la comisión se citara al Sr. García de Vinuesa á fin de 
resolver acerca de sus observaciones.

Sin duda que la mocion del Sr, Vinuesa era tanto mas 
procedente cuanto que el archivo, manejado línicamente por 
Velasco, y desconocido para todos sus dependientes; se hallaba



134
á cargo del oficial Reinoso, que mas de una vez pidió á los se
ñores individuos de la comisión del ramo le relevasen de los 
compromisos que en la sección arrostraba. Sin embargo, y en 
honor de la verdad, el acuerdo del cabildo previniendo la cita 
de un capitular, extraño á la comisión, cuando la misma se 
reuniera, se confundía con la fiscalización de sus actos, dando 
pábulo á traducirse en sentido desfavorable hácia la comisión 
referida. Esto dió causa á la reclamación del Sr. Calzada y  
Rodríguez en sesión de 24 de Diciembre. El Sr. Calzada espo- 
nia, con sobra de razón, que afectaba el mencionado acuerdo 
á la delicadeza de ios regidores que formaban la comisión de 
archivo: que esta comisión había solicitado en 25 de Agosto 
último la creación de dos plazas de escribientes para el auxilio 
del oficial archivista, siquiera en las secciones modernas, y 
sobre todo en la que abrazaba los actuados y espedientes de la 
última época constitucional: que continuaba completamente 
solo el oficial nombrado en 1854: que a pesar de haberse apla
zado la creación de las enunciadas plazas de escribientes hasta 
la discusión de los presupuestos municipales, S.. E. olvidó el 
asunto; prosiguiendo el desamparo del negociado á quien se 
increpaba, tras de abandonarle de tan sensible manera. Se 
acordó declarar que las mociones de los Sres. Vinuesa y As- 
carza no ofendían al concepto de la comisión , constando en el 
acta como suficientes las esplicaciones del Sr. Calzada y  Ro
dríguez. XVI.
Padrones de quintas.— Fallecimiento de D. Pedro Joaquín Vázquez Ponoe.—El señor don Agustín de Torres Yalderrama.—Memoria de la compañía del Guadalquivir.— Ceremonial.__ Nombramiento de secretario.—^Restitución de papeles.— D. Nicolás María Sancho.—Archivo de jurados.—Disposiciones de arreglo.—Inventarios.-Plan de secretaría ,—Reforma general de archivos y bibliotecas.

En .sesión de 19 de Enero de 1858 llamó la atención el 
Sr. Apezechea (D. Juan) sobre el estado de los padrones de 
quintas; instando por el remedio de una práctica abusiva, y 
merecedora de activa represión por afectar á las operaciones 
de alistamiento de mozos para el servicio de las armas: con
tribución propiamente llamada de sangre, y cuyo efecto agra-
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varían de un modo inicuo, tanto la inexactitud como la ilegali
dad El señor proponente citaba el caso de haberse consultado 
en su distrito los padrones de la parroQ[uia del Salvador, notán
dose la falta de toda la calle de D. Alonso el Sábio y de alguna 
otra. Hay que advertir que dichos padrones llegaron todavía á 
mi poder en legajos de cuadernos que comprendían una parro
quia cada cual; yaciendo sobre juegos de bancos y  tablas que 
hablan servido en los hospitales provisionales de coléricos en 
1854 y 56. Estos padrones nunca debieron ingresar en el archi
vo mientras no tuviesen término las diligencias y actuados del 
reemplazo militar; porque hasta entonces no pertenecían á la 
especie de asuntos fenecidos. A  la conclusión de la quinta, por 
lo menos, hubieran debido encuadernarse; porque solo asi se 
conservan los papeles; reservándolos de extravíos y  precavién
dolos contra la destrucción. L a  responsabilidad del archivista 
era inconcebible cuando no podia saber lo que mandaba á su 
depósito la sección de quintas, y á cada momento daba y volvía 
á guardar cuadernos y legajos, según los había menester la mesa 
correspondiente en las necesidades del servicio á su cargo. El 
acuerdo de S. E . , previniendo al oficial archivista G-onzalez Rei
nóse que no permitiese la salida de padrones sin órden expresa 
del Sr. Alcalde, era un temperamento bien poco eficaz; porque 
en la perentoriedad de circunstancias y  plazos de las opera
ciones del sorteo involucraba la intervención fiscal, que por el 
acuerdo se constituía. Es una preocupación, que dá margen á 
perjuicios enormes, figurarse coartado el abuso a favor de me
didas represivas y de procedimientos complicados. Cuando se 
notan obstáculos en un propósito es mejor franquear la vía; 
instituyendo una marcha desembarazada y recta. Sirva de ejem
plo de esta verdad una hipótesis mia de resolución del cabildo 
en el particular que nos ocupa: «Los padrones correrán á car- 
»go de la sección de quintas hasta la definitiva entrega en caja 
ídel cupo de la capital, y  después de encuadernados, se custo- 
sdiarán en el archivo, prévia la- órden del Sr. Alcalde.)) Aquí 
por lo menos están deslindados los papeles de ambos gefes de 
sección en la secretaría de S. E . E l uno se abstuviera de enviar 
padrones al archivo durante el curso de las operaciones del 
sorteo, y el otro sabría que no le tocaba custodiarlos hasta que 
dichas operaciones concluyesen, se encuadernaran los distritos,
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y  diese órden de incorporarlos al depósito el Sr. Alcalde. Es 
uh axioma que no debe hacerse con mucho lo que es dable 
realizar con poco.

En sesión de 26 de Marzo se dió cuenta por el Sr, Presi- 
■ dente, D. Miguel de Carvajal, de la sensible defunción del señor 
secretario D. Pedro Joaquín Vázquez Ponce, ocurrida el dia 
25. El Ayuntamiento manifestó su interés de una manera hon
rosa; invitando al funeral y trasporte del cadáver, y concur
riendo á prestar el homenage fúnebre á sus mortales despojos. 
En tanto que se resolvía acerca de proveer la vacante, recayó 
la elección de secretario interino en el regidor D. Sixto Primo 
de Eivera, el mas jóven de b s  capitulares. E l Sr. Alcalde hizo 
leer el artículo 89 de la ley de 8 de Enero de 184.5, y  los 95, 
96 y  97 del reglamento publicado para su ejecución; marcando 
así los trámites á que debia ceñirse la provisión de un desti
no de tamaña importancia. Entonces se dió lectura á una mo
ción, suscrita por veinte y un individuos del concejo; propo
niendo reunir en una sola las secretarías de S. E. y  particular 
del Sr, Alcalde; nombrando en lugar del finado Vázquez Pon- 
ce al Doctor D. José Elias Fernandez, que desempeñaba la se
gunda. La mocion surtió sus legítimas consecuencias, y el 
Ayuntamiento designó al propuesto en calidad de interino; ha
ciendo justicia á sus dotes, cualidades y  servicios.

Secretario interino de la comisión local de instrucción 
primaria desde 1.® de Setiembre de 1845, el Sr. Elias Fer
nandez obtuvo diferentes cargos en la administración hasta 
sü nombrarñiento para la secretaría de la Presidencia en
1.® de Enero de 1849. Al biennio siguiente recayó la prime
ra magistratura municipal en el gqbernador civil, Sr. D. Ja 
vier Gavestany, y acumulados muchos y árduos negocios á 
la secretaría del gobernador-alcalde, hubo de dotarse esta de
pendencia con el correspondiente personal; organizándose un 
servicio activo y complementario de algunas secciones, no 
impulsadas debidamente por la secretaría del cabildo. Nueve 
años duró el curso de la secretaría de la Presidencia que 
mas adelante examinaremos en las materias que constituyen 
su archivo, y la centralización en una sola oficina de todos los 
negociados del régimen comunal puso término á la acción de la 
otra. Restablecida la secretaría particular, fue un acto necesa-
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rio y conveniente restituir al secretario en la integridad de sus 
atribuciones, desempeñadas como lo acreditan de sobra actas 
capitulares y espedientes que hablan muy alto en favor del Sr, 
Elias. Es para mí una estremada violencia refrenar la espon
taneidad de mi carácter en punto á las condiciones, anteceden
tes y servicios de una persona que reúne tantos títulos á la es
timación general, y  tantos otros á mi particular cariño, como 
casi coetáneo en los cursos de nuestra carrera, como escelen- 
te amigo desde los primeros años, y como gefe que hace todo 
lo posible por que no aparezca que lo es y que lo sabe. Los 
que prostituyen con sus envenenadas sospechas todos los actos 
pudieran, no conociéndome sobre todo, creer guiado mi juicio 
por otro sentimiento que la verdad severa. Los que son capa
ces de apreciar la esencia y forma del mérito no necesitan de 
seguro que mi pluma ponga de relieve el que distingue á la 
persona en estos rasgos mencionada.

Entró en las miras del gobierno reunir el mando de la pro
vincia con el de la capital, como se realizó en la recomenda
ble persona del Sr. Oavestany en 1847. Noticioso de este plan 
el señor Presidente de la corporación, fundó la dimisión de su 
elevado encargo en falta de salud, que sensiblemente era posi
tiva, y en 23 de Abril fué leida en cabildo Real órden por la 
que dicha dimisión quedaba aceptada por S. M .; acordando S. 
E. que el señor Alcalde dimisionario ocupase el primer núme
ro entre los regidores. Esta pérdida tuvo compensación por 
otra Real órden, en que se nombraba Alcalde-corregidor de Se
villa al gobernador de su provincia, D. Agustín de Torres Val- 
derrama. Las personas á quienes el espíritu de partido no cie
ga, y que distinguen en los hombres de mando lo que tiene 
relación con el imperio de las circunstancias, y lo que perte
nece á la iniciativa de sus convicciones y  sentimientos, recor
darán con señalado aprecio el nombre de este funcionario, ca
paz de hacer conciliables las leyes mas represoras con esa ilus^ 
trada tolerancia de los hombres prácticos en la ciencia de la 
vida. Cuando la ley de imprenta del ministerio Narvaez-No- 
cedal, exagerada por casi todas las autoridades, mantenia con
tra la prensa periódica una interdicción insufrible, en Sevilla 
el gobernador prevenia las reclamaciones de la sección local 
de sus diarios; daba las esplicaciones que conducían <á la rec-̂
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tificacion de algunas inexactitudes, y franqueaba el camino á 
la publicidad de los actos de la administración; permitiendo 
á las opiniones el ensanche que no tocara en los límites de la 
perturbación social. Cuando, merced á la actitud especial de 
algunos delegados del gobierno, hervían las pasiones en vários 
distritos, subdividiendo á los miembros de una misma comu
nión política, el Sr. Torres Valderrama recibía el mando mu
nicipe, adjunto al provincial; comportándose de manera que 
reuniese también á la estimación del departamento las simpa
tías de toda esta metrópoli, y la sincera amistad de los magis
trados municipales.

En cabildo de 30 de Abril, y  después de mocion del Sr. 
Valderrama acerca de una operación de crédito que propor
cionase recursos para cubrir los gastos de la nueva fachada en 
las casas de consistorio y reforma interior en el edificio, y otras 
várias proposiciones del mismo señor respecto á método mas 
oportuno de limpieza y alumbrado público, tomó la palabra el 
Sr. Olave, coincidiéndo con tan plausibles designios, y men
cionando entre los medios de arbitrar fondos la reincorpora
ción al caudal común de la isla Amalia, detentada por la cé
lebre compañía del Guadalquivir, á pretexto, de obras de k i-  
cauzamiento y navegación fluviales, escandalosamente deteni
das hasta que las impulsaron por interés propio el comercio 
de la capital y el gobierno sumo. El oficial d éla  secretaría, 
D. Nicolás N.a Sancho, había escrito una extensa y  razonada 
memoria; historiando los antecedentes de la cuestión; ponien
do en evidencia el proceder de la compañía, y demostrando los 
títulos de la Ciudad á la reversión de la citada isla á los bienes 
de propios. La corporación acojió con muestras señaladas de 
benevolencia el importante servicio del Sr. Sancho; decidien
do que la memoria, presentada por conducto del Sr. Olave, pa
sara á la comisión de asuntos jurídicos, la que procediendo á 
su exámen, propusiera lo conducente á dar á este negocio el 
impulso que su entidad exigía. De buena gana introdujera aquí 
una especie de bosquejo de la reseña histórica del Sr. Sancho 
para iniciar á mis lectores en el fondo de un asunto de tanta 
magnitud, y tan pródigo en curiosos detalles ; pero la memoria 
circula con la aceptación que merece, y además se halla pen
diente del fallo en primera instancia el pleito, entablado por
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S, E. contra la compañía de'1 Guadalquivir: raíoncs que me 
prohíben la esplicacion circunstanciada de los hechos.

El ceremonial aprobado en 1799 envolvía no pocas dificul
tades en la práctica en razón al giro de nuestra cultura y á la 
mutación radical de nuestro régimen. En los casos de con
currir en cuerpo de Ciudad á las funciones de la Sta. Iglesia 
se advertía que asistir á unas había caído en desuso, y que 
en otras se modificara sin la debida sanción la establecida for
ma. Estas observaciones movieron al Sr. Torres Valderrama 
á proponer el arreglo en esta parte del antiguo ceremonial; 
meditando las costumbres que fuera oportuno restablecer en 
todo su vigor, y  aboliendo aquellas que resultaran incompa
tibles con las innovaciones establecidas por la sociedad. Este 
arreglo aparecía sobremanera espinoso mientras no coadyuvase 
á fundamentarlo el otro cabildo, como una de las partes que 
mediaran en el sancionado convenio de 1799, y á este propó
sito se acordó invitarle á nombrar una comisión de su seno 
que se pusiera en contacto con otra del municipio, compuesta 
de los señores Ascarza, Palomo y Oebalios.

Prévia la citación especial prevenida en la ley, se procedió 
en el cabildo de 7 de Mayo al nombramiento en propiedad de 
la secretaría vacante. Entre otras cuatro solicitudes había pro
ducido la suya el oficial mayor, D. Antonio Fernando García, 
cuya competencia alcanza el grado de irrecusable, y cuya anti
güedad en el servicio de la administración y vasta esperiencia 
en su despacho fué sin duda sensible al Ayuntamiento no re
compensar con el encargo que pretendía, más por el compro
miso en que le colocaba su situación de inmediato á la vacan
te, que por obtener la plaza, de cuya provisión iba á ocupar
se S. E. L a  ley agrega á las condiciones generales de los que 
opten á tales destinos circunstancias especiales de profesión 
y determinados estudios, y  desde Alvarez hasta Vázquez Ponce 
la administración venia en la práctica de conceder el puesto de 
secretario á personas letradas. L a  comisión de asuntos jurídi
cos recomendaba los honrosos antecedentes del Sr. Elias Fer
nandez, y procediéndose á la  votación secreta resultó del escru
tinio la elección del nuevo secretario por treinta y dos votos, 
número de concejales presentes. Al ser llamado á la sala capi
tular para darle posesión de sus funciones escuchó el Sr. Elias
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una maniféstacion del presidente Torres y  Valderrama tan li
sonjera para el agraciado, que este conmovido unió á los testi
monios de su gratitud, una intercesión espontánea en favor de 
los empleados de secretaría, cuyas dotaciones estaban algo dis
tantes de sus tipos relativos en los demás ramos de la admi
nistración pública; recabando la promesa de atender sil opor
tuna recomendación en tiempo hábil y propicio al objeto.

En sesión de 2T de Mayo expuso el Alcalde-corregidor, 
presidente, haber llegado á su noticia la existencia de .datos 
importantes del archivo municipal en poder de cierta persona, 
dispuesta á la devolución de los documentos, entre los cuales 
figuraban actas de cabildo; habiéndose puesto de acuerdo para 
este fin la comisión respectiva para entregarlos graciosamen
te, El Sr. Torres Valderrama encarecía lo meritorio del acto 
en un sugeto, constituido en posición adversa, y que á pesar 
de sus necesidades rechazó las ofertas tentadoras de terceros 
interesados por adquirir los referidos papeles. El digno gober
nador de la provincia entendía necesario recojer cuanto más 
antes los enunciados antecedentes; reparando así extravíos es- 
perimentados en momentos de desórden público,, y  sin per
juicio de mostrar al poseedor de buena fé eí agradecimiento 
de la municipalidad por este servicio. S , K  acogió tales indi
caciones; confiando á la comisión de archivo el encargo de re
cuperar los papeles, y proponer en su vista el agasajo que ha
bía de recibir quien los custodiara, en la posible proporción 
de su entidad para el despacho de los n^ocios del común.

La memoria respecto á la compañía del Guadalquivir, es
crita por el inteligente y esperto oficial de la secretaria, don 
Nicolás María Sancho, y presentada en cabildo de 30 de Abril 
por el señor regidor D. Santiago de Ólave, examinada yá por 
la comisión de asuntos jui’ídicos, reapareció en cabildo de 21s 
de Mayo, con informe favorable á su contexto, y terminando 
con tres motivadas y  procedentes proposiciones; la publicación 
por cuenta del Ayuntamiento, y  á cargo dé la partida de im
previstos, de la memoria como reseña fiel de los sucesos, y  
base firme de las reclamaciones de la Ciudad: constituir una 
comisión privativa que con auxilio del Sr. Sancho se ocupara 
de examinar todos los antecedentes de la cuestión con la com
pañía, indicándose al Dr. D„ Juan José Bueno como letrado á
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quien había de cometerse ia dirección del inminente litigio: 
recompensar el ímprobo trabajo del autor de la memoria con 
el aumento de dos mil íeales en la dotación de su destino; co
municándose el acuerdo á la comisión nombrada para el arre- 
o-lo de la secretaría, y  á fin de que se tuviera presente esta de
terminación al clasificar en categoría al Sr. Sancho. L a  prensa 
periódica dedicó plácemes y enhorabuenas al Ayuntamiento por 
la publicación de obra tan estimable; felicitando cordialmente 
al autor, veterano del periodismo, y dotado de esa constancia 
invencible que tanto precia á los frutos del talento y del afan 
estudioso.

Importa recordar que en sesión de 16 de Enero de 1847 in
formó á la Ciudad el Sr. D. Francisco Javier de la Borbolla so
bre el paradero del archivo de jurados; que en cabildo de 30 
de Marzo siguiente, y  tratándose de unión de la biblioteca de 
San Acasio á la provincial universitaria, se reprodujo la mo
ción del Sr. Borbolla, con otros particulares análogos, y  que en 
el acta del inmediato Abril, d ia9 , manifestó el Sr. Oebalios los 
inconvenientes de sacar del poder de Bobillo y Orozco, último 
mayordomo del cabildo de jurados, los restos del archivo de 
aquel cuerpo concejil. Estos datos aparecen en el capítulo on
ce de la reseña histórica que nos ocupa, parágrafos primero, 
tercero y cuarto de dicho capítulo. Es el caso que Bobillo ha
bía muerto, respetado en la posesión de dichos papeles en con
sideración á su edad provecta y empeño de custodiar los des
pojos del extinguido cabildo de jurados. Su inmediato parien
te, D. José María Tello, recibió aquellos retazos de archivo 
y recordando las gestiones de algunos capitulares en 1847, 
hubo de recurrir á poner en noticia de la administración de 
1858 el depósito de aquellos particulares, con las especies 
alegadas por el Alaalde-corregidor en sesión de 21 de Ma
yo. La comisión de archivo, fiando el encargo de registrar li
bros y papeles á los señores Palomo y Geofrin, evacuó su infor
me, de que se dió cuenta en cabildo de 8 de Junio. El inven
tario comprendía vários libros capitulares de los siglos X V I , 
X V II, y  del actual; Reales ejecutorias; provisiones del Consejo 
y Audiencia; recibimientos de jurados y  veinticuatros; autos 
sobre la venta de Fuente de Cantos en Estremadura, y otros 
antecedentes acerca de asuntos ordinarios. El Ayuntamiento
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acordó librar del capítulo de imprevistos el donativo de cuatro, 
mil reales, por vía de recompensa á la custodia y devolución 
de estos papeles. Digamos en honra de la verdad, que seme
jante restitución en nada enriquecía las secciones histórica y 
de interés material del archivo de S. E . ; por que el cabildo de 
jurados carecía de poder propio, y ninguna de sus resoluciones 
se realizaba en la administración, si antes no era propuesta en 
el cabildo y regimiento para sancionarla en forma competente. 
Todas las deliberaciones de los jurados, y  todos los documen
tos que custodiaban en su archivo, se hallaban en el matriz y 
esci’ibanías capitulares de la Ciudad; por que los jurados en 
nada se podían mezclar sin formar parte de una comisión en
tre los veinticuatros. Añádase á estas observaciones que los pa
peles retirados á su domicilió por Lobillo y Orozco eran parte 
mínima de los que debieron componer el archivo de jurados; 
siendo probable que los llevara paulatinamente, y  á medida que 
los hubiera menester para consultar datos en sus funciones de 
mayordomo. Las que no alcanzo á concebir son esas gestiones 
y ofertas de terceros interesados para sustraer los espresados 
papeles; porque en ellos no resulta ni sombra de responsabili
dad contra nada ni contra nadie; ni menos pizca de utilidad 
pública ni privada.

En cabildo de 15 de Junio presentó su proyecto de arreglo 
de la secretaría municipal la comisión, encargada en tan de
licado asunto. La comisión adoptaba la división en secciones, 
encomendadas á gefes de negociados, con auxilio de oficiales 
subalternos y escribientes. Las secciones eran seis; comenzan
do por la de hacienda y  concluyendo por la de archivo, cuyo 
gefe D. Manuel González Reinóse había de disfrutar la asigna
ción de seis mil reales. Tanto el proyecto de la comisión, co
mo el acuerdo de S. E . , mejoraban las condiciones de los be
neméritos empleados en la secretaría municipal; pero no aten
dían como fuera debido á remover dos vicios radicales en la 
organización de la dependencia: primero, la dotación cor
respondiente á cargos idénticos en la administración, some
tida á la  dependencia del Estado: segundo, evitar la acumula
ción de esas manos auxiliares, que si en circunstancias anor
males prestan servicios, sobran por lo común en la marcha 
ordinaria de los negocios, y donde la instrucción y la inteli-
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géncia deben gozar de su iniciativa. Estas observaciones ca
recen de otro carácter que el de reparos, nacidos de la expe
riencia, y expuestos sin pretensiones de ninguna especie.

Apenas tomara posesión de su cargo el Sr. Elias Fernan
dez empezó á determinarse un nuevo y fáusto período en la 
historia de la administración municipal. E l jóven é incansa
ble secretario de la Alcaldía-corregimiento llevó á la secreta
ría de S. E. el espíritu reformador, de que tanto necesitaban 
aquellas oficinas; el sistema ordenado y consecuente de quien 
procura el éxito de los fines con la eficacia de los medios, y  
la conformidad de todos los procedimientos con los móviles y  
parte dispositiva de las leyes del ramo. Hubo de concluir por 
necesidad aquella confusión embarazosa, introducida por ei 
finado Vázquez Ponce, y en cabildo de 2 de Octubre, y  en 
virtud de observaciones atinadas del nuevo secretario, se adop
taron cuatro resoluciones á cual'mas procedentes. Se acordó 
que no pudiera pasarse al archivo espediente alguno sin preli
minar acuerdo de S. E . ; determinando el sobreseimiento tem
poral ó definitivo del negocio: que se llevara detallada razón 
de las comunicaciones de la Alcaldía, pasadas á las autorida
des, oficinas ó empleados para su curso ulterior; cuidándose 
de obtener el acuse del recibo de comunicaciones ó espedien
tes que pudieran comprometer algún dia los intereses munici
pales con su extravío: que por el auxiliar del registro perso
nalmente se entregasen los espedientes y  comunicaciones -de 
importancia al gobierno de provincia y  dependencias del Esta
do; gestionando diariamente el despacho de los asuntos de ma
yor interés para S. E . : que los arquitectos titulares llevaran 
notas circunstanciadas de los particulares de su intervención; 
bien fuesen promovidos por ellos en razón de sus cargos; bien 
por escitacion agena; presentando estados de los asuntos y 
proyectos de nuevas obras en el primer cabildo de cada mes.

En cabildo de 12 de Octubre, y también por indicaciones 
cuerdas de la secretaría, resolvió el municipio un punto que 
mucho antes conviniera tocar, si la índole temerosa y descon
fiada de Vázquez Ponce no le hubiese retraído de toda medida 
enérgica y sin contemplaciones. En esta reseña histórica he
mos visto la inseguridad en que yacían los objetos y enseres 
del Ayuntamiento, y la facilidad de sustraer al dominio- del
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caudal de propios muebles y  útiles que no constaban en in
ventarios, y de los cuales no tenia seguro conocimiento la se
cretaría. En esta sesión quedó establecida la intervención ri
gorosa de la teneduría de libros en cuantos objetos se guarda
ran en los almacenes de la Ciudad, ó estuviesen empleados en 
obras públicas; formulándose los inventarios, y  estableciéndo
se el método de inutilizar los que no sirvieran y  de adquirir 
los que hiciesen falta. Desde entonces no se han reproducido 
aquellas denuncias escandalosas de 1837 y 38, agravadas por 
la singular manera de inquirir su paradero, y personas- que 
pudiesen tener noticias acerca del extravío.

En el plan de secretaría, acordado en 15 de Ju n io , al ha
cerse mención de la sección sexta, decian los regidores infor
mantes: «á esta sección se someten la dirección, arreglo y 
»custodia del archivo, que debería ponerse á cargo de un em- 
ípleado probo, laborioso é inteligente en paleografía, prévios 
«ejercicios de oposición, no escediendo su sueldo de nueve mil 
sreales; pero atendido el estado de los fondos del común se 
»aplaza este nombramiento, continuando entretanto á cargo 
ídel oficial que desempeña este servicio.»—L a  municipalidad 
insistía en creer que para la ordenación de su revuelto depósi
to bastaba un práctico en lectura antigua; dotado de probada 
paciencia; oscurecido voluntariamente en la rebusca de pape
les, dispersos en lóbregos archivos, y cambiando por un ha
ber mezquino su constancia, su asiduidad y  su esmero. Ine
xactos informes de Murga, Cruz y Velasco acostumbraran á 
los capitulares á esperar resultados prósperos de sus progra
mas de arreglo y decepciones acerbas enseñaron á la adminis
tración comunal á disminuir la subvención de los archivistas y 
el capítulo de fondos de este ramo; temiendo gastar inútilmen
te y concluir por dejar el archivo en la propia y  desventajosa 
situación en que se habia recibido del antiguo régimen. El 
gobierno á la sazón se habia limitado á promover los arreglos 
de un modo insuficiente; inaugurando el movimiento regene
rador los ministerios de Gracia y Justicia y  de Hacienda, con 
ios inconvenientes que dejamos expuestos en el último pará
grafo del capitulo X II de esta reseña, y en el cuarto del X IY  
de la misma.

Al fin apareció con fecha 17 de Julio de 1858, y suscrito
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el preámbulo por el Sr. Marqués de Corvera, un Real decreto 
determinando que las bibliotecas y archivos, sugetos al mi
nisterio de Fomento, Instrucción y Obras públicas, dependie
ran inmediatamente de la Dirección general del segundo de 
sus tres ramos, y estableciendo las reglas convenientes para la 
organización del personal de unas y  otros.

En el preámbulo confiesa el Sr. Ministro que la opinión 
pública venia reclamando una reforma general en archivos y 
bibliotecas; porque unos eran víctimas de la impericia y el 
abandono; otros se resentían de la recelosa y equivocada orga
nización que se les diera al fundarlos, y  muchos padecían las 
consecuencias de vicisitudes y  desgracias, efectos de escasa 
ilustración ó de circunstancias difíciles y azarosas. Hasta la 
fecha del Real decreto se confiesan impotentes para cortar de 
raiz los vicios indicados los diferentes acuerdos del gobierno 
sumo á este propósito; manifestando la distancia que mediaba 
aun entre los fines de dichos establecimientos y su efectiva 
utilidad para el servicio público y  la propagación de enseñan- 
iias y  conocimientos provechosos. E l preámbulo sigue recono
ciendo que la reforma, introducida en virtud á los informes y  
dictámenes de personas celosas y competentes, no es bastante á 
evitar los males que deplora; pero estima que llegará á conse
guirse el resultado apetecido, creando un archivo general cen
tral para depósito de los residuos de otros, casi abandonados, 
ó procedentes de corporaciones extinguidas; clasificando ar
chivos y bibliotecas según su índole; exigiendo condiciones 
académicas y garantías de aptitud en la provisión de plazas en 
dichos establecimientos, conforme á la categoría de cada uno; 
formando un cuerpo facultativo é inamovible de archiveros y  
bibliotecarios, y constituyendo, por último, una junta superior 
de estos ramos, cuyas resoluciones y acuerdos otorgaran pro
babilidades al acierto en la emprendida reforma. E l preámbulo 
concluye reseñando con lucidez y brevedad los motivos de es
timación que se fundan en archivos y  bibliotecas, y  deja vis-r 
lumbrar la organización satisfactoria de estas preciosas espe-̂  
cialidades, como un beneficio más en la fecunda historia de la 
monarquía, regida por la sucesora augusta de Doña Isabel Pri
mera de Castilla.

El ministerio de Fomento abona en dicho preámbulo nues'»
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tras observaciones acerca de la inutilidad de las medidas par
ciales, adoptadas por el de Gracia y Justicia y el de Hacienda 
en punto al arreglo de sus respectivos depósitos. L a  reforma 
iniciada por el ministerio, de Fomento debia necesariamente 
huir de los escollos; porque la esperiencia es el escarmiento de 
las obras que fracasan, y  cuando se aprecian- las razones del 
descalabro sufrido. Así pues, esta reforma debia ser general  ̂
y para que lo fuese era indispensable que la síntesis de las re
soluciones en el ramo recayera sobre el minucioso, rígido y 
concienzudo análisis de bibliotecas y archivos; situación de'ca
da cual; índole de cada uno de ellos; importancia relativa, y
bases de su mutua relación futura.....  ¿Dónde estaba esta série
de análisis? Y  sin ella ¿dónde está la procedencia de la sínte
sis?.... Comprendérnosla detención mas-prolija en ver para lue
go Juzgar. Nadie alcanza la exactitud; de-juzgar á reserva-de ver 
mas tarde;

Los tiempos antiguos, deprimidos con harta frecuencia y 
con tanta falta de crítica, podrían suministrar loables tipos á la- 
conducta del ministerio de Fomento en esta ocasión. El Sr. D. 
Felipe. II buscó en D. Diego de Ayala la inteligencia en el exá- 
men para la oportunidad en el arreglo. E l Sr. D. Felipe V  se 
procuró en el prebendado González la ejercitada observación, 
como natural precedente de los cuidados reformadores. El Sr. 
D. Cárlos III invistió al cosmógrafo de la Indias de- plenos po
deres para requisar, extraer y reunir, los dispersos papeles y 
datos que-habían-de formar ese archivo de nuestos intereses de 
América, á cuyas puertas llaman la literatura y la política 
cuando les importa estudiar en su origen las-grandes cuestio
nes del mundo nuevo de Cristóbal Colom. Lo  único bueno que 
en inateria de archivos puede ostentar España se debe á la ca
pacidad de un hombre-, autorizado para estudiar y decidir. Las 
Juntas no pueden tener en su fuerza colectiva el estímulo, la 
ambición, de gloria, la enérgica voluntad de un individúo, 
identificado á la idea en que cifra el porvenir de su nombre y 
sus títulos á la gratitud de-la posteridad. Cuando ese hombre 
se hubiese encontrado, las juntas serán muy beneficiosas para 
discutir con noticias de lo que haya lo que se deba hacer. Don
de se requiere la unidad del pensamiento, el concurso entero 
de las facultades en pró de una idea, y  la resolución de arries-
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sario todo ea beneficio de una obra dada, allí está la necesi
dad absoluta de un hombre solo. Ese hombre en filosofía teo
lógica se llama Tomás de Aquino: en historia general de un 
pueblo el Padre Mariana: en la historia particular de la Iglesia 
el Padre Maestro Florez: en la estirpacion de errores comunes 
en toda clase do conocimientos humanos el Padre Maestro Fei- 
ioó. Las enciclopedias, las revistas científicas, literarias, ar
tísticas é industriales, y los periódicos han menester juntas y  
colaboraciones estimables; por que la variedad en el conjunto 
es lo que se procura, y  nó la consumación de un proyecto so
lo. Por mas que nos hallemos en el período del todo por mu- ■ 
chos es fuerza dejar espacio á el mucho por alguien.

El Real decreto clasifica los archivos públicos en genera
les de provincias y de ayuntamientos; prometiendo en el artí
culo segundo respetar los derechos adquiridos, incorporando á 
dichos depósitos cuantos no reuniesen las condiciones necesa
rias para su buena conservación. Esta clasificación oficial pa
tentiza la falta de estudio de la cuestión de archivos en Espa
ña; por que la entidad de tales depósitos no está en razón de 
su'categoría, y  á poco que un inteligente archigrafo registrara 
unos y otros, hubiera informado al gobierno de que vários ar
chivos municipales contenían muchos mas datos históricos y 
más importantes que otros de provincias y generales; como 
también que muchos abundantes en papeles, actuados y divi
siones, encerraban cantidad mínima de antecedentes útiles en 
cotejo con algunos, reducidos pero infinitamente mas fructuo
sos. Además la agregación de archivos depende de un medita
do plan, y no de cuestiones de conservación, más ó menos 
acertada. Yo protesto aquí con leal convencimiento que en los 
reinos de la antigua Andalucía no cabe mas división racional 
de archivos que la de reinos y  señoríos. Oontrayéndon'os á Se
villa. En su archivo municipal obran antecedentes de cuestio
nes con la villa de Utrera sobre eximirse la villa de la juris
dicción de su metrópoli; cuestiones sobre adquisición de al
gunas villas del Maestrazgo por el Conde-duque; cuestiones con 
Villamartin; cuestiones con la casa de Rivera respecto á la po
blación de Villafranca, con otras que fuera prolijo enumerar. 
Hoy se estudia en el archivo la mitad de las cuestiones: esto 
es, lo actuado por parte de Sevilla. Reunidos en unp solo los
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archivos diferentes deí reino y señorío de Sevilla resultan las 
cuestiones íntegras, con las agregaciones naturales de Utrera, 
délas villas del Maestrazgo, de Villamartin y  de Villafranca. 
Así se consulta la procedencia histórica, y se obtienen resul
tados directos. Los archivos de reinos de Andalucía fueran en
tonces divisiones ordenadas de una corona andaluza, como las 
de Aragón y Valencia; y si este pensamiento se retarda, pron
to resultarían estériles sucesivos afanes; porque hay archivo 
de Ayuntamiento que con razón puede llamarse un pudridero 
de papeles.

Estas humildes observaciones van dirigidas al pensamien
to capital de general reforma en archivos y bibliotecas; pres
cindiendo de la organización y bases del cuerpo facultativo é 
inamovible!, al que no tengo la honra de pertenecer. Lo quê  
veo y toco después de esta y  sucesivas Éeales disposiciones 
me convence de que antes de dar en el quid de las cosas, la 
cuestión de personas es muy secundaria. Continúa el archivo 
de indias dependiente del ministerio de Ultramar. Sigue la 
biblioteca Colombina bajo el exclusivo patronato del Sr. Du
que de Veraguas y del limo, cabildo-catedral, y  fuera de esca
lafón hombres como el Sr. Fernandez de Velasco, de tanta 
honradez y competencia. Los archivos que debían afluir á los 
céntros de la metrópoli de su jurisdicción y  señorío yacen en 
lá incuria y el abandono. L a  junta superior directiva de ar
chivos y bibliotecas funciona, presidida, según el artículo diez 
del Real decreto, por persona de distinguida reputación litera
ria y de notables servicios al Estado y recientemente por la 
Dirección general de Instrucción pública. La nueva escuela 
diplomática suministra al cuerpo nacional de archiveros-biblio
tecarios numeroso contingente. Archivos y bibliotecas aguar
dan sus reglamentos generales para la marcha consecuente de 
sus dependencias respectivas. E l gobierno juzga prevenido el 
detrimento de-los documentos y datos históricos, y  coartado 
el mal que amagaba devorarlos. E l observador atento de lo que 
pasa descubre la acción del daño que se estima corregido, y 
repite la célebre frase de Cicerón contra Catilina:, «eí tamen 
vivit.y>
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XVIII.

Diferentes cálculos acerca del archivo m u n icip a l.-D . Ignacio de Fuenm ayor.-Resoluciou ítfil cabildo.— El limo. S r . Rector de esta Universidad literaria.— Programa de ep rci- cios de oposición.— La comisión de archivo.—Acuerdos de S . E .—Anuncios oficiales.— Aspiraciones, derechos y ventajas en el cargó.
Á  fuerza de encarecer unos regidores la extraordinaria im

portancia del archivo, de tocar otros las dificultades en su ar
reglo, (yá anunciadas como próximas á ser vencidas, yá reco
nocidas por invencibles en la inutilidad de los ensayos) y per
suadidos no pocos de que se exageraba el valor de aquel depó
sito concejil por sujetos, infatuados en la veneración de todo 
lo antiguo, el archivo municipal tomó proporciones fantásti
cas á la vista de todos; convirtiéndose para unos en la prodi- 
jiosa lámpara de Aladino, y para otros en un trasgo, en una 
sombra vana, destituidos de forma tangible. Quien se persua
día que iban á encontrarse multitud de créditos, faltos de co
bro por ignorar su existencia la administración, o bien testi
monios y documentos para demostrar las falsas causas, en cu
ya virtud se condenara al municipio en más de un pleito fa
moso por Consejos, Chancillerías y Audiencias. Quien se pro
metía tocar con ávidas manos otro tesoro de Ali-Babá, el de las 
mil y una noches; desentrañando en los libros y  operaciones 
de la contaduría infinitas reclamaciones contra el Estado y des
cubiertos de particulares. Vários regidores, mucho más versa
dos en negocios positivos que en el aprecio de los intereses mo
rales , no se podian esplicar los gastos del caudal común en es
tablecer el órden y la armonía entre unos papeles, que según 
sus informes servian todo lo mas para escribir la historia de la 
metrópoli y su reino para inteligencia y entretenimiento de los 
curiosos. Hasta los concejales que tenian segura noticia de la 
informalidad y descuido de extinguidas comisiones, juntas y 
oficinas, entendian reparables estos defectos por una ordena
ción inteligente, como si tuvieran remedio las omisiones y los 
extravíos en el curso de la administración, y hasta venir á los 
archivos lo concluso en otras dependencias. Pocos, muy pocos 
ciertamente, podian apreciar en toda su extensión, y sin sa-
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carias de quicio, las ventajas del anhelado y definitivo arreglo 
porque muy pocos también se hallaban en el caso de formar
se una idea aproximada á la realidad; yá por la índole peculiar 
de sus estudios; yá por la esperiencia en otros ramos de estre
cha analogía con los archivos, ó yá por que en lijeras y  esca
sas visitas al depósito de los papeles de la Ciudad comprendie
ron revistándolos su esencia y su importancia. No tiene poca 
parte en la confección de esta memoria el propósito de escla
recer todos los particulares relacionados con el archivo muni
cipal; de tal manera que en su historia, en la esplicacion de 
las materias arregladas, y en la demostración del método esco- 
gitado para dar cima al proyecto, encuentren las cuestiones 
de archivo tratadas y resueltas los nuevos concejales, y  cuan
tos individuos consagren su atención á este asunto.

Fechada en Escacena del Campo, á 18 de Agosto de 1858, 
presentó una solicitud á S. E. D. Ignacio de Fuenmayor y 
Azpeitia, profesor de instrucción primaria y titular de dicha 
villa, sócio de mérito de la Sevillana de Emulación y Fo
mento en recompensa de trabajos en caligrafía. E l esponente, 
noticioso de la creación de la plaza de archivista en la se
cretaria municipal, y contando con estudios y conocimientos 
no comunes en paleografía, aspiraba á obtener el encargo an
tedicho; haciendo relación de la honradez y delicadeza, acre
ditadas en el desempeño de vários y anteriores destinos. Como 
prueba de su afición á los caracteres de la escritura antigua, 
y manejo en el gótico y  bastardo de los siglos X III y XIV, 
presentó un cuadrito, en que bajo el titulo de »Glorias de 
Sevilla” se incluían algunos de sus timbres históricos. El Sr. 
Fuenmayor donaba su esmerada obra á S. E. como fiel ho- 
menage de respeto y  aprecio hácia corporación tan noble y 
distinguida.

El acuerdo, tomado en 20 de Agosto de 1858, consigna 
la estimación merecida por el cuadro paleográfico, y previe
ne rendir expresivas gracias ai donante por su delicado ob
sequio; pero recordando lo dispuesto en 45 de Junio sobre la 
provisión de la plaza, y encareciendo la urgencia de promover 
la ordenación definitiva de los archivos, manda pasar todos 
los antecedentes á la comisión del ramo para que formulase 
desde luego el programa de los ejercicios de oposición; some-
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tiéndele cuanto más antes á la deliberación del cabildo. El 
acuerdo determina comprender en el presupuesto del año pró
ximo los nueve mil reales asignados como dotación al destino, 
y como tributo á las incesantes gestiones del Sr. García de 
Vinuesa se autoriza á la comisión para que utilice su coo
peración eficaz é interesada.

En 12 de Octubre se dirigió la municipalidad en comu
nicación extensa al limo. Sr. D. Antonio Martin Villa, antiguo 
Secretario, y  á la sazón Rector dignísimo de nuestra insigne 
Universidad literaria. E l Presidente de los magistrados de la 
Ciudad comenzaba rindiendo un tributo de justicia á la repu
tación de saber y rectitud de tan esclarecido gefe de la en
señanza pública, y dándole cuenta de las condiciones del en
cargo, le cometía ámplia facultad para decidir las materias 
del certámen, forma de los ejercicios, y resolución pericial de 
sus resultados. Diremos que se cometieron graves, aunque in- 
■ yioluntarias inexactitudes en la clasificación de los archivos, 
como en ía reseña de trabajos de que habían sido objeto, y 
situación de las divisiones practicadas; pero no es este el lugar 
oportuno de rectificar tales yerros, y por otra parte la Alcaldía 
hubo de atenerse en su comunicación á lo que constaba de 
informes y apuntes, asaz distantes de la verdad de los hechos. 
La comunicación, salvo este reparo, puede servir de modelo 
por su estilo, precisión y galante cortesía, y en la réplica del 
limo. Sr. Rector se corresponde cumplidamente al texto y for
ma del oficio de la Alcaldía de 12 de Octubre,

En 25 de Diciembre respondió el Sr. Martin Villa, acep
tando la honrosa pero difícil misión, fiada á sus luces é inte
gridad por el Ayuntamiento; estimando para el instituto cien
tífico y para su persona una distinción extraordinaria el acuer
do capitular de conferir el título de jueces del concurso al su
perior y  catedráticos de la Escuela, escogiendo el propio local 
para teatro del certámen. El limo. Sr. Rector había llamado 
á compartir las tareas relativas á la oposición á diferentes 
p'ersonas, que reunieran á su probado civismo conocimientos 
especiales en la ciencia diplomática; celebrando con ellas una 
reunión preparatoria en la tarde anterior á la fecha del oficio, 
cuya acta era adjunta. La elección del Sr. Martin Villa sería 
celebrada por mí dignamente, si no temiera que en mi juicio
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se buscara la refracción de un íntimo agradecimiento. Gons- 
tituian la junta como vocales y futuros jueces en el concur
so los Sres. Doctores D. José María de Álava, profesor de De
recho romano en nuestra famosa Universidad, y D. Ventura 
Camacho, gefe de la biblioteca provincial, unida á la escuela 
superior’ del distrito; los Sres. D. Aniceto de la Higuera y 
D. Francisco de Paula Juárez, gefe y  oficial primero en el ri
quísimo archivo de indias, con el Sr. D. Juan de Arcenegui, 
Director de la Escuela normal superior de la provincia, se
cretario del tribunal de oposición. La junta despues de una 
determinada conferencia acordó que los anuncios convocando 
á oposiciones fueran insertos en la Gaceta y secciones corres
pondientes de los boletines oficiales de Cádiz, Huelva, Badajoz 
y Córdoba: que el tribunal calificaría los actos de los concur
rentes , remitiendo los propuestos al Excmo. Ayuntamiento pa
ra que se sirviera nombrar al mas digno. Kespecto á las cua
lidades que debían de concurrir en los opositores se fijaron 
las siguientes: naturaleza española: la edad de 25 años cum
plidos; buena conducta moral, debidamente justificada. Caso 
de contar con algunos estudios especiales, los aspirantes al des~ 
tino de archivista debían acompañar los documentos que de 
ellos dieran testimonio. En cuanto á los ejercicios, el acta los 
dividía en teóricos y prácticos por el órden que sigue: gramá
tica castellana; gramática latina, y  principalmente la ínfima 
latinidad: historia, particularmente la española, y  con especia
lidad la de Sevilla, desde su reconquista por el Santo R e y : no
ciones de geografía general, señaladamente de España,^ y con 
particularidad del antiguo reino de Sevilla, desde los últimos 
tiempos de la dominación arabe b,̂ ®fn la nueva división en 
provincias inclusive; paleografía general, y  sobre todo españo
la , desde el siglo X IH , y  nociones de las diferentes clases de do
cumentos, con noticias del romance: sistemas y métodos para 
el arreglo de archivos. E l tribunal, como se vó por esta reseña 
del acta de 25 de Diciembre, quiso dar la conveniente altura 
al difícil cargo de ordenador de los archivos concejiles; bus
cando tipo en  las disposiciones del Gobierno Supremo en ma
terias de empleados especiales en bibliotecas y archivos,y pro
poniéndose elevar el certámen á un grado de rigor y puntuali
dad de requisitos que sancionase para la municipalidad y el
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uúblico la competencia de quien resultara definitivamente elec
to No faltó quien creyera escesivas las condiciones impuestas 
á los aspirantes, y exageradas las formalidades del concurso; 
pero los que así juzgaban al tribunal de oposiciones no hacían 
reparo en la iniciativa, tomada por el gobierno con relación á 
los archivos generales, de provincias y municipios; ni penetra
ron el pensamiento de la Universidad respecto á la persona que 
reuniese las circunstancias exigidas para el caso, y que la pro
curaba tal como convenia al arreglo de los asuntos comunes, 
y cual importaba al estudio y realce de intereses históricos y de
aran cuenta para el porvenir.

Pasadas á la comisión de archivo la comunicación del 
limo. Sr. Martin V illa, y  la copia del acta de instalación del 
tribunal de oposiciones, evacuó su informe en el asunto con 
fecha 31 de Diciembre. Aceptaba en todas sus partes el pro
grama de ejercicios, tanto en los requisitos de forma, como 
en la esencia de los actos; conviniendo en que la resolución 
dada al encargo de S. E . no podia mejorarse; siendo tal como 
se auguraba de sujeto de las prendas y cualidades del Sr. Rec
tor. La comisión dividia las circunstancias de los aspirantes 
al destino de archivero en cuestión de moralidad y cuestión 
de aptitud. La primera debía ser también preliminar; porque 
un cargo de confianza exige antes de todo el hombre que cum
plidamente la merezca por sus antecedentes inmaculados, y 
porque sería un perjuicio insubsanable admitir á los actos 
de competencia á quien no se hubiera de nombrar definiti
vamente por falta de datos en abono de su conducta. La cues
tión de aptitud pasaba íntegra al tribunal de oposiciones, acep
tados los contrincantes por el Ayuntamiento como acreedo
res á su confianza, y dignos del empleo por su reputación de 
probidad. De este modo el futuro archivista había de pasar 
por el crisol de dos sanciones: la moral y previa de la co
misión y del cabildo; la de idoneidad científica y posterior 
del tribunal del concurso, contenido en el acta de 25 de Di
ciembre.

En sesión del mismo dia 31 aprobó S. E. tan sesudo dic- 
támen con las siguientes notables adiciones;

»l.a Que se eleve la dotación anual del archivista á diez 
»mil reales, incluyéndose el aumento que se hace por este
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»acuerdo en el presupuesto adicional del año próximo.

j)2.a Que se confiera aquel destino al aspirante que re- 
>sulte mas aventajado en el certámen y  en tal concepto fi- 
»gure en primer término en la clasificación del tribunal de 
scensura.

»3.a Que el agraciado quede sugeto, como los demás ge
stes de sección de la secretaría municipal, á las prescripciones 
ídel reglamento de la misma oficina, y bajo la inmediata de
spendencia del Secretario, cuya prévia aprobación será siem- 
>pre precisa en el desempeño de los trabajos conducentes al 
»arreglo del archivo, por imponerle la ley ía fiel custodia y 
»cuidadosa conservación de este depósito.

»4.a Que el método elegido para la provisión de la re- 
sferida plaza no coartará el ejercicio de las facultades que la 
^legislación concede á S. E. sobre los empleados de su inme- 
»diato servicio, si bien se rehusará la declaración de cesante 
shasta que la exija una falta grave á su prudente juicio.”

Los anuncios de la oposición aparecieron insertos en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al 18 de Enero de 1859, 
en el Porvenir del mismo dia, número 3538; en la Andalucía 
el 19 de Enero, número 328, y en el Boletín oficial de esta 
provincia del 7 de Febrero, número 658; cumpliéndose lo pre
venido respecto á los Boletines oficiales de Cádiz, Córdoba, Ba
dajoz y Huelva.

Veamos ahora las aspiraciones, los derechos y  las ventajas 
que el cargo prometía para los jóvenes estudiosos , y  hasta 
qué punto entraba en los intereses del Ayuntamiento la ad
quisición de un archivista ilustrado, y capaz de sacar buen 
partido de aquellas noticias encubiertas y  de aquellos igno
rados pormenores, de que no pudieron hacer mérito los ana
listas y escritores antepasados por las causas que dejamos 
demostradas extensamente.

Hay ciertas vocaciones, incompatibles con la necesidad de 
procurarse la subsistencia por medio de profesiones determi
nadas ; por que el empleo de la inteligencia en lo útil roba el 
tiempo al estudio de lo agradable. Se comprende al monge, cul
tivando especialidades peregrinas al abrigo de su monasterio, 
y al amor de su instituto, encargado de atender á las exigen
cias de su situación. No se-comprendería al médico, entre-



155
gándose a sérios estudios paleógraíicos con, detrimento de sus 
primeros intereses vitales; ni al abogado, consagrándose ápro
lijas investigaciones históricas con entero abandono de los clien
tes de cuyos negocios vive. Por esta razón el mismo publi
cista suele no hallar editores para una série de importantes es
tudios biográficos, y le asedian para que escriba una novela 
social; quizás violentando su inclinación, y lanzándole en bus
ca del éxito por la senda que su conciencia rehuye. Es raro en
contrar propicia coyuntura de hacer conciliables la vocación 
y el empleo, y para una persona, entusiasta por la historia y  
la exploración atenta de personages y de sucesos, no cabe ma
yor júbilo que ver abrirse á su paso un camino, por donde 
se haga provechosa en alguna manera aquella labor que le es 
grata, y  en que se armonizan sus disposiciones, su gusto y sus 
esperanzas de lisonjeros adelantos.

Penetrar en el archivo de la metrópoli de Andalucía no era 
adquirir el derecho á cobrar en nómina ochocientos treinta y 
tres reales vellón cada mes: era hacerse dueño de una clave 
misteriosa de las edades pasadas; era evocar las sombras de 
grandes monarcas, altos príncipes, dignatarios ilustres, proce
res famosos, magistrados venerables, escelentes caballeros, ce
losos patricios, cronistas respetados, soldados valerosos, y hom
bres memorables por su virtud esclarecida, por su cívica intre
pidez, por su génio ó por los favores de la fortuna: era beber 
el raudal de la ilustración histórica en manantiales escondidos 
á la  exploración común: era ponerse en condiciones de escri
bir esa historia de nuestros dias, en que la mano del historió
grafo presenta para robustecer sus juicios y  á cada paso la es
critura, el testimonio, el título, la carta original, la antefirma 
autógrafa, la propia escritura del personage, cuya existencia 
analiza: historia esclava de la verdad; pero que reconoce al 
público como juez, y no le trata como á plebe abyecta que se 
contenta con lo primero que quieren darle. Allí debían encon
trarse los documentos concernientes á la reconquista de Sevi^ 
lia por el Santo Rey: esa reconquista, presentada por la ima
ginación novelesca de los escritores sevillanos de los siglos X Y I  
y XVII con los accidentes épicos de los libros de andante ca
ballería: ese Rey Santo, adulterado por la pluma, como por el 
buril y el pincel, y  en cuya personase empeñan en reflejar
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unos las hazañas del Cid, y otros la mística beatitud de un as
ceta de la Tebáida, como si no bastaran, y aun sobrasen para 
su gloria, sus prendas políticas, sus talentos militares, sus em
presas de conquistador, sus leyes y fueros conciliando el in
terés común con los sagrados intereses de su monarquía cató
lica. Allí podían registrarse las memorias y tradiciones acerca 
del Rey Don Pedro; tomando á embutirle en el cuadro de su 
época, para reparar los relieves monstruosos de Ayala, y los re
saltes fantásticos de Gracia-Dei. Allí constaban las sábias me
didas de los Reyes Católicos, que esplican punto por punto la 
regeneración esplendorosa de la postrada monarquía de Enri
que IV. Allí se había de estudiar periodo á período el dominio 
de la casa de Austria, desde su héroe D. Cárlos I hasta su ver
dadero ocaso en Cárlos II. Allí se guardaban los recuerdos de 
la casa de Borbon, desde el nieto de Luis X IV  hasta la Reina, 
elevada al solio á costa de tanta y  tanta noble sangre, de tan
tos y  tan costosos sacrificios. Y  en segundo término, aquel ar
chivo encerraba correspondencias de secretarios del despacho 
de la raza gótica, cartas del gran cardenal Mendoza, del alen
tado Jiménez de Cisneros, del Gobernador Adriano, de Anto
nio Perez, del Duque deLerm a, del Conde-Duque, de Mendez 
de Haro, del segundo bastardo de Austria, del padre Nithard»  ̂
del Marqués de Grimaldi, de Somodevilla, de Carvajal, deEs- 
quilache, de Floridablanca, Aranda, Campomanes, Jovellanos 
y  Godoy. Allí era dable registrar en actas y espedientes curio
sos rasgos biográficos de santos fundadores, ediles ínclitos, 
capitanes celebrados, escritores aplaudidos, poetas admirados, 
artistas de envidiable fama. Allí yacerían, sacrificados al espí
ritu de su época, ó pasados en silencio por consideraciones 
injustas, esos héroes incógnitos, esas virtudes ignoradas, esos 
talentos sin el auxilio de la suerte: verdaderas almas dester
radas de los fastos históricos, que una pluma piadosa viene á 
libertar de su peregrinación por las nebulosas márgenes del 
Leteo, y á reintegrarlas en la buena memoria que les es debi
da en los anales de un pueblo.

Los derechos que concedia la plaza de archivista munici
pal eran derivados de la misma forma de adjudicación; porque 
prevalecer en certámen público yá se sabe que demuestra bon
dad relativa, y  no absoluta; pero donde no se cierran ni obs-
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truyen las puertas de un palenque, claro es que podia aguar
dar el mantenedor á los paladines más fuertes en liza, y esto 
le deparaba un título irrefutable de respetabilidad. Atendiendo 
meritoriamente á esta circunstancia, el cabildo en 31 de Di
ciembre de 1858 ele-vó la dotación del cargo; precaviendo ál 
empleo que se creaba de toda arbitraria destitución y capri
choso término. La dotación á la verdad era bien modesta, é 
insuficiente á retribuir la suma de estudios y faenas que el ar- 
ref̂ lo debía forzosamente de imponer; pero la situación estre- 
chli del caudal de propios inspiró la asignación de nueve mil 
reales en el plan de secretaría, acordado en 15 de Junio, y y á  
en 31 de Diciembre se habían señalado diez mil reales.... ¿No 
dependía el futuro aumento de la demostración palmaria que 
hiciese el archivista de sus alcances?.... ¿No había interesado á 
la corporación el nuevo secretario en el cabildo de 7 de Mayo 
de 1858 respecto á las escasas dotaciones de los dignos em
pleados de la secretaría de S. E.?.... ¿No tenia el Ayuntamiento 
en sus tradiciones multitud de ejemplos señalados de recom
pensas extraordinarias por extraordinarios servicios?....

En cuanto á las ventajas, como en la generación de las 
ideas una contiene en sí el gérmen de otra série de ellas, que 
se desarrollan en el punto de realizarse la que sirve de ma
triz, fácil era alcanzar que registrados todos los antecedentes 
del archivo para ponerlos en órden, había de adquirir el ar
chivista una instrucción vasta y particular, que le permitiese 
la confección de extensos aparatos históricos, biográficos y cu
riosos para emprender la crónica de la metrópoli según los 
modernos adelantos; prosiguiendo los célebres anales de don 
Diego Ortiz de Zúñiga, sin perjuicio de esclarecer en artículos 
coleccionados muchas omisiones de aquellos fastos; rectifican
do algunos yerros de más ó menos transcendencia. Hé aquí el 
cargo de archivista, convertido en poderosa preindicacion pa
ra historiógrafo oficial, como lo tienen las municipalidades de 
Barcelona, Valencia, Zaragoza, Granada y Córdoba; prefirien
do patrocinar los estudios, desvelos y tareas de un escritor 
propio, iniciado en todos los pormenores de la administración 
por la confianza y  la garantía de su dependencia , á subvenir á 
cada paso á las obras, crónicas, ensayos y opúsculos de publi
cistas, extraños á la .categoría oficial, y cuyas dedicatorias
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equivalen á demandar un subsidio que sufrague sus ediciones, 
Si se computan los gastos del Ayuntamiento en el siglo XVII 
en costear impresiones históricas con el sueldo de un cronista 
útil escederán en un quintuplo, aunque supongamos el haber 
de este último, elevado al máximum de los sueldos de enton
ces. Autorizada la costumbre de publicar por entregas y sin 
tener concluido el trabajo, sucedió mas de una vez subir el 
costo á u n  duplo del cálculo del escritor y de sus Mecenas: 
abuso que entorpece con los resultados de la esplotacion el ca
mino del favorecimiento á la inteligencia y á la buena fé.XIX.
Nuevo municipio.-Com ision de archivo en íSbO.— Solicitudea.-Clasiflcacionea.-Ejerci- cios de oposición.—Condiciones y consecuencias del concurso.—Resultado.—Votaciones del cabildo.— Adjudicación.

La situación política representaba el elemento conservador 
en la familia agrupada en torno de la bandera de unión liberal, 
sucesora en el mando de la falange moderada, y obedeciendo 
como á gefe natural al general O’Donnell. Los nuevos munici
pios reflejaban necesariamente los elementos de transacción po
lítica de várias fracciones ̂  destacadas de los partidos medios 
para crear un órden de cosas, menos exigente que los princi
pios indeclinables de escuelas exclusivas. Bajo esta impresión y 
al imperio de tales circunstancias tuvieron lugar las elecciones 
municipales de los individuos que tomaron posesión de sus 
cargos en sesión extraordinaria de l .°  de Enero de 1859. La 
corona, haciendo uso de las prerogativas que le fueron reser
vadas en la constitución de 4845, nombró Alcalde presidente al 
Sr. D. Juan José García de Vinuesa, y tenientes á los Sres. Es
ter, Ramos Calonge, de la Borbolla, Adalid, García de Leaniz 
(D. Leonardo) y Primo de Rivera.

En cabildo de 4 de Enero se procedió á la lectura de un 
proyecto de comisiones, obra del Sr. Alcalde, y en el que se 
declaraban adjuntas las comisiones de asuntos jurídicos, archi
vo y negocios conclusos, y  se atendía como titulo de preferen
cia á la condición de letrados para los individuos que habían 
de formarla. E l Sr. García de Leaniz fué nombrado presidente.
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teniendo el cargo de vocales los Sres. Solís, Maclas, Palomo, 
Tous, Aguirre, Zayas, Quinta y Rincón.

En 11 de Febrero se dirigió la Alcaldía al limo. Sr. Rector, 
Presidente del tribunal de oposiciones, pidiendo se sirviera 
designar el dia, la hora y sitio en que habrían de verificarse 
los actos del certámen para su debida publicación en los pe
riódicos, y á fin de que se diera tiempo suficiente para con
currir á tomar parte en los ejercicios á los opositores foraste
ros. El tribunal con fecha 22 del propio més contestó al ofi
cio de la Alcaldía, fijando el dia octavo, después de remitidas 
las clasificaciones prévias de aptitud, para actuar en el con
curso; señalando la hora de las once de la mañana y la cámara 
rectoral, si el Ayuntamiento no encontraba óbice á esta de
terminación. Con fecha 7 de Febrero presentó su instancia en 
la secretaría el autor de esta memoria; creyendo próximas á 
ser entregadas las solicitudes de vários jóvenes de privilegia
das facultades y selectos estudios, y  que hoy ocupan en el 
magisterio, en el foro y en cargos administrativos posiciones 
tan honrosas como bien merecidas. En 10 de Febrero pro
dujo su instancia el profesor de educación elemental D. Igna
cio Fuenmayor y Azpeitia. En 22 de dicho mes se presentó á 
concurso el Licenciado D. Antonio Delgado y Perez, jóven abo
gado del Ilustre Colegio de Sevilla, y  en 25 el Licenciado D. 
Francisco de Paula Ram os, abogado del mismo Colegio, ex
promotor fiscal del juzgado de Utrera, abogado fiscal en la 
Excma. Audiencia del territorio, y opositor con ejercicios apro
bados á una relatoria del Tribunal superior del distrito. Acom
pañaban los opositores á sus respectivas solicitudes los títulos 
de sus profesiones, cargos y calidades, y las justificaciones^ 
certificados y testimonios de su intachable conducta política 
y moral.

Tocaba á la comisión de archivo examinar las instancias 
y adjuntos documentos de los aspirantes, y decidir respecto á 
su aptitud para merecer la confianza que supone la entrega 
de llaves de un depósito, en que se guardan las franquicias, 
privilegios, memorias históricas é intereses morales de la Ciu
dad. En este punto la comisión arrostraba una responsabilidad 
inmensa; por que le cumplía pronunciar un veredicto severo, 
desnudo de consideraciones personales, como, ageno de toda es-
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•pecie de prevenciones apasionadas, favorables ni adversas. Ad
mitido á concurso un aspirante no cabia después el impedi
mento moral; por que según el programa de 12 de Enero la 
declaración de digno de la plaza por sus antecedentes sociales 
habia de preceder á los ejercicios de oposición de cada con
currente. Desechar á uno ó á vários de los presentados al certá- 
men comprometía á la comisión á una franqueza peligrosa, 
aunque loable por la rectitud de miras é integridad de los áni
mos. La comisión halló un medio de conciliar estas dificul
tades ingratas; remitiendo integra la decisión al cabildo que-en 
sesión de primero de Marzo acordó pasar al tribunal de oposi
ciones los títulos literarios y  pruebas de particulares méritos 
de todos los aspirantes, calificados yá moralmente por S. E.

En 13 de Marzo, y á solicitud de la Alcaldía, fijó el señor 
Rector el dia l-í á las once de su mañana para dar principio 
á los actos de oposición; comunicándose la noticia á los inte
resados para su debida y  puntual asistencia. Me juzgo incom
petente para reseñar los ejercicios en que tomé parte, y aun
que pudiera transcribir del acta el pormenor de los teóricos y 
prácticos, con expresión del tiempo invertido en preparacio
nes, respuestas, versiones y replicatos, renuncio de buena ga
na á toda esplicacion en el particular por no aparecer inmo
desto, ó bien hipócritamente humilde: escollos que me retraen 
con recelo igual de la relación y  de la copia.

Las condiciones del concurso y sus lejitimas consecuen
cias habian elevado el destino de archivista en la secretaría 
municipal á una esfera en mucho superior á lo que suponían 
el sueldo asignado y  hasta las primeras intenciones del cabil
do; pero el gefe del distrito universitario, y los jueces esco
gidos para resolver con su acuerdo las asignaturas en que ha
blan de probar su competencia los opositores, buscaron deli
beradamente el punto máximo en la especialidad archigráfica, 
como garantía de acertada elección y prenda de seguridad del 
éxito de su espinoso cometido. Unos, atendiendo al tipo tra
zado por el gobierno de S. M. para el personal de archivos 
y bibliotecas, y  á las noticias que se adelantaban respecto al 
programa de estudios de una escuela diplomática, próxima á 
fundarse en la villa y córte, querían aprovechar la ocasión de 
dotar al archivo de S. E. con un empleado que en lo futuro
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apareciese digno de ingresar en la esc^a de la nueva carrera 
archigráflca, instituida en nuestro país. Otros, aleccionados 
por la esperiencia propia, como los Sres. Camacho, de la Hi— 
cruera y Juárez, sabían demasiado bien que para la ordena
ción y debido arreglo de un vasto archivo histórico en com
pleto desórden era indispensable procurar, no solo un hombre 
de general instrucción, sino ese mismo hombre en aptitud y  
proporción de emprender una série de estudios especiales y di
versos, contraídos á la utilidad del depósito á su cargo, y fáci
les á proporcionar ilustración á cuantos se la procuran por le
gítimos y  dignos medios. Todos los actos de la oposición eran 
necesarios y directos á este fin; lo mismo el estudio filosófico 
del idioma pátrio que el conocimiento de la lengua latina, 
raiz de nuestro romance; lo mismo la historia general de E s
paña que la particular de Sevilla; lo misro.o la geografía anti
gua que la moderna, y con particularidad la de nuestra pro
nuncia en los últimos tiempos de la dominación árabe. La pa
leografía y los sistemas de ordenar son 4 la verdadera ciencia 
archigráflca lo que es un cirujano, de los llamados un tiempo 
romancistas, al profesor de ciencias médicas, consagrado á la 
especialidad quirúrgica. Los concejales que en administracio
nes diferentes pedían para el archivo de la Ciudad un lector 
de letra antigua no merecen que se abuse de sus proposicio
nes; porque hablaban sin conocimiento de nn depósito que se 
mantenia en la extraña imposibilidad de su estudio, aprecio y 
estimación correspondiente. El tribunal de oposiciones, for
mado con el concurso de elevadas inteligencias y do grandes 
esperiencias prácticas, supo colocar la cuestión en su verda
dero punto de vista, y  si las consecuencias de su programa no 
se palpan hoy deñnitivamente, en el archivo está la gradación 
de sus adelantos, y  en esta memoria tienen ámplia publicidad 
sus trabajos y el sistema que debe coronar la empresa, tantas 
veces malograda.

Empezados los ejercicios en 14 de Marzo por los cuatro 
antedichos opositores quedaron tres el día 16 por haberse re
tirado D. Ignacio Fuenmayor y  Azpeitia, que entendió, según 
se colige de su pi’egunta al tribunal, no ser el examen de idio
ma latino parte integrante de los ejercicios, que pudiese favo
recer ó perjudicar á los aspirantes en su calificación relativa
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En el mismo dia se retiró también el Ldo. D. Antonio Delgado V  Perez manifestando hacerlo de su libre y espontánea volun
tad H ¿ t a  el dia 21 de Marzo duraron los actos del concurso 
con solo dos opositores, y el tribunal en su acta dictó la sen
tencia que fielmente se transcribe á continuación: «sin mter- 
»nipcion de tiempo conferenciaron los señores_ jueces sobre el 
emérito literario de todos y  cada uim de los ejercicios hechos 
»por los dos opositores que los han concluido, que son á saber 
»D. José Yelazquez y Sánchez y D, Francisco de P. Hamos; y 
:.v3l resultado de esta conferencia fué declarar el tribunal que- 

)̂hay gran diferencia en favor de los actos que ha practicado 
»Yelaz°iuez y Sánchez, comparados con los de Ramos, y acor- 
»dar que envista de esta diferencia el tribunal solo debe pro- 
>moner, y en efecto propone, , á D. José Yelazquez y  Sánchez 
Jipara ocuparla plaza de archivero del Excmo. Ayuntamiento de 
jiesta Ciudad.»

E l cabildO’ tenía ya j uzgada la aptitud moral en su acuer
do de 1.0 de Marzo, y por la cláusula 5.a de su edicto de 12 de 
Enero contrajo la obligación de conferir el cargo al opositor 
que mereciera por su conducta en el certámen el primer lugai 
en la clasificación de los j ueces. En cabildo de 5 de Abril cons
ta una votación, diferida por el señor Alcalde presidente, sin 
perjuicio de someterla á la aprobación del Ayuntamiento, y 
dejando de consignarse el resultado por mandato especial de 
S. S. En 8 de Abril confirió S. E . la plaza con arreglo á sus 
detei’minaciones y compromisos; autorizando a la  comision.de 
archivo y al gefe de la secretaria para establecer de común 
acuerdo las formalidades con qué había de' tener lugar la en
trega de los documentos, contenidos en aquel depósito.

°E 1  Sr. D. Leonardo G-arcia de Leaniz, presidente de la co
misión, habia regresado de la córte adonde le condujo el encar
go de gestionar,, con el Sr. D. Juan de Adalid^ y  D. José Bena- 
vides en calidad de secretario, los intereses públicos contra las 
pretensiones y exigencias de la compañía concesionaria de la 
via férrea de Sevilla á Jerez y  Cádiz. Adjudicada la sección de 
archivo á la dirección del nuevo empleado, y convenidos la 
comisión y el gefe de la secretaría en la forma posible de hacer 
entrega de los archivos, existentes en las casas de consistorio, 
se verificó el acto en el dia 13 de Abril de 1859: fecha que nm-
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aun accidente de la vida, próspero ni aciago, ha de borrar nun
ca de mi memoria; por que es difícil que se reproduzcan perio
dos que con tanta igualdad compartan las improbas tareas y 
los felices resultados, los acerbos disgustos y  las íirtimas satis- 
tisfacciones. XX.*dvertencia.-A.cta de toma de posesión.— La comisión y el secrelario.—Entrega de los archivos.—Estado de los índices.— El Sr. García de Leaniz.—Encargo de una memoria.—Proyecto de la comisión.—Custodia de las llaves,— Aprobación del acta.—R e - súmen.

Antes de trasladar el acta de la toma de posesión, confor
me á las acordadas bases, nos toca advertir que la descripción 
de ios archivos, consignada en dicho documento, y según los 
informes del oficial de la sección, archivista interino, no era 
exacta, ni resultó despues útil á mi particular instrucción en 
el ramo; pero no es en esta parte de la memoria donde me com
pete demostrarlo; bastando á mi propósito con advertirlo para 
que no se le pre.ste por el lector indebido asenso.

«En la ciudad de Sevilla á trece de Abril del año del sello, 
)>prévia citación ante diem de la comisión de archivo para la 9 una de la mañana de dicho dia, con objeto de dar posesión 
sde su destino al archivero, nombrado en cabildo de ocho del 
i)Corriente, se reunieron por ante mi presencia los señores de 
Día referida comisión, García de Leaniz, presidente, y vocales 
DPalomo, Aguirre y Rincón, y  con mi asistencia, y la del in - 
Dteresado D. José Velazquez y Sánchez, acompañados también 
Dpor el oficial D. Manuel González Reinoso, que interinamente 
^desempeña el referido cargo, se pasó a la visita de los archi- 
Dvos de privilegios y  actas capitulares; de extraordinaria, de 
Dprimera y segunda escribanías de cabildo; de segunda y tei -  
Dcera épocas constitucionales; de quintas; contribuciones; par- 
Dticular de la Alcaldía, (pendiente aun de arreglo para unirse 
»al general) registro civil; policía y pasaportes antiguos. La co- 
ímision procedió á repasar todos los índices formados; inclu- 
Dsos los inútiles por desconocerse sus claves; los defectuosos 
Dpor inexactitudes y alteración, y los inservibles por inconse- 
scuencia en el método de arreglo. Asimismo continuó inspec-
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«cionaiido los legajos, iiacinados por falta de local idóneo para 
Dsu colocación conveniente; los negociados, divididos por in- 
»curia en su paulatino exámen, y revueltos en desorden en ten
tativas infructuosas para su ordenamiento en séries; y  reco- 
)nioció el esmerado trabajo y perseverancia del archivero inte- 
)H'iuo en no Iraber interrumpido el servicio en semejanto cáos, 
»y atender á los ordinarios pedidos de las secciones y particu
lares ; venciendo tamaños inconvenientes. Terminada la visi- 
:>>ta minuciosa de los archivos, el señor presidente' dirigió al 
imuevo archivista una esplicacion de los deberes de su encar- 
,4go; insistiendo en la urgente é inescusahle necesidad de- de- 
»dicarse sin levantar mano á conocer todos y cada uno de los 
»particulares, contenidos en el archivo, para su situación en 
^debida y  ordenada forma, á cuyo efecto S. S-. juzgaba indica- 
ida la redacción de una memoria, espresiva del estado de la 
idependencia al tomar posesión el archivero; de los materiales 
»mas perentorios para llevar á cima el propósito de sostituir 
»el arreglo á la deplorable confusión de-los documentos y espe- 
idientes, y la proposición del sistema preferible para lograr 
ieste objeto, entre los diferentes que la ciencia y la práctica 
ide consuno tienen recomendados. Inmediatamente después de 
ila toma de posesión, que no pudiendo llevarse defecto por 
iinventario, atendida la situación del archivo, tuvo lugar con 
ila  visita y entrega de llaves al oficial del negociado, y  con las 
»px’evenciones conducentes, la comisión dispuso que los indi- 
svíduos de-su seno turnaran- los sábados en la visita del archi- 
»vo; teniendo lugar un alarde por semana de los trabajos ulti- 
»mados y emprendidos emesta sección, con el fin de que hu- 
»biese mayor espedicion en las tareas, y mejor oportunidad de 
'sisubvenirse á las exigencias que impusiera tan afanoso encar- 
»go. Cometiendo la ley la fiel custodia y  cuidadosa conserva- 
j>cion de todos los elementos que constituyen-el archivo al in- 
»frascrito secretario, la comisión determinó continuarle confe- 
»ridas en depósito las llaves del relativo á franquicias-,, privi
legios y concesiones, para que- de su poder y con; sus instruc- 
»ciones oportunas las reciba el gefe de la sección y subalter- 
»nos, cuando las hayan menester en sus búsquedas y demás 
^operaciones. Con lo cual se dió por terminado el acto que di- 
>chos señores firman conmigo de que certifico.:—íram'a de Lea-
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■ Ŷiiz__^AffuiTTB- -̂Jflincon—Palowo —José Volazquez y Sctnohoz
íJosé Elias Fernandez, secretario. »

En sesión de 15 de Abril tuvo lugar la aprobación por 
S. E. del acta que antecede y en todas sus partes; de forma 
que la redacción de esta reseña histórica dél archivo munici
pal , la explicación detallada de todos y cada uno de los ele
mentos que le componen, y la demostración teórica y práctica 
del método escogido para ordenarle, son desde entonces otros 
tantos deberes, impuestos á mi cargo desde 13 de Abril de 
1859, y de los cuales me interesa verme libre en la ocasión 
propicia de satisfacerlos. Desde las primeras sesiones semana
les de la comisión logré persuadir á los asiduos concurrentes 
en favor de mis planes, Sres. García de Leaniz y Palomo, do 
la imposibilidad absoluta de escribir una memoria sobre pun
tos que no podia conocer ni apreciar en mucho tiempo, y el 
pensamiento de este libro ocupaba sin cesar á la comisión y 
á mí propio, como el único medio de distinguir la verdad en
tre falsos relatos y contradictorios informes. Todavia no so 
había puesto mano á la obra, y yá abundaban los vaticinios 
injuriosos, tas malignas invectivas y las calumniosas imputa
ciones; reclamando una refutación vehemente y  úna série in
concusa de testimonios y pruebas en pró del análisis de docu
mentos y  espedientes, del registro de antiguos y modernos 
particulares, del estadio de un sistema entre los que se co
nocen y practican en la culta Europa, de la mesura en deci
dir y resolver el método-,, el^ido por el mejor y mas fácil. Hoy 
mismo, y  al formular este ensayo da mis fuerzas en la especia
lidad archigráfica, tengo la precisión de reprimir impulsos, 
que sin consultas frecuentes, y dóciles oidos á los consejos de 
personas autorizadas, me hubiesen arrastrado alguna vez há- 
cia el estilo caloroso- de la polémica.,

La historia del arcLivo municipal hasta el dia i3 de Abril 
de 1859 ha demostrado en sus períodos vários importantes b.e- 
chos que me parece oportuno reasumir, como puntos de par
tida del relato subsiguiente, y para evitar mas adelante la re
petición de ideas que se derivan de la narración que así vamos 
á cerrar.

1.® Data la confusión del archivo matriz, ó de privile
gios, de los tiempos primitivos de la reconquista; y asilo prue-
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ban. las repetidas órdenes de trasladar á tumbos y registros es
peciales los documentos de mayor importancia, y las multas 
sacadas en virtud de constar la desobediencia del concejo.

2.0 Los robos, las sustracciones, las entregas en confian
za, y el abuso de recojer los papeles en sus domicilios los ca
pitulares, procuradores de la Ciudad, sus abogados y agentes 
motivaron incalculables pérdidas, sin términos de reparación.'3.0  El arreglo resulta emprendido muchas veces; pero no 
consta llevado á cima por ninguno de cuantos entendieran en 
este aventurado particular.

4.0 Desde el siglo X V III hasta el fallecimiento de Cruz y 
Ramirez los archivos, acumulados al de privilegios ó de Ciu
dad , no fueron sometidos á clasificación de séries, ni á las cla
ves de un sistema.

5.0 El oficial archivista Velasco y Alfaro, no obstante sus 
reiteradas ofertas y  su hostilidad al ingreso de hombres enten
didos en el depósito, no legó á Gronzalez Reinoso ni los preli
minares de una ordenación regular.

Consten estos hechos para la segunda parte de la memo
ria, ó sea la que trata del estado y primeras faenas en el ar
reglo del archivo.



P A R T E  SEGUNDA.

ESTADO DEL ARCHIVO Y PRIMERAS FAENAS DE SU ARREGLO.
I.

SiUmclon de los archivos.—Las tres llaves.—Piidroaes dé quintas.—Personal de la oficina. —Estantería provisional.—Estudio délos papeles.—Sistemas de ordenación.—Ensayo en una sección especial.—Registro del archivo matriz.—Encuadernaciones.— Papelea de la segunda escribanía de cabildo.— Secciones especiales,— Propuestas de la comisión del ramo.—Escribanías capitulares..Desde el segundo dia de asistencia á las oficinas municipales- consagré mi atención á inquirir el paradero de todos los papeles que habia contraido la penosa comisión de someter á un arreglo satisfactorio que me constaba emprendido y anunciado tantas veces sin el apetecido fruto. Bueno será que especifique la situación dei considerable número de legajos, repartidos entre piezas abandonadas de las casas de consistorio, estantes de espárrago en la secretaría, gradas de la sala alta de cabildo, y tacas de la mesa del despacho, asignada á la sección de archivo. Para entrar en el archivo matriz, ó de privilegios, habia que atravesar una galería, con enorme balcona- ge de fierro sobre la puerta de las casas capitulares que dá frente á la calle de Génova; galería que se destruyó en 1860, descubriéndose entonces su estado ruinoso, y el peligro de descansar .su piso sobre barrotes, cuyas torna-puntas aparecieron, podridas por la humedad. Al fin de esta galería se hallaba una carcomida puerta, y en la primera estancia yacían en estantes numerados los legajos de contribución extraordinaria, el involucrado archivo de contaduría, los revueltos libros de mayor- domía de propios, arbitrios, cuenta y razón y hacimientos de
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rentas antiguas; descubriéndose en un hueco del cuerpo de es
tantes aquellas pilas de hojas sueltas, inútilmente registradas 
por el perito Juárez, según dejamos referido en el capítulo XIII 
de la primera parte de esta memoria. Otra puerta, la famosa 
de las tres llaves, daba ingreso al archivo matriz, cuyo estado 
de desaseo juzgo inútil recordar; porque se supone en una ha
bitación donde transcurrían los meses sin que se permitieran 
abrir los tres célebres candados. Los privilegios, Reales cédu
las, provisiones del Consejo, amojonamientos y  deslindes, y 
demás importantes materias, comprendidas en esta sección, se 
guardaban en huecos de material, expuestos al ataque de la 
polilla, á los efectos de la humedad y  al diente exterminador de 
las sabandijas. En un cigüeñal, paralelo á dicho cuerpo de es
tantería , se hacinaban los libros capitulares de ambas escriba
nías; unos divididos en cuatrimestres; otros incompletos y des
encuadernados, y todos mal defendidos por cubiertas apelilla
das ó rotas. Cuentas antiguas, pleitos antiguos, algunos folle
tos y legajos, en cuyas carpetas se leia la calificación de—« Inú- 
flles»—rellenaban la parte superior de dichos estantes. En el 
ángulo izquierdo, frente á la puerta de entrada en el archivo 
matriz, se descubrían legajos de manuscritos é impresos, en 
cuyo primer carpetin había escrito Cruz y  Ramírez la nota si
guiente;— «Papeles del Sr. Conde de la Mejorada, devueltos por 
»su hijo, el Sr. D . Luis Ortiz de Sandoval Chacón y Medina, en 
»i780.y>—En el ángulo opuesto existían sobre cuarenta legajos 
voluminosos, con la ventaja de tener carpetines pendientes de 
la cubierta que esplicaban el asunto de cada sección en aquer 
Ha colección notabilísima. El oficial archivista González Rei
nóse me participó entonces que aquellos legajos constituían una 
parte principal de los ponderados papeles históricos del Conde 
del Águila: papeles citados mas de una vez por D. Antonio 
Ponz,°Llaguno, Cean Bermudez y vários eruditos, como tesoro 
de amena instrucción: papeles que encierran, en esplicacion 
extensa ó sumaria, tantos particulares de culminante interés: 
papeles, en fin, que con los manuscritos y libros, adquiridos 
por la biblioteca Colombina, y los que aun conserva el sucesor 
de aquel varón ilustre, podrían formar una biblioteca de pere
grinas curiosidades. En la sala capitular alta, y  sobre las ta
blas y bancos que habían servido de lechos en los hospitales
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provisionales durante las invasiones coléricas de 1854 y 56, se 
hallaban estehdidos los padrones y  legajos de quintas en con
fusión inextricable. Las búsquedas en dichos documentos au
mentaban el desórden por no restituirse después de ellas á sus 
lugares respectivos los libros, espedientes, certificados é índi
ces alfabéticos. Del estado de los padrones baste decir que 
unos estaban cosidos por demarcaciones, otros por calles, y  
muchos en hojas sueltas, amarradas en forma de legajo, y ma
nifestando el año en las carpetas. En la gradería de la izquier
da de la puerta de entrada se habían colocado mas de doscien
tos legajos entre antiguo y moderno. Lo antiguo eran memo
riales y espedientes de los siglos X V I y X V I I ; notándose la de
vastación de los legajos, situados junto á la ventana en la pa
red del fróntis, por cuyos cristales rotos habia penetrado li
bremente la lluvia. Los legajos primeros y  últimos de cada pila 
se encontraban en una situación deplorable: los primeros car
comidos , destruyéndose ai simple tacto, ilegible su escritura, 
y embebido el papel por esa tinta violácea que indica una ir
remediable destrucción: los últimos reducidos á masa como el 
cartón-piedra, y comunicando su putrefacción á los superiores 
y contiguos. El ramo de caballería, arreglado en legajaciones 
enormes, los espedientes y  libros de la escribanía de la Albón
diga, las quintas del antiguo régimen, epidemias y  avenidas, 
contribuciones, juicios de conciliación descabalados, secretaría 
de la Asistencia, pasaportes, ramo de policía y rimeros de pa
peles sueltos, libros y borradores del ramo de alambrado y 
limpieza, con legajos de papeles inconexos en cuyas carpetas 
habia puesto Velasco esta indicación— « P a m  arreglar))—llena
ban los dos órdenes de gradería; cubiertos de espesas capas de 
polvo, inutilizados por las goteras de la techumbre, ó hechos 
materialmente una criba por las roeduras de los insectos. La  
secretaría municipal se habia instalado en una larga nave, sal
vada del derribo del convento franciscano, en lo que sirviera 
de sacristía espaciosa y  pasadizo á la huerta. En lo que fué sa
cristía se acomodaron las secciones del servicio administrati
vo, y en estantes de esqueleto con puertas alambradas se dió 
cabida á las escribanías capitulares de los siglos X V III y X IX . 
En el hueco que habia servido de espacio para un estante de 
vestiduras sagradas en la sacristía del monasterio derfibado se
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improvisó otro cigüeñal, donde entre vários legajos, pertene
cientes á la sección de hacienda, gacetas, boletines oficiales, le
gajos de escrituras antiguas y modernas á disposición de lamo
sa de liquidación de censos, y otros particulares de la admi
nistración de rentas y arbitrios, paraban unos veinte aparta
dos de papel antiguo, en que Velasco habia hecho exploracio
nes alguna vez. En el e,stante destinado á la sección de archi
vo cuidó González Reinoso de reunir los asuntos de consulta 
mas frecuente de las demás secciones, como escrituras, espe
dientes de enagenacion de las dehesas de Tablada y Tabladilla, 
libros capitulares modernos, certificaciones espedidas por la 
sección, negocios pendientes, índice de la tercera época cons
titucional, y  libro de conocimientos de los espedientes entrega
dos á las demás secciones de la secretaría. En las tacas de la 
mesa del despacho registré una multitud de papeles antiguos, 
coleccionados por Velasco; yá por contener autógrafos de ar
tistas de gran renombre; yá por la curiosidad de los asuntos, 
ó bien por la utilidad que habian prestado á diferentes inves
tigaciones, como prácticas de la Ciudad en ceremonias, provi
sión de oficios y cargos y festejos públicos. Allí encontré los 
borradores y comenzadas copias de los índices, respectivos á 
las escribanías capitulares del siglo X V III y me afirmé en la 
idea que habia concebido al repasar el catálogo del archivo 
de privilegios. Ninguno de estos índices podia servirme de 
guía para el estudio de las secciones; porque el sistema em
pleado ni era fácil, espedito ni conveniente; habiendo menes
ter repasar toda una letra para enterarse del particular que 
buscaba. En la letra A , por ejemplo, empezaba el índice por 
Arbitrios; seguía con Aceite; pasaba á la palabra Archivo; vi
niendo á concluir con Arzobispos. Tratándose de certificar que 
un abogado lo habia sido del concejo era forzoso revisar toda 
la letra A  para llegar al epígrafe k Ahogados,-» y muy luego 
manifestaré lo que sucedía con el arreglo material de estos le
gajos de escribanías de cabildo. En resúmen, habia motivo mas 
que suficiente para arredrarse después de esta inspección de 
los archivos de S. E ., y  confiesa que en los cálculos de difi
cultades, anexas á mi nuevo cargo, nunca entraron ni número 
tan considerable de subdivisiones y negociados, ni situación 
tan espantosa de los papeles, ni escollos tan terribles para la
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laboriosidad y perseverancia de un hombre, entregado á sus 
propios recursos, precisado á estudiar en sus mas mínimos de
talles la hetereogénea adrninistracion antigua, y en la impres
cindible necesidad de adquirir una vasta erudición si habla de 
sacar partido de los materiales históricos, biográficos y espe- 
cialísimos, contenidos en tan ámplio como desordenado depó
sito. Un hombre de grande esperiencia en la vida administra
tiva del antiguo y  moderno municipios, afecto en gran manera 
á los ramos científicos que entraña un archivo histórico, iden
tificado á los intereses morales y positivos de una metrópoli 
que le sirvió de cuna y le acogiera desde jóven en el seno de 
su administración comunal, y  avezado á remover obstáculos 
graves á costa de paciencia y firmeza de ánimo, se encargó de 
inspirarme el valor que tanto necesitaba; brindándose á sumi
nistrarme sus conocimientos en ambos sistemas de administra
ción, y á contribuir con su influencia al auxilio de mis traba
jos que ni tenían asignado el personal indispensable, ni podían 
contar con otro capítulo en el presupuesto que el fondo gene
ral de imprevistos. Si esta memoria hubiese de circular exclu
sivamente en Sevilla pudiera yo omitir el nombre de esta no
table persona, respetando una modestia que raya en la abne
gación; pero al salir de la zona de nuestra capital no se sabría 
entonces que debo el aliento y estímulo de mis tareas á las 
exhortaciones y  á los consejos del Sr. D. Antonio Fernando Gar
cía, dignísimo oficial mayor en la secretaría municipal.

Desde luego comprendí que el archivo de las tres llaves 
por su cualidad de originario en la administración requería 
el estudio en primer término; porque en él se encontraban los 
títulos matrices y documentos de mayor importancia. Las tres 
llaves, intervenidas rigurosamente por el finado Yazquez Pon- 
ce, paraban en poder del nuevo secretario; más no era posible 
que el Sr. Elias Fernandez entendiera por custodia del ar
chivo la obstrucción completa de su entrada, interpretando el 
cargo de la ley del modo que lo hiciera su antecesor. Previa 
consulta con el Sr. Alcalde, me fueron entregadas las llaves 
susodichas, sin renunciar á la tutela encomendada por la ley 
al secretario, y en horas ordinarias y extraordinarias empren
dí un análisis escrupuloso de los documentos y  un cotejo de 
su tenor con el contexto del índice. Así pude convencerme de
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que el catálogo no prestaba la debida utilidad; porque fácil es 
dominar lo contenido en una sección pequeña sin método ni 
sistema en el arralo, colocación y claves de las búsquedas; 
pero dadas multitud de secciones correlativas ó adherentes, la 
falta de método induce una confusión extraordinaria. Los ar
chivistas prácticos y antiguos en la profesión llegan á encon
trarlo todo en un maremagnum, y  aun tienen la vanagloria de 
hacer luz en aquel cáos tenebroso. Yo no entiendo por archivo 
arreglado sino aquel que se entrega por inventarios claros y 
fijos, y donde no se interrumpe el despacho de los negocios 
porque un gefe salga y otro le suceda. De este polo hé partido 
consecuentemente y me lisongeo de que mis sucesores me 
agradecerán infinito que en vez de un infierno del Dante les 
pueda legar una dependencia definida, y espacio en qué de
senvolverse, libres de obstáculos y sin necesidad de especiales 
iniciaciones.

Los padrones de quintas ocupaban, como dicho queda, la 
espaciosa estancia capitular alta, y su estado hacía temer que 
resultaran incompletos en las repetidas consultas que producen 
las escepciones y diligencias en el servicio de quintas. Propuse 
la encuadernación inmediata y uniforme de los censos de ve
cindad; deseando que los encuadernadores trabajasen á mi 
vista y en el local de archivo para impedir desarreglos en la 
sucesión de los distritos y evitar toda especie de extravíos y 
fraudes, bastantes de temer en materia tan ocasionada á dolos. 
El costo de estas encuadernaciones se libró contra el capitulo 
de imprevistos, y como quiera que las sucesivas obras de mi 
sección hubieron de gravitar sobre este mismo capítulo, se 
acumula infundadamente á los gastos propios y peculiares del 
arreglo. Es evidente que todos los años debieron encuadernar
se dichos padrones, y  si por falta de exactitud en este punto 
hubo de hacerse la encuadernación de una vez, tales expensas 
corresponden al ramo de quintas; siendo de menos en las que 
impuso mi tarea de ordenador. Mi propósito era conservar los 
padrones en forma conveniente, y clasificarlos en una estante
ría para que la sección del ramo los consultára en sus opera
ciones; dejando espacio para registrar aquellas moles de pa
pel, antiguo y moderno, amenazándome con el desengaño que 
destruyó las esperanzas de hombres de mas valer y experien
cia que mi humilde persona.
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Estaban asignados á la sección de archivo el oficial don 
Manuel González Reinóse y el escribiente D. Manuel Romero; 
pero el segundo obtuvo permuta con el de igual clase, Don 
Francisco Jiménez Santos, y en el órden de tareas que yo me
ditaba era menester \m auxiliar que atendiese á la copia de 
notas en borrador que hablan de producir el registro de los pa
peles. Entonces-se propuso para este encargo al joven merito
rio, D. Manuel Martínez de Pinillos, que de una ayudantía en 
la escuela pública de los Menores habia pasado á las oficinas 
municipales; prestando servicios que le hicieron recomendar 
por sus gefes en las secciones de estadística y registro civil. 
Martínez de Pinillos habia de disfrutar la asignación diaria de 
cinco reales, y al mozo encargado en la limpieza y servicio de 
las casas de consistorio se le señalaron otros cinco por el tra
bajo de remover y levantar bultos pesados, limpiarlos, ligarlos 
fuertemente y subirlos á las regiones altas de la estantería. 
Este arreglo, propuesto por la comisión en 28 de Abril de 
1859, fue sancionado por el cabildo en 29 de dicho mes; fijan
do en tres reales el haber del expresado mozo.

En el propio cabildo presentó la comisión la delineacion y 
planta de una estantería provisional que habia de colocarse 
en el salón alto de concejo, capaz de contener mil espedientes 
de seis pulgadas de latitud por término medio. Existiendo ma
dera bastante en los almacenes de la Ciudad, y no inutilizan
do la tablazón la contextura de la estantería, solicitábase esta 
madera; ascendiendo el costo de jornales de carpintería, cla
vazón, cola, transportes y aserrío á la cifra de 1934 reales 
vellón. El peso no perjudicaba en lo mas mínimo á la techum
bre de piedra de la sala capitular baja; porque se compone de 
sillares, engastados entre sí por cánulas profundas, y cuya 
trabazón resulta mas fuerte por la presión que se ejerza en 
sus piezas, numeradas y hábiles para la translación, cual lo es
taban las que constituían los magníficos sepulcros de mármol 
de la familia de Rivera en Cartuja, transladados á la Iglesia de 
nuestra Universidad insigne. Este cuerpo de estantes que sub
siste en el dia ha dado medios de recoger ordenadas unas sec
ciones, y reservar otras para ordenaciones inmediatas; dejando 
espacio libre al registro, colocación y enlace de las materias 
ya conocidas. Recuérdese á este propósito el informe, evacuado
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en 1833 por el veinticuatro Fernandez de las Rozes, con las 
exigencias de localidad espaciosa que especifica el capítulo VIÍ 
de la parte que antecede. Con una estantería de éste género 
se sustituyen muchas varas de piso; duplicándose las varas 
con estantes abiertos que permitan la doble colocación de pa
peles de una parte y otra.

Para el estudio de ios papeles era indispensable su divi
sión en dos grupos: los clasificados y los revueltos. De estos 
dos grupos era preciso formar una subdivisión: clasificados 
por clave alfabética y clasificados por legajos en órden numé
rico; revueltos en pilas, colocadas en la gradería de la sala ca
pitular alta, y revueltos en monten, y tales como los encon
trara el perito Juárez en la antigua contaduría titular. Para 
los clasificados arbitré un mostrador en esqueleto, de tres va
ras de longitud y una de ancho, y un juego de bancos y tablas 
había de servir para apartar los revueltos; llamando los pape
les esparcidos á las secciones de su referencia. Hice traer á la 
mesa de arreglo los legajos, que como diciio queda en el pri
mer parágrafo de este capítulo, se guardaban en estantes de 
esparragal en la secretaría, y para no confundirlos con las ma
sas de papel, hacinadas en el local, los acumulé en una mesa, 
numerándolos. Eran espedientes y  memoriales, peticiones y 
cartas, correspondientes á las dos escribanías capitulares en 
los siglos XVI y X V II, y todo lo actuado en dichos oficios en 
ei X V III, con los períodos hasta 1808, de 1814 á 1820, y de 
1823 á 1834. Gacetas y boletines oficiales habían sufrido mul
titud de sustracciones, y en vários legajos con tarjetas que de
cían—«por a rreg la n — encontré diversidad de documentos, per
tenecientes á la invasión francesa y épocas constitucionales de 
1812 á 1814 y de 1820 á 1823. Procedí á registrar los estantes 
que encerraban los papeles de contaduría, y pude comprender 
que aquel archivo se dividía en dos secciones: una propiamen
te de régimen y administración de aquellas oficinas, y otra 
donde venían á refluir las consecuencias de la administración 
de arbitrios á cargo de juntas, comisiones y ramos, instruidos 
aparte. Entraban luego los despojos de las juntas de propios, 
refacciones, alumbrado y limpieza, alojamientos y bagajes, pa
nadeo , epidemias, avenidas, y tantas otras que al término de 
sus respectivos encargos remesaran actuados, corresponden-
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cías, actas y papeles en la inconexión y descabalamiento mas 
deplorables. En fin, lo clasificado daba lugar á entender si
quiera la marcha general de la administración, sus tramites, 
principales variaciones y especiales accidentes; pero lo revuel
to desde las primeras exploraciones cansaba la atención, ha
ciendo decaer el espíritu ante la multiplicidad de los asuntos y 
el destrozo de los espedientes que suponían aquellas hojas 
sueltas. Cada vez que exploraba una sección de las que venían 
yá registradas por Cruz y  Ramiros y Velasco y Alfaro saltaban 
á mi vista defectos de grande nota. El alfabeto como clave na
tural estaba seguido correlativamente; pero dentro de la clave 
alfabética ni se guardaban la indicción de los diccionarios, ni 
el órden cronológico de las actuaciones. Se buscaba un espe
diente del siglo X V III , relativo al nombramiento de un aboga
do déla Ciudad, y al recurrir á la letra A ,  (que comprendía 
cuatro legajos en la escribanía primera de cabildo y cinco en 
la segunda) se rebuscaba á la ventura; porque el índice lleva
ba el órden siguiente;—Arbitrios—Audiencia—Abastos—A l
cantarillas—Ayuntamientos—Archivos—Abogados &c.—Halla
da por fin la nominación sintética, aparecían veinte actuados 
acerca del nombramiento de la Ciudad, y el verificado en 1750 
antes del que tuvo lugar en 1702 y después del recaído en 
1789. De este modo las búsquedas Usperimentaban el embarazo 
de una doble confusión en materias y fechas, y formulados 
dos índices, uno por cada escribanía, eran dos las consultas y  
cuatro las confusiones. No se ocurría fácilmente cómo aque
llas dos personas no habían comprendido la necesidad de so
meter las materias á un repertorio en estilo de diccionario y 
en la cronología rigorosa de sustanciacion de los espedientes- 
El escándalo no estaba aquí; porque defectos de inteligencia no 
tienen el derecho de sorprender á nadie, tratándose de em
pleados, cuya remuneración estaba muy distante á la verdad 
de la correspondiente á las funciones de su ministerio. En el 
archivo de contaduría tropecé con aquella clave misteriosa, 
denunciada al Ayuntamiento por la comisión en cabildo de 13 
de Enero de 1834. Los legajos que marcaba la letra A  conte
nían especies como—Matadero—Mojoneras—Muellage y car
retillas eot.—Los determinados con la letra E  incluían par
ticulares como—Quintas—Quemas etc. En fin, aquello era
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un verdadero enigma, y mas cuando pasaban de doscientos le
gajos; llamándome la atención que la letra M  fuese la mas 
voluminosa; pues comprendia mas de cincuenta apartados do 
papel. Toda la sección puso mano en el registro de la conta
duría. repartiéndose el exploro de las letras, y  al cabo de una 

semana de comparaciones y escudriñamiento resultó despejada 
la incógnita. El archivista se había valido de una clave esteno
gráfica y era la siguiente:

i  3 3 4 5 6 7 8 9 dO di
A - B - O —D - E —F — G t~H —I—J —L  
i2  i3  14 i5  d6 17 i8  d9 20 2 i 22 
M—N —O—P— Q - R —S — T—U - V —Z.

Las letras L l, Y, X, no entraban en la combinación, por
que la L l en archigrafía es una L  doble; la Y  se agrupa á 
la I , Y la. X  no tiene uso en equivalencia de /  y G. Eran 
pués veintidós letras en paralelismo, sustituyéndose el nú
mero uno A  con el número doce M , el número dos B  con 
el número trece N  y  así sucesivamente. Al buscar Escritu
ras se dirigía el profano á la letra E  y hallaba en los legajos 
Quintas,— Quemas,—Quesos & c.; deduciendo que los legajos 
estaban en revolución y bajo razones inexactas. El archivis
ta, iniciado en la clave estenográfica, sabia que la E  número 
cinco correspondía á la Q número diez y seis y  en la Q bus
caba Escrituras—Empleados—Estadística &c. Asi se imponían 
ciertos hombres á la administración como una necesidad para 
el servicio, y empleados de escasos recursos intelectuales ce
jaban ante la empresa de registrar toda una sección en de
manda de la combinación fraudulenta. La  estenografía me
reció reprobaciones terminantes á las personas de ajustada 
conciencia, y el Abad Tritemio, su inventor, fuó perseguido 
hasta en su memoria por calificaciones infamantes. L a  este
nografía, empleada en los archivos públicos en claves solo 
conocidas de sus gefes, es una indignidad merecedora de justo 
escarmiento. En cuanto al crecido número de legajos que la 
M  contenia se esplicaba por la recatada correspondencia que 
tenia con la A  , pues los (¡.Acuerdos para librar” desde 1621 
hasta 1832 constituyen hoy setenta y  cuatro libros-carpetas en 
folio. Registrada y ordenada la contaduría, llegó el turno á
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las secciones especiales, y para no cansar á mis lectores diré 
■ que la rebusca para orientarse en las diferentes materias duró 
hasta fines de Agosto de 1859; adquiriendo así algún cono
cimiento en la marcha de la administración antigua y buen 
número de datos para formar juicio sobre el estudio de los 
sistemas de ordenación, recomendados por la ciencia y la 
práctica, y objeto de enseñanza Utilísima en las escuelas di
plomáticas.

En el Padre Mabillon, «De re diplomática-» se estudian va
rios sistemas de arreglo de archivos; pero unos parten de la 
viciosa práctica antigua de—«.Estante A , cajón diez y seis, 
cuerpo doce»—y otros como reglas generales suelen tener tal 
número de escepciones que afectan las bases trazadas á la or
denación. Los archivos circunscriptos á una topografía, como 
fundamento de sus divisiones, son mas bien un local ordena
do que un depósito de papeles, sometidos a competente clasifi
cación. El afan de comprender bajo una razón sola los elemen
tos de un archivo sacrifica la debida noticia de los pormeno
res á la relación del conjunto; y así mientras aparece al golpe 
la índole general de un depósito, cuesta mucho trabajo inqui
rir si existen ó faltan actuados en las secciones á que se dirigen 
las búsquedas. Por otra parte, la excesiva división y subdivi
sión en secciones produce obscuridad á fuerza de conatos por 
abarcar detalles, desatendiendo el favorecer la síntesis del ar
chivo con los precisos y oportunos análisis. Pocos sistemas an
tiguos dejan de pecar por difusos ó insuficientes, y la esperien- 
cia de los archígrafos ha formado una série de métodos que 
vamos á examinar en tres célebres escuelas de Europa. La es
cuela de Viena procede por clasificaciones generales, divisio
nes correlativas, subdivisiones numeradas y secciones especia
les, como apéndices á cada sección. La escuela de Chartres, 
hoy establecida en Paris y  en el archivo imperial, prefiere el 
método de secciones, indiciadas aparte y á cargo‘de un escala
fón de archivistas que las dominen completamente; buscando 
en esta iniciación no solo la instrucción extensa de cada em
pleado en la sección que se le asigna, sino también la franca 
espedicion en el servicio. La  escuela romana sigue la planta 
de los jesuítas, perfección del método antiguo de estantes por 
letras, cajones y cuerpos numerados. E l ‘sistema de cédulas
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iniciales, ensayado sin fruto en los archivos, há pasado á las 
bibliotecas donde tampoco surte grandes efectos- La escuela de 
Viena es preferible á mi entender á sus dos rivales, porque re
trata al vivo la série de operaciones que exige el arreglo, y la 
progresión de las tareas hasta reasumir los diferentes exáme
nes de un depósito. Las clasificaciones generales suponen los 
estudios de materias, indispensables para conocer la especia
lidad de cada uno de los elementos de un todo. Las divisiones 
correlativas se ocurren como determinaciones de los miembros 
de un cuerpo mismo. Las subdivisiones numeradas precisan en 
accidentes el carácter de cada división, y las secciones especia
les en apéndice complementan el objeto de cada sección; porque 
equivalen á las notas de un texto, á sus comentarios, á sus citas 
marginales y otros medios de ilustración análogos. Desde lu ^ o  
me adherí á este sistema, sin perjuicio de reconocer lo mucho 
bueno que se nota en los otros dos. El sistema francés, si bien 
rápido y brillante en el desempeño del servicio, parte de divi
siones aisladas que obstan á producir una inteligencia general 
del negociado; requiere un personal excesivo , y sobre todo im
pide una síntesis enérgica, como la que resulta de refundir to
dos los catálogos de las secciones en un catálogo general, cen
tro de las noticias y norte de las búsquedas. El sistema italia
no es todo lo perfecto que cabe dentro de un método tradicio
nal, que vá guardando consecuencia en las agregaciones, y  si
no aspira á la perfectibilidad que la ciencia y la práctica per
suaden de consuno, conserva religiosamente las bases de una 
ordenación, y relaciona lo antiguo con lo moderno bajo un 
plan uniforme. En cuanto á claves convienen todas en la alfa
bética y en la cronológica, y  en punto á procedimientos reco
miendan los que parezcan mas en armonía con la especie y vi
cisitudes de cada archivo; porque fuera imposible en esta cien
cia, como lo es en legislación, descender á preceptos casuísti
cos que nunca abarcarían los infinitos casos que ocurrir pue
den. No terminaré este parágrafo sin precisar lo que dejo di
cho sobre la inutilidad de las cédulas iniciales. Ellas aislan en 
multitud de notas los espedientes y libros, y  en los trabajos de 
bibliotecarios y archiveros son perjudiciales todas las mono
grafías cuando es una regla que cada estudio particular se ve
rifique en relación inmediata y mediata con las secciones y di-
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visiones de archivos y bibliotecas. El vínculo de relación es la 
tendencia constante de las tareas ordenadoras, y  los análisis 
mas prolijos son estériles cuando no conducen por rígida hila- 
cion á formar una síntesis perfecta. Centuplicar las cédulas 
como datos de análisis es erizar de dificultades el camino que 
debe recorrerse para lograr el resúmen.

Entre los procedimientos adoptados por la escuela france
sa figura en preferente lugar el conocido por sistema de rela
ciones [sistéme des rapportsj. Consiste en agrupar bajo la ra
zón de una misma letra todos los particulares, cuyo asunto 
determinativo comience por ella. Ejemplo: registrando un ar
chivo se encuentran vários particulares hetereogéneos: uno 
referente á monedas; otro que se ocupa de representaciones 
cómicas: dos que contienen noticias genealógicas: cuatro, en 
fin, sobre pleitos antiguos. Por el sistema de relaciones el 
que trata de monedas se clasifica en la letra M; en la C  el 
que se ocupa de comedias; en la G  las noticias genealógicas, 
y en la P  los pleitos. Dé este modo las materias se agru
pan y la nominación sintética las llama á las comparticio
nes de una sección, donde se registren fácilmente. Este sis
tema parece útilísimo, obvio y claro; mas no obstante las 
recomendaciones que le autorizan, me atrevo á sostener que 
induce grande confusión, y  sirve para ordenar una sección 
pequeña, especial ó apéndice. Es una demostración evidente 
del perjuicio que irroga el método de aislar las secciones. Ha
blo con la esperiencia de mi primera ordenación, fundada 
en el expuesto sistema; porque para hacer un ensayo de esta 
clave escogí los papeles famosos del Conde del Águila, ad
quiridos por la municipalidad en 1809 de la testamentaría 
del malaventurado prócer. Estos papeles que reunían á su 
importancia el atractivo de la instrucción y la variedad de 
los asuntos fueron registrados y clasificados por mí en horas 
ordinarias y extraordinarias; porque no podia dejar de la mano 
aquellos preciosos manuscritos, que lo mismo figuraban memo
rables sucesos que daban razón de célebres institutos ó mar
caban los progresos de las ciencias bajo el dominio de la casa 
de Borbon. Noventa y dos tomos (sesenta y seis en folio y  
veintiséis en cuarto), constituyeron esta colección, ignorado 
su paradero hasta entonces por los eruditos, y sepultada des-
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de la catástrofe de 1809 en un rincón del archivo de privile
gios. El Sr. D, Tomas Muñoz y Romero, catedrático de nuestra 
escuela superior diplomática, á la página 243, columna se
gunda de su Diccionario bihUográfico-histórico de los antiguos 
reinos, provincias, ciudades, villas, iglesias y santuarios de 
España, edición de 1858, artículo Sevilla, dice refiriéndose á 
una colección, inclusa en la biblioteca del Conde del Águila, 
que fuera lástima grande que tantos repertorios de noticias lu
minosas se hubiesen perdido al deshacerse aquella compila
ción riquísima. Escepto algunos manuscritos y los libros, ad
quiridos parala biblioteca Colombina, el Ayuntamiento posee 
lo mas y lo mejor de aquella selecta recopilación de papeles. 
Sin salir de la letra A  en mi arreglo de esta sección expondré 
los inconvenientes del sistema de relaciones. La  A  consta de 
siete tomos: Primero, Aceite (renta del), Aduanas, Antigüe
dades, Artillería, Avenidas.— Segundo: Acuerdos capitulares. 
—Tercero: Aguas de Sevilla, Aldana (Memorias de Sevilla), 
Anales curiosos de Sevilla.—Cuarto: Archivo municipal, A r
chivo de indias., Asistentes de Sevilla, Audiencia y Ayuntamien
to ¡ Autos de jfd.—Quinto y sexto: Arzobispos de Sevilla.— Séti
mo: Autógrafos curiosos. Contrayéndonos al primer tomo: la 
materia de antigüedades según el sistema aleman habria veni
do á concentrarse en la nominación sintética Historia, com
puesta de crónicas, relaciones, antigüedades, efemérides, ca
sos, noticias, apuntes y notas. Por la generalización de la es
cuela de Viena se abarcan bajo una razón misma todos los ac
cidentes de un mismo asunto. Por el, sistema de relaciones es 
necesario registrar la letra A  para las antigüedades y para los 
anales; la C  para casos notables y  crónicas; la E  para efemé
rides; la F para folletos; la M  para misceláneas; la P  para pa
peles vários; la i? para relaciones diferentes , y  la V  para va
riedades y vidas. En el tomo segundo/'Acuerdos capitulares) 
coleccioné las certificaciones sobre asuntos de la Ciudad, for
mando cuatro grupos, y ellos importarían mas acumulados á 
sus particulares relativos que repartidos en la razón en que 
obran. Para decirlo de una vez, el sistema aleman sintetizan
do las materias facilita el despacho, aunque principie impo
niendo multitud de clasificaciones hasta conseguir la razón ge
neral. El sistema francés subdivide demasiado, y responde al
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reí̂ istro en detalle de secciones separadas. Si yo asignara un 
subalterno al mero despacho de los noventa y dos tomos que 
forman los papeles del Sr. Conde del Águila, hoy primera sec
ción especial del archivo general histórico de S. E . , este subal
terno dominaría por completo la sección; sabiendo qué parti
cular contenían los acuerdos capitulares en relación con ana
les curiosos, con efemérides ó con variedades. Siendo de mi 
cargo exclusivo las búsquedas, sería un penoso vagar por trein
ta secciones distintas si hubiese continuado la ordenación por 
el método de las relaciones, cuando por el sistema aleman me 
basta hoy con recurrir al repertorio de materias que figura al 
principio del indice de cada sección. Este ensayo produjo dos 
bienes: el arreglo detenido de una sección escelente, y el des
engaño de un sistema que produce rebuscas innecesarias por 
el prurito de subdividir en nominaciones diferentes la materia 
que reclama una nominación general.

Mientras bajo mi dirección inmediata registraba la sec
ción á mi cargo ios papeles del Sr. Conde de Mejorada, de
vueltos á la Ciudad por su hijo y sucesor en 1780, repasé los 
legajos del archivo matriz ó de privilegios, no solo faltos de 
órden en cronología, sino trastocados de suerte que el oficial 
González de Reinoso para servir la búsqueda de una escritura 
de venta de terreno hácia el sitio de Eritaña tuvo que prescin
dir del índice, y emprender un registro total Ijasta dar con el 
documento que se pedia. La  clave alfabética no era convenien
te para esta sección; porque cuando se trata de documentos 
oficiales y trámites administrativos es mas racional la grada
ción de importancia en las materias, y la de fechas en las de 
una propia especie. Esto no implica la cuestión de clave al
fabética en el catálogo general. En el archivo de privilegios 
existen el rodado de Alfonso X  que contiene la donación de 
aguas corrientes y potables, venidas de los montes de Alcalá 
de Guadáira, una Real cédula de D. Juan II , aprobando la per
muta de un marco de agua de dicha acequia; várias Reales 
provisiones en el pleito sobre dichas aguas, sostenido contra 
el Duque de Alcalá por el cabildo y regimiento de Sevilla, y 
diferentes diligencias, tocantes á la visita de aguas, cometida 
en 1653 -á D. íñigo de Acevedo. En el catálogo de la sección 
de privilegios estos preceden á las Reales -cédulas, y estas van
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antes que las provisiones del Consejo, como las provisiones son 
antepuestas á los autos, residencias y visitas de jueces comisio
nados. En este índice se dividen los particulares en correspon
dencia con la relativa importancia del centro de autoridad 
de qué proceden. En el catálogo general, obra complementa
ria del arreglo, y bajo la nominación sintética de Aguas, se in
cluirán en su órden cronológico el privilegio de Alfonso X, la 
Real cédula de D. Juan II, las Reales provisiones y las diligen
cias practicadas por Acevedo. Concebido ya el método de orde
nación, me apliqué á restituir á estos papeles su órden natural 
de fechas; numerándolos y dividiéndolos en comparticiones^ 
capaces de contenerse en carpetas—libros, yáque el tamaño de 
unos documentos, la situación delicada de antiguas escrituras 
la falta de márgen de buen número de testimonios y otras cir
cunstancias, no permitían reducir á libros aquellos papeles. En 
esta sección aprendí mucho acerca de la administración mu
nicipal en los antiguos tiempos; realizando mis ilusiones res
pecto al estudio de la historia en las fuentes de donde ema
nan los Juicios, y en los elementos analíticos que ilustran las 
opiniones históricas. Tanto para las secciones especiales que 
componían los papeles de los señores Condes del Águila y 
Mejorada, como para las divisiones por siglos de ambas es
cribanías capitulares, entendí de primera necesidad la encua
dernación por volúmenes de los papeles ya divididos por ma
terias. La comisión, casi en totalidad, aceptó el pensamiento; 
objetándome algunos señores que en la involucracion de los 
archivos era de temer que ya encuadernada una sección apa
reciesen papeles que debían figurar incorporados á otros de 
su referencia. Respondí á este reparo que mi rebusca ha
bía sido todo lo minuciosa que se podia desear para las se
guridades del arreglo; pero si después aparecían actuados, di
ligencias ó certificaciones, que fuera oportuno referir á una 
sección, me quedaba el recurso de formar apéndices. Compro
bación próxima tuvo esta opinión; porque encuadernados ya 
los 59 tomos que constituyen la primera escribanía de cabildo 
en los tres períodos del antiguo régimen en el siglo corriente, 
parecieron cinco legajos, traídos de poder de los herederos del 
Ldo. Cerro, abogado de la Ciudad, y por reclamación de los se
ñores capitulares Borbolla y  Ceballos. En estos papeles, de-
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vueltos al municipio, y no incorporados á sus secciones, exis
tían algunos particulares, sustanciados en el primer oficio capi
tular; y con la indicación de Apéndice formé once tomos, adi- 
c^náles á dicha colección desde el núm. 108 al 118 inclusive; 
único caso que me ha ocurrido en el arreglo de tantas seccio
nes. Los Sres. García de Leaniz (D. Leonardo), presidente, Ma 
cías Palomo, Marqués de Tous y Aguirre, suscribieron el dic- 
támen de 10 de Julio de 1859, pidiendo al cabildo la encua
dernación de algunas secciones, verificada dentro de la oficina 
V bajo la inspección y vigilancia de su jefe.

 ̂ En cabildo de 12 de Julio, y después de haber especificado 
el presidente de la comisión la série de tareas que la sección 
tenia concluidas, comenzadas y en proyecto, demostró la im- 
üortancia de la obra, realzada mas aun por el corto espacio de 
tiempo, transcurrido desde la toma de posesión del nuevo ar
chivista. E l Ayuntamiento se adhirió en un todo á las propo
siciones de la comisión, y desde aquel dia la sección de archi
vo se propuso no perdonar medio ni sacrificio hasta concluir 
en el curso de 1859 tres secciones cuando menos de las que 
registraba; pero no solo encuadernando los espedientes, nu
merándolos y tomando razón de ellos en repertorios de mate
rias; sino presentando los índices con exacta espresion de cada 
particular, un informe detallado del archivista respecto a las 
circunstancias de cada una de las secciones, y otro informe de 
la comisión, autorizando esa tutela providente, ejercida poi 
todos sus individuos en las faenas del arreglo, y de coitíínuo y 
con empeño singular por los Sres. García de Leaniz y Palomo.

Antes de mi ingreso en la secretaria municipal había oli- 
ciado á S. E. el Sr. Conde de Miraflores de los Angeles, mani- 

' testando existían en su poder legajos y libros, pertenecientes al 
segundo oficio capitular, servido últimamente por el veinticua
tro y escribano mayor D. Ventura Ruiz Huidobro. El Sr. Con
de, casado en segundas nupcias con la señora viuda de Ruiz 
Huidobro, y tutor de su hija política doña Dolores, esposa del 
señor coronel Berri, interesaba la adquisición de los papeles 
antedichos; estimando propios de la escribanía los actuados 
del servicio públicos. La  comisión entendía necesario regis
trar estos papeles antes de proponer su compra; rehuyendo la 
cuestión de despojo, que hubiera podido entablarse, pués á
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pesar de las declaraciones del Real Consejo á fines del siglo 
XVIII, y á favor de los escribattos de cabildo, repugna conce
bir propiedad de un funcionario las diligencias de sus funcio
nes. El Sr. Conde, contestando á oficio de la Alcaldía sobre re
conocer los libros y legajos que retenia en su casa, expresó 
con fecha 3 de Octubre que el estado de su salud le imponía la 
ausencia de esta ciudad, y que á su regreso, avisado compe
tentemente, tendría lugar el reconocimiento que la comisión 
había juzgado oportuno. Así quedó por entonces este asunto 
que mas tarde tuvo las consecuencias, historiadas en su lugar 
correspondiente.

Volvamos á las secciones especiales (papeles de los señores 
Condes del Águila y Mejorada), ordenadas la primera por el sis
tema de relaciones, y  la segunda por la clave cronológica, muy 
usada en la escuela italiana: método escelente si las búsquedas 
se hicieran por fechas; pero bastante confuso al practicarse por 
materias, como es común. En cabildo de 9 de Setiembre pre
sentó la comisión la colección encuadernada de los importan
tes papeles del Conde del Águila; constando de 92 volúmenes, 
fólio y cuarto, 110 pliegos manuscritos que comprendían el 
catálogo, una memoria biográfica del egregio D. Miguel de Es
pinosa, escrita por el autor de este libro, y el informe de la co
misión. El Ayuntamiento pudo juzgar ámpliamente las condi
ciones de una ordenación que no se le anunciaba bajo la fé de 
su palabra exclusiva ni por la comisión ni por el archivero; 
sino que constaba allí en tomos, en números, en extenso catá
logo, por la memoria biográfica y por el informe de la comi
sión. El acta dice mas que cuanto yo pudiera añadir. Hé aquí 
su contexto:— «El Ayuntamiento inspeccionó detenidamente en 
»cabildo de hoy los volúmenes presentados con el anterior in- 
>forme, los índices de materias y la repartición de particula- 
»res que la enciclopedia comprende; oyó con vivísima compla- 
jicencia la luminosa memoria, sometida á su juicio, y mosírán- 
ídose altamente satisfecho de los notables progresos en el ar- 
»reglo del archivo, aceptó con aprecio singular tan evidente 
^testimonio de la laboriosidad, celo y  erudición del archivero. 
>A1 propio tiempo determinó S. E. que se imprimieran los ín- 
>dices, con la citada memoria por cabeza, y que se ofreciese 
»un ejemplar al sucesor del célebre Título difunto; felicitán-
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^dosepor la gloria que conquistará la administración presente,
L i  á las meioras materiales del pueblo tiene la suerte de iimr, 
rcomi s e b  p-rnete, la ordenación por completo de sas mas 
^preciosos privilegios é inestimables documentos.»—Ya he dicho 
qL  mientras coleccionaba los papeles del Sr. Conde delÁgui a 

sección siguiendo mis instrucciones procedía al registio de 
los devueltos á la municipalidad en 1780 por el sucesor del ilus
tre Conde de Mejorada, procurador mayor de Sevilla. El oficial 
Jiménez Santos y el meritorio Martínez dePinillos concurrían 
al archivo en horas extraordinarias; empleando hasta b s de su 
descanso en una empresa tan árdua como fatigosa. Entre los 
documentos oficiales, como Reales cédulas, confirmaciones de 
nrivilemos. Reales órdenes y decretos, circulares, instruccio
nes, edictos y bandos, me dieron noticia de dos gruesos lega- 
ios que contenían impresos de la época constitucional 
á 1823, intercalados en aquella sección, sin duda con el fin de 
salvarlos de una destrucción rencorosa en el enardecimiento do 
los espíritus durante aquellos fatales dias de política reacción. 
Mandé clasificarlos y unirlos en órden cronológico á la sene de 
impresos En el propio mes de Setiembre quedó encuadernada 
la sección especial segunda; formando 52 volúmeims en fólio 
con 86 pliegos manuscritos de catálogo, memoria biográfica del 
Sr. Conde, y dictámen de la comisión. , .c ,  .

El Ayuntamiento con diferencia de 21 dias repaso 194 to
mos, con 296 pliegos manuscritos de índices, y dos memorias 
biográficas que suponían el estudio de una época administrati
va “pródiga en resultados, y las monografías de dos personages 
que reasumieron en su representación memoranda el interés y 
transcendencia de aquella administración. El acta de 30 de Se
tiembre dice así;—«El Ayuntamiento acogió con singular com
placencia en cabildo de hoy el nuevo fruto de la incansable 

ŝolicitud y fecunda ilustración do su archivero: reviso proli- 
sjamente los volúmenes é índices, sometidos á su conocimien- 
»to, y  oyó con suma atención el notable escrito biográfico del 
«esclarecido Conde de Mejorada. Así mismo dispuso que se 
simprimiera el catálogo con la relacionada memoria, y so ofre- 
sciese un egemplar al Sr. D. Fernando Arias de Saavedia, su- 
scesor del célebre Título difunto, ó individuo en la actualidad 
íde este cuerpo, prometiéndose cada di.i‘’uu.-; lisvunoio  ̂ irs-'..'
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atados de la ordenación del archivo.» —Estas secciones espe
ciales son dos aparatos históricos de gran valía, singularmente 
la primera, y de ella hé sacado buena copia de materiales pa
ra una dilatada série de estudios históricos, biográficos y curio
sos que irán viendo sucesivamente la luz pública en coleccio
nes variadas.

La comisión de archivo habia presentado en cabildo de 10 
de Junm la famosa carta japonesa del rey de Bojú, traída por 
el ilustre franciscano. Padre Fray Luis de Sotelo, y el capitán 
Faxecura, con otros caballeros de aquel país i documento que se 
creía perdido, y encontró la sección en una especie de alha
cena, donde estaban hacinados planos de dehesas, terrenos 
públicos y veredas de carnes, cobres grabados á costa de la 
Ciudad y medidas de capacidad y e.xtension de madera, cobre 
y fierro. La traducción de aquella carta, hecha en 1614 por el 
mencionado Padre Sotelo, constaba en los libros capitulares de 
ambas escribanías de cabildo, y su versión paleográfica fué ex
tendida en papel vitela por el calígrafo de la secretaría, D. Ma
nuel Baldomero Romero, agraciado por acuerdo de 23 de Agos
to con el agasajo de 320 reales por el mérito de su gallarda es
critura. A dicho, cuadro de la carta original y  de su traduc
ción acompañaba una memoria de aquella embajada, escrita 
por mí con presencia de las actas, efemérides y memorias de 
aquel tiempo. En cabildo de 20 de Setiembre expuso la comi- 
zion que faltaban en el depósito multitud de anales seculares 
y eclesiásticos de la metrópoli, memorias científicas, artísti
cas y monumentales de’ Sevilla, impresas en épocas diferentes; 
polémicas sobre su primacía eclesiástica y jurisdicción civil, 
ceremoniales, ediciones de celebridades compatricias, cróni
cas, efemérides, apuntes, aparatos, y en fin elementos históri
cos que en su mayor parte se mandaron constituir en depósi
to en el archivo mimicipal, y de allí desaparecieron en la for
ma que dejamos mencionada en la parte primera de esta rela
ción. Siendo evidente que la adquisición de estas obras por 
encargo á editores ó pedidos á libreros sería costosísima, pro
puso la comisión irlas obteniendo de lance, ora por registro en 
puestos de la Feria, ora en testamentarías y baratos, ó bien 
aprovechando frecuentes almonedas. De este modo podia la 
municipalidad formar paulatinamente una selecta sección bi-
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bliográfica, donde recurrir para noticias, informes y detalles ad
ministrativos. S. E. asignó 3000 reales por año del fondo de 
imprevistos á la formación de dicha biblioteca, y sin perjuicio 
de ampliar el crédito cuando las circunstancias lo reclamasen- 
La comisión habia manifestado en cabildo de 26 de Agosto la 
o-rande conveniencia de imprimir los indices, no solo para ilus
tración en el registro de las secciones , sino por vía de satis
facción pública en materia tan interesante como este arreglo; 
esperando además de la deferencia del municipio que se re
mitieran egemplares de los catálogos á la Biblioteca Nacional, 
á la de nuestra provincia, archivo arzobispal y del Ilustrísimo 
cabildo eclesiástico. Estas peticiones fueron aprobadas por el 
cabildo sin especie alguna de reserva. Por último, la comisión 
recomendó á la consideración de S. E. á los jóvenes Jiménez 
Santos y Martínez de Pinillos, empleados activamente por tar
des y noches en las faenas del arreglo. El cabildo aplazó para 
ün de año la recompensa extraordinaria de tan atendibles ser
vicios; pero el acuerdo de 30 de Setiembre no tuvo consecuen
cias ulteriores, y en la asignación do aguinaldos constaron los 
dos en nivel con los demás de su clase.

Yá hé dicho que los espedientes, seguidos por ambas es
cribanías capitulares, estaban sugetos á clave alfabética, si bien 
con los defectos que denuncia el sexto parágrafo de este capi
tulo. La colección respectiva á los períodos de antiguo régimen 
en el siglo actual comprendía 118 volúmenes, que fueron pre
sentados en cabildo de 20 de Diciembre, con el repertorio al
fabético de materias y con la consiguiente numeración por or
den cronológico de los actuados. Copiamos, como de costum
bre, el acuerdo recaído en el particular:— «S. E. recibió con 
»mucho agrado este nuevo testimonio del celo de la comisión 
»informante, asi como de la inteligencia del archivista y lab o-  
»rio.sidad de sus auxiliares, y  autorizó al Sr. Alcalde para ro- 
Dcompensar proporcionalmente los trabajos de estos servido- 
»res, hechos en horas extraordinarias y dias feriados, á im- 
spulsos de una solicitud tan viva, como espontánea por la 
«progresiva ordenación de los escritos capitulares.” Así cerró 
la sección los nueve meses de 1859, en que despues del re
gistro general, arregló 262 volúmenes, escribió cerca de tres
cientos pliegos de índices, numerando multitud de diligencia-
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dos, documentos, correspondencias y notas; mereciendo por 
sus constantes pruebas de inteligencia y laboriosidad las de
claraciones satisfactorias que dejamos transcritas para que no 
parezca vanagloria la histórica relación de los hechos.II.
División cap ital del a r c h iv o .-C r o n is ta  de la  C lu r ta d .-E s tiin te r ia  y apartado - P r o y e c t ohistórico.—D ificultades en  la  o rd e n a c ió n — O ficiales a u x i l ia r e s .-S e c c ió n  6.‘ Seccio 

ne.? 7  8  *  Y 9 ‘ - L o s  S re s . G o y e n e ta .-S e c o io n e s  1 . ‘ , 2 . ‘ , 3 . ‘ . 4 . ‘  y 5 . ‘ — E l .órcliivo
g e n e ra í- ld s tó r ic o .-A c ta  de la v isita de a r o h i v o . - E l  S e n n o . S r .  D uque de M ontpensier. 
— Solicitud  del qi-chi vista .-R e c o m p e n s a s  á la  secc ió n .— R e su m e n .

Adelantando en el registro de los enormes legajos y re
vueltos papeles del depósito, adquirí las suficientes nociones 
de la marcha administrativa del antiguo régimen y de sus pe
ripecias principales, y pude advertir que los intereses de dicha 
administración reconocían una división capital. Los libros ca
pitulares y actuados de las escribanías do cabildo, con una 
parte de las operaciones de mayordornía de pi opios y conta
duría titular, formaban una especie de aparato histórico, don
de se estudiaban en su origen y consecuencias todos los suce
sos políticos, administrativos, rentísticos, económicos y mera
mente locales de Sevilla, su reino y señorío. Otras secciones 
de mayordornía de propios y contaduría titular, actas y libros 
de juntas especiales, ramos aparte de la acción general admi
nistrativa, dolegacioaos de facultades en comisiones extraordi
narias, actos do jurisdicción extraños á la acción imrmal del 
concejo, y en fin, participaciones del cabildo en varias asam
bleas de utilidad pública, ó por circunstancias escopcionales, y 
en que entraban veinticuatros y jurados con otras autorida
des civiles, eclesiásticas, jurídicas ó. militares, deteiininaban 
en todos sus detalles incidencias do esa historia general admi
nistrativa, comprendida en ol primer miembro de esta capital 
división. Luego el archivo obedecía a una clasificación prima
ria en dos grupos: el primero, archivo general histórico, y el 
segundo, archivo de secciones especiales. En el registro de le- 
uajos y papeles sueltos empezó á vislumbrar las condiciones 
(.le esta división. Continuando en las clasificaciones de lo re- 
uistrado me convencí de que esta clave llamaba á los negocios 
á una fácil, segura, cómoda y  razonada centralidad. Ensayan-
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do ambos ténninos de la división, calculada en el rebusco su
cesivo de los papeles, me persuadí completamente de que la 
división no tenia mas que dos términos, y que los términos de 
otra división cualquiera complicaban el arreglo, ó lo conduci- 
rian de seguro al través de subdivisiones viciosas y enredadas. 
Al deshacer un legajo, ó al formarlo de papeles sueltos para 
su reo-istro, encontraba yo un espediente, inconcluso ó com
pleto %’elativo á honras por un monarca; otro de deslinde de 
una vereda de carnes en el término de tal ó cual villa, cometi
do áeste ó al otro veinticuatro, y tramitado por la escriba
nía especial de mesta; actas de la epidemia de 1649, en que 
intei'venia la llamada «.Junta de salud,')') compuesta de una co
misión especial del cabildo bajo la presidencia del Asistente, y 
varias piezas do autos, seguidos ante los tenientes de la Asis
tencia en el ejercicio de su jurisdicción civil y criminal. Con
forme á los términos de la división capital, oscogitada por mí, 
el espediente de honras so incluía en el primer término, ó sea 
en el archivo general histórico; porque era perteneciente á la 
acción directa del municipio pagar tributo religioso á la me
moria del Rey finado, y prueba de ello que en los libros ca
pitulares obraban todos los antecedentes y consccuoncias del 
asunto, desde la noticia oficial de haber fallecido el monarca 
hasta el último acuerdo para librar el postrer maravedí de lo 
gastado en las honras, y el espediente corría á cargo de una 
ú otra escribanía do cabildo, como negocio tocante á los inte
reses comunes de la administración. Además, el suceso que 
daba márgen á este actuado se eslabonaba por su índole y re
sultas á la sójie de acontecimientos quo constituían la historia 
de la metrópoli, y solo debería pasar al segundo término de 
la división, ó sea archivo do secciones especiales, cuando 
constando sus antecedentes en las actas, constara también en 
ellas, que por acuerdo especial del concejo se cometiera á una 
comisión extraordinaria aquel punto que por lo común tenia 
sus trámites y marcha regular en el mecanismo de la admi
nistración do entonces. El espediente sobre deslinde do una 
vereda, (que por vía de ejemplo hé propuesto en el rebusco) 
aparecía seguido por la escribanía especial de mesta, oficio 
aparte do las escribanías de cabildo, y el regidor delegado 
procedia en virtud de comisión especial al efecto. Claro es que
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este negocio tenia su clasificación en el archivo de negocios 
especiales por ser especiales también las funciones del capitu
lar y la escribanía actuaria; sin perjuicio de que en el archivo 
general histórico, sección de actas capitulares, apareciese tra
tada la cuestión del deslinde, hecha la delegación, y dada 
cuenta del resultado. Continuando la demostración de mi sis
tema en las partes del ejemplo trazado, vengamos al espedien
te de la (íJunta de salud» en la epidemia terrible de 1649. El 
cabildo nombraba dos clases de comisiones en los negocios de 
su incumbencia: comisiones ordinarias, propiamente de su se
no, compuestas de dos, tres, ó mas veinticuatros, con uno ó 
dos jurados, presididos por la Asistencia ó sus tenientes, y su
jetos sus individuos á participar al concejo sus determinacio
nes para su aprobación ó reforma: comisiones extraordinarias 
yá por la entidad del asunto, yá por la premura de las cir
cunstancias, y en que se alteraban las condiciones fundamen
tales de la práctica legal, ó en cuanto á las personas, ó res
pecto á las funciones, ó en relación á los trámites. Fijándo
nos en las epidemias: linas veces el cabildo ha confiado las 
prevenciones, medidas, consultas, informes, arreglos, órden y 
forma de ios gastos, á su intervención única y competente, ó 
á várias comisiones de capitulares, obligados á noticiar al 
cuerpo concejil sus pasos y  determinaciones para la sanción 
periódica de sus actos y  legitimidad de todos sus efectos: otras 
veces el cabildo ha delegado su privativa acción en juntas es
peciales , revestidas de ámplios poderes y en cuya formación 
entraban tales regidores, cuales particulares elegidos por par
roquias, determinados médicos y personages de influjo y va
limiento en la capital, de cuyo prestigio se esperaba eficaz ayu
da en lo extremo de aflictivas situaciones. En el primer caso 
el espediente perteneciera al primer término de la división 
capital, ó sea el archivo general histórico; pero actuado el ne
gocio por ante una comisión extraordinaria, intitulada «Junta 
de salud,» esta particularidad hace incluirla en el miembro 
segundo de dicha división, ó bien en el archivo de secciones 
especiales. Para concluir con las partes de nuestro ejemplo, y 
suponiendo encontradas en el rebusco actuaciones jurídicas, 
civiles y criminales, ante los tenientes de la Asistencia, estas 
actuaciones deben agruparse á una sección que lleve la nomi-
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nación sintética de Ramo judicial, y si resultan en el archivo 
muchas y consecuentes, formularlas en sección, y si aparecen 
pocas y sin razón de custodia en el depósito concejil, (como 
cabalmente ha sucedido) apartarlas en legajo,  ̂ sin incluirlas ni 
en uno ni en otro término de la división capital; porque pro
piamente no se relacionan ni á la historia general, ni á los in
tereses particulares de la administración de la metrópoli. Yo 
temo infinito cansar la atención de mis lectores con el afan de 
esplicarles mi sistema en sus pormenores mas prolijos; pero 
me impulsan á esta detallada explicación motivos, tan graves 
como honrosos. Yo me constituyo voluntariamente en la posi
ción de un residenciado, cuyos actos sufren la indagación rnas 
escrupulosa; porque en esta cuestión no se trata de mi, sino 
de los elementos históricos de Sevilla, y ambiciono que votos 
competentes ilustren mi opinión; que consejos autorizados 
nuíen mis procedimientos, y que al dar cima á mi proyecto 
de arreglo definitivo mi conciencia pueda estar libre de toda 
especie de escrúpulos porque haya procurado el acierto de la 
empresa por todas las vías y medios imaginables. La división 
capital del archivo en general histórico y de secciones especia
les parte de un principio clásico de la escuela diplomática 
alemana, que consiste en buscar como típicos la regla y el 
caso común; diferenciándolos del grupo de escepciones y sin
gularidades. En el régimen ideológico asi se presentan los ob
jetos: la observación general sirve para comprender la esencia 
de las cosas, y la particular determina los accidentes.

En 19 de Diciembre de 1859 presentó una solicitud á S. E. 
D. Teodomiro Fernandez Aveno, redactor entonces de la sec
ción local en el periódico sevillano «L'a Andalucía” y antes en 
el diario ”E l Porvenir” , e.s.poniendo que deseoso de prestar ser
vicios literarios á la Ciudad llevaba los anales eclesiásticos y 
seculares de la metrópoli, y convenia á sus intereses consig
narlos en el archivo concejil, pidiendo en cambio el nombra
miento de cronista de Sevilla, sin especie alguna de sueldo ni 
gratificación, y solo por la honra de semejante encargo. En 
sesión de 20 de Enero de 1860 se acordó pasar la instancia á 
informe de la comisión de archivo. Cuando esta memoria vé 
la luz pública no existe el Sr. Fernandez Aveno, arrebatado por 
la muerte al círculo de sus numerosos amigos en la ñor de sus
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años. Esta circunstancia abrevia los términos de mi narración; 
obligándome á callar muchas consideracioñes importantes que 
en otro caso tuvieran aqui la esplanacion debida. Es lo cierto 
que cuando el archivo empezaba á salir del cáos, y cuando 
podia'presumirse que se iban á formular aparatos históricos, 
entonces se escitaba el deseo de aprovechar la parte favorable 
que debiari producir las tareas ingratas del rebusco y los fa
tigosos cálculos de la ordenación. Por fortuna los individuos 
de la comisión que suscriben el extenso y razonado dictámen 
de 24 de Enero de 1860, los Sres. Garda de Leaniz (D. Leo
nardo), Aguirre y Palomo , hablan respondido á cuantos los 
interesaran en favor de Fernandez Aveño que la solicitud no 
procedía por razones, que debian espionaren el informe, co
metido por S. E. en 20 de Enero. La comisión comenzaba por 
hacer presente lo expuesto á yerros de gran monta que era 
el nombramiento de cronista, sin tratar previamente las cues
tiones de utilidad de dicho cargo, sus emolumentos, conve
niencia de sacar la plaza á oposición, y forma especial del con
curso en cuanto á los actos literarios y respecto á votación 
del jurado que al efecto se designara. Haciendo la cuestión 
personal en la manera mas digna posible, la comisión citaba 
las tres especies de capacidades á quienes brindaría la Ciudad 
el encargo de historiógrafo con provecho de los intereses mo
rales y positivos de la metrópoli, con notable honra de la 
administración y aplauso público. D. Alberto Lista, D. Agustín 
Duran y D. Próspero Bofarull servían do tipo de vidas ilus
tres, pródigas en áltas pruebas de admirable y vária aptitud, 
fecundas en árduos estudios, y empleadas en sabias investi
gaciones. La comisión indicaba al archivista como persona 
preparada á las tareas de historiador por los trámites y pro
gresos de la ordenación misma, y despues de consideracio
nes en sumo grado atendibles concluia manifestando que la 
corporación podia usar su notoria munificencia, autorizando 
al solicitante para escribir la narración de los sucesos con
temporáneos en la capital, cometiendo el resultado de sus ta
reas á la prévia aprobación del cabildo. En sesión de 24 de 
Enero se dió cuenta de dicho informe, y antes de discutirse 
espresó el Sr. Alcalde, García de Vinuesa, que el Sr. Fernandez 
desistia de su solicitud, no habiendo por tanto necesidad de
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resolverla. »Ea vista de esta declaración (continúa el acta) y 
»de lo expuesto en el mismo informe, determinó S. E. que se 
scometiese desde luego al archivero, D. José Yelazquezy San- 
»chez, el encargo de llevar la crónica de este pueblo, bajo 
»las instrucciones de la comisión de archivo, aunque some- 
»tiendo siempre sus escritos á la aprobación del Ayuntamien- 
»to, sin otra recompensa que la dotación ordinaria de su des- 
üitino; yá porque la legislación prohibe el goce de dos sueldos 
»por un mismo individuó, yá porque el interesado, aun sin 
seste motivo, aspiraría mas á la gloria de desempeñar tan 
^honroso trabajo que al disfrute de otras utilidades.” Así quedó 
terminada por entonces una cuestión, adversa como todas la.s 
que se provocan y traen al debate sin la preparación oportu
na, ni las preliminares condiciones de su resolución espedita, 
y desenlazada en el acuerdo precedente con aumento de obli
gaciones sin acrecer su recompensa.

Hemos dicho en el parágrafo primero del capítulo prece
dente que el archivo de privilegios se contenia en huecos de 
material; hallándose expuesto á humedades y deterioro de 
pergaminos, papeles de lana, batido y antiguo. La comisión 
en 22 de Febrero propuso á S. E. construir carpetas-cajas cu 
forma de libros, susceptibles de cerrarse con llave, y al precio 
de 20 rs. vn. cada una, conforme al modelo que acompañaba 
al informe. Ademas pedia la construcción de un estante en el 
entrepaño de la segunda á la tercera ventana de la sala alta 
del ante-cabildo, con fondo y puertas, y capaz de cien carpe
tas; consultando la dimensión máxima de los libros para que 
con el menor desperdicio de espacio entraran y salieran con 
cierta holgura. En sesión de 24 de Febrero aprobó el cabildo 
ambas proposiciones, librando los gastos a la partida de im
previstos, y e n  esta forma se organizó el archivo matriz del 
modo que aparecerá demostrado mas adelante.

En el registro de papeles adquirí el convencimiento intimo 
de que la historia política y administrativa de la tercera capi
tal de España ni estaba escrita en la forma conveniente á los 
notables adelantos de la crítica moderna, ni revelados infini
tos hechos que en sus circunstancias pintaban al vivo sus res
pectivas épocas, y servian de preciosos datos para el resúmen de 
ciertas dominaciones, adulteradas ó mal comprendidas en la
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mayor parte de las historias, asi de la monarquía, como espe
ciales de provincias y pueblos. Los documentos auténticos, la 
numerosa correspondencia oficial, extra-oficial, privada y aun 
secreta de los procuradores en eórtes, en la córte, en las Chan- 
cillerías y Audiencias, comisionados especiales de la Ciudad 
en norabuenas, pésames, recomendaciones, conferencias y vi
sitas de personages, abogados y agentes del concejo, con Asis
tentes , procuradores mayores y capitulares, denunciaban una 
parte esplicativa de sucesos, generalmente apreciados sin la 
debida relación con elementos analíticos, harto importantes 
para prescindir de su contexto. Las actas, los espedientes, las 
memorias, folletos, relaciones, efemérides.y notas daban com
pleta luz respecto á multitud de acontecimientos, unos pasados 
en injusta preterición por los anales', otros desfigurados en su 
entidad ó en sus resultas por motivos de respeto, considera
ciones y temerosa reserva; muchos indicados apenas, y renun
ciando por consiguiente á deducir las legitimas consecuencias 
de hechos públicos que debían influir necesariamente en el 
destino de instituciones y personas. Objeto este cúmulo de no
ticias de concisas notas y ligeros apuntes, formulados por mi 
al revisar los papeles del archivo, constituían yá una especie 
de histórico aparato, base y fundamento de mis progresos ul
teriores; pero suficientes en cantidad y calidad á escribir un 
proyecto- histórico, ora ampliando los anales de Ortiz de Zuñí— 
ga', ó bien continuándolos hasta fines del siglo X V III. Consul
tando mis deseos, la provisión de la plaza de cronista hubiese- 
teñido lugar por el noble y honroso medio de un público y di
fícil certamen; porque en Sevilla sobran inteligencias eleva
das, laboriosidad y estímulo, y la posición de historiógrafo 
oficial brinda, pródigas ocasiones de lucinfienío á las expresa
das cualidades. El acuerdo de 24 'de Enero había venido á 
favorecerme con el encargo en cuestión; pero yo roe conside
raba como solución ocurrida para resolver enojosas complica
ciones , y  mi delicadeza resistia admitir una plaza de tal mag
nitud, moral y literaria, sin probar de algún modo que la elec
ción de S. K  no había recaído en una persona, inepta para el- 
caso, ni que dejaría de- corresponder á sus obligaciones por
que dicho acuerdo se las confiriese privadas de remuneración. 
En horas extraordinarias tracé un aparato histórico, leído en
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ia noche del 20 de Febrero á la entendida comisión que presi
dia á mis trabajos. Aceptado en todas sus partes por los se
ñores García de Leaniz, presidente, Palomo, marqués de Tous 
Y Aguirre, vocales que asistían á la lectura, se presentó el apa
rato, unido á informe con fecha de 22 de Febrero, proponien
do pasarlo al exámen y decisión de un jurado, compuesto de 
los señores doctores D. Jorge Diez, presbítero y catedrático de 
humanidades en nuestra Universidad literaria, don José Fer
nandez Espino, profesor en ella de literatura general y espa
ñola, y don Juan José Bueno, no inferior en títulos á sus ilus
trados y competentes cólegas. El cabildo, en sesión de 21 do 
dicho mes, acordó que presidiera á tan digno jurado el Ilus- 
trísimo Sr. D. Antonio Martín Villa, Rector de esta Universi
dad, y uno do ios hombres de letras mas respetados por su in
mensa erudición y clásico gusto. El aparato mereció la apro
bación unánime de aquella distinguida junta, y al final de esto 
capítulo veremos consignada en un acta memorable la esplíci- 
ta sanción del jurado.

Dividido en secciones el material que debia componer cl 
archivo general histórico, primer miembro de la división ca
pital expuesta, comprendí que no era conveniente emplear en 
la ordenación de sus partes ni el sistema francés de relaciones, 
(como le habia ensayado en los papeles del Conde del Águila) ni 
la clave cronológica, (usada en la segunda sección especial del 
siglo X V III, papeles del Conde de Mejorada). El índice alfabético 
de materias debia preceder á cada catálogo, y ahorrar así el 
registro de particulares con repasar en su série y letra las no
minaciones que sintetizaran los asuntos. Para ello necesitaba 
elegir nominaciones sintéticas en perfecta armonía con los 
fueros y prácticas de la administración; evitando que un mis
mo negociado fuese comprendido en dos ó mas letras; esta
bleciendo relaciones inmediatas entre partes de una acción 
gubernativa, distintas en sus efectos, pero procedentes de un 
mismo origen; uniformando el procedimiento de tal suerte que 
en todos los catálogos se encontrara bajo la misma razón el 
punto buscado en distintas épocas. Hasta entonces habían pres
tado servicios recomendables el oficial auxiliar Jiménez Santos 
y el jóven meritorio Martinez de Pinillos; dedicándose el ofi
cial de la sección, D. Manuel González de Reinoso, al despa-
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cho de lo corriente, como certificados, informes de la mesa y 
entregas de espedientes de la administración actual. Ahora co
menzaba el trabajo de inteligencia, imposible de adelantar en 
los debidos términos por el solo impulso de mi iniciativa; irrea
lizable sin el concurso de una 6 mas capacidades, adheridas á 
mi pensamiento y colaboradoras activas de mis tareas; seguro 
y en escala rápidamente progresiva, teniendo la fortuna de ele
gir subordinados, idóneos para iniciarse en mi idea y todos sus 
pormenores, y prácticos en la vida oficial lo suficiente para que 
no vacilaran en proceder, una vez enterados de mi sistema y 
de sus claves. Mientras que mis faenas se redujeron á ordenar 
por mí mismo las tres secciones mencionadas, dividirlas en co
lecciones, después en volúmenes, y  estos en números, dictando 
á dos escribientes las razones de cada número en los respecti
vos catálogos, la espedicion del arreglo tuvo condiciones en la 
planta de la oficina; pero tan pronto como hube menester de 
auxiliares me persuadí de que obstinándome en sacar partido 
del personal aspiraba á un propósito quimérico. Para las em
presas que requieren especiales conocimientos, particulares do
tes y circunstancias dadas, no sirven aquellos que no reúnen 
á sa  buena voluntad los elementos que han de utilizarse en el 
logro de la idea; y por esta razón siempre que el gobierno ha 
confiado trabajos extraordinarios al concurso de todos los em
pleados de un ramo y sin distinción há visto la ineficacia de 
sus disposiciones, cual la hicimos notar respecto á la orde
nación- de los archivos de Hacienda en la primera parte de 
esta memoria.

La comisión que presidia á mi negociado apreció cumpli
damente mis demostraciones en el particular, y los Sres. Gar
cía de Leaniz, Palomo, Aguirre, Tou,s y Quinta, que firman el 
extenso informe de 23 de Abril, convinieron en que la sección 
de mi cargo pedia dos auxiliares que no fueran dos empleados 
mas en la secretaría; sino dos colaboradores inteligentes y be
neficiosos á los designios de la administración. Es de advertir 
que entre las secciones, de cuya ordenación se trataba, había 
dos que no podían arreglarse sino por personas peritas en las 
materias que abrazaban. La contaduría en sus diferentes ra
mos reclamaba inteligencia en los distintos negociados de ar
bitrios y propios. Las escribanías capitulares demandaban pa-
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ra la coordinación de sus espedientes cierto grado de instruc
ción curial. Así pues, hacían falta dos empleados, prácticos 
respectivamente en hacienda y en trámites juridico-adminis- 
trativos, y tales empleados era oportuno que los buscara la co
misión que iba á utilizar sus servicios; cerciorándose primero 
de su aptitud por medio de ensayos en las tareas ordenadoras. 
Esto habia de producir algunas sensibles contrariedades; por
que toda cuestión personal las acarrea, y tratándose de cubrir 
plazas en la secretaría era de esperar que se despertaran am- 
Wciones, cruzándose los compromisos. En el informe de 23 de 
Abril se especificaban los términos satisfactorios de arreglo del 
archivo general histórico, primer miembro de la división ca
pital, esplanada en el primer parágrafo de 
metiéndose la conclusión de esta faena para el 15 de Dici 
bre del propio año. Así mismo se proponía el encarpetado v 
encuadernación de legajos y volúmenes que 
ciones definitivas y sin continuación posible. _ También se d -  
mostraban las razones que asistían á la comisión para solicita 
la impresión de los catálogos, y por último, se hacia mérito de
los oficiales auxiliares, pretendiendo la
ciativaen el particular. El cabildo en sesión de 2t de Abril, Y  después de una discusión detenida, abrió á la comisión un 
crédito de cinco mil cincuenta y ocho reales de la partida e 
imprevistos para invertirlos en el pago de los auxiliares tem
poreros, dotados con once reales diarios desde 1.» de Mayo a 
quince de Diciembre. Autorizó á la comisión para el nombra
miento de ambos subalternos en la confianza de que los traba
jos que reclamaban su concurso estarían conchudos indefec
tiblemente al espirar el plazo prefijado. A la consignación de 
imprevistos fió el acuerdo los demás gastos,_ contenidos en el 
dictámen. En 21 de Mayo participó la comisión á S. E . que ha
bía nombrado al Ldo. D. Roque Díaz y Solís oficial auxiliar , 
como práctico en lectura paleográfica y materias curiales, y al 
cesante del ramo de hacienda D. Elias Fernando García, ofi
cial temporero con igual asignación, como perito en ramos de 
contabilidad administrativa. En sesión de 2 5  de Ma> o pres o 
el cabildo su conformidad á dichos nombramientos, y con es
tos nuevos colaboradores, y los aplicados jóvenes Jiménez San
tos y Martínez de Pinillos, emprendí en horas ordinarias y ex-



198
traordinarias la ordenación del archivo general histórico que 
habia prometido entregar al exámen de S. E . para el dia 15 de 
Diciembre.

En cabildo de 15 de Junio presentó la comisión á S. E. el 
catálogo manuscrito de la sexta sección del archivo general his
tórico, ó sean las dos escribanías de cabildo  ̂ actuantes desde 
1800 á 1809, de 1814 á 1820, y  de 1823 á 1835. Precedía una 
memoria del archivero, considerando la colección indicada ba
jo su punto de vista histórico, respecto á sü. utilidad para el 
servicio de la administración, y  en cuanto á la situación en que 
se habían encontrado los documentos, y  forma de su ordena
ción por volúmenes y letras. Estos informes de la sección de 
archivo, por mas que parecieran útiles y correspondientes al 
propósito de la comisión del ramo, hubieron de estimarse como 
iniciativa demasiado marcada de un gefe de sección; alegándo
se que los demás de su clase en la secretaría no gozaban de 
igual derecho. Los Sres. García de Leaniz y Palomo sostuvie
ron enérgicamente el provecho y procedencia de las memorias 
preliminares del archivista, no solo porquetas faenas de la em
prendida ordenación suponían necesariamente una inteligen
cia facultativa con títulos á justificar sus procedimientos; sino 
también porque la misma comisión, inspirada por sentimien
tos de delicadeza, no podia consentir pasaran por suyos deta
lles y reseñas que provenían de minuciosos trabajos y especia
les estudios del autor de esta memoria. Desvanecidos estos es
crúpulos por las razones propuestas, continuaron las memorias 
preliminares al frente de los respectivos índices y sin especie 
alguna de contradicción. El acta de 15 de Junio dice así:— 
«Reconociendo S. E . en cabildo de hoy la actividad y celo, asi 
»de la comisión exponente como del archivista, vió con agrado 
sel nuevo trabajo á que se refiere el añterior informe y  acor- 
»dó que se imprimiese en la forma que lo habían sido los au
steriores catálogos.»

Como secciones intermedias de la anterior figuraban tres; 
séptima, octava y novena del archivo general histórico. Las ac
tuaciones de ambas escribanías de cabildo del antiguo régimen 
habían sido interrumpidas por la invasión francesa de 4808 y 
el planteamiento de la constitución política, promulgada en 
1812, y que tuvo término con el manifiesto famoso de Valen-
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cia en 4 de Mayo de 4814. Los espedientes de ambas épocas, 
salvados de la destrucción ó de la entrega á la superioridad, 
constituian las secciones séptima y octava y el periodo constitu
cional de 1820 á 1823 formaba la sección novena. Era preciso 
manifestar en memorias preliminares las causas del descaba- 
lamiento que en los espedientes se advertía, la custodia secre
ta de muchos papeles constitucionales por los escribanos Ney- 
rayRuiz Hiüdobro, y la importancia de los asuntos conserva
dos para el juicio de sus épocas y aprecio de sus vários inte
reses. Componían la sección séptima (invasión francesa) siete 
■ volúmenes, y en el proemio del archivista restablecíanse en su 
integridad y justificación una gran copia de hechos, y algunas 
personas, victimas por entonces de la maledicencia, y aun de 
la calumnia; revelando el mérito patriótico y cívico que con
trajo en aquellas difíciles circunstancias el memorable corregi
dor de Sevilla D. Joaquín de Goyeneta. En sesión de 25 de 
Mayo consignó el cabildo en sus actas la declaración siguiente. 
«El Ayuntamiento examinó con suma complacencia en cabildo 
j>de hoy las memorias é índices que acompañaban al presente 
^informe, y dispuso que se consignára en el acta un nuevo vo
lito de gracias á la celosa comisión del ramo; reconociendo 
íotra vez más la suficiencia, celo y acierto del archivista en el 
jdesempeño de sus deberes, y los progresos del arreglo de tan 
simportante dependencia.»—El mismo acuerdo recayó en la 
sección octava (período constitucional de 1812 á 1814), com
prendida en catorce tomos, y á cuyo frente iba un informe 
histórico, resúmen de la entidad, significación y consecuencias 
de cuantos particulares abarcaba dicha sección. La sección no
vena (período constitucional de 1820 á 1823), formaba treinta 
y cuatro volúmenes, y  el proemio de su catálogo hubo de exa
minar sucesos de tal naturaleza que sin la cita de numeros de 
los relativos espedientes habría sido peligroso el juicio critico 
de aquellos importantes acontecimientos. El cabildo en sesión 
de 10 de Julio hizo constar en el acta el acuerdo siguiente: • 
«S. E. oyó con agrado en cabildo de hoy la memoria que sirve 
»de proemio al índice, presentada con el anterior informe, y  
»dispuso que se consignara en el acta con cuanta satisfacción 
»veía este nuevo trabajo; procediéndose á su impresión como 
»los de otras épocas, t
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Queda dicho en el capítulo anterior que el Ayuntamiento, 

dando muestra de su cortesía, determinó en sesión de 9 de Se
tiembre de 1859 y en la de 30 del propio més y en el mismo año, 
que se remitieran ejemplares de los índices correspondientes á 
las colecciones especiales del siglo X V III, papeles que procedían 
de los señores condes del Águila y Mejorada, á los sucesores 
de ambos Títulos, residentes en esta capital. Á  las comunica
ciones de la Alcaldía-presidencia, cuyas minutas obran en el 
espediente, nada contestaron los señores, objeto de una de
mostración, tan honrosa por su procedencia, como por los tér
minos en que les fué dirigida. Sin embargo de esta sensible 
ocurrencia la municipalidad, estimando que cumple á la au
toridad siempre dar ejemplos de decoro y delicadas atencio
nes, en sesión de 3 de Julio de 1860, y  al aprobar el reparto 
de catálogos de la séptima sección del archivo general histó
rico , acordó que pués se trataba en el proemio de restablecer 
en su buena memoria al corregidor de Sevilla, D. Joaquín de 
Goyeneta, se remitieran por la Alcaldía ejemplares del catálo
go á los Sres. D. Manuel y D. Joaquín, dignos hijos de tan 
esclarecido caballero. L a  Alcaldía en 16 de Julio cumplimentó 
dicho acuerdo, y merece consignarse aquí la contestación in
mediata délos señores Goyeneta:—«Con el mas profundo res- 
j>peto y reconocimiento hemos recibido el catálogo impreso de 
»los documentos que conserva ese esclarecido cuerpo, perte- 
»necientes á la época aciaga de la dominación francesa, en 
sque era corregidor de la ciudad nuestro muy amado padre, 
))el Sr. D. Joaquín de Goyeneta, que en paz descanse. Acep- 
»tando ese cargo difícil y  penosísimo, el antiguo corregidor 
»solo se propuso el alivio de los vecinos en aquella calamidad 
«terrible, y servir lealmente la >santa causa que entónces de- 
>fendiamos todos. Sus contemporáneos, testigos fieles de su 
sconducta, hicieron justicia á su buen deseo; pero la hon- 
»rosa noticia de algunos sucesos de aquel tiempo, y el gene- 
»roso acuerdo con que el Excmo. Ayuntamiento se ha dignado 
»de perpetuar la memoria de nuestro padre y  de los muy 
3>respetables varones quedo alentaban y acompañaron en sus 
»infortunios, es el testimonio mas grato y  eminente que pu- 
ídieran recibir sus hijos, herederos de su nombre, yá que 
»no fueron partícipes de sus desgracias. El catálogo impreso
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»que el Excmo. Ayuntamiento tiene la bondad de donarnos y 
»V. S. de remitirnos con las espresiones mas lisonjeras, será 

.̂conservado con veneración, y como una joya de inestimable 
»precio, que obliga nuestra gratitud al servicio de la ínclita 
«Ciudad que tan esclarecidamente premia los cortos méritos 
»del hombre que solo quiso cumplir los deberes de hijo re
sconocido. Sírvase V. S. de ofrecer á su Excelencia el sincero 
»y fiel homenage de nuestros respetos y de nuestro profundo 
sreconocimiento.—Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 
»17 de Julio de 1860.—Manuel de Goyeneta.—Joaquín de Go- 
■ »yeneta.”

Mientras el cabildo aprobaba sucesivamente las seccione., 
desde la sexta hasta la nona se escribían los catálogos desde 
la primera hasta la quinta del archivo general histórico. Evi
tando cuanto sea posible complicar la narración, dedique
mos á cada sección arreglada un periodo que demarque su 
entidad, y por el órden con que fueron presentados en ca
bildo los volúmenes de las colecciones y sus respectivos ca
tálogos manuscritos. L a  sección segunda (archivo de conta
duría) constaba de trescientas cuarenta y cuatro carpetas; sien
do su índice el mas voluminoso, ingrato y difícil; porque par
ticularmente en los acuerdos habla que leer cada documento 
para inquirir si era libranza, contraposición, resto ó plazo. 
Este índice acreditó entonces la razón con qué se hablan pedi
do los auxiliares; por que en él empleó el oficial García horas 
ordinarias y  extraordinarias, consultando muchas veces todos 
los particulares de la  administración antigua para armonizar 
infinitas operaciones, divididas entre haciraientos de rentas, 

'administración de arbitrios y ramos especiales. El proemio que 
figura á la cabeza del catálogo es una demostración palmaria 
del desorden en que yacían los papeles de contabilidad, objeto 
de tantas faenas ordenadoras que sin embargo no habian con
seguido descifrar la clave estenográfica, especificada en el ca
pítulo antecedente. En sesión de 28 de Setiembre acordó S. E. 
lo que sigue:— « Vió el cabildo con agrado en sesión de este dia 
»el nuevo trabajo, presentado por la comisión de archivo, y 
«dispuso que se consignase asi en el acta, procediéndose á la 
»impresion en la forma adoptada para otros índices.»—L a  sec
ción tercera (escribanías capitulares del siglo X V I) fueron ar-
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regladas por mí,, aunque me ayudó á formular su catálogo el 
oficial Díaz, mientras continuaba el relativa á la sección cuar
ta. No solo habia yo adquirido los conocimientos indispensa
bles en la administración pública de aquella época, sino que 
tuve que ampliar mis noticias científicas, literarias, artísticas 
é históricas, sacando de los diccionarios de hombres célebres, 
así generales como de especialidades marcadas, no solo los 
nombres sino también útiles detalles. Las relaciones de mu
chas celebridades con la administración co-nounal estaban muy 
lejos de ser directas. Baltasar del Alcázar pedia licencia para 
construir un molino sobre el Tagarete en 1592. Juan Martínez 
Montañés aparecía en 1640, pidiendo licencia á la Ciudad para 
ampliar la cloaca de un predio de su dominio. Fernando de 
Herrera, como beneficiado déla parroquial de San Andrés, pe
dia en memorial sin fecha exención de imposiciones á titulo de 
eclesiástico. Otros Hernandos de Herrera me hubiesen hecho 
dudar con sus autógrafos si este, con la circunstancia caracte
rística de beneficiado de San Andrés, no determinara la forma 
de letra del inspirado vate á quien llamó su generación el di
vino. Repartidos sus actos en distintas materias de una sección 
misma, encontré nobles figuras de la historia particular de es
ta metrópoli, yá poco estudiadas, yá totalmente descon9 cidas; 
Deber raio, y  deber imperiosa, era consignar la valía de estos 
hombres: la caridad cristiana del Padre Calahorrano, fundador 
del Hospicio de niñas huérfanas: la pericia arquitectónica del 
maestro mayor de la Ciudad, Andrés de Oviedo, pasado en ol
vido injusto en los fastos de las artes españolas: el civismo y 
la intrepidez del procurador en las córtes de 1660, D. Diego 
Ortiz Melgarejo, honor de España y timbre de Sevilla. Yá hé 
dicho en vários capítulos de esta memoria el espantoso dete
rioro que sufrieran los papeles antiguos, y en el proemio délas 
secciones tercera y cuarta confesé que lo salvado no llegaría á 
una tercera parte de los papeles que constituían dichas seccio
nes. La sección tercera cantaba veinte volúmenes, y  en sesión 
de 6 de Noviembre se presentaron en cabildo, recayendo el 
acuerdo siguiente:—« Aprobó S , E. el precedente dictámen en 
acabildo de hoy, viendo con agrado el nuevo índice.»—La sec
ción cuarta (escribanías de cabildo del siglo X V II) se encerra
ba en cuarenta y tres volúmenes, que examinados por S. K  en
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sesión de 20 de Noviembre dieron por fruto el siguiente acuer
do;—«Reconociendo el Ayuntamiento con suma complacencia 
sen cabildo de hoy la importancia del nuevo catálogo, mostró 
ssu gratitud á la comisión de archivo por la progresión rapida 
sde sus trabajos, y dispuso que se imprimiese el referido m -  
sdice con el interesante proemio del archivista.»—La sección 
Quinta (escribanías capitulares del siglo X V III), apesar de com- 
Doner trescientos quince volúmenes, era facilísima de arreglar; 
tanto por hallarse bastante completa y conservada, cuanto por 
tener un catálogo de Velasco, cuyas imperfecciones no hubo 
mas que rectificar con detenimiento. El proemm de esta sec
ción despues de poner en relieve el provecho histórico de su.s 
nníicias concluye por reconocer mas obvia que todas las üe- 
2  estifaena dd  arreglo- En sesión de 29 de Noviembre con- 
sisnó el Ayuntamiento en sus actas la declaración que sigue, 
«listo este informe en cabildo de h o y , renovó S. E. sus place- 
smes á la comisión del ramo por las fáustas consecuencias de 
Dsu dirección en el arreglo del archivo, y acordo que se un- 
»primiera el catálogo de las escribanías de cabildo del siglo 
^precedente, con la memoria preliminar del arch ivista .»-L a  
sección primera (archivo matriz ó de privilegios) no se com- 
Donia yá de títulos primordiales y documentos preferentes co
mo en su origen. D. Luis Jacobo Velazquez en su ordenación 
había incorporado sentencias, litigios, autos y escrituras que 
propiamente concernían á las escribanías capitulares; pero al 
entendido ordenador constaba que la escribanía de cabildo e 
los Pinedas, única primordial, tenia inservibles los legajos y 
libros anteriores á 1540, y  trató de remediar esta desgracia in
cluyendo en el archivo matriz lo conservado de aquellos pape
les. Ciento noventa y seis cajas-carpetas contenían esta sec
ción y la memoria preliminar del archivista detallaba las ma
terias del arreglo reciente, dando la razón del sistema emplea
do al propósito. En sesión de 30 de Noviembre acordó b. . 
lo que tran scribo:-«D e acuerdo con el precedente informe se 
^autoriza la impresión esmerada de tan estimable catalogo, 
«con la memoria preliminar del archivista, reconociéndose con 
»mucho agrado el nuevo servicio, que se debo a la celosa co- 
»mision del ramo, y á la laboriosidad del gefe del negociado.» 
.—En cuanto á la tercera época constitucional (regimeu desde
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1835 á la fecha) se organizó cuanto bahía entregado á la sec
ción de archivo, encerrándose los espedientes en setenta y nue
ve cajas, sometido este arreglo á un repertorio que obedecía á 
la doblo clave alfabética y  cronológica.

El archivo general histórico se hallaba pues concluso á fi
nos de Noviembre, y la comisión en repetidos ensayos pudo 
Juzgar el empleado sistema y todos sus procedimientos; porque 
los Sres. G-arcía de Leaniz (D. Leonardo) y Palomo evacuaban 
las búsquedas en todas las secciones, cotejando números de ín
dices con los relativos de espedientes y documentos. Así es que 
la comisión, plenamente satisfecha del método escogitado y do 
sus resultas para el servicio, no se limitaba á querer que fue- 
.sen testigos en la prueba solemne de los trabajos ultimados los 
individuos del cuerpo capitular; sino que aspiró á que se invi
taran á dicha prueba cuantas personas había en la capital, 
preciadas por sus especiales conocimientos en la materia, y 
autorizadas por sus encargos en bibliotecas y archivos. Estos 
jueces periciales traían la ventaja de su competencia al exá- 
men del organizado depósito. El celo por su reputación no de
bía permitir á ninguno de ellos constituirse en cómplice del 
error ó de la inexactitud por el disimulo de patentes defectos 
ó la timidez en pedir esplicaciones en puntos de duda. Cual
quiera observación que perfeccionara el régimen de la depen
dencia ó hiciese mas expedito el despacho de sus negocios ha
bía de redundar en provecho de la administración pública ante 
cuya causa nada son cuestiones de amor propio ni intereses 
individuales. El informe de la comisión en 22 de Noviembre 
puede concentrarse en una pola, pero expresiva reflexión: «des- 
j>pues de tantas seguridades, dadas anteriormentes y desmenti- 
j)das luego por la esperiencia, el a!rreglo del archivo en 1860 
^necesita las condiciones de la publicidad mas evidente.» El 
Ayuntamiento en sesión de 23 de Noviembre aplaudió el éxito 
de los afanes y solicitudes, así de la comisión informante, co
mo de los empleados del ramo, acordando cinco puntos. Pri
mero : que se verificara la visita de inspección del archivo ge
neral histórico por el Ayuntamiento pleno, y á la una de la 
tarde del inmediato domingo 2 de Diciembre; procurando tam
bién la concurrencia de los Sres. Gobernador de la provincia, 
Yice-Presidente de la Diputación provincial, Rector y Vice-
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Rector de la Universidad Literaria, Bibliotecario capitular y  
Oficial primero de la Colombina, Bibliotecario de la Provincial, 
A.rchivistas primero y segundo del de Indias, D. Juan José 
Bueno abogado de su Excelencia, y directores de todos los pe
riódicos de la capital. Segundo: que empezara el acto por un 
lacónico resúmen de las tareas del arreglo, hecho por el señor 
presidente de la comisión del ramo; siguiendo con la inspec
ción material de las secciones, registro de índices y cotejo de 
números de los catálogos con los relativos al texto de los do
cumentos, y  acabando por recoger las observaciones útiles que 
se hicieran respecto á la ordenación examinada. Tercero; que 
el archivista con sus dependientes estuviesen á las inmediatas 
órdenes del Sr. Alcalde y respectiva comisión para hacer las 
búsquedas de prueba; dando las esplicaciones que le fueran 
exio-idas acerca de métodos, negociados y distribución de ma- 
terFas. Cuarto: que se consignaran en un acta los votos de los 
concurrentes respecto á la ordenación; figurando este docu
mento en las actas capitulares y ' expidiéndose por la secretaría 
testimonio literal para unirlo oportunamente al espediente de 
arreglo. Quinto : quedaba autorizado el Sr. Alcalde á librar con
tra la partida de imprevistos los gastos que originaran, tanto 
la preparación del local como los accesorios de la ceremonia.

Prefiero conservar á los actos públicos el texto oficial de 
su relación, juzgándola siempre mas fidedigna que todos los 
comentos. En nuestra memoria debe figurar esta acta como 
instrumento de prueba, y á la vez como título de la sección 
de archivo á las consideraciones de S. E. El acta dice así:—»Se 
»abrió la sesión con la lectura del acuerdo de 23 del mes ante- 
spróximo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan José 
sGarcía de Vinuesa, concurriendo los señores concejales Don 
»Francisco Javier de la Borbolla, D. Leonardo García do Lea- 
»niz, D. José Jácome del Campo, el Marqués de Tous, D. José 
»Moreno Santamaría, D. Pedro González de la Rasilla, D. San- 
stiago Olave, D. Francisco Alonso de Caso, como asimismo 
»los señores D. Tomás de la Calzada, Vice-presidente de la 
^Diputación provincial, D. Antonio Martin Villa, Rector de la 
^Universidad literaria, D. Manuel de Bedmar, Vice-rector del 
»niismo establecimiento, D. Juan Nepomuceno Escudero, pres- 
>bítero. Prebendado de esta Santa Iglesia, D. José María F e i-
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»nandez, bibliotecario de la Colombina, D. Ventura Oamacho, 
^bibliotecario de la provincial, D. Aniceto de la Higuera, ar- 
»chivero de Indias, D. Juan José Bueno, abogaíio de la Oiu- 
»dad, D. León Carbonero y Sol, catedrático, D. Francisco Ma- 
»ría Tubino, director del periódico titulado ”La Andalucía” y 
»D. José Velazquez y Sánchez, archivista. El Sr. Presidente 
«manifestó luego lo remoto del trastorno, extravio y aun sus- 
»tracción de interesantes papeles y documentos de los archivos 
«de la Ciudad; ios esfuerzos infructuosos y dispendios que desde 
«el sigloXVI hasta fines del anterior habia motivado el deseo de 
»sacar del cáos tan preciosos materiales históricos y adminis- 
»trativos; su diligencia, como regidor desde mil ochocientos cin- 
»cuenta, en promover y llevar á cabo tarea tan honrosa, como 
^plausible; la satisfacción, con que habia coadyuvado á facili- 
»tar cuantos recursos contribuyeran al propósito de la enten- 
»dida y celosa comisión del ramo; su estremada complacencia 
sal tocar en el período de veinte meses un próspero resultado, 
sque inútilmente se prometieran las antiguas municipalidades; 
ssacrificando diez millones y  pico de reales, y no pudiendo ob- 
stener lo que en un biennio se habia logrado con algo menos 
»de dos mil y quinientos duros. Después de dar gracias al IIus- 
strisimo Sr. Rector de la Universidad por la dirección de aquel 
«certamen, que en 1859 proporcionó al Ayuntamiento un em- 
.«pleado de la eminente ilustración y singulares circunstancias 
»del Sr, Velazquez y Sánchez, excitó al Sr. García de Leaniz, 
»presidente de la comisión de archivo, á que esplicara el mé- 
»todo, claves y divisiones del que iba á ser objeto de la visi- 
sta de inspección y ensayo de su método. El Sr. García de 
sLeaníz trazó el cuadro doloroso del desórden, increíble á no 
))verlo, en que se hallaron los legajos y montones que compo- 
snian los despojo.s del archivo municipal, al dar posesión de su 
«plaza al archivista en 13 de Abril del año próximo pasado; 
«encontrando en forma de sección, aunque irregular, el ar- 
«chivo matriz, salvado de la destrucción ó la pérdida en el si- 
«glo X V III por el inteligente oficial, escribano de comisiones 
«del cabildo y Secx'etario de S. M., D. Luis Jacobo Velazquez, 
»S. S. apuntó las causas que en distintas fechas dieron már- 
«gen á que los documentos históricos, rentísticos y curiosos se 
«extrajeran del depósito en que se guardaban, confundiéndose
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í>en búsquedas difíciles que traspapelan unos documentos por 
«aprontar los que se solicitan; contrayéndose luego á determi- 
«nar las pruebas de la doble clave alfabética y cronológica, ayu- 
»da con que el archivista presentó en Setiembre del año inme- 
«diato la ordenación cumplida de los papeles selectos, perte- 
«necientes al egregio Sr. D. Miguel Espinosa Maldonado de Saa- 
))vedra Tello de Guzman, Conde del Águila, adquiridos en 
»1809 y á solicitud del Sr. D. Joaquín de Goyeneta, de la testa- 
«mentaría de su ilustre y  malaventurado hijo, y en el propio 
«mes la útil y  escogida colección de informes, memoriales ajus- 
»tados, noticias y  apuntes, propiedad del dignísimo Conde de 
«Mejorada, Procurador mayor de la Ciudad, donados al concejo 
«por su primogénito y sucesor D. Luis Ortiz de Sandoval, 
¡oveinticuatro de su cabildo. Experimentada la excelencia de di
scha clave, y acogidos con grata distinción por el municipio y 
«personas peritas en la materia los catálogos impresos de las 
«secciones especiales, primera y segunda del siglo X V III, á fi- 
»nes de Noviembre se exhibieron al cabildo los 118 volúme- 
«menes, que contenían ordenadas las dos escribanías capitu- 
slares, servidas por el conde de Villapineda y D. Ventura Ruiz 
«Huidobro. En 23 de Abril de 1860 la comisión y el archi- 
»vero elevaron al conocimiento de S. E. el plan, largamente 
«meditado y enérgicamente resuelto, de una ordenación de- 
«finitiva de tan malparada dependencia, dividida en dos sec- 
«ciones capitales; primera, archivo general, que comprendiese 
«todos aquellos particulares políticos, administrativos, jurí- 
«dicos, militares y de órden público, de que el Ayuntamiento 
«hubiese conocido en virtud de sus privativas facultades: se- 
«gunda, archivo especial, formado por los negocios en que en- 
«tendiael concejo por delegación, encargo ó escepcionales cir- 
«cunstancias. El archivo general, abierto á la inspección, abra- 
«zaba diez secciones relacionadas entre sí, y  tres adicionales; 
«constituyendo las primeras el archivo matriz, llamado comun- 
«mente de privilegios por componerle en su origen esta sola 
«clase de títulos; extinguida contaduría de propios; escribanías 
«de cabildo desde el siglo X V I al presente; período de la invasión 
«francesa  ̂ primera, segunda y  tercera épocas constitucionales 
«hasta el despacho corriente. Las secciones adjuntas eran las re- 
«feridas de los insignes Condes, y el aparato cronológico del re-
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«copilador curioso D. Félix González de León. El Sr. García de 
«Leaniz protestó que no había rnenester determinar los titu- 
»los de competencia del Sr. Velázquez, ni su reputación dis- 
«tinguida, como letrado de este Ilustré Colegio forense, autor 
»de obras literarias yentajosamente juzgadas, y periodista, que 
«renunciando á las esperanzas de una carrera pública pre- 
jíferia el encargo laborioso y honorifico de ordenar los ele- 
«mentos de la historia de Sevilla, confiada por S. E. á su 
«ilustración; sometido á una junta literaria, bajo la presi- 
«dencia del Sr. Rector presente, y desde l .°  de Marzo, elbos- 
«quejo ó aparato que indicaba su forma y pormenores. El señor 
«presidente de la comisión, sin embargo, invitaba á los señores 
«circunstantes áobservar minuciosamente las divisiones y süb- 
«divisiones del archivo general; porque solo de esta suerte era 
«dable concebir la osadía de acometer y llevar á término en 
«tan cortó plazo la clasificación exacta de mas de cincuenta 
«mil documentos de mayor ó menor importancia; recomen- 
«dando por sus dotes y laboriosidad á los dos oficiales auxi- 
«liares temporeros, el Licenciado D.'Roque Diaz y Solís y el 
«oficial cesante de Hacienda pública D. Elias Fernando García; 
«quienes con los demás subalternos de la oficina, se dedicaron 
«exclusivamente á trabajar, sin mas tregua que las horas pre- 
«cisas del natural reposo. Concluyó su discurso, informando 
«del feliz recobro déla escribanía de gobierno, traída de Utre- 
»ra por el archivista en el año anterior; la esperanza de conse- 
«gd r luego la escribanía del juzgado de la mesta, y la ad- 
«quisicion de una riquísima sección bibliográfica, acrecida por 
«donativos de los señores capitulares Borbolla y Ascarza, que 
«agregaron á sus volúmenes, el uno los impresos, autos, bulas 
»y patronatos en la fundación de la Universidad de Sta. Maria 
í>de Jesús en el Colegio de Maese Rodrigo, y el otro una copia 
«fiel y esmeradísima de las memorias sevillanas del Bachiller 
«Luis de Peraza, inéditas y  existentes en el archivo de la casa 
«de Alcalá. Dadas las gracias á los Sres. presentes por la honra 
«de su asistencia, el Sr. Alcalde Presidente invitó á subir al 
«archivo, provisionalmente dispuesto en el salón de descansa 
«de la magnífica sala alta capitular, donde continuó la sesión. 
«En dbs estantes paralelos de seis varas de altura por dos de 
«latitud estaban contenidos los privilegios, títulos de propie-
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»dad, Reales cédulas, provisiones, órdenes, decretos, escri- 
»turas,cartas de Reyes y personages, y memorias importantes, 
)>en ciento noventa y seis cajas-carpetas, imitando libros en 
«folio, cerradas con llave. En otro estante de las propias di- 
«mensiones aparecían los papeles de la contaduría antigua, me- 
«tódicamente repartidos en 344 carpetas, llevando en carpeti- 
snes de rotular el órden de letras y el de asuntos. Setecientos 
»veinte y dos tomos, encuadernados á la holandesa, luciendo 
»en mosáico grana y oro el sello municipal, y expresando en 
»sus lomos el órden de siglos, número de ambas escribanías, 
«letra de la serie y número general de la respectiva colección, 
^formaban las enunciadas secciones, que distinguían targetas 
«colocadas en los estantes con este objeto. Sobre la mesa está- 
shan ios índices impresos, en número de seis; el de las escri- 
«banias en 4500, cuyos primeros pliegos tenían entregadas las 
íoficinas tipográficas y  los restantes constaban manuscritos; 
«cuatro manuscritos, aunque acordada la impresión por S. E ., 
«y el repertorio por órden alfabético de la tex-cera época cons- 
«titucional. Picados los catálogos por los señores Carbonero 5y Sol, Bueno y la Higuera, resultaron en conformidad abso- 
íluta los números de los índices con los respectivos de las sec
aciones y á insinuación de los señores Martin Villa y Tubino 
«el archivero exhibió, como dignos de estima, el tumbo en 
«pergamino, con letras de péndola, contenido en la caja-car- 
«peta cuarta de la primera sección, los retratos de los seño- 
ares reyes Carlos I ,  Felipe II y Oárlos también II en tres R é- 
agias concesiones; autógrafos de sevillanos ilustres en yi^“ 
atud, ciencias, letras, artes, armas y nobleza; memorias inédi- 
»tas para las historias general y particular; el proyecto de un 
«puente de piedra bajo la administración del esclarecido Asis- 
atente, Vizconde de la Corzana; la carta escrita en el Japón, 
atraída en 1614 por el embajador Faxecura y el Padre Fray 
aLuis de Sotelo; las noticias oficiales del atentado de que fué 
avíctima Enrique IV  de Francia y del proceso y muerte de Cúr
alos I de Inglaterra, y por último, cuantas noticias notables son 
adignas de conservarse en tan precioso archivo histórico. Tras- 
aladándose los señores presentes á la sala capitular, el señor 
«Rector de la Universidad literaria en un discurso vehemente 
ay expresivo dió la njas sincera y cordial enhorabuena al m u-
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»nicipio por una reforma tan útil, que abría á los estudios 
íancho cáuce; asegurando los timbres de una Ciudad nobili
ssima entre las de la monarquía: felicitó á la comisión por su 
«parte en el logro de tan gigantesca empresa; manifestando su 
«Júbilo y admiración por un suceso que ilustraba el nombre 
«recomendable del archivero, cronista también de la munici- 
«palidad, y cuyo aparato histórico había sido juzgado por la 
«junta de su presidencia, calificándole de obra sobresaliente, 
«digna no solo de la protección eficaz del municipio, sino de 
«la gratitud del pueblo, á cuya memoria se dedicaba. El señor 
«Eector acabó recordando al cabildo la munificencia régia, con 
«que siempre había fomentado los gérmenes del progreso inte- 
«lectual y positivo en esta noble tierra; notando que con me- 
«dios escasos esta administración había cumplido altos fines. 
«El señor Alcalde contestó reconociendo la justicia y exactitud 
«délas profundas observaciones del Sr. Martin V illa , y el se- 
«ñor Carbonero y  Sol, director de la revista religiosa "La  Cruz,” 
«suplicó al archivista presente se sirviera retirarse, y cumpli- 
»do este deseo, propuso sin perjuicio de la recompensa que 
«acordara el Ayuntamiento á tan celosos servidores, remitir al 
«Gobierno de S. M. por el conducto competente testimonio li- 
«teral de esta acta, acordando recomendar el mérito evidente 
«del Sr. Velazquez y Sánchez al premio de una condecoración, 
«de aquellas con que una próvida superioridad señala sin car
ago del presupuesto á los hombres modestos y útiles, y alienta 
«empresas semejantes, que no tienen mejor aliciente que la 
«honra, cuando la remuneración no es proporcionada á la en- 
«tidad del trabajo. Tanto las palabras del señor Rector, como 
«la proposición del señor Garbonqro, fueron acogidas por acla- 
«macion unánime, recibiendo el señor Alcalde presidente el 
«encargo de cumplimentar este acuerdo.»

Los periódicos de esta capital dieron cuenta del acto en sus 
respectivas secciones locales, y muchas personas, amantes del 
progreso de los ramos científicos y literarios, vinieron al ar
chivo municipal; pretendiendo inquirir las noticias que podían 
ilustrar el objeto de sus particulares estudios. El Serenísimo 
Señor Infante, Duque de Montpensier, hizo avisar á la Alcal
día que deseaba explorar el reciente arreglo del archivo conce
jil á fuer de apasionado de esos estudios analíticos que prepa-
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ran el ensanche de la historia, y celebrando como vecino de 
esta hermosa ciudad el incremento que con la ordenación re- 
cibian sus intereses morales. L a  visita de Monseñor al depó
sito no era solo una solemnidad fáusta; sino que envolvía un 
o-rave compromiso para el Ayuntamiento; mas grave para la 
comisión del ramo, y gravísima para el gefe de la sección. Pue
de creerse buena una obra, puesta en relación con las de su 
o'énero en una nación, provincia ó distrito; pero en parangón 
con las de su índole en un continente ó en distintas partes del 
o-lobo resultar imperfectísima. Yo sabia, y lo declaro con leal 
franqueza, que las bases y claves de mi ordenación no tenían 
ejemplar en ningún archivo de Andalucía, y buscando memo- 
rFas folletos ó artículos descriptivos en materia archigrafica 
había encontrado dos ó tres muy útiles, particularmente la es- 
nlicacion detallada del arreglo del archivo general militar de 
Viena, publicada en 18,51 por el cuerpo de Estado Mayor de
aquel bizarro egército. Fruto de mis investigaciones cuidado
sas era esta ordenación parcial en el archivo municipe; pero 
venia á juzgarla un Príncipe de la estirpe de Orleans, educado 
en ciencias y artes como si en ellas hubiese de librar su por
venir; avezado á registrarlo todo en sus viages con esa perspi
cuidad inteligente que abraza en un golpe de vista el conjunto 
Y  sus pormenores; dotado de esa viveza de imaginación que 
suple lo que se ignora con la facilidad que penetra las con
secuencias últimas de cualquier dato que se produzca. 
vine pues con el consejo de Horacio á mezclar lo agradable 
con lo útil; uniendo á las demostraciones de la bondad in
trínseca de mi método cuantas curiosidades históricas figura
ban en las secciones diferentes del arreglo ultimado. Llego el 
dia de la visita, y á la una de su, tarde entró S. A. en las casas 
del consistorio, acompañado del Excmo. Sr. D. Antonio de L a- 
tour, su secretario particular, y del caballero ayudante de cam
po de servicio; siendo recibido por los Sres. Alcalde presiden
te, Harcía de Leaníz, Palomo, Rincón, Marqués de Tous y 
Macias, como individuos de la comisión del ramo, y los se
ñores concejales Ascarza, Borbolla, Jácome, Olave, Rasilla, 
Alonso de Caso. Á la puerta del archivo aguardaban a S. A. 
el gefe y subalternos d é la  .sección; habiéndose adornado el 
local por disposición del Sr. Alcalde presidente de la. mejor
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manera que permitían sus circunstancias. Monseñor, después 
de esas frases de cortesía, tan breves en su esplicitud, y cuyo 
secreto le pertenece, se hizo informar por el autor de esta 
memoria de la situación en que se habían encontrado los pa
peles y términos de su relación; asegurando que mas de una 
vez había llamado su atención augusta el desorden en que era 
público yacían por tanto tiempo los elementos originarios de 
la historia particular de esta metrópoli. Luego repasó con aten
ción ejercitada algunos espedientes acerca de asuntos memo
rables; pidió noticias sobre sucesos de entidad en cuanto las 
proporcionaran las correspondencias del cabildo y regimiento 
con elevados personages, concejos, procuradores y agentes, y 
por último, dedicó el resto de su visita á repasar los autógra
fos de celebridades sevillanas; dignándose llamar sobre algu
nos la atención del Sr. Latour, publicista de tanto mérito cual 
conciencia, justamente apreciado por obras y estudios de gran 
cuenta en Francia y España. A  las dos y  cuarto se despidió 
el Príncipe, dando la mas cumplida enhorabuena al cuerpo 
capitular por el logro de tan ambicionado arreglo, y al gefe 
de la sección dedicó S. A. expresiones que si guarda indelebles 
en lo mas íntimo de su agradecido corazón, estampadas aquí 
pudieran parecer alardes inmodestos. Por entonces fué anun
ciada otra visita al archivo que no menos le favorecía; pero 
sus achaques impidieran al Emmo. Cardenal Tarancon, Arzo
bispo de esta metrópoli, realizar su designio de examinar la 
ordenación llevada á cabo por aquellos dias, y sucesivas tareas 
se opusieron mas tarde á esta honrosa inspección. En cuanto 
á S. A ,  el Sermo. Sr. Duque, repitió el favorecimiento de su 
visita al depósito histórico á mi cargo en 1861, acompañado de 
S. A. R. el Príncipe heredero de la corona de Bélgica, y en 
ocasión de concurrir á las casas de la Ciudad, invitados para 
ver las cofradías de Semana Santa en su estación á la Santa 
Iglesia Metropolitana y Patriarcal.

Por acuerdo de 4 de Diciembre, y 4 petición del Sr. Al
calde, cometió S. E. á la comisión de archivo el encargo de 
proponer la recompensa á que se hubiesen hecho acreedores el 
archivista y sus auxiliares; teniendo presente lo que sobre este 
punto constaba en el acta de la inspección solemne del depó
sito. Al recibir de la oficina de partes la copia del acta y el
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acuerdo sobredicho, vi con sorpresa la proposición del señor 
don León Carbonero, director de la revista religiosa La  Cruz, 
agradeciendo infinito su benevolente deseo; pero calculando 
todos los inconvenientes de aquella determinación, aprobada 
por el cabildo. La obra, concluida en Diciembre de 1860, era 
meramente la mitad de la ordenación: el primer Paso en la 
senda progresiva, trazada en el proyecto de 23 de Abril. La  
distinción que debia pedir la municipalidad al gobierno supre
mo para el archivista, diferenciándole de los demás gefes de 
su clase en la secretaría, premiaba en rigor una parte de su 
empresa, y hacia recaer una condecoración honrosa en el di
rector de faenas, secundadas con celo y actividad extraordina
rios por oficiales y subalternos de la sección. Todas estas con
sideraciones las expuse con lealtad en una solicitud, con fecha 
de 5 de Diciembre; renunciando la recomendación de mi per
sona al gobierno de S. M. y pretendiendo que S. E. se sirviera 
respetar los motivos de esta renuncia, acordando conforme a 
ella la revocación en esta parte del acuerdo de 2 de Diciem
bre. En 7 del propio mes ordenó el cabildo que mi solicitud 
pasara á la comisión del ramo á fin de que la estimase en la 
resolución de recompensas que le confirió el acuerdo -de 4 de

Diciembre. . . , ,
No era decoroso, ni para la comisión del ramo, ni para

el gefe de la sección, que este interviniera en la sesión de 10 
de Diciembre, consagrada á señalar las recompensas que pre
venia el acuerdo del propio mes. E l encargo de extender el in
forme de la comisión fué conferido á D. Nicolás María Sancho, 
oficial de la mesa de asuntos jurídicos, estadística y registro 
civil. Los señores García de Leaniz, Rincón y  Marqués de 
Tous se hicieron traer el tipo de gratificaciones, últimamente 
concedidas por S. E . , y resultó la mas reciente la acordada á 
la sección de quintas por el ingreso en caja del cupo de esta 
capital. L a  comisión comprendía de sobra que no era grande 
la paridad entre uno y  otro servicio; pero la solicitud del ar
chivista de 5 de Diciembre expresaba tanto el afan de huir de 
distinciones de la sección respecto á las demás de la secretaría 
que estimaron con fundamento servir á los intereses de la de
pendencia, nivelándola con otras en la estimación de trabajos 
extraordinarios. Después de creer atendibles las razones ex-
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puestas por el archivista en su manifestada solicitud, la comi
sión proponía una gratificación igual á la concedida á la sec
ción de quintas en aquel año; interesando la justificación del 
cabildo en conservar en la sección del ramo los oficiales auxi
liares que tanto habían contribuido al plausible éxito de la 
empresa. En sesión de 11 de Diciembre aprobó el Ayunta
miento en todas sus partes el informe de la comisión.

Antes de pasar al capítulo tercero permítame el lector 
reasumir lo relacionado en puntos que á la vez concentren el 
interés de la narrativa, y eviten la repetición de ideas en el 
curso de esta memoria, demostrativa de adelantos que no pue
den ponerse en duda.

1.0 Desde Abril á Diciembre de 1860 se organizaron nue
ve secciones del archivo general histórico.

2.0 Se numeraron los documentos; escribiéndose sus ín
dices y dándose á la estampa la mayor parte de los catálogos.

3.0 La prueba de la ordenación en su método, claves y 
resultas se hizo pública y solemnemente; procurando el con
curso de las inteligencias en el ramo para la reforma inmedia
ta de cualquiera imperfección en el sistema ó sus aplicaciones.

4.0 Ni el archivista aceptó singularidades honoríficas, yá 
votadas por el cabildo; ni sus pundonorosos subordinados cre
yeron convenientes demostraciones extraordinarias que los ele
vasen en relación con sus demás compañeros de la secretaría 
municipal.

5.0 La idea de la publicación de esta memoria, dispuesta 
desde 13 de Abril de 1859 por la comisión y  acordada en ca
bildo de 15 de dicho mes, sex’via de estímulo poderoso á toda 
la sección del ramo; y cuando en sus páginas iban á aparecer 
los emolumentos infructuosos y recompensas estériles, por tan
to tiempo satisfechos, justo era distinguir los trabajos desde 
1859 por su efectividad como por su desinterés.

Consten los sentados precedentes y siga el curso de nues
tra puntual y justificada relación,
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Reformas en la estantería.— A.ctas capitulares.—El Sr. Conde de Miraflores de los Ángeles. —Papeles inútiles.—Estudios en el archivo.-Donaciones.— Proyecto de arreglo.—Escribanía de la Asistencia.—Papeles importantes.— Secciones especiales.—Propuesta de la comisión.— Acuerdo del cabildo.—Tlesümen.

En el biennio administrativo inaugurado en 1861 fué apro
bada la propuesta de comisiones del Sr. Alcalde presidente en. 
cabildo de 4 de Enero. Bajo la razón de asuntos jurídicos, ar
chivo é incidencias de negocios fenecidos, figuraba la comisión 
que había de presidir á mis tareas ulteriores, compuesta de 
los Sres. Marqués de Esquivel, García de Leaniz, Rincón, 
Quinta, Palomo, M aclas, Cuadra, Mejías y Fernandez Cueto, 
Admitida la renuncia del cargo de Teniente-alcalde al señor 
Marqués de Esquivel, continuó al frente de la comisión del ra
mo el Sr. García de Leaniz; siendo nombrado poco después 
primer teniente de Alcalde. La  antesala del cabildo alto, ha
bilitada para contener los materiales del archivo general his
tórico , y en estado de órden y aseo, se utilizaba para celebrar 
juicios de faltas, y  servia de distrito de quintas en la escaséz 
de local de las casas consistoriales. Perteneciendo dicha ante
sala al fróntis del Ayuntamiento, era imposible incomunicarla 
al tránsito en dias de iluminación. Y á se vó la falta de con
diciones que con estas circunstancias tenia la responsabilidad 
moral del secretario y del archivero. En la dificultad de im
pedir el uso de la sala de archivo ocurríase el medio de ase
gurar los papeles con puertas alambradas y  sólidas. Esta re
forma propuso la comisión en su informe de 25 de Febrero, 
como la prolongación de la estantería con un medio punto 
entre los dos estantes cerrados que contenían el archivo matriz 
ó de privilegios. El cabildo en sesión de 26 de dicho mes acor
dó librar el costo de ambas obras á la consignación de impre
vistos, caso de no poderse cargar á la partida presupuesta para 
los reparos generales de las casas de concejo.

Dejamos dicho en el capitulo primero de esta parte que 
los libros de actas de ambas escribanías de cabildo se haci
naban en desórden en el archivo de privilegios en una estan
tería de madera. De la escribanía primitiva, propia de los se-



216
ñores Pineda, no se conservaban libros ni cuadernos anterio
res á la última mitad del siglo X V I, y  desde 1598 comenzaba 
la escribanía segunda, otorgada á los señores Suarez de Urbina. 
Faltaban en las centurias algunos libros capitulares; pero esta 
falta no procedía siempre de extravío ó de destrucción; sino que 
la Chancillería de G-ranada, y aun la Audiencia de este terri
torio , habían mandado unir actas á los pleitos contra Villa- 
martin y Utrera; reclamando el Consejo algunos libros en cues
tiones como la del peso de la Aduana y las de semillas y pan 
en grano. En los libros capitulares había fojas traspasadas por 
el corrosivo de k  tinta y  expuestas á pulverizarse al primer 
tacto rudo. Especialmente antes de la introducción del papel 
sellado por la pragipática de 1636 y Real cédula de 1637, los es
cribanos de cabildo emplearon cuadernos de un papel de tan 
efímera consistencia como el actual continuo de Tolosa, y que 
no ha sido posible repasar sin algún deterioro. La  encuader
nación de los libros capitulares fuá propuesta por la comisión 
y acordada en cabildo de 26 de Febrero. Esta encuadernación 
impuso á la sección de archivo una multitud de arreglos de 
cuadernos entremezclados que contenían cuatrimestres, igno
rándose la escribanía de qué procedieran, porque era muy cô  
mun autorizarse recíprocamente las actas los tenientes-ser
vidores de ambos oficios. También resultaron hojas sueltas que 
obligaban á repasar todos los libros para inquirir las actas de 
un oficio y otro donde estaban de menos. Sucede con estas or-̂  
denaciones lo propio que con los estados de cifras totales: po
cos se detienen á reflexionar á la vista del conjunto la suma de 
operaciones que exige aquel resultado definitivo.

Referimos en el capítulo primero de esta parte el paradero 
de la escribanía de mesta, anunciado al municipio por el señor 
Conde de Miraflores de los Ángeles. En cabildo de 8 de Marzo 
pidió el señor capitular D. José Garrido que se reprodujeran 
las gestiones para obtener los papeles manifestados; acordando 
S. E. que se notificara al Sr. Conde el ánimo de la administra
ción de retribuir los gastos de custodia con la indemnización 
correspondiente. Con fecha 14 ofició la Alcaldía al espresado 
título, comunicándole la resolución de S. E . , y  en 20 produjo 
informe la comisión de archivo, especificando las materias exâ  
minadas por el gefe y oficiales de la sección del ramo; distin-t
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cruiendo con toda precisión los particulares, comprendidos en 
fas tres escribanías, de mesta, de comisiones, y de alarifes. El 
cabildo en sesión de 24 autorizó á la comisión informante para 
fijar la indemnización acordada, librando su abono á la parti
da de imprevistos. Instando el Sr. Conde por concluir el con
venio en oficio de 12 de Marzo y por la necesidad de empren
der u n  viage inexcusable, la comisión en informe del dia 30 
estimó que el Ayuntamiento debia pagar la suma de siete mil 
reales en que últimamente habia fijado el Sr. Conde su exi
gencia para entregar los papeles de las antedichas escriba
nías. El cabildo en sesión de 3 de Abril aprobó el informe, 
teniendo lugar la traída de los documentos al archivo munici
pe; sin que la sección insinuara especie alguna de remunera
ción por el registro, clasificaciones y legajado de aquellos pa
peles- faenas que duraron cerca de veinte dias, aprovechando 
sus tardes para no interrumpir las horas ni el curso del des
pacho oficial. - 1

En el registro de las escribanías de cabildo de los siglos
XVI XV II y X V III habían resultado muchos papeles inúti
les reconocidos como tales por la comisión y clasificados en 
tres especies: inútiles por deterioro, yá por haberse despintado 
lo escrito, bien por haber perforado la polilla el documento 
hasta desmoronarlo, por recortar materialmente el texto lo cor
rosivo de la tinta, ó haber unido en pasta los pliegos la acción 
destructora de la humedad: inútiles por ser otros papeles tes
timonios y copias simples de Reales cédulas, provisiones, tí
tulos, ejecutorias, autos acordados, acuerdos del cabildo, votos 
particulares, protestas, poderes y formularios que yá constaban 
en actas y  espedientes, ó que no llegaron á formalizarse en las 
prácticas de la administración: inútiles por su objeto, como 
memoriales sin fecha ni clase alguna de interés histórico, bio
gráfico, erudito ni curioso, qüe recomendara su conservación, 
apuntamientos, borradores, prontuarios, copias sin firma, j  
por último, papeles exentos de toda valía moral que persuadie
se la conveniencia de archivarlos, robando sitio á documentos 
de verdadera importancia para el depósito. L a  comisión se 
oponía á destruir por su cuenta estos papeles, temerosa de ar
rostrar ese género de censuras que no por ser inmotivadas 
dejan de herir las reputaciones de mas sólidos fundamentos,
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Exponía la manera de proceder del gobierno de S, M. respecto 
á los surtidos de papeles inservibles que producían sus depen
dencias; pero en asunto tan delicado reclamaba antes de todo 
que el cabildo diputara individuos de su seno que asociados 
á ella comenzasen por revisar los papeles, convenciéndose de 
que efectivamente procedía su clasificación de inútiles. En se
sión de 40 de Abril nombró S. E. como adjuntos á la comisión 
á los señores capitulares Latorre y Borbolla, después de insis
tir estérilmente (son palabras testuales del acta) en que sus 
miembros solos hicieran este trabajo. Como esta memoria es la 
esplicacion razonada de todos los hechos y accidentes, relacio
nados con el archivo municipal de Sevilla, entiendo oportuno 
revelar aqui los móviles de la comisión y sección del ramo en 
materia que ni por su entidad, ni por su destino, ni por el 
miserable producto de los papeles, caso de enagenarse para 
cartón, como se ha verificado en otras dependencias, merecía 
tantas precauciones y tantas salvedades. L a  publicidad, at
mósfera de nuestro siglo, dejaría de ser elemento humano si 
no tuviese como patrimonio de la tierra consecuencias útiles 
y resultados adversos. La  alabanza circula á favor de la publi
cidad, fomentando el estímulo de las acciones meritorias; pero 
la maledicencia usurpa á la publicidad sus alas para extender 
la disfamacion de las intenciones mas rectas,, y  mientras que se 
oponen menos obstáculos á la publicidad, crecen los peligros 
de la fama; porque el recurso de la rectificación no tiene exac
tamente la medida del círculo que la calumnia ha podido re
correr. En las tareas de arreglo del archivo de la Audiencia 
del territorio se arbitró la venta de legajos inútiles en licita
ción pública y para sufragar en parte el costo de los trabajos 
de aquella ordenación. Los que podían apreciar las condicio
nes de las personas á cuyo cargo corría este arreglo nuiica 
abrigaron desconfianza, ni del logro de la empresa, ni de la 
mesura, acierto é integridad de todos y cada uiro de sus actos; 
pero á pesar de todas las garantías levantóse ese vientecillo 
sutil de la calumnia que nace, y en breve la malevolencia de
sató sus fúrias sobre los términos de aquella venta de papeles, 
y el prestigio de nombres respetables no fué suficiente á de
tener el vuelo de la malignidad, cuya impalpable sombra ha
bría perseguido en vano el anhelo de la justificación. La co-



219
misión de archivo, como el archivista, evitaban un escollo 
donde hablan zozobrado reputaciones muy altas, y pronto ve
remos el afortunado espediente que tranquilizó sus escrúpulos
en esta parte. i

La ordenación del archivo general historico, y la circu
lación de los catálogos impresos de sus secciones, traian de 
(•ontínuo á la dependencia buen número de personas estu
diosas que venían á inquirir noticias, tocantes á vários ramos 
de ciencias, artes, industrias y  especialidades marcadas. Yá 
un genealogista se iniciaba en los datos sobre «.Nobleza anda
luza-» que componen tres tomos en fólio en la interesante co
lección de papeles del Sr. Conde del Águila (primera sección 
especial del siglo X V III.) Ora un aficionado á las artes rebus
caba en los libros de cabildo de 1598 las sesiones en que so 
hubiesen presentado planos y trazas de maestros para la cons
trucción del túmulo famoso de Felipe II en sus proyectadas 
honras. Bien era un afecto á los antiguos cuerpos gremiales 
que estudiaba en las ordenanzas la situación de los oficios, o 
se proponia encontrar entre los veedores de una profesión me
cánica nombres memorables en la serie de personas útiles en 
su rango respectivo. Es una fruición extrema para todo ánimo 
generoso contribuir al ensanche de los conocimientos útiles; 
suministrando á cuantos los procuran elementos de ilustra
ción, coleccionados á costa de afanes, y puestos en órden mer
ced á tareas ímprobas. Algunas veces acontecía que los inves
tigadores buscaban en el archivo concejil lo que no tenia ra
zón para existir en él, y no pocos intentaban búsquedas sin 
indicaciones de épocas ni personas, como títulos de hidalguía 
si se habian presentado al concejo. Entre otros casos de utili
dad de materiales del archivo para la ampliación de estudios 
apreciables citaremos algunos, cuyas resultas se tocaron inme
diatamente. El profesor de ciencias médicas D. Atanasio Chin
chilla, gefede sanidad militar, y  autor de la conocida «His
toria de la medicina española,-» tratando de esclarecer algunos 
puntos en edición nueva de su historia, recurrió al depósito 
de mi cargo; franqueándosele espedientes, cuentas, memo
rias, relaciones y autos de las epidemias que tanto despobla
ran á Sevilla en los siglos X V I y X V II. Hahiéndose presentado 
íi la Ciudad un proyecto sanitario con objeto de reglamentar
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la prostitución á estilo de Francia, y como se verifica en Ma
drid y otras capitales, determinó el médico titular, Dr. D. Ma
nuel Pizarro y Jiménez, combatir dicho proyecto; demostrando 
que las tentativas por dominar males de esta índole, al par que 
condicionan la existencia del vicio, nutren á la sombra de la 
prostitución oficialmente clasificada los desastres de la prostitu
ción clandestina. Las mancebías sevillanas, instituidas á seme
janza de las de Toledo hácia principios del siglo X V , y extingui
das en 1623 por los capítulos de reformación, mandados guar
dar para el gobierno de los reinos en 10 de Febrero, tenían elo
cuentes datos en el archivo municipal para prestar apoyo á la 
tésis del Dr. Pizarro, y en la memoria notable que en Agosto 
de 1861 dió á luz este laborioso y entendido profesor , bajo .el 
título de uServicio sanitario municipal de Sevilla,» sirven de 
comprobación á sus atinados juicios los memoriales y orde
nanzas , representaciones y actas de visita de la casa pecadora, 
como llamaban al lupanar sevillano los regidores. Para con
cluir en este particular diré que terminado el arreglo defini
tivo, y formulado el catálogo general según el método que e.s- 
planaré en la tercera parte de esta memoria, el archivo muni
cipal de Sevilla, sin embargo de las faltas y descabalamientos 
de muchos antecedentes importantes, prestará tanta luz á es
tudios fructuosos como la mas rica y  variada biblioteca.

También la ordenación del archivo general histórico, he
cha pública por la prensa, estimulaba donaciones sumamente 
apreciables, y que confiaban á las nuevas circunstancias de se
guridad del depósito la conservación de raros manuscritos, 
testimonios familiares y tratados diferentes. Entre los ejemplo.s 
que pudiera alegar de semejantes donaciones me contentaré 
con la cita de algunos. D. Francisco Collantes, sugeto muy 
versado en estudios históricos y curiosidades arqueológicas  ̂
regaló á S. E. en 30 de Abril de 1861 un precioso manuscrito 
inédito de D. Lorenzo de Zúñiga, relativo á la venida del señor 
D. Felipe V  á esta metrópoli. El Sr. D. José Diez de Tejada y 
Urbina Daoiz, caballero en la orden militar de Alcántara, re
mitió al archivo testimonio de sus pruebas de nobleza de al
curnia á fin de que se incluyeran en la sección correspon
diente á esta clase de documentos. Los señores profesores de 
medicina, D. José Moreno y Fernandez y D . Federico Rubio.
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han remitido á este depósito, el uno su memox'ia sobre la in
vasión colérica en 1854i, y el otro no solamente su €Libro chi
co,d sino también su contestación al juicio critico de La Cró
nica Médica. Estos y otros envíos, omitidos aquí en gracia de 
la brevedad, demuestran la fundada confianza en el porvenir 
déla ordenación, abrigada generalmente por las demostracio
nes que tuvieron lugar en Diciembre de 1860.

Hasta fines de Abril de 1861 duró el registro de las seccio
nes especiales que hablan de componer el segundo miembro 
déla división capital del archivo, explicada en el primer pará
grafo del capítulo antecedente. En cuanto á nominaciones sin
téticas no habia dificultad en fijarlas; pués debian consistir 
precisamente en la especialidad de cada sección. Es evidente 
que el ramo de. quintas no podia clasificarse mas que en la le
tra Q de este archivo; comprendiendo espediente general para 
el reemplazo, espedientes páralos juicios de rectificación, es- 
cepciones ó ingreso en caja, índices alfabéticos de interesados 
en las operaciones de la quinta, documentos no recogidos de 
la sección correspondiente, y por último, espedientes de pró
fugos. Respecto á clasificaciones de un mismo negociado, y fi
jándonos en el ejemplo que nos sirve de tipo, procedía formar 
grupos conforme lo determinara la diferencia de los casos. En  
el ramo de quintas consiste la diferencia en reemplazos ordi
narios y extraordinarios del ejército y sorteos antiguos y mo
dernos para el cupo de milicias provinciales. Partiendo de es
tos fundamentos, el registro tuvo lugar por indicción alfabé
tica; llevándose á la A  la multitud de ramos que forman los 
Arbitrios para clasificarlos según su denominación particular, 
á la í¡T los Hacimientos de rentas en órden consecutivo y á la 
R  el Registro general de fincas, regalado al cabildo en Abril de 
1850 por la junta provincial de estadística, como dejamos ma
nifestado en el capítulo X III de la primera parte de esta me
moria, En e,ste minucioso registro de las secciones especiales 
llegué á conocer que si el desórden aparecía de gran bulto en 
el archivo general-histórico, el descabalámiento de estas sec
ciones, y especialmente las de Gontadxwia, Alumbrado y limpie
za, Elecciones y  Juicios de conciliación, no tenia disculpa; sien
do necesario ponerlo de manifiesto á la comisión, demostrarlo 
al cabildo, y hacerlo presente en la acordada memoria al pú-
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blico, pai’a que tan funesta situación se imputara á sus ver
daderos autores; salvando la responsabilidad de los archivistas 
que recogieron miserables despojos de mal dirigidas dependen
cias , y á quienes sería hasta inicuo obligar á reconstruir obras 
imperfectas, ó á emprender tareas que no se desempeñaron 
en tiempo hábil y por los encargados de ponerlas en puntual 
egecucion. Algunas secciones especiales, entre las descabala
das , reconocían motivo para hallarse en el estado en que pa
saron al depósito, sobre todo el ramo de contribuciones, siem
pre oneroso para la administración municipal^ falto de bases. 
Ocasión de ágrias cuestiones con la Intendencia y objeto de li
quidaciones, apremios y  cómputos de atrasos que imponían 
tantas y tan diversas faenas á un personal reducido; pero la 
informalidad de várias oficinas en llevar el curso de sus in
cumbencias daba margen á reflexiones bien tristes, máxime ha
biendo de sufrir los cargos ese archivo que no se cuidara de 
recibir á beneficio de inventario la fatal herencia de aquellas 
oficinas. En el capítulo inmediato señalaré las cáusas que han 
producido este órden de cosas en várias secciones especiales, 
y que se fundan esencialmente en defectos de los trámites an
tiguos ó imperfecciones de los sistemas modernos de adminis
tración. La comisión, enterada extensamente de los frutos del 
registro de secciones especiales, aprobó el proyecto de orde
nación por la nominación sintética peculiar á cada ramo, y las 
clasificaciones que surgían dentro de cada particular, yá en el 
órden cronológico, yá por la naturaleza del asunto mismo; 
suscribiendo, los señores García de Leaniz, Palomo, Rincón y 
Cuadra el informe de 13 de Mayo, en que después de trazar 
las bases y claves del arreglo proyectado, y la forma de redac
ción de los registros en que habían de constar los pormeno
res de cada sección especial clasificada, se pedia la continua
ción de los oficiales auxiliares en los trabajos que impulsaban 
y el abono de gastos indispensables para favorecer las nuevas 
obras. El cabildo en sesión del dia 14 prorogó la estancia de 
los auxiliares en el archivo por todo el año corriente y á re
serva de decidir mas adelante respecto á su situación y cuan
do se presentaran las cuestiones, anexas á la definitiva planta 
de la oficina. El acuerdo terminaba felicitando á la comisión 
por sus solícitos desvelos y singular acierto.
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Hemos dicho que la Asistencia tenia dos oficios para el 

despacho de los particulares á cargo de tan preeminente m a- 
«■ Istratura: secretaría, cuyo último servidor fué el Sr. D. Ma
nuel de Bedmar quien remitió los papeles de su negociado al 
archivo en 1838: escribanía, que desempeñaba á la extinción 
del antiguo régimen D. Fernando Muñoz, escribano de comi
siones del cabildo y propietario por titulo de compra de destino 
tan pingüe. Al advenimiento del partido liberal á la esfera del 
poder creyeron los partidarios del sistema vencido que la res
tauración de sus principios seguiría el curso de 1823, y como 
las administraciones nuevas no se cuidaron de reclamar an
tecedentes de oficios abolidos, los propietarios de estos ofi
cios guardaron las actuaciones y papeles de sus dependencias 
ó en sus casas ó en cuartos alquilados á este fin. E l escri
bano Muñoz tuvo el archivo de la Asistencia depositado en 
una habitación del ex-colegio de Santo Tomás de Aquino, 
donde la humedad destruyó no pocos, y aun se dijo que ha
bían experimentado sustracciones algunos legajos. Nombra
do escribano de Utrera por el cabildo de Sevilla hacia media
dos de 1845, Muñoz trasladó el archivo enunciado á esta villa; 
colocándole en un granero del piso alto de su nuevo domicilio. 
Estas noticias llegaron á la comisión en 1859, poco tiempo des
pues del fallecimiento de Muñoz, cuya viuda é hijos quedaron 
en situación bien triste, perdida la fortuna que aportó al ma
trimonio la espresada señora. Creíase que el archivo de la Asis
tencia contuviera multitud de interesantes datos, y antes de 
traerlo al depósito se estimó acertado que el archivista con uno 
de sus dependientes pasara en comisión de confianza á la villa 
de Utrera, y obteniendo el permiso coi’respondiente de la se
ñora viuda de Muñoz, registrara el archivo lo bastante para 
formar idea de sus negociados y darla á la comisión del ramo 
que debia informar al cabildo sobre el paradero y especie de 
los documentos indicados. En efecto, acompañado del meritorio 
Martínez de Pinillos, cumplí las órdenes de la Alcaldía-presi
dencia con tanta fortuna que la señora D.» Josefa Vázquez San- 
tullano, viuda de Muñoz, persuadida de que aquellos papeles 
eran una propiedad suya, inherente á la compra de la escriba
nía, nos permitió practicar el exámen de libros y legajos que 
duró dos días festivos, escogidos al propósito y para no inter-



224
rumpir el despacho en nuestra oficina. Afortunadamente per
sonas letradas y de respeto en Utrera convencieron á la seño
ra viuda de que el Ayuntamiento de Sevilla estaba en su dere
cho reclamando el archivo de Asistencia, sin obligación de 
abonar remuneración alguna, y mientras yo daba cuenta á la 
comisión y al señor Alcalde del fruto de mis rápidas investiga
ciones se recibió en la secretaría una solicitud de la D.® Josefa, 
ofreciendo la entrega de los papeles que obraban en su poder 
ó interesando la munificencia del cabildo para que otorgara un 
socorro á la familia indigente de un antiguo servidor de la Ciu
dad. Por acuerdo de 4 de Noviembre pasó la instancia á in
forme de la comisión de archivo. Volvimos á Utrera los que 
hablamos hecho el primer exploro de los papeles, y  ya autori
zados á disponer la traslación , pasamos cuatro dias en clasifi
car aquel archivo de suerte que se recibiera en divisiones mar
cadas y favorables á las condiciones fundamentales de nuestro 
arreglo. La  comisión evacuó su informe, presentado en sesión 
de 11 de Noviembre, y despues de esplicar la clase de docu
mentos que dicho archivo contenia, fijó entre ochocientos y 
mil reales la cuantía del socorro que la señora viuda impetra
ra del municipio. S. E. destinó mil reales del fondo de impre
vistos para auxilio de aquella familia menesterosa, acordando 
que se atendiese á favorecerla en cuanto se presentara ocasión 
propicia al caso. L a  sección guardóse muy bien de pedir gra
tificación por esta série de trabajos extraordinarios; por que le 
constaba que en la historia del archivo municipal, encargada 
á su gefe por el cabildo, se haria mención de muchas recom
pensas extraordinarias, concedidas á título de servicios espe
ciales que nada produgeron en realidad, y se abstuvo en con
secuencia de seguir egemplos que en alguna manera la aproxi
maran al tipo de sus predecesores.

Poco despues de la visita de inspección del archivo, veri
ficada en Diciembre de 1860, y  en una reunión amistosa á la 
que asistía el Sr. D. Pedro de Vega, escribano público y del 
numero de esta Ciudad, regidor y teniente de Alcalde en el 
biennio progresista, se habló del arreglo de los papeles histó
ricos de este municipio; expresando el Sr. Vega que entendía 
pertenecientes á negocios del cuerpo capitular algunos legajos 
que paraban en su poder, recibidos de su difunto padre, es-
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cribano de comisiones del concejo, y aun transmitidos á esí': 
por'SU abuelo, D. Pedro de Vega, escribano de cabildo, perso
na de gran valer en su época, y autor de la relación de servi
cios á la Corona por parte de Sevilla y del ceremonial famoso 
de 1799. Como este célebre personage tuvo fama de erudito y 
carioso en materias históricas, y por su cargo en el cabildo 
pudo allegar papeles y noticias importantes, me fijé en la idea 
de examinar dichos legajos, persuadido de que habian de coa- 
tener elementos muy útiles para la ilustración de serios estu
dios sobre la historia particular de esta metrópoli. El oficia! 
mavor de la secretaría municipal, D. Antonio Fernando Gar- 
cía" particular amigo del Sr. Vega, participaba de mis creen
cias en este punto; y su influjo contribuyó poderosamente á 
que sacrificando las horas de la tarde el digno nieto del rno- 
morable escribano capitular de Sevilla, me proporcionara e! 
registro de los indicados papeles que llevaban muchos años <b’. 
custodia en un cuarto oscuro del mirador en la casa, sita en 
la plaza de San Francisco y portales que desembocan en la ca
lle de las Sierpes. Bastaba reconocer someramente aquellos le
gajos para penetrar las ventajas de su adquisición; porque ha- 
bia espedientes, memoriales, Reales cédulas y provisiones, au
tos y acuerdos, testimonios y cartas, desde el siglo X V I has!a 
principios del corriente; abundando las noticias raras, los au
tógrafos ilustres, las correspondencias peregrinas y los docu
mentos preciosos. Este primer registro tenia lugar en Mayo de 
1861, y apenas concluido declaré francamente al Sr. Vega que 
yo calificaba de papeles importantes casi todos los que cora- 
prendia aquella sección de archivo; procurando inquirir con 
cierta discreción si entraba en las miras del poseedor de aque
llos documentos enagenarlos, como habia sucedido con otros, 
menos interesantes sin duda, Á  las primeras insinuaciones 
contestó el Sr. Vega terminantemente que si aquellos legajos 
podían ser útiles ú la Ciudad rechazaba su conciencia todo lu
cro pór contribuir á un propósito que imponía el civismo á to
do corazón honrado, y desde luego me autorizó á ordenar por 
épocas y volúmenes la colección; exigiéndome que re.servara la 
noticia á la  comisión del ramo y hasta que pasaran al depósito 
concejil, acompañados del correspondiente oficio, remitiéndo
los como un homenaje respetuoso. Los Papeles importantes
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compusieron doce tomos relativos al siglo X V I, diez concer
nientes al X Y II, veinte y seis en el X V III y siete en cuanto al 
actual: cincuenta y cinco volúmenes, cuyo repertorio de ma
terias constaba á la cabeza del índice, acompañando a cada 
tomo la parte i'espectiva de indicción alfabética de particula
res en ellos contenidos. Hó aquí la comunicación pasada á la 
Alcaldía-presidencia por dicho señor , con fecha 20 de Julio: — 
ijHabiendo quedado en mi poder, á la defunción de mi señor 
«padre, algunos legajos de papeles históricos,-pertenecientes á 
»D. Pedro de Vega y Tamariz, escribano de cabildo, resolvi ha- 
«cerlos examinar por una persona inteligente para formar jui- 
«cio de su mérito y utilidades que pudiesen reportar á los es- 
studiosos y eruditos. En tales circunstancias se hizo público 
»el arreglo del archivo municipal, visitado por ese Excelentísimo 
«Ayuntamiento y sugetos de competencia indisputable, y al pun- 
»to concebí la idea de someter al reconocimiento del gefe del 
«archivo los insinuados papeles para donarlos en caso de que 
smerecieran conservarse en un depósito de tanta valía. El exá- 
«men que en horas extraordinarias y dias festivos practicó el 
«Sr. Velazquez y Sánchez de estos documentos há dado por 
«fruto conocer que mi señor abuelo, D. Pedro de Vega y Ta- 
«mariz, autor del ceremonial de 1799 y de otras várias alega- 
Dciones ó informes en defensa de pi'erogativas de la Ciudad, 
«había formado un aparato histórico para escribir un bosquejo 
«sobre los sucesos de esta metrópoli en el último siglo. Dichos 
«papeles, según la ordenación que les há dado el Sr. Velaz- 
»quez, componen una colección de cincuenta volúmenes, cu- 
«yas materias abrazan desde el siglo X V I hasta principios del 
«corriente. Yo ofrezco la colección á V. E .,  movido por el de
aseo de pagar tributo al pueblo de que soy natural y vecino, 
»al cuerpo capitular de que mi abuelo y padre han sido fieles 
«servidores, y yo subalterno é individuo concejil. Al hacer 
«este modesto donativo no me guía la esperanza de que se re- 
))tribuya con honoríficas declaraciones; porque entiendo que 
«coadyuvar á los propósitos del servicio público es un deber 
«inexcusable de todo buen ciudadano. Será para mí recompen- 
fisa bastante saber que V. E. estima útiles los documentos y 
«apuntes que pongo á su entera disposición.— Dios guarde á 
«V. E. muchos años.— Sevilla 20 de Julio de 1861.—Pedro de
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í)Vega.i>—En sesión de 2 de Agosto aceptó el cabildo con extre
mado aprecio la donación á que se referia el preinserto oficio: 
confiando á la comisión de archivo el encargo de proponer la, 
manera mas acortada de significar al Sr. D. Pedro de Vega la 
sincera gratitud del Ayuntamiento. Verdaderamente era bien 
duro privar á los oficiales y subalternos de la sección de esa 
clase de retribuciones por servicios extraordinarios, que no so 
otorgan sin gestiones cuando se trata de cuerpos comunales: 
pero que se conceden siempre que se hace notar un servicio. 
Hablan alternado en la ordenación de los Papeles importantes 
todos los individuos de la sección, y justo parecía hacerlo asi 
presente; pero me contuvo el recelo de hacer sospechar que 
e,splotábarnos el proceder generoso del Sr. Vega, y  aun supli
qué á los señores Garda de Leaniz y Palomo que cuidasen do 
evitar toda mención en honra de la sección del ramo, cual se 
echa de ver en la redacción del acta del dia 2 de Agosto. Nu 
se entienda que repruebo la concesión de gratificaciones; ni 
repugno que los gefes y miembros de las secciones procuren 
obíeneidas con justicia; pero en materia ele archivo se habia 
abusado tanto de la fó y de la benevolencia del cuerpo capi
tular, que era necesario abrir un abismo entre mi época y las 
anteriores.

Hasta Noviembre duró el registro primero de las seccio
nes especiales, mientras que para modelo de nuestro siste
ma y claves de ordenación se organizaban algunas, antiguas 
y modernas, á fin de que en otra visita inspectora juzgara 
el Ayuntamiento el método empleado en vista de la facilidad 
de las búsquedas y de la certeza de los repertorios alfabé
ticos. En 16 de Noviembre propuso la comisión que los ofi
ciales auxiliares quedaran en la dependencia con la dotación 
de 5000 rs. y con carácter fijo en el negociado; pero el a,cuer- 
(lo de 3 de Diciembre libró al capítulo de imprevistos estas 
asignaciones; aprobándose los gastos de material en la íorm.i 
que la comisión interesaba.

La comisión de archivo decretó en 16 de Noviembre que 
el gefe de la sección informara por extenso acerca de las tarea^ 
conclusas en el curso del año y de las pendientes de ordena
ción, yá registradas y dispuestas á someterse alas antedichas 
claves. Justo era que la sección arrostrara la responsabilidad
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de sus faenas; subordinándolas al término de 1861 á esa ins
pección que en 1860 produjo resultados tan favorables. Entre 
las diez secciones, preparadas para el exámen del cabildo, ha
bla una, bajo el titulo de Correspondencia, acreedora á deteni
do análisis; porque contenia en comunicaciones reservadas á 
la procura mayor dê  la Ciudad todas las especies curiosas que 
circularon durante la. famosa guerra de sucesión. La comisión 
en 16 de Noviembre suplicaba al Ayuntamiento señalara dia 
paivi la visita y reconocimiento del archivo municipal, bien la 
hiciese toda la corporación, bien una diputación de su seno, 
adjunta á la informante; recomendando la práctica de estas 
inspecciones que servían de estimulo á las tareas y de satis
facción á los intereses públicos, empleados en sufragarlos cos
tos de esta empresa restauradora.

El cabildo en sesión de 3 de Diciembre, mostrándose muy 
satisfecho de la solicitud con que se atendia á la celeridad del 
arreglo de secciones especiales, rehusó la propuesta visita, con
siderando excesiva la delicadeza de la comisión. Salvo el res
peto debido á todas las determinaciones que proceden de S. E., 
me permito hacer observar que este acuerdo vino á interrum
pir una serie de demostraciones que tanto entraban en las mi
ras de la corporación, como influían en el decoro de la comi
sión del ramo y en el celo de la sección que ofrecia muestra 
de sus afanes. Ciertamente creyó el cabildo que la comisión 
cedia parte de sus naturales funciones en gracia del reconoci
miento público de sus desvelos; pero la esperiencia me ha he
cho conocer el peligro de las cuestiones de confianza en los ac
tos oficiales, y  ojalá para bien de la sección que las visitas án- 
nuas del archivo no se hubiesen interrumpido por un acuerdo, 
si honroso en la forma, origen de ese entibiamiento de los áni
mos que produce la falta de vigilancia celosa y  persistente en 
los servicios públicos.

Según nuestro plan en esta memoria, cerremos el capítulo 
formulando en resúmen los puntos principales que abraza para 
evitar mas tarde la repetición de ideas, recopiladas así al final 
del texto de qué dimanan como inmediatas consecuencias.1. 0 Las tareas.ordenadoras, no solo recaían sobre lo exis
tente en el depósito j sino .que extendíanse á recuperar papeles, 
pertenecientes unos á la Ciudad, y convenientes otros a la ri
queza histórica del archivo.
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2 o Por ninguna de e s ta s  adquisiciones que imponían 
trabajos extraordinarios pidió ni obtuvo laseccibn‘ género al
guno de recompensa, por* mas que el otorgarla estuviese en' 
tradicional costumbre del Ayuntamiéntó en casos como los de 
niie se trata.3.0 La sección dispuso parâ  fines de 1861 una prueba evi
dente de sus tareas ordénadóras, analóga a la ofrecida en el 
año anterior; proponiéndose legalizar por medio de actas anua
les sus cuotidianos progresos.  ̂  ̂ ^4.0 El acuerdo de 3 de Diciembre, si bien favorecía a la 
comisión como testimonio de omnímoda confianza, desanimo 
á la sección en las justas esperanzas que de la visita había 
concebido. Poco después de este acuerdo el oficial Jiménez 
Santos solicitó pasar á la sección de obras públicas, y Martí
nez de Pinülos, nombrado escribiente de secretaría, lograba 
encargarse de una mesa en el despacho ordinario de la sección 
de "obieriao. Así empezaba á cundir la idea de que el archivo 
municipal ofrecía poco espacio para sus dependientes, porque 
no era negociado que merecía la predilección de S. E., como 
otros de mayor vitalidad y resultados mas tangibles.

IV.
Sección bibliográfica.— Papeles inútiles.— Crónica sevillana.—Cuerpos de estantes.—Nuevas encuadernaciones.— Catálogos impresos.— Obsequio á S S . AA. R R . los Sermos. Sres. Duques de Montpensier.— Registro de los papeles y libros de secciones sueltas,—  Defectos de los trámites antiguos.— Imperfecciones en el sistema moderno.—Necesidad de reconstruir espedientes.— Viage de SS , M.M. y AA. á las provincias de Andalucía.

A fines de Diciembre de 1861 quedo autorizada la comi
sión de archivo para invertir tres mil quinientos reales en la 
adquisición de obras que enriquecieran la sección bibliográfi
ca. En cabildo de 7 de Marzo de 1862, y  despues de acordar 
que se formulase un índice de la pequeña biblioteca, conteni
da en el depósito , se dispuso para lo sucesivo que sin acuerdo 
expreso en cada caso no sé volviera á comprar libro alguno. 
El Sr. Palomo, sugeto muy entendido en bibliografía, dirigió 
la compra de muchos tratados históricos, sumamente útiles á 
los propósitos que hablan producido la creación de esta biblio
teca; pero por recomendación de vários señores fueron recibí-
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rtas en esta sección algunas obras, que no por ser buenas y 
baratas debían incorporarse á un centro, exclusivamente des
tinado á materiales de ilustración histórica y administrativa 
parados regidores y empleados en la secretaría municipal. Asi 
quedó restringida la compra de libros para la sección biblio
gráfica; y desde entonces ocupo mis ócios en un proyecto de 
biblioteca pública, sostenida por el Ayuntamiento en las casas 
de cabildo, cuyas bases, régimen, elementos, y costo me pro
meto ofrecer á la consideración de S. E . tan pronto como el 
arreglo definitivo del archivo municipal, debidamente apro
bado , comience á ponerse en práctica sin necesidad de espli- 
caciones, cálculos ni pruebas. Solo adelantaré en este lugar 
una parte de mi pensamiento en la creación de semejante bi
blioteca. En cuanto al tiempo, consulta en su apertura de no
che no solo franquear libros á las horas en que las demás bi
bliotecas se encuentran cerradas; sino que atiende á favorecer 
á las numerosas clases que ocupan el dia en trabajos sin tre
gua. Respecto al caudal bibliográfico, habrán de componerle 
obras clásicas en ciencias, letras y artes, los diccionarios y en- 
ciclopédias que reasumen en cuerpos los conocimientos de ra
mos, los manuales de artes y  oficios, y los tratados sobre his
toria particular de provincias y  pueblos de España. Por lo to
cante al sistema de colocación y  servicio de esta biblioteca, 
claro es que el proyecto procurará acercar sus condiciones á 
la. organización que próximamente deben recibir las bibliotecas 
de la Dirección general del ramo.

Los papeles inútiles habían crecido con el registro de las 
secciones especiales de tal manera que obstruían el paso; im-. 
posibilitando yá la limpieza en el local de archivo. El ramo de 
caballería, los borradores de pliegos diarios de arbitrios, y ofi
cios de remisión, componían masas de papel que además de 
embarazar en la habitación podían confundir en lo inútil al
gunos documentos servibles que se deslizaran de lo ordenado. 
Para conciliar ios escrúpulos de la comisión con la necesidad 
de dejar espedíta la antesala del cabildo alto se propuso lega
jar los papeles inútiles, numerar los legajos, y hacerlos trans
portar á un salón del ex-convento de Capuchinos, donde se de- 
positáran, ordenándolos por centenas; confiándose la llave de 
dicho salón al gefe de la secretaría. Así quedó acordado en
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sesión de 11 de Marzo de 1862; llevándose á efecto las opera
ciones manifestadas en todo el curso de aquel mes.

Traídos al archivo en 1859 los tomos riaanuscritos de la 
Crónica Sevillana, debidos á la constancia laboriosa de D. Fé
lix González de León , y que provisionalmente fueran deposi
tados en la biblioteca Colombina, y encuadernados en 27 vobi- 
menes, componían con los cincuenta y cinco de los papele.s 
importantes, donados por D. Pedro de Vega, dos secciones es
peciales que procedía unir al archivo general histórico. Era 
preciso construir un estante, capaz de contener dichas colec
ciones, entre la primera ventana y puerta de la antesala capi
tular,- igual en un todo á los que encerraban los archivos de 
privilegios y de contaduría antigua. En sesión de 11 de Mar
zo accedió S. E. á la propuesta de la comisión en este particu
lar; librando el gasto á la partida de imprevistos, mientras 
que la formación del presupuesto adicional no permitierá in
cluir el crédito en los fondos de raateri-al, asignados ála  oficina.

La estantería, colocada en la sala de ante-cabildo, no bas
taba á incluir nuevas secciones. Los estantes de doble fondo 
de la sala alta capitular servían en su parte interna de depó
sito de padrones de quintas, y por la externa guardaban sec
ciones especiales, registradas yá y dispuestas para la ordena
ción. La estantería de cedro de la contaduría antigua, brin
daba escasa capacidad en disforme volumen, y los huecos de 
material, de hechura de nichos mortuorios, donde se habían 
custodiado los documentos del archivo matriz, eran poco favo
rables á la conservación de los papeles. L a  construcción de 
nuevos estantes se ofrecía como cuestión vital, pei’o árdua;por 
que á la vez que se exigían mayoi’es sacrificios y se trabajaba 
mas fatigosamente por la sección, era menos lucido el arreglo 
de tantas secciones descabaladas, incoherentes y poco útiles al 
servicio de la administración actual. Habia que encuadernar 
libros de propios y arbitrios en número considerable: y si 
cuando estuviesen encuadernados carecían de colocación en 
nuevo órdoii de estantería corríase el peligro de maltratarlos 
en cualquiera especie de situación provisional. Confieso que 
estos óbices á la espedicion de arreglo han retrasado algunas 
faenas por-el natural temor de empremler obras que no con
taran con la sanción esplícita de S. E. cuando fuesen á ro-
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querir gastos, consiguientes al término ele su egecucion.

Yo bien conózco que otro gefe de mi sección, mas preca
vido y avezado á los trances de la vida oficial, hubiese forma
do legajos en vez de tomos, y  presentado índices perfectamen
te escritos en lugar de promover su impresión. Con esto en 
nada menguarían las felicitaciones á su inteligencia y laborio
sidad , y  en cambio, gastando poco en el arreglo, hubiese te
nido mas opción á repetidas recompensas extraordinarias que 
mal pueden otorgarse á una sección que pide tanto en bien del 
depósito que ordena. Sin embargo, yo no podia seguir esta 
línea de conducta; por que profeso la opinión de que las lega- 
jaciones son demasiado ocasionadas á trastocar las materias; 
bien por impericia del que rebusca; bien por falta de esmero 
en ordenar lo rebuscado. Entiendo la conservación en legajos 
de las secciones cuya continuación pende, como en mi archivo 
están los espedientes instruidos desde 1836; pero las seccio
nes conclusas, como las centurias de escribanías de cabildo y 
papeles de mayordomos y contadores de propios, no tienen mas 
término de custodia segura que la encuadernación por volú
menes , ó el encarpetado en forma de libros, numerando los 
papeles sueltos, con expresión de letras, tomos y cifras de ór- 
den, por si sobreviene repentina confusión. Hé visto desapa
recer una clasificación, situada á lo largo de la sala de archi
vo, merced á la obra de los mozos del guarda-almacén que en 
un dia de iluminación amontonaron en un ángulo de la estan
cia los papeles ordenados para desembarazar el terreno. Si 
estos papeles hubiesen estado sometidos á la clave de tomos ó 
carpetas, letras y  números de órden, la restauración habría si
do inmediata; pero por mala ventura su ordenación era todavía 
por legajos, como natural precedente de la división en cuer- 
])os. Los tomos y carpetas, refiriendo sus números á las in
dicaciones relativas de un catálogo, conservan las bases del 
arreglo en una doble seguridad: la firmeza de las encuaderna
ciones y la coordinación de la clausura en un conveniente en
carpetado: supuesto un accidente en volúmenes y carpetas, las 
hojas sueltas y. papeles dispersos se restablecen conforme lo 
mandan los números del catálogo, Así es que si yo atendía á 
la seguridad de espedientes y documentos con la encuaderna
ción y el encarpetado, el complemento de mi obra había d î
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ser la competencia y estabilidad de los catálogos: circunstan
cias que aconsejaban la impresión, como garantía del depósi
to, elemento de publicidad de las faenas ordenadoras, y médio 
futuro de hacer entrega' del archivo con la solemnidad corres
pondiente.

Los catálogos manuscritos, por muy estimables que sean, 
jamás logran el carácter de autorización de los índices impre
sos. La impresión de catálogos de archivos públicos está reco
mendada por órdenes del Consejo y acuerdos repetidos de ca
bildos eclesiásticos y seculares. Sevilla mandó imprimi:' privi
legios y Reales cédulas, y hasta repertorios de su archi' o ma
triz, como dicho queda en la primera parte de esta n-. loria. 
El índice manuscrito puede extraviarse, y doscientos ej npla- 
res de ese mismo índice impreso, depositados en biblioL as de 
la capdal, repartidos á los capitulares y secciones de la secre
taria, y conservado el remanente en el depósito, asegu in'Ia  
guía en el exploro de cada sección, y  el cotejo de sus pa ticu- 
lares con los números relativos de sus tomos y carpetas. El ar
chivo general-histórico para corresponder á sus condiciones 
requería ia extensión de sus particulares en el texto de catálo
gos impresos: jónica manera de facilitar sus antecedentes en el 
mero hecho de repartir sus índices. Era costosa la impresión; 
pero sus consecuencias justificaban los gastos. Si se ajustan 
sueldos invertidos en dotar manos auxiliares, que formen y 
copien esmeradamente tales índices, escederá la escritura cui
dadosa de un catálogo á la impresión que trae la ventaja de 
hacerlo constar, sin recursos para ninguna especie de adulte
ración de sus datos. Tal vez yo no debería insistir tanto en 
explicar los móviles de mis procedimientos; pero téngase pre
sente que aspiro á poner en evidencia, no el escaso mérito de 
mis modestos trabajos, sino la lealtad de mis intenciones y la 
detenida reflexión, que ha precedido á cada paso progresivo 
en el arreglo.

Ni el cabildo ni la comisión del ramo hablan puesto en 
olvido el benévolo deseo que se dignó manifestar el Sermo. Sr. 
Duque de Montpensier, en su visita al depósito de mi cargo, 
respecto á poseer la colección de índices del archivo general 
histórico, cuyos once cuerpos se reducían en la encuaderna
ción á siete tomos; faltando imprimir el índice de «Papeles im-
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portantes,» donados por el Sr. D. Pedro de Vega, y el reperto
rio de la (íCránica de Sevilla» de D. Félix González de León: 
secciones especiales que compondrán el volútnen octavo. En 
sesión de 6 de Mayo aprobó S. E. el dictamen de la comisión, 
proponiendo regalar los siete volúmenes á SS. AA. RR., encua
dernados con relación á su destino, y llevándolos al palacio de 
San Telmo una comisión capitular. Pedida particular audien
cia á este propósito por el Sr. Alcalde presidente, recibieron á 
la comisión los augustos Señores el Jueves, 5 de Junio, á launa 
de la tarde, y en cabildo de 11 del propio mes transmitió el 
Sr. Palomo á S. E. las lisongeras expresiones de gratitud de 
los excelsos Señores por obsequio que tanto manifestaron 
apreciar.

El registro de libros y papeles de secciones sueltas produ
cía la convicción mas desconsoladora de la imposibilidad ab
soluta de sus relaciones sintéticas en el cuerpo del proyectado 
catálogo general. Hé dicho, y lo repito ahora, que en materia 
archigr'áflca no hay fruto en las tareas cuando no se verifican 
los análisis de cada sección con la tendencia marcada de pro
ducir una síntesis general, que abarque bajo una razón sola 
todos los particulares de una misma especie, repartidos en las 
síntesis de cada sección. Propongámonos la claridad de un 
ejemplo. En el catálogo general llegamos á la letra E  y nomi
nación sintética de Escribanos. Registro el archivo matriz, y 
en él encuentro el fuero otorgado á Sevilla por el Santo Rey, 
donde constan los oficios de república de la restauración cris
tiana, y allí recojo las escribanías de concejos, justicias y fiel
dades. Sigo la revista de los oficios de escribanos que luego 
crean Alfonso X, Fernando IV, Pedro I, Enrique III y D.» Isa
bel la Católica. Vengo á los conciertos de Sevilla con el señor 
Emperador D. Cárlos y su hijo D. Felipe, entre cuyas cláusu
las extracto las relativas á proveer el cabildo las escribanías 
públicas, de Sta. Hermandad, concejiles, civiles y criminales, 
de comisiones y  diligencias, en la extensión del reino y seño
río de esta metrópoli. Saco por el mismo estilo del archivo ma. 
triz el contexto de Reales cédulas, ordenamientos. Reales de
cretos y provisiones, que diga relación á oficios de escribanías, 
y todos estos antecedentes en órden cronológico los llevo como 
contingente para la formación de la razón Escribanos en el
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c.atálogo general. Les índices de escribanías capitulares desde 
el siglo X V I hasta el actual me suministran acuerdos concer
nientes á estos oficios, inclusos en la letra E, nominación sin
tética Escribanos, en cada uno de los índices. De este modo 
agrupo en el catálogo general, (letra E , nominación sintética 
Escribanos) todas las condiciones orgánicas, históricas y re
glamentarias de los oficios de escribanias, y en un libro maes
tro de índice-clave maestro al golpe todo lo que encierra mi 
archivo sobre este particular y en sus diferentes secciones. 
Siempre que resultan secciones incompletas, documentos des
cabalados y prácticas interrumpidas se rompe el hilo conduc
tor por donde el análisis há de correr á la síntesis parcial, 
origen de la general definitiva. En este efecto no son de repro
bar extravíos en el depósito; sino que le producen frecuente
mente defectos monstruosos en el régimen antiguo, y no pocas 
imperfecciones en el sistema moderno.

Cuando se tiene el valor de formular un severo juicio se 
há de tener la franqueza de producir los datos que lo autori
zan. Muchos trámites antiguos inducen hoy una confusión que 
antes debió conocerse, y hasta en ia misma época de los abu
sos. Actuaban en el cabildo de Sevilla dos escribanos capitula
res desde 1598; turnando por años, semestres y trimestres, en 
los negocios de la incumbencia del concejo. Yo comprendo que 
la escribanía primera en 1600 instruyera los espedientes sobre 
recibimientos de caballeros veinticuatros, y que en 1601 to
cara esta especialidad á la escribanía segunda. Lo que no en
tiendo es que al redactar las actas capitulares ambos escri
banos, omita en 1600 el escribano segando referirse á los re
cibimientos de veinticuatros, y que en 1601 calle el escribano 
primero todo lo que se relaciona con estos recibimientos de 
regidores. Alguna vez, y en oficios señalados, ó tratándose de 
personas ilustres, suele una escribanía, á quien no correspon
de en tim o  esta clase de recibimientos, expresarlo por nota 
y la indicación de haber pasado en el otro oficio. Consecuen
cia de esta práctica: que para buscar un recibimiento de esta 
cla.se, cuando no consta en los descabalados papeles de es
cribanias de los siglos X V I y X V II, hay que registi ar las cen
turias de ambos oficios; vagando por las páginas de doscien
tos tomos. Este es un ejemplo entre rail.
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Las imperfecciones en el sistema moderno surgen como re

sultado inmediato, ya de informalidades en el servicio, ya de 
ese espíritu de detalles ■ que hace tan embarazosa la adminis
tración por la subdivisión excesiva de sus negociados. Los jui
cios de conciliación, celebrados ante los tenientes de Alcalde 
y que debieron venir al archivo á ñn de cada año, no es po
sible completarlos hoy en sección especial, con grave daño de 
intereses particulares y menoscabo del servicio público en el 
ilepósito concejil. Los tenientes de Alcalde solian escoger para 
secretarios en estos j uicios sujetos extraños hasta á la práctica 
de los subalternos de la cüria, y al fin del biennio estos se
cretarios no remitian los libros de juicios al archivo, ni los ar
chivistas se cuidaban de reclamarlos. Algunos tenientes de Al
calde escogieron para secretario á un escribano mismo, quien 
despachaba así las tenencias segunda, tercera y quinta, con
servando cuadernos y  libros en su poder. Asi resulta que ape
nas existen en el archivo de mi cargo doce colecciones án
imas de estos juicios; faltando en las colecciones los libros 
respectivos á una ó mas tenencias, ó cuadernos en los libros 
entregados. Al tratar de inquirir los medios mas idóneos para 
traer á este centro los libros que faltan hó averiguado el falle
cimiento de algunos secretarios, cuyas familias no sabían dar 
razón del paradero de-los papeles que se buscaban. Algunos 
tenientes de Alcalde variaron de secretarios por dos y tres ve- 
pes, y así ninguno daba razón satisfactoria en lo que se le pe
dia. Muchos libros de várias tenencias y en distintos años con
serva en esmerado depósito cierto escribano del número civil, 
persona de probidad ó inteligencia, en cuya guarda se retie
nen hasta que el total 'arreglo de las secciones especiales per
mita su conducción y colocación oportunas. Siempre resultarán 
descabalados estos libros, aunque se logre la incorporación de 
los expresados; y el que venga á pedir certificación de un jui
cio conciliatorio, celebrado en 1841, al oir que semejante co
lección no existe en el depósito, y  al ver cuanto perjudica á su 
derecho falta semejante, no pensará que el hecho procede de 
informalidades anteriores, sino que pertenece la culpa al jefe 
de una sección donde no se encuentra lo que busca el público. 
Es verdad que la administración vigente establece con fre
cuencia incompatibilidad palpable de las prolijas tareas que
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impone con el término perentorio que marca á las operaciones; 
pero si porque haya dificultades en una obra la obra deja de 
hacerse las oficinas legarán á los archivos minutas y despojos 
en lugar de espedientes y actuados. Hé llamado la atención del 
gefe déla secretaría sobre no pocos negociados de importancia, 
como elecciones, quintas, gobierno y tributos públicos, donde 
íaltaban la mayor parte de los trámites prevenidos, y era pre
ferible acudir á las actas capitulares para formar idea del 
asunto por la sucesión de acuerdos de su referencia á registrar 
papeles inconexos, donde todo había de ser anómalo. Digamos 
para concluir en este punto, que las propias actas de Vázquez 
Ponce no brindan fácil ocasión de reparar los desperfectos de 
los espedientes; porque en ellas no se relacionan, como era 
natural, los acuerdos en un mismo asunto; porque se omiten 
las razones que autorizaban peticiones, informes, votos parti
culares y enmiendas; porque se tropieza con acuerdos, cuyo 
literal sentido ni se esplica por los antecedentes de la cues
tión, ni se entiende por la forma material del concepto. Esta 
demostración era aquí tan precisa, como poco agradable el 
consignarla.

Mas de una vez hé dicho que preferia ordenar cinco sec
ciones antiguas al trabajo de clasificar el período que comien
za en 1835. No es que los empleados cal’eciesen de inteligencia^ 
actividad ni celo por el servicio; sino que la administración 
constitucional se desenvolvió entóneos con un carácter anóma
lo, á fuerza de trepidaciones convulsivas, y planteando imper
fectamente hoy lo que había de anularse mañana, para dar 
lugar á otro sistema que poco despues cedía su plaza á nuevo 
procedimiento. No puede existir vínculo de cohesión entre los 
actos contradictorios, y el ensayo de tanta forma administra
tiva, diferente cuando no diversa, dá á ios actuados de treinta 
y cinco á treinta y siete, de treinta y siete á cuarenta, de 
cuarenta á cuarenta y cuatro y de cuarenta y cinco á cincuen
ta una especie de disparidad, tan pródiga en rasgos caracterís
ticos que es curioso estudiar en sus causas eficientes. Cuando 
la administración cambia con tanta frecuencia de métodos y 
prácticas parece tan efímero su imperio que se teme malgastar 
un tiempo precioso, ajustándose á fórmulas tan mudables. En  
este conflicto no había mas que dos remedios: ó reconstruir
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los espedientes inconclusos ó defectuosos de la secretaria cons
titucional ó estractar de los libros capitulares hasta una época 
determinada todos los asuntos de público interés por órden de 
indicción alfabética. Lo primero imponia dos trabajos, reois- 
trar toda la sección en demanda de lo incompleto y de lo in
concluso, y recurrir á las actas para completar estos vacios. 
El índice de los libros capitulares desde 1835 á 1860 era mas 
fácil y mas directo, y por él comienzo naturalmente el proyecto 
de Ordenación definitiva, esplicado en sus claves en la tercera 
parte de esta memoria.

Reponía yo mi quebrantada salud en los baños de mar, 
aprovechando una licencia de dos meses, cuando circulóla no
ticia de un próximo viaje de SS. MM. y AA. á. las provincias de 
Andalucía, y poco despues el telégrafo anunció á las autorida
des de este distrito que el favor de la visita régia se convertía 
de lisongera esperanza en plausible realidad. Al punto vine á 
esta capital, esperando que se utilizaran mis servicios, como se 
acostumbra hacerlo en todas las poblaciones que tienen nom
brado cronista oficial. Yá encontré subvencionada la crónica 
que proyectaba escribir el Sr. D. Francisco María Tubino, y no 
solo por el Ayuntamiento, sino ámpliamente por la Diputación 
provincial. Entonces se acordó que escribiese una crónica, que 
copiada en terso pergamino por el calígrafo D. Manuel Baldo- 
raero Romero, hq,bia de elevar S, E. á las manos augustas de 
la Soberana española; quedando otro ejemplar en vitela en la 
sección de papeles históricos del archivo matriz. Llegada que 
fué á esta metrópoli la excelsa familia Real, me designó el 
Sr. Alcalde presidente para que acompañara á las comisiones 
del municipio que turnaban en el séquito y obsequiosa solici
tud cerca de los ilustres viajeros. E l cargo carecía de definición 
en la esfera oficial, como de emoluihentos en nómina, y asi 
aceptó de buen grado los deberes que á este encargo exigía la 
presidencia, sin creer no obstante que fundaran derechos ni tí
tulos en lo futuro para estimar accidentes de su representación 
las circunstancias propias de aquellos d ias, extraordinarios 
para la animada y acrecida capital.

Los homenages de Sevilla á la Reina y la variedad de es
pectáculos que disfrutó la córte en el recinto de esta .ciudad 
insigne, tuvieron publicación en diferentes crónicas, debidas
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unas á editores que no perdonaron sacrificio porque la ilustra
ción del texto correspondiese al propósito de sus libros, y fruto 
las otras del noble afan de distinguir memoria tan alta en los 
fastos contemporáneos. En cuanto á la crónica que rae previno 
escribir el acuerdo de la Ciudad esperó para ver la luz pública 
á que intereses particulares y pretensiones del momento obtu
vieran el logro de sus esperanzas. En el capítulo inmediato, úl
timo de esta parte, veremos porqué serie de sucesos se abrió 
paso á la publicidad una obra, votada á yacer en el regio ar
chivo y entre los papeles históricos del municipal.V.Obras en las Gasas Capitulares.—Reunión de dos oficinas.—Encargo ála sección.—Registro civil.— Papeles de la Alcaldia-oorreginiienlo.—Obras en el arcliivo.—Plan ile ordenación.—Estudios históricos, biográficos y curiosos.—Necesidad de e.sta memoria,.— Ventajas de su publicación.—Resútnen.

A fines de 1862 los progresos de las emprendidas obras 
para labrar nuevas, extensas y magníficas Casas Capitulares, 
hicieron evacuar la ex-sacristía del convento de San Francisco 
y pasadizo á la huerta, donde las dependencias de la secreta
ría municipal se hallaban instaladas. El Ayuntamiento vaciló 
algunos dias entre arrendar casa en las inmediaciones de las 
plazas de San Francisco y de la Infanta Isabel, arbitrar oficinas 
provisionales en la galería, levantada en lo que fue antiguo 
apeadero, ó reducirse al vestíbulo del palacio concejil, di.spo- 
niéndole oportunamente al efecto. Al fin se resolvió convertir 
en oficinas toda la galería baja, dividida en despacho de la sec
ción de quintas, en sala de subastas y gabinete de recepción de 
la Alcaldía-presidencia. La sección de quintas, una de las mas 
importantes y numerosas, quedaba desprovista de habitación 
aparte, indispensable en el curso de operaciones de un nego
ciado que requiere amplitud para recibir á tantas personáis,, 
unas que comparecen citadas, y otras que acuden á gestionar 
sus intereses particulares en el ramo. El jefe de la secretaría, 
consultando el partido que podría sacarse de las estrechas con
diciones del local antiguo, no encontró mejor albergue para la 
.sección manifestada que la sala de ante-cabildo, donde funcio
naba la sección de mi cargo. La incomunicación con la secre-
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tarla e-vitaba.á las demás oficinas las incomodidades, anexas á 
la vecindad con otra en que salen y entran muchos indivi
duos anteé y después de las horas del despacho ordinario. La 
espaciosa escalera de mármol, que del vestíbulo conduce al ar
chivo , daba ingreso á los mozos y personas de sus familias^ sin 
molestia de las demás secciones. Es cierto que se me imponia 
con traslación semejante la imposibilidad absoluta de proseguir 
las tareas de clasificación de algunas secciones especiales yá 
registradas; pero en la estadística de mis faenas tanto impor
taba continuar registrando las secciones D  E  F , como some
ter á clave y luego á repertorio las secciones A  B  C. La de
mostración es muy sencilla. El trabajo de las secciones espe
ciales tenia dos partes distintas: registrarlas para clasificar
las después; clasificarlas luego por indicción alfabética, con 
sujeción á los números de uñ repertorio. Si yo tenia registra
das desde la A  hasta la C, en lugar de proseguir el registro 
desde la D  hasta la F ,  verificaba las dos partes de una opera
ción misma, (registro y clasificación con índice) desde la A  
hasta la C ; dando tiempo á que cesaran unas circunstancias 
extremas que se decían próximas al conveniente remedio.

Al instalarse en el local de archivo la sección de quintas 
claro es que no me asistía derecho para resistir este acto, acor
dado por el Sr. Alcalde presidente, ni aun á título de la nece
saria interrupción de mis faenas. Tampoco me creía autoriza
do para imponer condiciones á la translación; procurando in
dagar si las nuevas obras de oficinas provisionales durarían 
más ó menos espacio de tiempo. La comisión del ramo enten
dió prudente soportar aquellas condiciones, hijas de apremian
tes circunstancias; y tanto mas afirmóse en este partido cuan
do demostré á los Sres. García de Leaniz, Palomo, Rincón y 
Mejías que hasta Marzo ó Abril de 1863 no me perjudicaba no
tablemente la reunión de ambas dependencias. Téngase enten
dido que en archigrafía se eslabonan los períodos de estudio y 
de actividad, según se trata de análisis ó de síntesis. El que 
crea que ordenar es emprender una série de mecanismos sin 
intervalo, calcula de máquina á la inteligencia en sus mas im
portantes funciones. Hay una funesta propensión en la socie
dad de nuestros dias á juzgar todos los encargos, sin tomarse 
el trabajo mas mínimo en analizar su esencia y accic rntes,
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Así se confunden en un concepto inexacto las obras á que pre
siden los principios de la ciencia con los fenómenos de una cie
ga rutina, ó de una práctica desordenada. Así se entiende que 
huelga quien registra los elementos vários que han de entrar 
en un proyecto de ordenación definitiva, mientras que pone á 
contribución todas sus facultades para concentrar en la clave 
de un resúmen las materias analizadas y sometidas á clasifi
caciones competentes. Nada mas fácil en las tareas que deben 
guardar íntima relación en todas sus partes á fin de llegar pro
gresivamente á una espresion sintética que romper este vin
culo de relación, alterando en lo mas mínimo las bases esta
blecidas ó los procedimientos clásicos. Este inconveniente pue
de provenir lo mismo de defectos en el exámen analítico de los 
particulares, que de inconsecuencia en el sistema de condensar
los en nominaciones sintéticas. Si á estos escollos de la orde
nación se añade el apremio impaciente por adelantos que pre
cipita las operaciones, privándolas de la madurez que garan
tiza su estrecho enlace, tendremos un obstáculo mas al éxito 
de las faenas.

Presidia á la comisión de archivo el Sr: teniente de A l
calde D. Francisco Javier de la Borbolla, componiéndola los 
Sres. capitulares Palomo, Garrido, Toresano, Cuadra, Mejías 
y Álvarez Anitúa. L a  comisión tuvo lugar de enterarse de los 
trabajos de clasificación que se hallaban emprendidos, y de las 
circunstancias extraordinarias que reuniendo en el propio local 
las secciones de quintas y archivo impedían á esta traer á la 
mesa de registro legajos de lo apartado por no producir el polvo 
consiguiente, y  á falta de espacio para las separaciones que 
resultaran de la clasificación. En la sesión extraordinaria de 
dos de Mayo de 1863, consagrada á la  discusión del presupues
to ordinario del año económico, el Sr. regidor D. Francisco 
Pagés del Corro encareció al cabildo el deber imperioso de 
concluir sin demora, y aun á costa de un esfuerzo, el arreglo 
del archivo municipal. Si entonces hubiera constado el porme
nor de las tareas del arreglo, conforme lo especifica esta me
moria, de seguro el encargo á la sección, que prescindiendo 
de la forma contiene un voto de censura, habríase limitado á 
encarecer la importancia de separar á la sección de archivo de 
la de quintas; facilitando local, como hubo de hacerse tan
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pronto como los Sres. Palomo y Anitúa demostraron las can
sas que hablan interrumpido el curso de las faenas. Un arre
glo, inaugurado en 1859 y  que dura hasta la fecha, no se 
puede juzgar sin el estudio de los espedientes ó la instrucción 
del plan que preside á los trabajos. De otra manera se expone 
quien juzgue á yerros de gran bulto, y para evitarlos nada mas 
conveniente que formular en extensa memoria la historia de
tallada del depósito, el sistema que preside á su ordenación, y 
los medios de llevarla á cabo con un caráctef definitivo.

En la primera pai'te de esta memoria hemos referido las 
peripecias del registro civil hasta encargarse del ramo en 1857 
D. Nicolás M.a Sancho, en cuya dirección continúa, seguido 
bajo un método acertadísimo, y escrupulosamente llevado por 
trimestres en libros á cuyo fin constan los resúmenes por par
roquias. Las cédulas conservadas de tiempo anterior, yá en
cuadernadas, yá sueltas, no constituyen sección correlativa’ 
siendo inútiles para el despacho, y habiendo necesidad abso
luta de una obra de reparación, demasiado extensa y prolija 
para acometerla interrumpiendo así el arreglo de secciones es
peciales. No obstante, era preciso determinar la situación del 
registro civil, esplicar los motivos de tan sensible descabala- 
miento, y ofrecer un método sencillo y  oportuno para subsa
nar las pérdidas en el censo de nacimientos, matrimonios y 
defunciones. Este propósito quedó cumplido en el espediente 
que al efecto instruyera la sección de mi cargo, y aprobado en 
todas sus partes se halla pendiente de la conclusión en el ar
reglo de las secciones especiales. Para completar el registro ci
vil es indispensable recurrir al archivo de las parroquias, com
pulsando sus libros con objeto de ingerir entre las que hay las 
infinitas cédulas que faltan. Este trabajo de complementó no 
es natural ni procedente intercalarlo entre las tareas de arreglo 
de las secciones especiales y formación de repertorios, según 
se explicará en la inmediata tercera parte de esta memoria.

No me incumbe traer á cuento las diversas opiniones acer
ca de utilidad ó perjuicio para los intereses de la adminis
tración comunal á propósito del nombramiento de Alcalde- 
corregidor; yá porque esta cuestión se ha debatido ámplia- 
mente en el seno de la representación nacional; yá porque 
entiendo que la cuestión de cargos públicos estriba mas en
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la manera de ejercerlos que en la órbita de facultades que 
traza la ley á autoridades determinadas. Las secretarías de tna- 
ffistraturas semejantes en el orden administrativo equivalían 
en rio’or á las secciones de gobierno en los municipios, pre
sididos por Alcaldes de elección popular ó nombrados por la 
Corona de entre los regidores. Sin embargo, como quiera que 
los Alcaldes-corregidores no se restablecieron en caso gene
ral como autoridades típicas de un sistema administrativo; sino 
que fueron nombrados escepcionalmente en marcados distri
tos, y mientras se dominaban circunstancias anormales, hubo 
de suceder que los Ayuntamientos recibieran con prevención 
hostil, ó recelosa al menos, una gerarquia oficial, importada 
dei antiguo régimen y tenida por un medio de intervención 
fiscal de°l gobierno en las corporaciones de popular elección. No 
es extraño que los Alcaldes-corregidores, constituidos en aque
lla situación especial por la desconfianza de los cabildos, rehu
saran adscribir al smúcio de sus encargos, tanto á los gefes 
de las secretarías, cuanto á los empleados en las mesas de 
crobierno; prefiriendo nombrar secretarios, á costa del presu
puesto, y á expensas de la lógica relación de los negociados ad
ministrativos. Así se esplica la vária distribución de incumben
cias del servicio que puede notarse en casi todas las secretarias 
particulares de Alcaldías-corregimientos; y contrayéndonos á 
Sevilla fijaremos una causa especial para que abocase a si la 
secretaría muchos particulares que por su índole tocaban pro
piamente á la secretaría de S. E. Fiel á la verdad esta me
moria, ha demostrado mas de una vez los defectos en el servi
cio á que daban márgen el genio y las condiciones del gefe de 
la secretaría; y producto sensible de esta causa eran las infor
malidades en multitud de tramitaciones ordinarias, la falta de 
correspondencia entre los acuerdos, y el abandono en cierta  ̂
prácticas, cuya razón de ser no se había apreciado en su justo 
valor. Al notar este fenómeno los Alcaldes-corregidores, com
prendiendo la renuencia de la secretaria á vários particulares 
de sumo interés, incorporaron á su secretaría particular todo 
lo urgente, todo lo útil, y todo lo que secundaba loŝ  fines de 
una administración bien entendida. Por esto el archivo de la 
Alcaldía-corregimiento de Sevilla en lugar de ser una sección, 
incorporable á las demás de la secretaría municipal, viene a
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formar en el archivo de mi cargo una sección especial inhe
rente á los papeles de la tercera época constitucional d'e 1835 
á 1860. El archivo de la Alcaldía-corregimiento paraba en un 
cuarto al exterior de la secretaría, condenado al derribo en el 
progreso de las obras en las casas capitulares, y  la sección le 
recogió con su inventario, procediendo á someterle á la opor
tuna clave alfabético-cronológica.

Conviene recordar como útil antecedente á el asunto de 
este parágrafo lo que dijimos en el capítulo X I  de la primera 
parte de este libro respecto al informe de la comisión de ar
chivo en 1848, presentado en cabildo de 22 de Febrero. Se pro
ponía en aquel dictámen el derribo del muro intermedio entre 
el archivo matriz y la estancia que sirvió de oficina á la con
taduría de propios; nivelando la desigualdad de los techos á fa
vor de un cielo-raso y  abriendo puerta de comunicación en la 
pared de la sala alta de cabildo. La puerta de comunicación se 
había habilitado en 1861, y desde que la desaparición del bal- 
conage de fierro de la fachada que dá á la calle de Génova hizo 
indispensable otra comunicación con las citadas piezas. Unir 
las dos estancias, convirtiéndolas en salón extenso era en sumo 
grado conveniente para cubrir de estantería provisional los 
cuatro muros, sin los gastos de nivelación de los techos, porque 
el-carácter de interinidad que había de tener el archivo en este 
departamento, una vez llevadas á cima las‘obras pendientes en 
el edificio, imponía el menor costo posible, así en el importe 
de los cuerpos de estantes, como en las faenas de albañileríay 
pintura del maderamen. Además de esta consideración debía 
entrar en el cálculo, que desocupada la ante-sala del cabildo- 
alto por la sección de quintas, en cuanto lo permitiesen los 
progresos de las obras, acometidas con súma actividad en el 
local nuevo, dicha habitación quedaría franca para ordenar en 
ella las secciones especiales, registradas yá, pero no clasifica
das todavía. Entonces seria indispensable- arbitrar estantería 
de esparrago para la colocación de las- secciones ordenadas en 
série correlativa, y en este caso aconsejaba la prudencia gas
tar lo menos que fuese dable en el archÍTO general-histórico 
para no retraer los ánimos al favorecimiento de la obra suce
siva en el archivo de secciones especiales. Estas reflexiones 
parecieron en su lugar á la celosa y  entendida comisión del
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ramo Y tanto mas abundaron en los móviles de este proce
der cuanto que á presencia de sus dignos miembros esplana- 
ba yo las bases de mi método y los motivos de mi conducta en
Ld a práctica de mi sistema con la extensión, detenimiento y  
palmarias demostraciones que nunca hasta ahora hé podi o 
Lsarrollar ante el respetable cuerpo concejil; ya porque la ins
trucción en los particulares de mi dependencia requiere ma
yor espacio que el permitido á un informe, destinado á su lec
tura en una ó várias sesiones del cabildo; ya porque la m s- 
truccion jamás sería completa si en ella no constaban deta
lladamente la historia del depósito, ios fundamentos de mi or 
denacion y el proyecto de arreglo definitivo, tratado con to 
la amplitud conducente para iniciar á los señores regidores 
en el sistema y  en las causas de cada uno de 
mientos. En la comisión figuraban los señores Borbolla, Palo
mo Y Garrido que por el tiempo que respectivamente conta
ban en la administración comunal conocían los tramites y 
órden del arreglo, introducido por mí en el depósito; pudieii- 
do diferenciarle de la situación antecedente á mi ingreso en 
la secretaría de S. E. Los demás regidores nuevos, registrando 
los catálogos impresos, repasando los repertorios clave
alfabética, y orientándose en lo principal del pensamiento que 
presidia á la ordenación, prestaban su apoyo leal y conse
cuente á los designios d é la  sección; pero al tratar las cues
tiones de archivo en el cabildo encontraban las dificultades in
vencibles de esplanar puntos, cuyos antecedentes eran ignora
dos ó de traer á cuento multitud de antecedentes, harto difu
sos para no parecer cansadas digresiones que alejaban del pun
to en cuestión. Instruyóse el espediente de las obras manifesta
das en el local de archivo, y aunque las de albanileria se acu
mularon á las votadas en el presupuesto para la reparación de
las casas consistoriales, las de carpintería hubieron de esceder
del tipo que la ley marca para las obras por administración, 
siendo necesario impetrar licencia del gobierno civil, otorgada 
conforme procedía por las razones del dictámen. Esto pasaba á 
fines de Mayo de 1863, y en Junio dieron principio las obras, 
aprobadas por la superioridad en la expresada forma. Durante 
las obras no se podia proceder á la clasificación e nuevas sec 
ciones especiales por no ensuciar y cubrir de polvo la ante-sala
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del cabildo alto ni á los empleados en el ramo de quintas' ni 
trabajar en la pieza que sirvió de oficina á la contaduría de pro
pios, ocupada por los carpinteros, Pero en materia de archi
vos, como en toda ciencia sometida á séries en co-relacion ínti
ma, el análisis y la síntesis, esto es, los estudios y su resúmeñ 
práctico, caben perfectamente en esta ó la otra parte-de un mis
mo todo, cual pueden construirse estas ó las otras piezas de un 
mecanismo, sujeto préviamente á exactas medidas y fijas propor
ciones. El proyecto de ordenación definitiva del depósito estaba 
trazado en ligeros apuntes, donde reuní las claves de mi método 
la relación de las secciones entre sí, y la fórmula de concentrar 
todos los datos en razones generales de cada asunto. L a  histo
ria del archivo municipal había tenido que buscarla acuerdo 
por acuerdo en los libros capitulares, porque la sección del 
ramo, ni en tiempo de Cruz, ni en la época de Velasco, cuidó 
de reunir en espedientes las determinaciones del cabildo acer
ca de su negociado; pero á fuerza de constancia eslaboné los 
hechos, cuyas consecuencias se deducen en la parte primera 
de la memoria presente. L a  historia de mis faenas ordenado
ras estaba consignada en los espedientes anuales- que hé cui
dado de llevar al dia, como espedito medio de justificación ins
tantánea de mis procederes todos. Con semejantes elemen
tos urgía redactar la memoria que me fué encargada en 13 de 
Abril de 1859 por la comisión de archivo, imponiéndome este 
deber el cabildo por su acuerdo de 15 del raes y año relacio
nados. L a  redacción de esta memoria exigia trabajos prelimi
nares y  consultas de acuerdos para ceñirse estrictamente á ios 
hechos comprobados, y al término de la parte inmediata de 
este libro verá el lector cómo no puede ocurrirse cuestión al
guna por lo pasado, en lo presenté y para el porvenir del ar
chivo, que no se inicie, se esplane y se resuelva en una ó en 
otra de las tres partes en que este trabajo se divide.

El encargo á la sección, propuesto por el señor capitular 
D. Francisco Pagés del Corro en uso de su derecho cierta
mente, me había venido á convencer de dos necesidades im
prescindibles en la sección de mi cargo: primera, tratar todas 
las cuestiones de archivo, y las relacionadas con el depósito, 
en una memoria en donde constaran sus antecedentes y con
secuencias metódica y francamente versadas para instrucción
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completa en el asunto: segunda, exponer en todos sus detalles 
Y resultado final mi pensamiento de ordenación definitiva, ofre
ciéndole al examen y decisión de ios interesados en el arreglo 
y á la previa censura de todos los peritos en la especialidad 
archigráfica. Por mas que mi plan de ordenación definitiva, 
vá consultado con reconocidas capacidades en la materia, sa
tisfaga á los alcances de mi inteligencia humilde, y autorice 
sus procedimientos el estpdio de los principales sistemas en 
el ramo, y los confirme la esperiencia práctica en secciones 
distintas, siempre la desconfianza proyecta su sombra en el 
fondo de mis opiniones; porque gracias á Dios ni el fruto de ta
reas estudiosas, ni algunos resultados obtenidos, me engríen 
lo bastante para dejar de ver ese plus ultra que excita á con
tinuar sin tregúalos trabajos; impidiendo esa soberbia del áni
mo, que si hizo de Lucifer el príncipe de los abismos, con
vierte en los dominios de la ciencia en padrón de escarmienío 
y de ignominia á quien prometía ser norte y faro de adelan
tos plausibles. Recelando siempre que en la serie de mis aná
lisis hubiera un yerro esencial, ó cuando menos una imperfec
ción de transcendencia, que al formular la síntesis apaiccician 
como súbitos obstáculos en la operación, acrecidas las dificul
tades del resultado por el error en sus elementos, terai empren
der la obra sin garantizarla con las aprobaciones mas á propó
sito para tranquilizar mi conciencia. Por un lado la magnitud 
délos intereses, confiados al buen órden de este depósito, y 
por otro la responsabilidad que arrostraba en resolver de mi 
propia autoridad tamaña empresa, excusando la ocasión de 
ilustrar mi insuficiencia con el dictamen ó las observaciones 
de las personas entendidas en el particular, me persuadieron 
á incluir en esta memoria, y en su parto tercera y ultima, la 
esplanacion de mi sistema de arreglo definitivo pai a que mien
tras que terminaba la ordenación de las secciones especiales 
pudiera leerse, analizarse, discutirse y juzgarse en fin el mé
todo propuesto, no solo por el cabildo, sino por los peritos de 
mayor celebridad y por la prensa periódica. Yo hé visto errar 
operaciones sencillísimas de aritmética a matemáticos consu
mados, porque en una ofuscación que ni sospechaban suma
ban siempre dos y tres seis ó multiplicaban dos veces dos ocho, 
y repetían esto mismo en todas las rectificaciones de la cuenta.
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Mi plan, por mas que se acerque á las condiciones matemá
ticas de los sistemas filosóficos, no puede consistir en datos 
siempre fijos por la parte convencional que hay en todos los 
procedimientos prácticos, y por consiguiente mis ofuscaciones 
no eran tan fáciles de rectificar como las propuestas por vía 
de ejemplo. También se me ocurría el caso de especificar pú
blicamente con las bases del proyecto de ordenación definitiva 
los yerros de mi inteligencia y el extravío de mis cálculos, com
prometiendo mi modesta opinión á críticas mas ó me.nos tem
pladas : pero entre el peligro de los intereses públicos, si con
sumaba mi obra sin consultarla, y el riesgo de mi interés 
particular, preferí que se lastimara el concepto de mi persona 
antes de aventurar la suerte futura del depósito á mi cargo. 
Así comprendo la idea del deber, hasta por estimación propia 
si nó por virtud; porque en lo moral es tan axioma como en 
lo físico aquel de línea recta es la mas corta” No me aver
gonzará el conocimiento de haberme equivocado. Me avergon
zaría reconocer la equivocación cuando ella hubiese produ
cido daños irremediables, hijos de sugestiones de la vanidad.

Hemos dicho en el capítulo II de esta misma parte, pa
rágrafo cuarto, que el proyecto histórico, sometido á la apro
bación de un tribunal de censura bajo la presidencia del limo. 
Sr. Rector de esta Universidad literaria, mereció una califi
cación singularmente honrosa, confirmada por el Sr. Martin 
Villa en la sesión extraordinaria del Domingo 2 de Diciem
bre de 4860. El proyecto encarecía la necesidad de reconstruir 
nuestra historia en sus elementos parciales y analíticos para 
ilustrar una síntesis mas precisa y fundada que la procedente 
de opiniones de cada historiador, ó bien que la transmitida 
por estudios, menos extensos y prolijos que los que hoy exigen 
los adelantos de la crítica. Respecto á la historia particular 
de Sevilla, tratada con grande acierto por Morgado, Gordillo y 
Espinosa, y  especialmente por el famoso Ortiz de Zúñiga, la 
obra de reconstitución era bastante obvia y  grata; siendo sufi
cientes algunos estudios históricos, biográficos y  curiosos para 
rectificar unos hechos, faltos de apreciación oportuna ó com
pleta; reasumir accidentes muy notables en los progresos de 
la civilización en el cuadro de ilustres vidas, votadas al des
arrolló de instituciones, principios, escuelas y  ramos de in-
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menso interés, y agrupar los rasgos que denuncian costumbres 
y tipos de cada generación para ofrecer á los curiosos la fiso- 
iiomia de un pueblo en los trámites de su existencia social. 
Para este propósito elegia mi proyecto vários asuntos políti
cos, religiosos, científicos, artísticos, y meramente locales, 
hasta el número de treinta y tres y en el orden siguiente1.0 E l Santo Rey [Fernando III) .—2.o Pedro I  en Sevilla.—3.« 
Teresa de Jesús en Sevilla.— 4.0 Jansenio en Sevilla.— 5.° E l  
Doctor Hidalgo.—Q.o La Cruz del Rodeo.— 1.̂  Juan y Andrés 
de Oviedo.— 8.° Enrique I V  de Francia.—Q.o Embajada japo
nesa.—iO. A Io7%so Cano y Francisco Zurharán.— 11. E l  Rey 
Gómez.—1% La pena del adulterio.—id. Francisco Ignacio.—  1 4 , E l plazo de una vida.— 15. Francisco Pacheco.—i&. Los pi
ratas. -1 7 . E l duque de Maqueda.—iS . D. Diego Ortiz Melga- 

_ 1 9 . Diego Velazquez de Silva.—^0. Carlos Stuardo.—'M- 
D. Juan de Austria.—22. Bartolomé Esteban Murillo.—2d. Los 
Herreras [viejo y mozo).—2A. Martínez Montañés.—2b. Los Val- 
dés [D. Juan y D. Lúeas).—26. E l supuesto Principe.— 27. E l 
Dean Biicareli.—28. Embajada marroquí.—26. E l  regimiento 
infantería de Córdoba.—SO. D . Pablo de Olavide.—SÍ. Diego 
Corriente.—S2. González y Palacios.— 33. Crónica regia. (Viaje 
deSS. MM. i jA A . á  Sevilla en íSgjg;.—Escritos en mas de la 
mitad estos estudios y reunidos todos los datos y noticias 
para el resto, creí conveniente comenzar la publicación; ma
nifestando á S. E. que yo preciaba el encargo de cronista lo 
suficiente para justificar la elección á posteriori, yá que ú priori 
no la autorizara el certamen que hubiera sido tan eficaz recur
so para el prestigio y condiciones de esta posición oficial; ex
plorando en estos preliminares ensayos las disposiciones del 
público hácia las tareas históricas especiales, y antes de inten
tar la continuación de los Anales preciosos de Ortiz de Zúñiga 
desde Felipe V  hasta fines de la centuria; sugetando el método 
y estilo de mis investigaciones al juicio de autoridades en la 
materia y al gusto general, para acometer luego con esperien- 
cia mayor una empresa de desempeño tan árduo. Por muchas 
razones, sensibles de confesar, este género de estudios no re
porta utilidades positivas, en provincias particularmente, y  
con frecuencia ni sostiene sus gastos como no lo auxilien 
cuerpos y Mecenas generosos. Impetré la protección de la Ciu-
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dad y de la Diputación de provincia, y  merced á sus respecti
vas subvenciones han visto la luz pública dos tomos de los ocho 
que constituyen la colección de "Estudios históricos, biográfi
cos y curiosos " bajo el epígrafe general de ” E l Archivo muni
cipal de Sevilla." Otros dos se hallan en poder del Sr. Geofrin 
director de la edición en su parte material, y  dispuestos á pu
blicarse en próximos dias; satisfaciendo los deseos de un cír
culo de lectores, reducido aun pero selecto y  respetable, y ade
lantando cuanto es posible una publicación que requiere con
sultas é indagaciones serias antes de proporcionar sus antece
dentes y fundar en ellos juicios de suma gravedad. Cuando esta 
colección esté completa, sus ocho volúmenes revelarán, á falta 
de muchas cualidades que deploro no reunir, una série de es
tudios concienzudos en los materiales que el archivo incluye, 
un afan constante de escudar las opiniones con documentos 
y  testimonios fehacientes, y esa difícil neutralidad de espiri- 
ritu que á costa de paciencia y  al abrigo de un aislamiento 
voluntario consigue el escritor, sustrayéndose al dominio de 
las circunstancias y al tiránico imperio de las pasiones de su 
época. No terminaré este parágrafo sin hacer pública mi gra
titud á SS. MM. por la benevolencia augusta, con que se han 
dignado admitir la dedicatoria de los importantes estudios y>Bl 
Santo Rey" y  »Pedro I  en Sevilla," inclusos en el último de los 
ocho volúmenes que la colección contiene.

No conviene á la rectitud de mi propósito en la publica
ción de esta Memoria, ni sentaría bien en mi situación de gefe 
subalterno en la secretaría municipal, la pretensión de com
batir opiniones, poco favorables á la circulación del presente 
trabajo; reconociendo, como lo reconozco, el derecho incon
cuso que asiste á cada capitular para emitir sus sufragios se
gún le prescriba su conciencia. Esta salvedad está muy lejos 
de ser inútil en este punto de mi tarea; por que de omitirla 
podría creerse que atacaba de un modo indirecto las causas que 
produgeran la oposición á que la Memoria viese la luz pública; 
Oposición que consta en el cabildo ordinario de cuatro de No
viembre de 1864, formulada paladinamente por el Sr. D. Fran
cisco Pagés del Gorro, y sin expresión de nombres por otros 
dos señores capitulares. Evitando que así se interprete mi inten
ción, me cumple declarar que yo acato, como debo, el dere-
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clio que corresponde á cada uno; y mal pudiera resistir los 
efectos de una causa que principio por reconocer y respetar. 
Si me ocupo en este parágrafo de poner en la e\idencia la 
necesidad de esta Memoria, entiéndase bien que lo verifico 
con el móvil de justificar el acuerdo de la comisión de archi
vo, encargándome redactarla en 13 de Abril de 1859, y la san
ción del cabildo que recayera en el de 15 del propio mes. Ade
más juzgo sin inmodestia que merezco alguna confianza en 
cuanto á inteligencia especial en el ramo de archivos, siquiera 
por las faenas de ordenación que hé dirigido en el período de 
siete años, y á título de esta confianza voy á permitirme de
mostrar que la impresión de esta Memoria era necesaria á to
das luces. Por lo pasado el archivo era un misterio. Se igno
raban sus divisiones en los diferentes oficios, propios del ca
bildo ó anexos á sus distintas magistraturas. Se desconocían 
las peripecias de los papeles, yá por sustracciones, yá por re
mitirse á Consejos y tribunales, ora por su entrega en confian
za y sin libro de registro, bien por destrucción en su custodia 
poco esmerada. Se atribuían servicios y faltas, inexactos unos 
y otras, á los archivistas, mis predecesores; habiendo quien 
osara decir que los frutos de mis faenas eran usurpaciones de 
trabajos antecedentes. Los afanes del cabildo por el arreglo del 
depósito, sus acuerdos por conseguirlo, y la constancia en pro
poner los medios para lograrlo, carecían de publicidad. Tam
poco había términos de fijar las opiniones respecto á el archi
vo, si antes no se tenia un conocimiento ámplio de la historia 
de sus vicisitudes. Formular esa historia de lo pasado  ̂equiva
lía á entregar al cabildo, como al público, la clave única de 
entender en las cuestiones del arreglo con la instrucción com
petente. Tal es la idea que desarrolla la primera parte de este 
libro.—Desde 13 de Abril de 1859 principia mi intervención 
en las tareas del archivo municipal, y  á partir de esta fecha 
hasta fin de Diciembre de 1864 hay que juzgar la división del 
depósito en general-histórico y de secciones especiales; el sis
tema empleado en una y otra de ambas divisiones capitales; los 
procedimientos que han realizado este sistema; las razones de 
cada procedimiento y sus resultados prácticos. En todo este 
tiempo se ha renovado tres veces la administración municipal, 3' por consiguiente la comisión de archivo, y  continuando los
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trabajos de la ordenación, sin hacerlos constar en una memo
ria, pronto yacerían en difusos espedientes, ó serian imposibles 
de referir á nuevas comisiones, y mucho menos á nuevos cuer
pos capitulares. Concentrando en una breve y comprobada 
narración el arreglo de ambas divisiones del archivo, se unian 
sus antecedentes en lo pasado con la noticia puntual y satis
factoria esplicacion de las tareas, llevadas á cabo hasta dar 
cima á las divisiones expuestas; y en esta parte de la memo
ria hallaria el cabildo, y estudiara el regidor que formase parte 
de la comisión de archivo, las bases del arreglo, mientras 
que hoy ni yo puedo enterar á las comisiones de método y trá
mites del am-eglo en una sesión ni en várias, ni hay memoria 
tan monstruosa en hombre alguno que retenga estas noticias, 
por circunstanciadas y  en íntimo enlace que se diesen. Luego 
si no se ha de proceder á ciegas en negocio tan importante 
como el plan de ordenación definitiva del archivo municipal, 
es necesario que los señores regidores, llamados á entender 
en este vital asunto, cuenten con suficientes datos para resol
ver las cuestiones que en el particular ocurran, y estos datos 
se producen, fidedignos y en órden rigoroso, en la parte se
gunda de esta Memoria. El proyecto de arreglo definitivo he
mos hecho notar en el parágrafo séptimo de este capítulo, que 
no debía plantearse sin someterle al voto de personas inteli
gentes en el ramo, y al juicio de los representantes de la Ciu
dad en la administración de sus intereses comunes. Mal podían 
enterarse del proyecto los unos y  los otros si no se especi
ficaban sus bases como sus prácticas, y  para ello nada mas 
oportuno que coronar con esta esplicacion la historia del ar
chivo y la relación de mis tareas hasta llegar al caso de plan
tearse en su definitivo arreglo. ,

Las ventajas de la publicación de esta Memoria se dedu
cen sin esfuerzo de las consideraciones arriba asentadas; pero 
me limitaré á una sola, demasiado significativa para pasarla 
en silencio como las restantes. Hoy, no obstante haberse re
partido los índices impresos á los gefes de sección en la se
cretaría, como á los señores capitulares, no veo pruebas de 
que se hayan registrado, ni entendido sus facilísimas claves; 
porque todavía muchas secciones piden al archivo multitud 
de noticias, expresadas en los índices, y cuyo registro consta
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en el repertorio alfabético al frente de cada catálogo. El nú
mero de secciones de cada división del̂  depósito nô  es co
nocido generalmente, y cuando trato de iniciar mi método de 
búsquedas se disculpa la falta en su inteligencia con la falta 
de un texto que sirva de guia á los profanos. Desde el momen
to en que haya esa guia de secciones, que pudiéramos llamar 
•̂ El avchivo &n la. niano^, consultándola el gefe de cada sec
ción hará los pedidos de documentos y espedientes á golpe 
sef^uro, ahorrándome de exploraciones aventureras que entre
tienen el tiempo para no producir resultado muchas veces. El 
perito que se proponga juzgar mi sistema en sus aplicacio
nes al servicio práctico contará en los tres capítulos que com
ponen la tercera parte de esta memoria con todos los ele
mentos deseables; porque en el primero se encuentra la des
cripción exacta del archivo general histórico, en el segundo 
la del archivo de secciones especiales, y en el tercero se le de
tallan las operaciones que han de concentrar en un índice-clave 
las materias de todos los índices y repertorios. Convengo dó
cilmente en que este libro tendrá defectos, quizá graves;^ ya 
en el método que esplica, yá en la forma de la esplicacion. 
Al menos se le concederá la circunstancia de ser el primero 
en su clase que en España se publica; pues antes de escribirle 
hé indagado cuanto posible me fuera si existia otrô  y anterioi 
de su misma especie, deseando tomar tipo en mi país con pre
ferencia á modelos extraños.

Al término de esta parte segunda fijemos en el acostum
brado resúmen por puntos los hechos mas culminantes de 
la narración concluida; evitando recordar en lo sucesivo an
tecedentes cuyas consecuencias queden aquí sentadas.1 ,0__ Los archivos de S. E. que existían depositados en las
casas consistoriales carecían de relación entre si; porque unos 
se hallaban explorados mientras que otros yacían descono
cidos, y el de contaduría conservaba su dolosa clave esteno
gráfica en tanto que los ensayos de ordenación de algunas 
secciones denunciaban faltas esenciales de método que no hu
bieran permitido instituir un sistema de arreglo, claro, fácil y
conveniente. . ,

2.0—Desde Abril de 1859 á fines de 1860 se organizó el 
archivo general histórico bajo las bases de un sistema razo-
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nado y consecuente; no solo arreglando los papeles que habla 
en el depósito, sino trayendo la escribanía de gobierno de la 
Asistencia y agregando á la série de documentos históricos 
los Papeles importantes donados por D. Pedro de Vega.

3.®—Para hacer públicos los adelantos en la ordenación 
emprendida, para que se juzgara el método que presidia á las 
faenas, y ensayar en las búsquedas de las secciones de la se
cretaría municipal la espedicion del sistema adoptado, se im
primieron los diez catálogos de once que forman los del archi
vo general-histórico; remitiéndose á vários institutos, archivos 
y bibliotecas para que alli constasen debidamente.

4.0—La sección de mi cargo, despues de la satisfacción 
pública de sus tareas que determina el acta de 2 de Noviembre 
de 1860, presentó al cabildo en sesión de 14 de Mayo de 1861 
el sistema de ordenación del archivo de secciones especiales 
que hoy toca á los fines de su remate, y que antes se hubiera 
conseguido si por mas de un año no impidiera la reunión de 
dos oficinas en un propio local seguir el registro y clasificación 
de muchas secciones.

5. ®—La sección ha pretendido inútilmente despues de 
1861 públicos alardes de las condiciones del arreglo; aspi
rando á demostrar á S. E ., á los peritos en archigrafía y  á los 
sugetos entendidos y curiosos, las razones de sus procedimien
tos y los motivos de su conducta.

6. ®—Acatando el acuerdo de la comisión en 13 de Abril de 
1859 , sancionado por el cabildo en sesión de 15 de dicho mes, 
la sección de archivo ha colaborado activamente á favor de esta 
Memoria, buscando antecedentes en los libros capitulares y 
anticipando operaciones que habían de ofrecerse en este libro 
al exámen, como futuras bases de ordenación definitiva en el 
depósito.

Pasemos á la parte última de esta Memoria que siguiendo 
en lo posible un órden matemático enlaza los hechos á sus pre
cedentes como se refieren los efectos á sus causas, invocando 
las demostraciones yá constantes por fundamento de las su
cesivas.
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SITUACION ACTU AL D E L ARCHIVO Y PROYECTO DE ORDENACION D EFIN ITIVA.
I.Método de ordenación.—Sistema de divisiones.—Orden da clasificaciones.—Nominaciones sintéticas.—Claves alfabética y cronológica.—Procedimientos de los índices,—Estudios especiales.—Catálogos y repertorios.-EI archivo general-histérico,-Catálogo genera!.

L a  cuestión de método en los archivos depende así de sus cir
cunstancias características, como de sus condiciones particu
lares. Archivos de una misma especie exigen con frecuencia 
variaciones de sistema y  procedimientos, según las vicisitudes 
(jue han esperimentado sus asuntos y conforme á la necesidad 
de establecer vínculos de relación entre elementos incompletos 
ó sin enlace natural entre sus materias. E l método de arreglo 
de archivos reconoce principios fundamentales, reglas típicas 
y aplicaciones inmediatas dentro de cada escuela, y escepcio- 
nes fiadas al estudio de los casos prácticos, al exámen de cada 
especialidad y al buen juicio del ordenador. Como toda cien
cia de aplicación, la archigrafía cuenta con bases fijas, deduc
ciones rigorosas y observaciones ilustradas por la esperiencia; 
dejando espacio al criterio individual en el aprecio de escep- 
ciones que se resuelven en la armonía posible con los princi
pios y reglas normales. Cada escuela archigráfica aplica su sis
tema al análisis de los asuntos y á la síntesis de sus marcadas 
divisiones; imponiendo á este fin la série de procedimientos á 
cuyo favor se reconoce el depósito, se divide, clasifica, agru
pa, precisa y determina; relacionando sus partes en un todo 
que reasuma en una razón sola, clara y fácil, las razones de 
cada negociado. Estas condiciones de cada escuela, seguidas 
fielmente en un archivo, dan un resultado práctico ventajoso; 
consistiendo la diferencia entre las distintas escuelas en que 
unas dilatan el curso de los análisis hasta que la síntesis
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abarque en su razón mayor número de accidentes de una pro
pia materia, y otras confían la síntesis á más de un elemento 
analítico por creer opuesta á la claridad y al interés de ciertos 
pormenores una concentración tan rígida. Influye mucho en la 
cuestión de método en las ordenaciones el sistema planteado res
pecto al servicio personal en los depósitos; porque es evidente 
que en la cohesión estrecha entre la teoría y la práctica, la una 
funda sus propósitos en los medios que le suministra la otra 
para el cumplimiento de sus fines. Para ahorrar espUcacion de 
estas diferencias de escuela, recuerden mis lectores los pa
rágrafos séptimo y octavo del capítulo I , parte segunda de 
esta Memoria, donde se esponen lo suficiente para estable
cerlas en sus causas y efectos.—Las circunstancias característi
cas del archivo municipal de Sevilla eran las propias de un de
pósito histórico, referente á esta metrópoli, su reino y  señorío, 
y las particulares de un archivo especial, centro de las opera
ciones y  trámites de un cuerpo administrativo. Como archivo 
histórico había menester un método de ordenación que con
densara en hilaciones escrupulosas todos los accidentes de los 
sucesos qne constituyeran partes de la acción histórica. Como 
archivo especial pedia un sistema que reuniendo en una razón 
los asuntos, los facilitara á la consulta de las oficinas y  al es
tudio de sus váidas peripecias. Esta determinación de las cir- 
cunstancias-earacterísticas de cada archiva,—preliminar de las 
sucesivas faenas, compromete en su inexactitud la suerte futu
ra del depósito; pero hay una regla para asegurar su éxito, muy 
digna de tenerse en consideración. Sea cual fuere la índole de 
un archivo, yá se componga de elementos homogéneos ó dis
pares, atiéndase á distinguir bien el objeto principal del todo 
y  de las partes de sus accesorios, y  allí están los fundamentos 
de la división primordial, gérmen de las subdivisiones. Lo 
principal, lo directo y lo consecutivo forman un grupo sepa
rado de lo accesorio, lo indirecto y lo escepcional. Aquí los 
capítulos de la historia política, económica y particular de Se
villa. Allí los incidentes del mecanismo administrativo que pro
cedían de aquellos hechos y realizaban sus resultas en la esfe
ra oficial.—Las circunstancias particulares del archivo muni
cipal de Sevilla, esto es, la involucracion de unas materias por 
falta de método en clasificarlas, los extravíos de algunos pape-
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les, las pérdidas sensibles ocasionadas por la incuria en ne
gociados de gran cuenta, y  otras análogas, imponian el es
tudio de su origen, el conocimiento de su transcendencia en el 
logro del arreglo proyectado y el arbitrio de la compensación 
de aquellos incon-ven lentes. Como circunstancias particulares 
figuraban también las accesiones á.los papeles peculiares de 
aquel depósito, como los manuscritos ó impresos, comprados 
ála testamentaria del Conde del Águila en 4809, los documen
tos, noticias y apuntes, pertenecientes al Sr. Conde de la 
Mejorada, procurador mayor de la Ciudad, remitidos al ca
bildo en 4780 por su hijo y sucesor, el Sr. D. Luis Ortiz de 
Sandoval Chacón y Medina, y los procedentes del oficio del 
escribano capitular Vega y Tamariz, donados sin especie al
guna de retribución en 4864 por el Sr. D. Pedro de Vega. La 
cuestión de método para mí tenia pués dos fases: científica 
respecto á elegir escuela entre las mas adaptables á las circuns
tancias típicas del archivo que me tocaba ordenar: práctica en 
cuanto á modificar el sistema y los procedimientos adoptados 
á medida que las circunstancias particulares del depósito re
clamaran esta variación, ó cuando menos á buscar recursos 
para suplir lamentables faltas y establecer relaciones inter
rumpidas. Después de muchas reflexiones y algunas esperien- 
cias elegí el método de la escuela alemana, y paso á detallar 
el sistema que ha^presidido á mi ordenación.

Vuelvo á remitir á mis lectores al parágrafo sexto del ca
pítulo I ,  segunda parte de esta memoria, para traer á cuento 
lo dicho sobre el estudio de los pa.peles, tras de fijada la si
tuación de los archivos en el parágrafo primero. También me 
excusará reproducir ideas fundamentales la bondad del lector, 
repasando el primer parágrafo del capítulo II de dicha parte 
que corresponde al epígrafe división capital del archivo.” En 
el orden de esta memoria, como expuse en el capítulo ante
cedente, unas demostraciones apoyan las que siguen y relevan 
del trabajo de renovar á cada punto los principios para de
ducir sus consecuencias. Supuesto el estudio de los papeles, 
hecha la requisa general de particulares, y dominadas las ma
terias por una agrupación de las relacionadas entre si, mas 
ó menos directamente, éntrala división capital, fundada corno 
cuestión de método en el análisis de las drcunstcencias carac-
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terüticas y  de las condiciones particulares del archivo. El de
pósito de mi cargo, como dicho dejo, era histórico según las 
primeras, y especial de un centro administrativo conforme á 
las segundas. Luego tenia su división indicada en dos miem
bros ó secciones: archivo general-histórico y archivo de sec
ciones especiales. Dentro de los términos de esta división ha
bían creado las circunstancias particulares del archivo seccio
nes especiales que sin pertenecer á las séries de los miembros 
de la división capital había que agregarlas á unas- ú otras ó 
constituir un tercer miembro, siempre anómalo á falta de di
recta y evidente razón de ser. Estas secciones especiales eran 
los papeles de los Condes del Águila y Mejorada, los importan
tes de Vega y Tamariz y la crónica sevillana de González de 
León. Consultando su índole ó circunstancias características 
pertenecían al archivo general-histórico; porque sus noticias, 
espedientes, impresos, relaciones, cartas y  apuntes incluían 
intereses, propios de la acción peculiar dbl concejo sevillano 
y enlazados con la sucesión de los hechos que formaban la 
vida de la metrópoli , su reino y  señorío. Consultando las con
diciones f  articulares del archivo de secciones especiales care
cían de relación; porque no eran estos papeles pormenores de 
la gestión administrativa ni resultas de sus acuerdos. Véase 
cómo se confirma en la práctica el principio normal del sis
tema de divisiones que establece aplicar un mismo criterio á 
todas las subdivisiones que aparezcan para incorporarlas en 
los miembros de la división capital, como partes de las partes 
de un todo. Estas secciones especiales del archivo general-his
tórico en él ilustran ó amplían las materias históricas: en el 
archivo de secciones especiales estarían fuera del círculo de sus 
circunstancias características.

Llevada á cabo la división de un archivo procede el or
den de clasificaciones de sus elementos, yá separados conve
nientemente. La  clasificación reconoce también reglas típicas 
y escepciones, hijas de las circunstancias especiales de cada 
depósito. Veamos las unas y las otras en relación á mis tareas. 
El archivo general-histórico reclamaba á fuer de tal una clasi
ficación de épocas; y como los acontecimientos se desenvuel
ven en el espacio del tiempo, yo tomé la centuria por tipô  
como los griegos la olimpiada ó la egira los árabes. El archivo
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de secciones especiales le componían distintas materias, y la 
clasificación atendía por consiguiente á un orden material. 
Siempre el mismo criterio, partiendo de las circunstancias ca
racterísticas y de las condiciones particulares. Pasemos á las 
escepciones que presentaban cuestiones de buen sentido al 
trabajo de clasificar. L a  acción sufría modificaciones, y cada 
una de ellas ofi’ecia un óbice á la espedicion del arreglo; pero 
como la relación que no es asequible de establecer en el aná
lisis en debida forma material, se puede restablecer en la sín
tesis, los defectos que las circunstancias particulares hablan 
prodiicido en el orden del depósito eran subsanables en el mé
todo de reducir á una sola razón las razones de cada miembro 
de una división clasificada. En el parágrafo décimo del capitu
lo II de la parte anterior dije, que al ordenar el archivo matriz 
D. Luis Jacobo Velazquez habla incorporado á los documentos, 
propios de aquella sección, sentencias, escrituras y actas que 
procedía incluir en la maltratada escribanía de los señores 
Pineda. Descabalar una sección yá formada para esparcir la ter
cera parte de sus materias en otra de la misma división indu
cía confusiones, y si bien habría sido mejor para determinai 
el urden de los análisis segregar del archivo matriz lo que no 
estaba en él con título hábil al caso, en la síntesis general de 
mi método cabía restablecer este orden. Recuerdo aquí el pa
rágrafo noveno del capítulo I de la parte segunda, epígrafe 

r̂egistro del archivo matriz”—donde expongo el procediniien- 
to, arbitrado para remediar este inconveniente en el catálogo 
general, y por medio de una agrupación de nominaciones sin
téticas en orden cronológico.

El archivo, estudiado en su índole y en sus circunstancias, 
dividido yá en miembros que marquen una y otras, y clasifi
cado en los particulares que contiene cada división, es nece
sario arreglarle por materias de cada particular, empleando a 
este fin un sistema tan consecuente como reclama la fijeza del 
criterio que impone la ordenación, si los análisis han de con
ducir al resúmen por vía fácil y segura. Bajo diferentes nom
bres convienen todas las escuelas en una misma operación; 
yá llame velaciones á los vínculos que coordinan las materias, 
yá otra se valga de cédulas iniciales pava, buscar el enlace de 
los asuntos. El sistema de relaciones, ensayado por mí en una
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sección especial produce graves embarazos, según demostn; 
en la parte segunda de esta memoria, parágrafo octavo del ca
pítulo I, En cuanto á las cédulas iniciales, de que también rae 
ocupara en el parágrafo séptimo del expresado capítulo, am
pliaré mis observaciones con una, bastante por sí sola para 
persuadir su ineficacia en la ordenación de archivos. La  cédula 
ó se refiere á la materia de un documento ó se relaciona á la 
clave alfabética ó á la cronológica, en cuyas razones há de obrar 
el asunto. Si lo primero, se tocan dos dificultades: la,variedad 
de materias que un mismo documento suele contener, y la 
multitud de materias que produce el exámen de muchos do
cumentos. Si lo segundo, la cédula acrece sin fruto el trabajo 
material de la ordenación; porque anticipa una faena, mucho 
mas fácil por el método aleman que paso á esplicar en el pro
cedimiento de nominaciones sintéticas. Se llama nominación 
sintética á la palabra que encierra en sí la circunstancia carac
terística de cada materia. Las condiciones de esta nominación 
se fundan en dos elementos: sentido propio del vocablo y tec
nología oficial. Cuando el asunto carece de vocablo convenido 
como técnico la palabra atiende á su significación propia en 
el lenguage. De esta manera deciden la nominación el uso co
mún del vocablo ó su acepción especial en práctica determi
nada. En general los documentos, actuaciones y noticias -se 
refieren á una materia marcada, y entonces la nominación se 
ocurre sin dificultad; pero cuando las materias son várias hay 
que establecer vínculos de relación que equivalen al «Edase» 
de los diccionarios en palabras de análogo sentido. Es una re
gla fundamental en el método que sigo elegir entre las nomi
naciones que caracterizan la índole de una materia aquella que 
reasuma mayor número de razones de análisis. El ejemplo 
queda presentado yá en el parágrafo que empieza en la página 
179 de este libro. Es otra regia, no menos capital, una vez ele
gida la nominación mas propia de una materia, continuarla en 
todas las secciones; porque solo así puede concentrarse cada 
razón en la razón general de la ordenación definitiva. En mi 
archivo hay ejemplos de nominaciones, adoptadas conforme al 
tecnicismo de las oficinas, y  bastará con aducir uno. E l estado 
noble estaba exento por la ley de sufragar arbitrios concejiles. 
Se recargó la libra de carne con una blanca á favor del cau-
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dal de propios, y los caballeros é hijosdalgos acudían á la Ciu
dad, exponiendo en sus peticiones su fuero de exención de esta 
gabela, justificándole e n  caso necesario; jurando que habian 
consumido tantas ó cuantas libras de carne, y reclamando la 
devolución de las blancas á razón de las libras consumidas. Las 
dependencias municipales denominaron Blancas de carne á se
mejantes peticiones y á las diligencias á que daban Jugar, y 
cuando el arbitrio no consistía ya en una blanca en libra, y 
se cobraba por los nobles, mas en prueba de hidalguía que por 
materialinterés, la nominación continuó sin embargo, siendo 
típica para los escribanos capitulares. Yo no hé debido altei’ar 
esta particular nominación; porque estaba dentro de los dos 
elementos que reconoce mi escuela como condiciones funda
mentales de la palabra sintética.

Sometida yá cada materia á su nominación, la organiza la 
clave alfabética en el órden natural de las letras, y la cronoló
gica en la série de fechas. De suerte que todos los asuntos, cu
ya nominación comience con el propio carácter alfabético se 
reúnen en una série, siguiendo la indicción de los diccionarios, 
y dentro de cada indicción se observa el órden cronológico.

Los índices vienen á ser la última expresión de las seccio
nes divididas, clasificadas, nominadas sus materias, y sugetas 
á la doble clave alfabético-cronológica. Los índices deben se
guir en sus repertoi’ios el órden estricto de la clasificación de 
las secciones; no solo en cuanto á divisiones y subdivisiones 
de los particulares, sino en las letras y forma de contener las 
materias por cajas, carpetas, volúmenes ó legajos. Los índices 
llevan dos propósitos en su formación: primero, fijar en sus re
pertorios alfabéticos la nominación sintética de los asuntos: 
segundo, reasumir en explicación sumaria el argumento de la 
materia y su fecha particular. En el repertorio se busca la letra 
correspondiente á la nominación de una materia dada y razón 
del lugar que ocupa en el depósito. En el cuerpo del índice se 
encuentra la materia en su objeto y en el año en que comen
zaran sus trámites. Busco el nombramiento de un abogado de 
la Ciudad á principios del siglo corriente. Abro el índice de 
la sección 6.» del archivo general histórico, sección de escri
banías capitulares de dicho siglo. Actuaban dos escribanías, y 
por tanto el índice comprende dos divisiones bajo las bases de
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un propio sistema, En la escribanía primera, letra A . ,  tomo 
primero, hallo la nominación sintética Abogados después do 
Abastos y antes de Academias. En la letra A . ,  tomo primero 
hay diez y seis números, concernientes á este particular. Si eií 
esta escribanía no resulta el nombramiento que procuro, reois- 
tro el repertorio del segundo oficio, y en la letra A . ,  tomo ter
cero, existe la nominación sintética Abogados. Voy al tomo 
tercero del catalógo, donde constan siete números de la propia 
razón, y en el séptimo, verbigracia, está el nombramiento que 
se interesa. El número séptimo dice lo siguiente:—"Otro (es
pediente) de i8 i4  sobre nombramientos de abogados de D. Pe
dro Perez Juano y D . Wenceslao Argumosa.” —Creo demostra
do el procedimiento de los índices en su tipo general; por que 
las escepciones todas obedecen á esa regla que yá expuse, y 
que manda resolver los casos particulares en la posible armo
nía con los principios normales del método escogido.

Aunque lo haga con la oportuna brevedad, no excusaré re
comendar eficazmente á cuantos ordenadores consulten este 
humilde opúsculo la necesidad de persuadir á todos sus subal
ternos de que sin estudios especiales en las materias que com
prende cada depósito y  en las relacionadas con sus asuntos ni 
hay ordenación completa, ni frutos del arreglo. En un archivo 
histórico, como lo son todos los municipales en relación con 
la vida política, económica y social de cada pueblo, de su 
metrópoli y de la capital de la monarquía, es imposible una 
clasificación de documentos, siquiera mediana, sino se forman 
aparatos cuidadosísimos, extractados de historias generales, 
particulares y especiales, que sirvan de ilustración preliminar 
á las tareas del registro. Dige en el parágrafo décimo, capitulo 
II de la segunda parte, á la página 202, que había ampliado 
mis noticias históricas, científicas, literarias, artísticas y cu
riosas respecto á esta metrópoli, sacando de diccionarios, ga
lerías y apuntes infinitos pormenores que me sirvieron para 
conservar peticiones, cartas y papeles sueltos que sin los da
tos adquiridos tal vez habría confinado al monton de papel inú
til. En cuanto á la parte de especial que contienen los archi
vos municipales, tampoco se arregla felizmente sin el estudio 
prévio de la legislación y prácticas de cada época, y en los 
proemios que hé acompañado á cada índice del archivo gene-
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ral histórico tuve siempre particular cuidado de referirme á 
estos interesantes puntos en la reseña sumaria de sus negocios. 
Comprendiendo acertadamente que el encargo de dirigir la or
denación del archivo municipal de Sevilla requería para su 
éxito condiciones y cualidades nada comunes, propuso la en
tendida comisión del ramo en 20 de Febrero de 1846 la crea
ción u rg e n tis im a , de la plaza de gefe de esta sección, dotada 
con 12,000 rs. El Sr. Azpezechea y sus dignos compañeros no 
lograron el levantado propósito que les sugería su celo ; pero 
las actas capitulares conservan el testimonio de su ilustración 
y de su civismo.

Los medios naturales de ilustrar el exploro de las seccio
nes son catálogos y repertorios. El catálogo empieza por el 
repertorio alfabético de materias, siguiendo el orden material 
de colocación en el depósito; continúa comprendiendo en nú
meros los particulares de cada nominación sintética por su 
orden cronológico, y yá manuscrito, yá impreso, debe enca
bezarse con una memoria ó prólogo que determine la situación 
de los papeles al inaugurarse el arreglo, la importancia de sus 
asuntos y el sistema que haya presidido á la ordenación. El 
repertorio es una guia de búsquedas en aquellas secciones, cu
yo detalle fuera inconveniente ó infructuoso. El catálogo cor
responde á los archivos en su parte histórica. El repertorio 
conduce al registro de materias en la parte especial de los de
pósitos, públicos ó particulares. E l catálogo en rigor es un ver
dadero aparato histórico. E l repertorio en suma es un pron
tuario para buscar materias en las secciones.

Ahora que se halla expuesto el método de ordenación que 
hé seguido en el depósito á mi cargo^ y pueden Juzgarse su 
sistema y procedimientos, desde la división hasta formular 
los índices, describiré el primer miembro de su división ca
pital, ó sea el archivo general histórico, Entiendo oportuno 
extender la esplícacion de mi método á sus aplicaciones prác
ticas, y por otra parte creo completar la historia de mi archivo 
ofreciendo su descripción en los términos convenientes á que se 
conozcan la entidad, co-relacion y  situación material de sus sec
ciones. Advierto aquí que tanto por hallarse pendiente el arre
glo de secciones especiales, cuanto por las obras en las nuevas 
casas de consistorio, mi archivo tiene un carácter provisional
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respecto á local en qué se encuentra, clase y orden de estante
ría y situación del momento de algunas secciones. De otro modo 
procedería ocuparme también de la topografía del depósito, 
aunque jamás como parte de la cuestión de método; pues el que 
yo sigo difiere en esto esencialmente de la escuela romana, se- 

. gun manifesté en el parágrafo séptimo del primer capítulo de 
la parte segunda, página 177.

)>Arohivo general histórico.”—Sección í .»—Archivo ma~ 
— Contiene Privilegios; tumbo; cédulas Reales; capítulos 

de córtes; pragmáticas; ordenamientos; ordenanzas; títulos de 
pertenencias del cabildo; Reales provisiones; egecutorias; Rea
les órdenes y decretos; sentencias de términos, amojonamien
tos, deslindes y pleitos concernientes á estos puntos; litigios 
de la Ciudad; memoriales ajustados; autos del Consejo, tri
bunales y jueces; cartas régias y de personages al cabildo; 
escrituras particulares, y encabezamientos de alcabalas; pape
les históricos, memorias útiles y  curiosidades interesantes. 
Incluyen los particulares de esta sección 196 cajas-carpetas, 
donde se acomodan los números en el espacio de gruesos li
bros en folio con cerradura y llave. Se registra por un ca
tálogo, impreso en el establecimiento tipográfico de La An
dalucía, y que consta de 149 pliegos en folio menor. Fué ar
reglado en 1860.

Sección adjunta.—Tumbo en seis tomos á gran folio de 
papel-cuero, conteniendo cédulas Reales, confirmaciones, car
tas régias, órdenes y  provisiones del Consejo, desde la procla
mación de Doña Isabel Primera de Castilla hasta el fallecimien
to del Regente de esta corona, D. Fernando V  de Aragón. Este 
tumbo se escribió en virtud de una multa de mil ducados, im
puesta al cabildo por el juez de comisión D. Rodrigo de Coalla, 
y á consecuencia de no haber obedecido la Ciudad el decreto 
de los Reyes Católicos respecto á llevar en libros los documen
tos procedentes de la corona y de su Consejo. Al fin de cada 
tomo hay un índice de materias por órden cronológico que ser
virá en la ordenación definitiva de antecedente para llevar los 
particulares á su respectiva nominación sintética.

Sección 2.^—Archivo de contaduría.—Contiene acuerdos 
de 4621 hasta 1834; blancas de carne; borradores de nóminas; 
borradores de cuentas de propios; borradores y extractos de cía-
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vería; borradores de informes de la contaduría; borradores suel
tos y de interés; cuentas de propios; dehesas de Tablada y  Ta- 
bladilia; donativo de lana; empedrado; epidemias; escrituras, 
fiestas del Santísimo Sacramento; gastos de pleitos; hacimien- 
tos de rentas : hacimientos y  escrituras de tierras de Vülamar- 
tin; juntas; libros de valores anuales; mensuales de entradas 
y salidas de caudales de propios y arbitrios; obra del rio en el 
Patindelas damas; obras públicas; propios; puente de bar
cas; receptoría de la tierra de Sevilla; refacciones eclesiásti
ca y militar; rentas constituidas en fieldad; única contribu
ción; vecindades; venida de personas Reales; vino (asignacio
nes de).~Estos documentos ocupan 344 carpetas de hechura 
de libros, con lomeras semejantes á los volúmenes encuader
nados.—Se registra esta sección por un catálogo, impreso en el 
establecimiento tipográfico de E l Porvenir, y que consta de 
175 pliegos en folio menor. Tuvo lugar su arreglo en 1860.

Sección 3.^—E s c r i b a n í a s  c a p i t u l a r e s  d e l  s i g l o  X V L —Con
tienen sus veinte volúmenes lo salvado de la destrucción y ex
travío de tan interesantes papeles. El repertorio de sus mate
rias obedece á ia doble clave alfabético-cronológica.—El catá
logo , impreso en las oficinas de La Andalucía, consta de treinta 
y dos pliegos en folio menor. Se verificó el arreglo en 1860,

Sección 4.»—- E s c r i b a n í a s  c a p i t u l a r e s  D e l  s i g l o  XVII.'— 
Contienen sus 43 tomos los actuados y diligencias de ambos 
oficios en dicha centuria, arrebatados á las circunstancias 
adversas, especificadas en el proemio de su índice. El sistema 
de arreglo exactamente igual á la sección precedente. El ca
tálogo, impreso en La Andalucía, consta de sesenta y ocho 
pliegos en folio menor. Fecha del arreglo 1860.

Sección 5.a—E s c r i b a n í a s  c a p i t u l a r e s  d e l  s i g l o  X V III.—  
La componen 315 volúmenes, encerrando por nominaciones 
sintéticas en su repertorio alfabético-cronológico espedientes, 
memoriales y autos, pasados ante ambos oficios en dicha cen
turia. El sistema igual al empleado en las precedentes sec
ciones. Su catálogo, impreso en la tipografía de los señores 
Alvarez y compañía, consta de 114 pliegos en folio menor. 
Data su arreglo de 1860,

Sección especial del siglo X V I I I .— P a p e l e s  d e l  S eñor 
Conde d é l  A gu ila .—L a colección de documentos que esta sec-



266
cion comprende recon'oce por recopilador al Sr, D. Miguel de 
Espinosa, conde del Águila, marqués de Paradas, veinticuatro 
de Sevilla, Alcalde de la Santa Hermandad, procurador ma
yor del cabildo y diputado archivista. Persona de vasta ins
trucción y decidido gusto por la historia, arqueología, artes 
y estudios de la ciencia de gobierno, reunió en estas especia
lidades gran suma de documentos, noticias y apuntes, con- 
.servados en el archivo particular de su ilustre casa. Inmolado 
su hijo y sucesor por la plebe turbulenta en 1808, sus alba- 
ceas trataron de vender libros y papeles para realizar los efec
tos de la casa solariega, abandonada por la familia del infor
tunado Conde. El procurador mayor de la Ciudad, D. Joaquin 
de Goyeneta, interesó en 1809 al cabildo en la compra de unos 
papeles, tan importantes para estudios históricos, contraidos 
á esta metrópoli. Yá se hablan comprado para la biblioteca 
Colombina vários libros y diferentes manuscritos; pero el ca
bildo secular recogió la parte mas preciosa de aquel tesoro de 
erudición y de enseñanza. Desde la traída de estos legajos al 
depósito hasta mi ingreso en la dependencia en 1859 no se 
procedió á reconocer en forma y clasificar debidamente una 
colección por cuya suerte preguntaban con ansiedad sugetos 
estudiosos de la provincia y del resto de España. Se compone 
esta sección de 66 volúmenes en folio y 26 en cuarto. Su sis
tema de arreglo es el que llama de relaciones la escuela ar- 
chigráfica francesa, y en el capítulo primero de la segunda 
parte de esta memoria, parágrafo octavo, manifiesto las con
secuencias de ensayo semejante. Tiene catálogo, impreso en el 
establecimiento de D. José María Geofrin, y  la edición se 
halla agotada por el número de pedidos de ejemplares y dá
divas del cabildo á sugetos, cuya afición á los estudios his
tóricos , artísticos y literarios les hacía estimar en gran ma
nera este curioso índice.

Sección S .a  especial del siglo Z E i l í . — P a p e l e s  d e l  S e ñ o b  C o n d e  d e  M e j o r a d a . — El egregio Sr. D. Gerónimo Ortiz de San- 
doval y Zúñiga, conde de Mejorada, marqués de la Peñuela, 
desempeñó muchos años en este cabildo el delicado cargo de 
procurador mayor de la Ciudad. Con este motivo había reu
nido multitud de noticias, informes, notas é impresos; for
mando una colección digna de estudio. Habiendo fallecido en
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el mes de Marzo de 1780, su hijo y  sucesor D. Luis remitió 
á la Ciudad estos papeles como resultas de su encargo en el 
cabildo, y remesados al archivo matriz yacieron sin coordi
nación hasta 1859. Esta sección la constituyen 52 volúmenes 
en folio, y en ella son de notar tres tomos de noticias impor
tantes y 32 de memoriales ajustados, alegaciones en derecho, 
fundaciones, informes y causas. Su catálogo, impreso en el 
establecimiento de D. José Maria Geofrin, consta de 21 pliegos 
en folio menor. Estas secciones especiales se ordenaron en 1859.

Sección ú.»—E s c r i b a n í a s  c a p i t u l a r e s  d e l  s i g l o  X IX .—La  
componen los actuados, diligencias y particulares que pasaron 
ante ambos oficios del concejo. Sufre tres interrupciones en 
.su acción administrativa hasta abolirse el régimen antiguo en 
1835. Estas interrupciones dan lugar á tres secciones inme
diatas. El método es consecuente con el seguido en el arreglo 
de las escribanías capitulares. Sus 118 volúmenes se registran 
por extenso catálogo de 114 pliegos en folio menor, impreso 
en la oficina tipográfica de D. José María.Geofrin. Tuvo lugar 
el arreglo en 1860.

Sección 7 .a — P e r í o d o  d e  l a  i n v a s i ó n  f r a n c e s a .— Los siete 
volúmenes de esta sección comprenden las actuaciones de la 
municipalidad, instalada en 1810 por el Duque deDalmacia, 
y presidida por el célebre corregidor, D. Joaquin de Goyeneta. 
Su catálogo, impreso en la tipografía de D. José María Geo- 
frin, consta de 15 pliegos en folio menor.— Se arregló en 1860.

Sección 8.a—P r i m e r a  é p o c a  c o n s t i t u c i o n a l . — L o s  catorce 
tomos de esta sección contienen lo actuado por el municipio 
desde la planta constitucional de 1812 hasta el més de Mayo 
de 1814.—Su catálogo, impreso en el establecimiento de D, José 
Maria Geofrin, consta de 21 pliegos en folio menor. Se verifi
có el arreglo en 1860.S e c c i ó n  9 . a — S e g u n d a  É P O C A  c o n s t i t u c i o n a l .—Los treinta 
y cuatro volúmenes de esta sección incluyen las actuaciones de 
la administración municipal desdé 1820 hasta 1823. Su catá
logo, impreso en la Revista Mercantil, consta de 50 pliegos en 
folio menor. Se practicó el arreglo en 1860.

Sección ÍO.a—T e r c e r a  é p o c a  c o n s t i t u c i o n a l . — Forman 
esta sección los espedientes, instruidos por la secretaría desde 
1835 hasta 1858. En 1862 se agregaron á estos papeles los



m
actaaiios por Ia secretaría particular de señores Alcaldes-cor
regidores. ̂ El de.scabalamiento de esta sección queda justifi
cado en sus causas y resultas en vários parágrafos de la parte 
segunda de este libro, y el remedio de tamaño inconveniente 
se. propone en el proyecto de ordenación definitiva. Consta 
esta colección de ochenta carpetas de hechura de cajas, y se 
halla sometida á repertorio manuscrito de doble clave alfabé- 
ticorGronológica.

Siocion i  .»■  especial del siglo X IX .—Papeles importantes. — 
En el capitulo III de la parte segunda de esta Memoria, pa
rágrafo noveno, se refiere la historia de esta singular colección. 
S,us cincuenta y cinco volúmenes contienen particulares de 
gran valía para la historia particular y administrativa de esta 
metrópo-li. El catálogo manuscrito de esta sección deberá im
primirse unido al de la que sigue, formando un cuaderno de 
treinta pliegos aproximadamente.—Tuvo lugar este arreglo en 
-1862.

Sección 3.  ̂ especial del siglo X IX .— Crónica Sevillana por 
Don F élix  G-onzalez de L eón.—En el capitulo X IV  de la pri
mera parte de esta memoria, parágrafos 6.» 8.», 10,16 y 18, se 
refieren los pormenores de esta colección y  de su traida al ar
chivo municipal. La crónica sevillana de González de León es 
un aparato de poca valía en cuanto al aprecio moral de los su
cesos; pero sumamente curiosa y  fiel respecto á su referencia. 
Muchos; acontecimientos no merecen incluirse hoy en el cuer
po de unos, anales bajo la planta que la crítica histórica fija á 
este género de.tareas; mas por lo común, las efemérides de 
González, ahorran el trabajo penoso de señalar épocas precisas 
á varios incidentes., bastante dignos de. tenerse en cuenta. Esta 
colección consta de. 23 volúm en esy comprende los sucesos de 
Sevilla desde 1800 á 1853; constituyendo la materia del último 
tomo la lista de representaciones, verificadas en los coliseos de 
esta:ciudad; desde el estreno del teatro, sito en la calle de la 
Muela, en 17 de Octubre de 1795, hasta Abril de 1852. El ca
tálogo densta sección irá unido á el de los Papeles importantes; 
formando el octavo de. los siete cuerpos 4 que en la encuader- 
nacio.n. se re.duc.e.n los, índices impresos, del archivo general his- 
tóríciO.—̂ Tuvo lugar sn arreglo y enenadernaoion en 1,861..

SsQíñuH. l í . —Acta,s oAPiTULAiiEs.-T-Quo4a,d(iG.ho en la par-
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te segunda de esta memoria que al encargaj?se en la ordenación 
del archivo matriz el secretario de S. M., D. Luis Jacoho Ye- 
lazquez, incorporó en aquel depósito muchos papeles quê  per
tenecían al oficio capitular de los señores Pineda, primitivos 
escribanos del concejo. Consta que la escribanía originaria de 
la Ciudad se curaba poco de la conservación cuidadosa de ac
tas espedientes y diligencias; y en 1833 ambos escribanos re
currieron al cabildo con la exposición mas lastimosa acerca de 
la situación de sus papeles. E l capítulo V il  de la primera parte 
de este libro consagra la mayor parte de sus parágrafos á refe
rir las peripecias de tan importante cuestión. No existen actas 
anteriores al año de 1557 y hasta 1598 no comenzó á funcio
nar el segundo oficio, otorgado por la corona al capitán Don 
Diego Suarez de Urbina. Desde 1557 es posible formular catá
logo general de acuerdos, según el sistema que en su lugar 
oportuno esplanaré, y de 1557 hasta la reconquista de Sevilla 
por Fernando III servirán de datos los de el tumbo en seis to
mos de la sección adicional y los que encierra el archivo de 
privilegios. Este catálogo general espanta á quien gradúe la 
magnitud de la empresa por la sórie de épocas que recorre; 
pero disminuye la dificultad considerablemente cuando se de
muestra que todas las operaciones se reducen á una misma 
clave, repetida en todas, las secciones del archivo general- 
histórico. La  faena es pués esencialmente mecánica , y de cen
turia en centuria vá agrupando los particulares bajo una sola 
razón; empleando el propio sistema para la síntesis general 
que el seguido en la síntesis de cada sección analizada. Cues
tión de tiempo y á la vez de manos auxiliares, el cabildo 
es árbitro de su duración á medida que con las unas apro
veche el otro; y en esta escala el adelanto depende de que 
consagre recursos al efecto de lograr la ordenación definitiva 
en el menor espacio posible.

Sección ¿ ^ . - D e p ó s i t o  B iB L iO G B Á F ico .-H é  dicho en el pará
grafo primero del capítulo IV , segunda parte de esta memoria, 
que á oscitación del Sr. Palomo autorizó S. E. la compra de 
varios libros, concernientes á la historia particular de esta 
metrópoli, relativos á cuestiones de administración, y tocantes 
á notables incidencias de la capital, su reino y señorío. A 
esta sección se- incorporaron desde, luego los folletos» discursos.
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memorias y sermones, impresos á costa de la Ciudad, y cons
tituidos en depósito en el archivo matriz. Á  esta sección deben 
unirse en la instalación definitiva del archivo municipal no 
solo las obras, regaladas á S. E., y  las adquiridas por suscri- 
cion; sino también la colección legislativa oficial, diccionarios 
manuales, reglamentos y libros de consulta é instrucción en 
los ramos del régimen administrativo.

Detalladas las secciones que abraza el archivo general- 
histórico, cerremos este capitulo con la esplicacion sumariada 
las bases y procedimientos que deben conducirnos á la forma
ción del catálogo general. Este índice no se limita á recopilar 
en una sola razón las razones de los otros índices en cada ma
teria; porque las pérdidas y  desastres en ambas escribanías de 
cabildo, como la destrucción de tantos documentos por la in
curia en conservarlos, se oponen á la hilacion rigorosa de los 
sucesos. Es preciso buscar centros de comprobación que su
plan las faltas; y así en el catálogo del archivo de privilegios 
reduciremos á nominaciones sintéticas los particulares, someti
dos allí á clave cronológica; en la sección adicional haremos lo 
mismo con los seis tomos del tumbo, y en las actas capitula
res hasta 1860 condensaremos bajo la propia nominación todos 
los puntos, relacionados con la índole de un archivo histórico. 
Versando el capítulo III de esta parte sobre las faenas de la 
ordenación definitiva, fuera complicar las cuestiones el abor
darlas separadamente de su esplicacion minuciosa y co-relativa 
de operaciones; pero no sucede lo mismo con la demostración 
del pensamiento que inspira el índice-clave y de las ventajas 
de su formación esmerada y pronta. Según la escuela, cuyo 
método sigo, no es archivo ordenado un depósito en tanto 
que todas las secciones no refundan sus respectivas síntesis 
en una síntesis general, guiada por los propios trámites que 
haya observado el arreglo de cada sección. El lema de esta 
escuela es mdem per idem” Luego el catálogo general del ar
chivo general-histórico deberá ser el resultado en grande es
cala de esa serie de resultados en el arreglo de secciones que 
denuncian los índices impresos; valiéndonos al propósito del 
mismo sistema de ordenación, yá en dichas secciones, yá en 
los centros de comprobación que deben remediar en lo po
sible los enunciados descabalamientos y  extravíos. Las venta-
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jas de este catálogo general se tocan inmediatamente en el 
ahorro de tiempo y de trabajo. Se busca una disposición so
bre escribanías, cuya fecha se ignora, y en vez de registrar 
siete ú ocho índices se recurre á la letra E , nominación sin
tética Escribanías en el catálogo general, y  allí consta en una 
sola série lo repartido en las séries de los siete ú ocho índices 
Pasemos á especificar el archivo de secciones especiales, como 
lo dejamos hecho con el general-histórico.

11.

Secciones útilea.—Papeles sobrantes.—^Reglas de graduación.—Sistema de repertorios.— Indicción alfabética.—Descabalamientos é imperfecciones.— El archivo de secciones especiales.—Repertorio general.
En el capítulo Y I de la primera parte de esta Memoria, pa

rágrafo décimo séptimo, dije así:— «Los archivos no son una 
«necrópoli de los centros oficiales; ni un almacén de documen- 
»tos que sobran ó embarazan en las dependencias; sino que 
j)hay actuados acreedores á la conservación, porque se eslabo- 
»nan á puntos anteriores de cuantía; inauguran asuntos de 
ooentidad ó se refieren á servicios de importancia, y  negociados 
sque no merecen pasar al depósito de lo útil, porque consti- 3>tuyen diligencias comunes y transitorias; mecanismos de un 
»régimen establecido y productos de circunstancias de mera ac- 
»tualidad.5> De este modo esponíamos como ideas preliminares 
en la página veinticinco las reglas de criterio racional en pun
to á la estimación de utilidad ó inutilidad de las secciones. Res
pecto á las consecuencias de clasificación semejante ellas for
man á su vez las reglas de graduación en el sistema, cuyas pres
cripciones observo. En resúmen, son secciones útiles aquellas 
que contienen directo, inmediato ó congeturable interés para 
la historia, esplicacion ó relaciones de un particular, é inútiles 
cuantas se contraen á la multitud de casos que originan los 
trámites continuos de una institución ó se refieren á peripecias 
del momento, sin ninguna condición que persuada su conser
vación á fuer de conveniente.

Esta clasificaciori de las secciones produce dos especies de 
papeles sobrantes: los que desecha la ordenación como inser-
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viMes yá, y los qae conserva para declararlos inútiles en un 
término dado. Un egerapio pondrá en claro la razón de este 
principio. Por privilegios de ambas Reales casas de enfermos 
leprosos de San Lázaro en Sevilla y fábrica de moneda, tanto 
los hacinadores ó demandaderos de la tm a, como los oficiales 
y Oiperarios de la otra, estaban exentos de tributos, servicios y 
arbitrios municipales. El Mampastor de San Lázaro y el teso
rero de la casa de moneda expedían certificados á hacinadores 
y operarios que los acreditaban por tales, y estos pedían á la 
Ciudad los tuviese por eximidos de las expresadas gabelas, 
instruyéndose al efecto el oportuno espediente. ¿Á  qué condu
ciría conservar doscientos espedientes antiguos para saber que 
Juan, Pedro y Jaime habían sido hacinadores ó monederos? 
Bastaba recoger tres ó cuatro en cada siglo por si quería con
sultarse la tramitación de aquellos espedientes como jurispru-. 
dencia práctica del antiguo régimen. Hasta la ley del notariado 
el Ayuntamiento ha venido nombrando escribanos públicos, 
civiles y criminales en los pueblos de su reino y señorío, ha
ciéndoles jurar el buen cumplimiento dé sus cargos en la sala 
de cabildo. Estos espedientes se conservan en el archivo mu
nicipal, porque hallándose pendientes muchos resarcimientos 
por el Estado de oficios curiales ocurre con frecuencia la con
sulta de dichos espedientes. Al fin de la centuria el gefe de la 
Ordenación debe descartar del depósito estos actuados que para 
nada servirán en su sección respectiva. Así yo cuando proceda 
á dirigir el catálogo general eliminaré los nombramientos per
sonales de la letra E ,  nominación sintética Escribanos-, aten
diendo solo á los servidores de los oficios de cabildo por su 
relación inmediata con el régimen de la Ciudad.

Las reglas de graduación corresponden á cuestiones de 
buen sentido, y para resolverlas es forzoso tener presente aquel 
principio de la analogía constante entre los puntos de partida 
y  terminos del método, del sistema y de todas sus prácticas. 
Toda función de la autoridad, todo acto administrativo y toda 
Operación de los centros oficiales, han de tener sus trámites 
legales y sus pormenores mecánicos. Si todo se conserva en 
un depósito, llegará un dia en que la multitud de papeles 
rebasará la cabida del local en que se Custodian. Irtiporta 
pues elegir entre vários el docuñiento donde resulte te que
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interesa conservar para desechar los que embarazan. Por esta 
graduación conservo razones generales del rendimiento anual 
de arbitrios en vez de acomodar en carpetas los pliegos diarios 
y cédulas de recaudación. Según este principio, las nóminas 
de subalternos de la Ciudad, archivadas correspondientemente, 
me excusan de guardar acuerdos nombrándolos, oficios á la 
contaduría, tomas de razón &c. Como se vó, las reglas de gra
duación pertenecen al género de casos prácticos, en los cuales 
sirven mas que nada el estudio especial de los papeles y la 
esperiencia en pruebas anteriores.

Yá que separamos las secciones útiles de las que no lo son, 
graduando los documentos que definitiva ó temporalmente han 
de conservarse en el archivo, fijemos el sistema de formar re
pertorios de sus particulares, como lo hicimos respecto á la 
manera de formular los catálogos en el capítulo anterior. En el 
parágrafo octavo de dicho capítulo marqué la diferencia entre 
catálogos y repertorios; haciendo á estos una guía de registró 
de aquellos. Luego los repertorios se reducen á una páuta de 
las búsquedas que indican al explorador en qué caja de la le
tra i?, nominación sintética Escrituras, encontrará la que inte
resa á sus investigaciones. E l sistema parte de la nominación 
sintética'y de las claves alfabética y cronológica; la nominación 
para la materia: las claves para los particulares que abraza. 
Una de las secciones especiales se refiere á los arbitrios anti
guos de Sevilla. La  nominación sintética Arbitrios llama esta 
materia á la letra A .  El órden de los arbitrios debe ser el cro
nológico de las Reales facultades, espedidas para su concesión, 
y el de los mismos arbitrios la série de su recaudación particu
lar. Otra sección especial es ^Contaduría antigua,” cuya nomi
nación sintética determina su colocación en la letra C. La  mul
titud de sus incidencias y variedad de sus negocios no permi
ten el exclusivo empleo de la clave cronológica, y en este caso 
recurro á la alfabética para sus particulares, y llevo á la P  
todo lo que diga relación é, puentes, á la P  las denuncias y á 
la H  las huertas y huertos. De este modo, yá por una clave, 
yá por otra, comprendo las materias y sus particulares en las 
condiciones de un sistema racional y consecuente, y que no 
reconoce escepcion alguna en las circunstancias particulares 
de cualquier depósito que deje de dominarse con ayuda délos 
principios sentados,
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La indicción alfabética (sistema de diccionario) no es re

gla de archigrafia; sino aplicación de la archigrafía á sus mé
todos de las condiciones generales del lenguage. La indicción 
alfabética supone fidelidad ortográfica, y á la ignorancia crasí
sima de muchos archiveros en este punto se debe la confusión 
en el exploro de algunas materias. Los escribanos antiguos del 
cabildo de Sevilla escribían zayaleros en vez de sayaleros, bacas 
por vacas y hórdenes por órdenes. En la Z , en la J3, y ep la H  
existían sin razón materias, cuyas indicciones alfabéticas eran 
la S , la y  y la O.

Yá hemos hablado en la parte segunda de este libro de im
perfecciones y descabalamientos de materias, sometidas á or
denación, y estos accidentes se dividen en reparables ó irrepa
rables. Si lo primero, las reglas son inútiles ante la especiali
dad de los casos que exigen al ordenador aplicación estudiosa 
y buen criterio. Si lo segundo, el ordenador debe enterarse de 
todas las circunstancias del accidente para consignarlas, com
probándolas si es posible; porque así evitará responsabilidades 
injustas; satisfaciendo con evidencia á cuantos tienen derecho 
de pedir antecedentes á los archivos, y no es natural que se 
satisfagan con decirles que no hay lo que buscan.

Antes de dar á conocer el archivo de secciones especia
les, segundo miembro de la división capital del depósito á mi 
cargo, debo advertir que según las reglas de graduación del 
método que sigo se descartan de la conservación todos aque
llos ramos incidentales, ó cuyos pormenores no importan á la 
historia é intereses inmediatos del instituto, cuyo centro se 
organiza. Es mas, yo creo que las secciones especiales, ó pro
piamente de régimen interior de'las dependencias, sirven hoy 
para ser inútiles mas tarde; y así conviene clasificarlas para 
el espedito despacho, sometiéndolas á repertorio claro y breve; 
porque han de ceder su lugar con el tiempo' á otras secciones 
nuevas ó bien modificadas en los progresos continuos de la ad
ministración. El archivo de secciones especiales que estoy á 
punto de dar por terminado se compone de las siguientes ma
terias;

Aguas.—Daciones á tributo desde que terminó la jun
ta especial de este ramo para entrar en el dominio del Ayunta
miento; espedientes, informes, licencias, registros y todos sus
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incidentes á escepcion de las escrituras que pasan á la letra E
V respectiva nominación sintética. . , ,2  a-A/;/mndíVa.-Autos de la escribanía particular de este 
establecimiento, traídos al depósito en Setiembre de 1837, co
mo expuse en la parte primera de esta memoria, capitulo ViU 
parágrafo once á la página 38. Estos autos, de ninguna utilidad 
para la administración, encierran en corto número de espedien
tes curiosas prácticas de aquel oficio que como tipo curial es- 
plican su custodia, yá que no la justifiquen.

S.ü—A rb itrios.— E\ órden cronológico los clasifica por se
ries, y en cada série se guarda el mismo órden en las razones
de su recaudación. .

/i.&—Asistencia.—La  secretaría de este ramo no contenía 
documentos ni particulares que recomendaran su conservación 
en el depósito; limitándose casi todas sus carpetas á negocios 
del dia y relaciones entre autoridades, exentas de importancia. 
La escribanía de gobierno, traída de Utrera en 1860 y en el mes 
de Noviembre, apesar de sus muchos vacíos y pérdidas, inclu-
ve particulares acredores á la conservación, especialmente las
Reales cédulas de informaciones de veinticuatros y jurados, y 
los espedientes instruidos por la via reservada en virtud de 
comisiones y consultas del Real y Supremo Consejo de Gastóla  ̂

ó ^— Boletines oficiales de la provincia de S e v illa .— narx 
esperimentado infinitas pérdidas de números, y aun de colec- 
c iL e s  mensuales, hasta 1858 en cuya épocatomaron curso de 
reíí'ularidad muchos servicios, harto descuidados hasta enton- 
c e l No obstante, entiendo que para la organización convenien
te de estos periódicos oficiales en un depósito es imprescindi
ble la suscricion á nombre del archivo, sin género alguno de 
intervención de las demas oficinas; porque así se asegura com
pletamente la directa responsabilidad de la sección del ramo.

6.a-Comprobaníes.—Estos documentos, necesarios para la
justificación de las cuentas hasta ser aprobadas por la supe
rioridad, se ordenan por série cronológica.

7 a_Coníadun'a.— Según queda manifestado en capítulos 
anteriores, este ramo abrazaba materias históricas y particu
lares de régimen interior de la dependencia. Las primeras se 
incluyen en la sección segunda del archivo .general histórico. 
Los segundos forman en esta sección especial. Se emplean en
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esta ordenación alternativamente las claves alfabética y  cro
nológica: la primera parala búsqueda de sus distintos nec ô- 
eiados: la segunda para el órden respectivo de los mismos par
ticulares.

.̂^—Contribuciones.—Los tributos antiguos y modernos á 
cargo del municipio tienen marcada su colocación por fechas 
y siguiendo en sus particulares el propio sistema, empleado 
por las oficinas en los trámites de cada asunto.

Correspondencia.—^xí esta sección se incorpora la 
sostenida entre la antigua procura mayor de la Ciudad, sus 
diputados especiales y agentes; conservándose las cartas que 
encierran algún interés histórico ó curioso pormenor que jus
tifiquen su custodia en el depósito.

10.a—Cwenía y razón.—Los libros y manuales antiguos y 
modernos de este ramo no tienen mas ordenación que la cro
nológica, si bien en su parte material exigen restauraciones 
por la adversa sitúaclon de algunos de ellos.

ii.^ —Elecciones.—Empiezan por las de síndicos-procura
dores y diputados del común en tiempo de Oárlos III, y  con
tinúan con grandes descabalamientos de 1837 á la fecha. Los 
espedientes y reclamaciones de este ramo en la tercera época 
constitucional se contienen en la sección respectiva del archivo 
general histórico; habiendo pasado al de secciones especiales 
las listas y rectificaciones.

Epidemias.— Conviene recordar en este punto algu
nas ideas, esplanadas en el parágrafo primero, capítulo II de 
la parte segunda de esta Memoria, en la página 189. Cuando 
el cabildo procede en el remedio de estas calamidades en vir
tud de sus atribuciones y én el círculo de sus facultades, 
el asunto tiene su legítima colocación en el archivo general 
histórico. Cuando el concejo delega sus atribuciones en juntas 
y comisiones ad hoc, el negocio pertenece al archivo de sec
ciones especiales. Las epidemias de 1800, 1833, 1854 y  1856 
se encuentran bastante descabaladas en sus papeles; pero hay 
los suficientes para la historia de tan formidables azotes, aun
que falten muchos pormenores que se buscan con objetos pu
ramente de circunstancias.

13.a—Escrituras.—En esta sección se agrupan por órden 
cronológico todas las otorgadas por ambos oficios en interés



277

de esta Ciudad y las que se han otorgado constituyendo de
rechos y obligaciones del municipio. Esta sección exige reper
torio en su órden cronológico y necesita nn catálogo por no
minaciones sintéticas para la búsqueda de sus particulares. 
Solo así puede satisfacerse á las demandas de oficinas y parti
culares, que por lo general preguntan por el asunto del con
trato sin relación á su fecha.

U .i —Estadística rústica y urbana.—En el capitulo M il ,  
parágrafo cuarto, página 83, parte primera de este libro, ma
nifesté que en el mes de Abril de 1850 regaló el Exorno. Sr.
D. Fernando Rodríguez de Eivas al cabildo treinta y tres vo
lúmenes, copia de dicha estadística en la capital y su término, 
formada por la junta provincial que se nombró en Octubre de 
1848 y cuyas tareas había favorecido el Ayuntamiento. Este 
registro obedece á la doble clave de letra inicial del nombre de 
calles públicas y el del bautismal del propietario á la “ a.

i l —Estadística de 1851 .—k  la pagina 130 de este libro 
espresamos los antecedentes del censo general de población, 
confiado en dicho año á la intervención exclusiva de los mu
nicipios; determinando que pocos servicios públicos encontra
rían mejores términos á su cumplimiento que el de estadís
tica sevillana logró en el gefe de sección D. Nicolás María 
Sancho. Como complemento de dicho trabajo estadístico debe 
figurar en esta sección la estadística general, publicada por el
gobierno poco tiempo después.

10.a— Gacetas.—Reproduzco en esta sección lo que dejo 
sentado respecto á boletines oficiales, como único espediente 
para conservar colecciones, no interrumpidas por extravio de

números. , j  i
i l . i —nacimientos.—En el tecnicismo oficial del antiguo

régimen se llamaban así las subastas de rentas de propios y 
arbitrios, y  su colocación reclama el órden cronológico. _

18. a—Juicios de conciliación.—Á la página 236, tratando de 
imperfecciones en el sistema moderno, se halla la esplicacion 
de las diversas circunstancias que motivaron el estado lasti
moso de sección tan interesante. Reparado en lo posible tan 
grave m al, se abre al servicio la consulta de lo conservado
en el depósito. -j i1 9 . a— Mesia.—Esta escribanía especial fué la traída al ar-
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chivo de poder del Sr. conde de Miradores de los Ángeles en 
Abril de 1861. Como quiera que este oficio no era el único 
de su clase y ramo, los negocios se encuentran frecuentemente 
interrumpidos; pero los espedientes de apeos y deslindes de ve
redas, cañadas y servidumbres de pasto y paso encierran da
tos y noticias extremádamente útiles. El repertorio que deberá 
formarse en próximos dias se registrará por iniciales de los 
pueblos, en cuyos términos haya tenido lugar la acción del 
juzgado de la mesta.

20.̂ —Milicias.—Los padrones y espedientes de antigua y 
modernas milicias provinciales se unen á la sección especial de 
Quintas. Los relativos á milicias urbana, nacional y realis
ta, constituyen la materia de esta sección. Preciso es consig
nar en esta esplicacjpn leal y detallada de las secciones es
peciales que faltan multitud de papeles de unas y otras. En 
1812 se mandaron recoger los relativos á la guardia civica 
creada por los franceses. En 1823 el gobierno absoluto pidió 
por conducto de la Audiencia todo lo actuado respecto á mili
cia constitucional. Los escribanos de cabildo no dejaron en 
1835 mas papeles con relación á la milicia realista que los es
pedientes generales de armamento, vestuario, arbitrio sobre el 
vino consagrado á estos objetos, y nombramientos de gefes, 
oficiales y subalternos. La milicia nacional hasta 1856 ha teñi
do inspectores que recogían listas de fuerza de poder del Ayun
tamiento, y en vários desarmes la capitanía general hizo pasar 
á su dominio los papeles, concernientes al suprimido instituto. 
Por todas estas causas la sección qqe nos ocupa es de las mas 
incompletas, y el gobierno mismo lo ha reconocido así, auto
rizando medios supletorios de loé oficiales para la justificación 
de servicios en diferentes épocas.

21.a—Padrones.—Esta sección, según mis deseos, debería 
ser mas que especial de mi cargo un depósito provisional de la 
sección de quintas, mientras que la conclusión délas obrasen 
las casas capitulares permitiera á dicha oficina acomodar tan
tos libros en un local á su disposición absoluta. La comisión 
en esto propondrá en su dia lo que estime conveniente; acor
dando S. E. conforme le persuadan las razones de la comisión 
y le sugiera su celo. Siempre podrá apoyarse esta medida en 
una porción de casos prácticos que recomiendan separar de
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los archivos generales aquellas secciones,, rebuscadas de conti
nuo por dependencias del centro común.

22.a—Pleitos antiguos.—Esta sección es corta; mas contiene 
consultas, informes, apuntamientos, autos y providencias que 
dan mucha luz sobre la entidad y accidentes de importantes li
tigios, sostenidos por la Ciudad ó propuestos contra ella.

Presupuestos.—En esta sección no cabe otra orde
nación que la de seguir fielraenfé el respectivo orden cro
nológico , como en las de Comprobantes y Hacim ientos.

Propios (Junta de).—Desde que cesaron los sistemas 
de administración por delegaciones respecto á los propios de 
Sevilla, disponiéndose que tomara este encargo una junta mu
nicipal, ambos oficios de cabildo turnaron en este negociado 
y sus espedientes constituyen esta sección. Sus particulares se 
registran por un católogo, seguido el propio método de las 
secciones del archivo general histórico; porque la variedad 
de los asuntos reclamaba la ayuda de las nominaciones sin
téticas. „2 5 ,a—Propios (Libros dej.—Esta sección no admite para 
su ordenación mas clave que la cronológica, como las de Pa
drones y  Presupuestos.

Quintas.—Á. la página 221 de este libro, y á pro
pósito del registro de las secciones especiales, dejamos ex
puesto el sistema de ordenación de este ramo, que alli sirvió 
de ejemplo respecto á clasificaciones de los particulares de una 
propia materia. Cuando concluyan de ordenarse estas seccio
nes serán objeto de una consulta al cabildo los documentos de 
escepcion que se custodian en este depósito.

27.a -Registro civil.—En  vários lugares de esta memoria 
queda dicho que semejante registro sufrió multitud de peripe
cias hasta encargarse de tal sección en 1857 el entendido oficial 
D. Nicolás María Sancho. A. la página 242 de este libro se trata 
del complemento que reclaman sus cédulas parroquiales, y de 
la forma y época oportunas de llevar á cabo tan urgente ope
ración.

Importa advertir por término de esta esplicacion del ar
chivo de secciones especiales que hé descartado los documen
tos del ramo de Protección y  seguridad á cargo del_ municipio 
algunos años; el ramo de Cdbálleria, ó sea registro del ganado
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caballar, admitido á pasturage en las dehesas dedicadas al 
efecto; el ramo de Franquicias ó escepcion de arbitrios muni
cipales de la clase militar, y otros que carecian de todo inte
rés, así en la esencia de los asuntos, como en sus trámites 
particulares. Estas eliminaciones se han yeriflcado con ámplia 
instrucción en las materias desechadas, y unánime acuerdo 
de la comisión de archivo en 1862: época del minucioso re
gistro de dichas secciones especiales. Todavía se encuentran 
en el depósito estas materias eliminadas por si ofreciera duda 
la procedencia del acuerdo.

El repertorio general, según puede colegirse por ios ante
cedentes que yá constan, es al archivo de secciones especiales 
lo que el catálogo general al archivo general histórico. El re
pertorio general, sin embargo, es una série cronológica en mu
chas secciones, como Arbitrios, Hacimientos y Comprobantes, 
y un verdadero catálogo en, otras, como Aguas, Junta de pro-, 
pios y Escrituras. Reducidos á un libro-clave los negocios de 
este archivo especial por el órden alfabético de su colocación, 
sus particulares se registran desde la mesa del despacho, mien
tras que sin esta guía fuera preciso investigar las secciones 
en los frecuentes casos de búsqueda.

Pasemos á concentrar en el último capítulo las esplica- 
ciones de nuestro método de análisis en la síntesis de las fae
nas del arreglo, base constitutiva del plan de ordenación, con
sultado en estas páginas con la opinión pública.

ÍII.

índole délos archivos municipales.— Juicio de sus materias.—Interés de su arreglo. —Bases de ordenación definitiva.— Síntesis de los datos analítinos.— Registro de catiiogos y repertorios.—Centros de comprobación.—Proyecto de ordenación definitiva,
La índole de los archivos municipales es esencialmente 

histórica, y la parte especial del servicio público que cons
tituye el mecanismo del régimen forma una verdadera sec
ción adicional, relacionada mas ó menos directamente con 
los particulares históricos. El interés de los archivos muni
cipales en cuanto á la historia se divide en general, par-
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fícular y local. El general se funda en el reflejo que los aconte
cimientos generales producen en cada distrito, según que las 
condiciones propias de los sucesos influyen en las circunstan
cias especiales de cada demarcación del territorio. El particu
lar, por el contrario, contiene las causas y antecedentes que 
esplican disposiciones y acuerdos superiores respecto á puntos 
y negocios que tuvieron su origen en peripecias de este ú el 
otro distrito. El Zoca?, por último, se circunscribe á los acciden
tes peculiares del distrito en cuestión; sin enlace con hechos 
anteriores ni coetáneos, extraños á la vida de cada demarca
ción particular. Estos intereses históricos de los archivos mu
nicipales son elementos poderosísimos para la obra de recons
trucción que nuestra historia general imperiosamente reclama, 
y yá patentizando en sus efectos el resultado de medidas supe
riores, yá revelando los antecedentes y móviles de sucesos, no 
bien esplicados todavía, se hará la luz á favor de infinidad de 
datos que no han entrado en el análisis de los historiógrafos. 
Mucho se ha ponderado lo impolítico y anti-económico de la 
expulsión de los moriscos por Felipe III; pero bien se puede 
apelar de este fallo con los antecedentes que suministran los 
archivos municipales de Granada, Málaga, Jaén, Córdoba y Se
villa, tocante á inquietudes de aquella raza, jurada enemiga de 
sus dominadores; maquinadora y turbulenta; rebelde al censo, 
al registro de armas y á la renuncia de sus costumbres, y 
cómplice de los piratas musulmanes que infesta,ban las costas 
de Andalucía. Estos intereses históricos, contenidos en los ar
chivos municipales, merecen una predilección marcada de 
parte del gobierno; yá que todas las administraciones comu
nales no atienden, como fuera de desear, á la conservación 
de tan estimables depósitos, Lo hé dicho en diferentes pa
ginas de esta Memoria, y  lo repito con entera convicción: los 
archivos municipales de Andalucía, reunidos por remos y de
bidamente ordenados, conapondrian una Corona andaluza, úti
lísima para la historia general, para la particular de cada rei
no v señorío héticos, y hasta para la local... ¿Qué perdería el 
o-obierno supremo en instituir una comisión q u e  registrando 
fos archivos municipales de Andalucía le diese cuenca de sus 
exploraciones, y á la vez del fruto que podia producir la reu
nión de los depósitos, convenientemente reconocidos?.....  ¿Que
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aventuraba el gobierno en los exiguos gastos de una inspección 
esmerada y breve de cada depósito municipal, la suficiente á 
reunir los datos de juicio para convencer con pruebas la pro
cedencia evidente de esta nueva Corona?... Quizás cuando mas 
tarde se intentare esta empresa resultarán mayores los desca- 
balamientos y mas sensibles las pérdidas de antiguos papeles, 
que hoy se dejan pudrir en paz entre el polvo de locales aban
donados.

Facilísimo resulta el juicio de las materias que compren
den los archivos municipales después del estudio de la admi
nistración antigua en sus procedimientos y prácticas; porque 
con ligeras escepciones y escaso número de circunstancias es- 
pecialisimas, existe gran paridad entre personalidades, actos, 
costumbres y fórmulas. Importa primero reconocer los títulos 
primitivos de fueros, franquezas, exenciones, propiedad, pas- 
turage  ̂ ferias y mercados, convenios y comunidades, merce
des por servicios á la corona, ceremoniales y papeles históri
cos. Luego interesa fijar la situación de las actas capitulares; 
porque en ellas se recejen de acuerdo en acuerdo y de cuenta 
en cuenta los datos de todo asunto, cuyo espediente se haya 
extraviado ó destruido en la escribanía de concejo. Cumple 
en seguida averiguar el estado de los papeles de los oficios 
concejiles, y por último, indagar la forma en que se admi
nistraran propios y arbitrios, y las peripecias de ambas ad
ministraciones en cuanto á su régimen y trámites. Las cir
cunstancias escepcionales de cada archivo municipal no alte
ran esta segura páuta para el juicio de sus materias, porque 
la destrucción de papeles en Cádiz por los ingleses invasores, 
y la incuria de la primera escribanía capitular de Sevilla es- 
plican lo que falta; pero á favor de este método de registro 
aparece lo que hay en el órden de utilidad de sus elementos. 
Estoy plenamente convencido de que la operación de recono
cer y examinar los archivos municipales de Andalucía, con
fiada por el gobierno á persona activa y práctica, puede con
ciliar perfectamente los términos de brevedad en el plazo y 
amplitud en las noticias; porque ahorra mucho el conocimien
to de las materias que conviene registrar, y adelanta infinito 
la costumbre de registrar las materias para deducir su impor
tancia y resultados.
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Parece extraña la tarea de probar el interés del arreglo 

satisfactorio de los archivos municipales; pués que .bastarla 
formarse idea de la multitud de intereses que  ̂estos depósitos 
guardan en su centro para persuadir la necesidad de conser
var ordenado lo que aun subsista. Sin embargo, y desde muy 
atrás, el abandono de los archivos viene probando consecuen
temente que una cosa es reconocer la conveniencia de ciertas 
medidas y otra llevarlas á cabo con tesón y perseverancia. Hoy 
podría pedir el ministerio de la Gobernación á las munici
palidades exacta cuenta de la situación de sus archivos, y 
estoy en la creencia de que muy pocos concejos contestarían 
á los extremos de un interrogatorio general, de suerte que por 
sus noticias se apreciaran los elementos que constituyen la 
entidad histórica de cada uno y las condiciones de su peculiar 
ordenación. Si los archivos andaluces, precisando el caso, tu
viesen indices de secciones, siguiendo el órden cronológico ó 
el alfabético, sin otro sistema, la exploración de materias de 
estos depósitos contarla al menos con una série de datos; pero 
yo aseguro que carecen de catálogos en su mayor parte, y asi 
fuera rnútil dirigirse á los municipios para indagar lo que 
procede que examine y reconozca por sí. misma una delegación 
del gobierno, competentemente autorizada para un concien
zudo análisis. Yá hemos visto el rigor con que los señores Beyes 
Católicos hicieron cumplir á los concejos sus determinaciones 
acerca del buen órden de los archivos, y hoy que tan reco
mendada se halla la custodia de papeles importantes es una 
contradicción que se dediquen fondos á dotar un personal ex- 
huberante. mientras que se abandonan ciertos depositos que 
mandados explorar, y reunidos cual corresponde, salvarían 
grandes intereses históricos, expuestos á perecer por la incu
ria y la indiferencia de quien los guarda, sin cuidarse de con
servarlos.

Vamos á entrar en la exposición de nuestras bases de 
ordenación definitiva que procediendo del sistema y>idem per 
ídem” encuentra yá trazadas sus vías en las operaciones de 
arreglo parcial; pues verificados todos los análisis en relación 
á una síntesis suprema, esta síntesis sale de los análisis como 
un efecto de sus naturales causas. El sistema que s ^ o , como 
queda manifestado, empieza por divisiones capitales; sigue poi
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clasificaciones de las divisiones practicadas; continúa en las 
nominaciones sintéticas la precisión de lo clasificado; agrupa 
cada materia á favor de las claves alfabética y cronológica; tras
lada á índices y repertorios el texto sumario de cada asunto 
de los que vienen arreglados, siguiéndose fielmente el orden 
de su arreglo, y finalmente, empleo el catálogo para las sec
ciones; cuya variedad de negocios exige tal especificación, y 
el repertorio para los asuntos co-relativos y de trámites unifor
mes. Las bases para la síntesis son exactamente iguales á las 
bases que han producido los análisis; porque esta síntesis es 
propiamente el análisis de los análisis. Importa refundir en uno 
todos los catálogos y todos, los repertorios; y  como todo catá
logo y repertorio reconocen un sistema, la continuación de 
este sistema es el vínculo natural de relación entre las partes 
y el todo. En suma, la ordenación definitiva consiste en una 
esmerada tarea de concentración de todos los índices en uno 
exclusivo, y que abarque bajo la razón de una materia todas 
las materias esparcidas en catálogos diferentes; sucediendo lo 
mismo con los repertorios.

La síntesis de los datos analíticos es la última expresión 
de las tareas ordenadoras, que dejarían de ser perfectas sino 
se hubieran emprendido con tendencia al resúmen, y si el re
súmen no pudiese tener lugar por los mismos procedimientos, 
empleados en el análisis de cada una de las secciones. Un sis
tema que reconoce por ley primordial la consecuencia más 
estricta en sus principios y prácticas, tiene forzosamente que 
prevenir los resultados de toda operación que emprende; por
que no puede aventurar operaciones quien todas las verifica 
como medios necesarios para su fin constante. Yo ensayé en 
una sección especial del archivo general histórico el sistema 
de relaciones de la escuela francesa; pero convencido de que 
no respondía á las exigencias que satisface el método aleman, 
aplicaré este último á la síntesis de sus particulares, y ven
drán al catálogo general como si en su arreglo hubiera seguido 
el método, indicado como preferible.

Para la formación del índice-clave y del i’epertorio ge
neral se hace indispensable el requisito de catálogos y reper
torios á fin de sacar de cada uno las materias que interesa 
concentrar bajo una misma razón en el resúmen. De esta ma-
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ñera todas las nominaciones sintéticas contribuyen con su 
contingente á uña nominación sintética general, donde los 
asuntos dentro de su clave alfabética guardan su órden cro
nológico. Si un catálogo por las circunstancias particulares de 
sus materias no hubiese permitido la indicción alfabética que 
preside á los otros, fuerza será recurrir á la indicción para 
llevar estas materias al catálogo general. Tal acontece en el ar
chivo de mi cargo con el catálogo de la sección primera del 
'^eneral-histórico, (archivo de privilegios), que según las razones 
consignadas en la página 181 de este lií)ro no parecía conve
niente alterar en la gradación de importancia de sus documen
tos; pero tratándose de transportar sus asuntos al indice-clave 
procede verificar esta operación por nominaciones sintéticas.

Cuando resultan vacíos, descabalamientos é imperfecciones 
en las secciones arregladas importa buscar centros de com
probación que suplan faltas semejantes, y ninguno mas com
pleto que el contexto de las actas capitulares. A.plicando á los 
libros de cabildo el sistema de ordenación que dejo esplicado 
vendrán las materias á un centro común; y lo que falte de 
espedientes y diligencias se suplirá por acuerdos del cuerpo 
concejil. Á quien le parezca enorme este trabajo responderé 
que no lo es tanto como acometer la empresa de ordenar pa
peles , cuya adversa situación se sabe de antemano y se toca 
en su penoso registro. Sintetizar las materias, registrando lo 
que consta ordenado según las bases de un método consecuen
te, es una tarea mucho menos árdua é ingrata que ensayar ese 
propio método en papeles inconexos y revueltos en espantoso 
desórden, como hube de hacerlo desde 1859 con las fatigas 
que jamás serán apreciadas lo bastante. En la síntesis se en
cuentran yá desembarazadas todas las vías. En los análisis se 
presentaban á cada paso graves inconvenientes, motivos de 
penosa incertidumbre y cuestiones de buen sentido.

Llegado el momento de trazar el plan de ordenación de
finitiva del archivo, confiado á mi dirección y desvelos estu
diosos, necesito economizar todo lo posible esplicaciones yá 
sentadas; recordándolas sin embargo como fundamento de las 
operaciones que han de someter todas las materias del depó
sito á las bases de un sistema fácil, seguro y consecuente. En 
punto á condiciones de método camino yá sin embarazos; por-
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que dados los términos de arreglo de la sección A  están vir
tualmente determinados los que deben servir para ordenar la 
sección B . Ahora me corresponde condensar esta serie de aná
lisis en una sintesis suprema, y para ello hé menester escogi- 
tar el método mas asequible para que se consiga este propósito 
del modo mas completo, con el menor trabajo que posible fue
re, y en el espacio mas breve que permitan las circunstancias 
de tan importante faena. Ante todo se ocurren dos preguntas 
á vista de la situación del archivo municipal:

1. » ¿Cómese indagan aquilos antecedentes históricos y 
administrativos de los particulares, cuya noticia y decisión in
teresa conocer en un momento dado, cuando la historia del 
archivo revela que unos documentos padecieron extravío, que 
otros perecieron lastimosamente, y que muchos se encuentran 
descabalados?

2. a ¿Hay medios de establecer un enlace de materias que 
agrupe las de una misma especie en el propio capítulo, y con
centre bajo una sola razón todos los acuerdos y  todos los trá
mites y diligencias respecto á cada particular; supliendo las 
faltas, los extravíos y las pérdidas, con elementos que resta
blezcan hilaciones interrumpidas?

Estas dos preguntas contienen los polos en que ha girado 
mi proyecto de ordenación deünitiva. La primera ofrecía el 
obstáculo; la segunda demandaba el remedio de tan adversa 
situación. Los libros capitulares, según dije en la página 269 
de esta memoria, empiezan por el respectivo á la única escri
banía do los señores Pineda en el año de 1557, y  de esa fecha 
hasta la reconquista no existen actas. Los e.spedientes y actua
dos de los siglos X V I y X V II que forman en total sesenta y  tres 
volúmenes no contienen la quinta parte de la acción histórico- 
administrativa de la municipalidad en ambas centurias, Para 
investigar la historia de cada negocio que resulta sustanciado 
por el ayuntamiento, tanto moderno como antiguo, es nece
sario vagar á la aventura por el mare magnum de las actas 
capitulares; obteniendo aquí y allí en una exploración prolija 
y dilatada los cabos sueltos que importa anudar en relación 
de lo sucedido. Así hé logrado ofrecer á S. E. y al público en 
ciento sesenta y seis páginas la historia del archivo munici
pal desde la reconquista cristiana hasta 1859. Así ha reunido



287
en una memoria luminosa D. Nicolás María Sancho todos los 
sucesos que esplican la cuestión del momento entre la muni
cipalidad y la célebre compañía del Guadalquivir. Pués haga
mos de una vez con todos los asuntos de importancia lo que 
tenemos que hacer penosamente cuando urge investigar los 
datos y el origen de cada cuestión de interés para el cabildo y 
para el pueblo. En esta reseña general de los negocios histéri
co-administrativos ganamos el tiempo que se pierde cuando se 
fija la atención en uno solo; porque es muy diferente ir sacando 
todos los datos útiles por un sistema ordenado y que los lleve 
á su relación natural, al rebusco de antecedentes de un parti
cular exclusivo, pasando por alto una infinidad de particula
res que otro dia será forzoso registrar en nuevas y apremian
tes investigaciones.

En el capítulo I de esta última parte, parágrafo noveno, á 
la página 264, quedan determinadas las secciones que consti
tuyen el archivo general histórico, primer miembro de la divi
sión capital del depósito á mi cargo. Entre impresos y manus
critos hay trece catálogos. Dos secciones tienen sugetas sus 
materias á la indicación de repertorios. Trato ahora de reasu
mir en un solo cuerpo todas las materias y todos los particu-

general todas laslares para tener á la vista en un catálogo 
cuestiones, todos los negocios y todos los puntos de importan
cia y utilidad para la historia administrativa de la metrópoli. 
Formulada esta síntesis, los elementos analíticos me sirven 
para el detalle de cada sección, como á su vez me han servido 
para el resúmen de estos detalles en un todo... ¿Qué cuestio
nes me ofrece desde luego la conversión de esta série de aná
lisis en una completa síntesis? ¿Cómo resuelvo estas cuestiones 
á medida que me las presenten las exigencias del servicio y las 
circunstancias del depósito?

Las cuestiones son tres: 1.a—división cronológica:—2.»— 
sistema de arreglo:—3.»—procedimientos de la ordenación.

Vengamos á la primera cuestión, ó sea la división crono
lógica. El archivo comprende actuaciones, documentos y pa
peles desde la instalación del cabildo civil hasta 1860. La di
visión que debo adoptar es la de centurias desde fines del si- 
glo'XIII hasta el promedio del X IX. Cada centuria es un capí
tulo de la historia; una sección; un trabajo especial. Luego ca-
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da centuria es un índice, y cada índice, formulado por un sis
tema consecuente, me ha de dar completa instrucción respecto 
á ios particulares de la competencia del ayuntamiento en el 
período que el índice comprende. En 1500 busco en la letra 
V  á los veinticuatros para saber si lo fué Don Fulano de Tal, 
en qué cabildo se presentó su cédula de diligencias, en cual 
otro informó sobre sus cualidades la comisión capitular desig
nada por la Asistencia, y en cual, por último, se recibió en la 
sala capitular con las ceremonias de costumbre. Para este fin 
es fuerza que todo lo concerniente á Veinticuatros en el siglo 
X V I conste reunido en un centro donde se vaya á buscar. 
Este centro es la letra 7, nominación sintética Veinticuatros, 
siglo XVI, catálogo general.

Pasemos á la segunda cuestión, ó sea la de método. To
das las secciones del archivo general histórico tienen que su
ministrarnos razón de los particulares que abrazan para unir 
en una sola razón las materias de cada una. A  este efecto prin
cipio por el registro alfabético de todos los particulares, conte
nidos en cada sección de por sí, y cada catálogo me suminis
tra bajo una letra y la nominación sintética correspondiente 
lo que debo concentrar en la letra y la nominación sintética 
de mi resúmen, Hoy todavía repaso el catálogo de la sección 
primera para buscar entre los privilegios el de D, Alonso X, 
otorgando á la Ciudad los molinos y eí agua de Alcalá de Gua- 
dayra, fecha en Toledo á 22 de Marzo, éra de 1292, año de 
1254. En la misma sección y entre los títulos de pertenencia 
encuentro el informe acerca de la propiedad de estas aguas, 
dado á la Ciudad en 28 de Enero de 1783, y entre las provisio
nes del Real y Supremo Consejo de Castilla voy á inquirir la 
de 19 de Setiembre de 1571, previniendo que unidos los señores 
Asistente y Alcaide de los Reales Alcázares entendieran en la 
distribución y repartimiento de las expresadas aguas potables. 
Luego recurro á otros catálogos para investigar los trámites de 
la cuestión de aguas en diferentes épocas, y casi siempre tengo 
que apelar á los libros capitulares para que ellos me guien 
en el estudio de las deliberaciones del concejo en punto al 
particular de que se trata. Todas estas operaciones se han de 
repetir Cada vez que ocurre buscar antecedentes del mismo 
negocio y la consulta de datos sobre la cuestión de aguas. Pro-
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cediendo á reunir en la letra A ,  nominación sintética Aguas y 
en orden de centurias, todos los puntos sobre el particular, hoy 
dispersos en diferentes catálogos y acuerdos capitulares, se ha
brá obtenido la historia de las aguas de Alcalá de Guadayra, 
desde su donación por el Sr. Rey D. Alonso X  hasta la última 
dación á tributo del caudal de sus cañerías en 1860. Esto mis
mo, realizado por el propio método y llevado á cabo con to
das las cuestiones de importancia histórico-administrativa, me 
han de producir irrecusablemente un catálogo general, expre
sión sintética de todos los catálogos y de todas las actas capi
tulares.

Entremos en la tercera cuestión; determinando los proce
dimientos, en cuya virtud idealizo mi proyecto de ordenación 
definitiva.—En este punto hay que atender á tres indicaciones 
de grande entidad; paTticulares, objeto de la ordenación: m a -  
tsria s , objeto de la concentración: form a  de llevar á cima estas 
operaciones hasta conseguir el catálogo general y toda la série 
de sus ventajas. Estas indicaciones, tenidas en cuenta en el mé
todo , sirviendo de bases ai sistema, y de fines á los procedi
mientos empleados , resuelven la tercera cuestión y contribuyen 
á coronar la empresa con todas las garantías del éxito,—P a r 
ticulares, objeto de la ordenación.— Se trata de un archivo gene
ral-histórico que necesita un catálogo general-histórico de sus 
particulares y de las materias que incluyen la historia de sus 
particulares. Esta historia está repartida entre un archivo ma
triz, otro de contaduría, los de ambos oficios de cabildo desde 
1598 hasta 1835, libros de actas desde 1557 hasta 1860, seis 
volúmenes del tumbo en papel-cuero, papeles dé la invasión 
francesa y de las tres épocas constitucionales, y datos de las 
secciones especiales de los condes del Águila y Mejorada y 
de Vega y  Tamariz. De los catálogos de todos estos elementos, 
fruto de mis análisis, deduzco la  sintesis, reuniendo en cada 
particular los particulares de cada uno en órden cronológico 
bajo la propia nominación sintética y supliendo con los acuer
dos , informes, cuentas y autos de las actas capitulares los ac
tuados de ambas escribanías que hubiesen perecido, se hayan 
extraviado ó resulten incompletos. Pero ¿qué particulares han 
de ser objeto de esta ordenación? Los de importancia histórica 
general, particular,y local, según manifestarnos en la pági-
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na 281, y de ningún modo los puntos de ordinario régimen, 
los trámites de la acción común, ni las diligencias que ca
rezcan de interés inmediato para las cuestiones histórioo-ad- 
ministrativas de la Ciudad, su reino y señorío. Yo llevaré á sus 
letras correspondientes los nombramientos, juras, tomas de 
posesión, renuncias, separaciones y ascensos de Asistentes, 
capitulares, oidores, alcaldes del crimen, fiscales, servidores 
de escribanías de cabildo, abogados, procuradores y agentes 
de la Ciudad; pero si abriera un capítulo á cada subalterno de 
los muchos que el concejo empleaba cometería el dislate de un 
historiador que no contento con ofrecer el cuadro de los per- 
sonages que por sus circunstancias determinaron las situacio
nes, se obstinara en copiar la estadística del reino en cada 
época. Yo debo ordenar todo lo concerniente á pésames, nora
buenas , ofrecimientos y partes, porque esas son las relaciones 
del cabildo con ministros superiores, grandes de España, dig
natarios de la Iglesia y del Estado, y sugetos de significación 
en sus éras. Yo entiendo conducente ordenar las blancas de 
carne, hidalguías, recibimientos en oficios de república y prue
bas de hábito; porque los actos positivos de nobleza prestan 
siempre utilidad para la historia genealógica y sirven todavía 
en las cuatro órdenes militares. Yo no puedo comprender el 
extracto de la tasa y postura de mantenimientos, de los nom
bramientos de alcaldes y veedores de oficios menestrales, de las 
elecciones ánnuas de justicias en los pueblos del reino y seño
río, de los acuerdos para empedrar calles y  plazas yá de-guija, 
ya de medios ladrillos, y en fin, un cúmulo de negocios sin tí
tulo al interés de la posteridad.

Materias, objeto de la concentración.—Siendo las materias 
en archigrafía los incidentes en los particulares, que son á su 
vez la acción egercitadq en cada asunto, necesario es que las 
materias guarden el mismo principio que ha servido de norma 
á los particulares. Los particulares ó asuntos se dividen en im
portantes é inconducentes al propósito de la ordenación gene
ral histórica. Las materias ó son directas, y  en este caso for
man el tejido del particular, ó bien singulares-, y  no merecen 
concentrarse en la relación del negocio. L a  concentración de 
materias es á cada particular lo que el extracto sumario de ca
da espediente al texto del espediente mismo. Gomo el catálogo
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seneral es la guía general de las búsquedas que hoy se repar
ten entre vários índices y repertorios interesa formularlo es
crupuloso en cuanto á comprender en el debido orden todos
los particulares y todas las materias útiles; pero al mismo tiem
po lacónico, porque yá los demás catálogos y el contexto de los 
acuerdos capitulares citados contienen los pormenores que fue
ra prolijo y cansado acumular en este índice-clave.

Procedimientos de la ordenación penemi.—Concluyamos 
nuestras esplicaciones con el pormenor de las faenas prácticas 
que deben completar el órden, yá introducido en este impor
tante depósito. En cada catálogo, que como en el de privilegios, 
no se haya observado el método de nominaciones sintéticas y 
el órden de alfabética indicción precisa introducirlos, para su 
relación inmediata con los demás en que se guardan rigorosa
mente el método y órden indicados. De los otros catálogos, so
metidos á dichos método y  órden, se sacan copias de los pa,r- 
ticulares y de las materias para intercalarlas en los particula
res y materias del catálogo general. De las actas capitulares 
se extraen notas de los particulares y materias, conducentes al 
fin del índice-clave. De los repertorios se llevan oportunas citas 
para auxilio de las búsquedas en un centro común. Este no es 
el sistema de cédulas iniciales de la escuela francesa; porque 
las cédulas iniciales de dicha escuela se emplean en los aná
lisis y su defecto consiste cabalmente en que por especihcar 
el asunto de la cédula se complica la relación del asunto con 
los elementos que han de producir la síntesis. Estas notas del 
método que sigo son extractos sumarios de los análisis que 
los catálogos reasumen en el texto de sus números para servu’ 
de guia á la síntesis general de los negocios. Las cédulas im- 
ciales como bases analíticas sacrifican al conocimiento de cada 
particular sus vínculos de enlace con los particulares de la 
propia y análoga especie, y  además constituyen un sistema in
directo de ordenación; porque el sistema directo es el que ai- 
reglando los actuados y papeles según procedimientos logicos, 
concluye por formular en catálogo esa razón de los negocios 
que la escuela francesa estima bases primordiales del arreglo. 
Las notas de los catálogos y actas capitulares que deben for
mar el índice-clave ó repertorio general de búsquedas llevan 
las siguientes indicaciones: 1.a—expresión de la centuria cor-̂
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respondiente: 2.a_letra inicial á qué el asunto se refiere: 3 a__ 
nominación sintética del particular, cuya materia es objeto del 
extracto: 4.a—texto sumario del asunto: 5.a—referencia al catá
logo ó acta en que consta la materia. Un ejemplo facilitará 1¡ 
inteligencia de este órden de formular notas en provecho de la 
sintesis. En 1593 dedicó á la Ciudad su importante libro, inti
tulado «Tesoro de la verdadera cirujia^’ el célebre cirujano doc
tor Bartolomé Hidalgo de Agüero, caballero del hábito de San 
Jorge. La Ciudad mandó imprimir á su costa este tratado des
pués de inquirir el tanto á qué debia salir la impresión y ver 
muestras de papel y tipos de las oficinas de Rodrigo Cabrera 
Encuentro el acuerdo de la Ciudad mandando imprimir el libro 
y donar su edición al ilustre quirúrjico y le consigno de este 
modo «Siglo x v i: 1593.—M.—-Médicos.—Acwerdo de la Ciudad 
»sobre imprimir á su costa el Tesoro de la verdadera cirujía del 
))Doctor Hidalgo, donando la edición integra al autor.—Sección 

tomo í i ,  número 77.”
En cuanto á los repertorios, las faenas de su síntesis son 

infinitamente mas fáciles; porque siendo los repertorios meras 
guías de búsquedas, su concentración no exige ni la proligidad 
ni la multitud de consultas que imponen los términos y desio'- 
nios de un catálogo general. El archivo de secciones especiales 
le forman pormenores y accidentes de la acción ordinaria de 
las oficinas en asuntos comunes, y lo que importa es encon
trar en él y en buen órden la cuenta, el presupuesto, el haci- 
miento ó la cédula de defunción que se procuran en el curso 
del servicio público.

Al fin llegamos al límite de nuestra Improba y delicada 
tarea; habiendo cumplido con la puntualidad y exactitud que 
han estado á nuestros alcances el encargo de la comisión en 
13 de Abril de 1859, confirmado por acuerdo de S. E. en 15 del 
propio més.

En las tres partes de esta Memoria constan la historia 
del archivo municipal de Sevilla, el arreglo de sus secciones, 
con la esplicacion del método, sistema y procedimientos, se
guidos en la ordenación de sus particulares y materias, y el 
plan de arreglo definitivo hasta reasumir en catálogo y  reper
torio generales los asuntos y detalles, objeto de catálogos y re
pertorios que son los elementos analíticos á cuyo favor logra-̂
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mos la síntesis suprema. No abrigo el pensamiento presuntuoso 
de creerme una especialidad en materia archigráfica; pero el 
título que no puede serme negado es el de laborioso y amante 
del acierto en mis trabajos. Si en todos los archivos, mas ó 
menos importantes, se cuidaran de inquirir la historia del de
pósito, se diera cuenta del método, sistema y procedimientos, 
adoptados para su ordenación, consultándose el plan de su ar
reglo definitivo, la circulación de estas memorias equivaliera á 
entregar á la conciencia pública y á la ilustración de los estu
diosos capítulo por capítulo la historia, los elementos y el or
den de búsquedas de esos archivos, hoy verdaderas esfinges 
de Tébas, que proponen enigmas insolubles á cuantos llaman á 
sus puertas, ansiosos de la luz ante las tinieblas sombrías del 
cáos. A,hora, mientras concluyo el arreglo pendiente de algu
nas secciones especiales que absorverá el resto del año, espero 
el juicio de los inteligentes acerca de mi plan, y les encarezco 
con toda la efusión de mi alma, que no excusen dirigirme obser
vación alguna que pueda conducir á remediar defectos, á per
feccionar operaciones, ó á conseguir por medio mas seguro y 
fácil el resúmen general de particulares que me propongo. 
Protesto de todas veras á las personas entendidas en cuestio
nes de archivo, que mi amor propio es un punto impercepti
ble en el espacio ante la magnitud de la empresa acometida y 
el grande interés de la tercera capital de España en salvar 
de la m ina, y conservar en buen órden las páginas de su íncli
ta historia. Repito aquí por conclusión las frases que terminan 
parágrafo á la página 248 de este libro:— «No me avergonzará 
»el conocimiento de haberme equivocado. Me avergonzaría re- 
»conocer la equivocación cuando ella hubiese producido daños 
^irremediables, hijos de sugestiones de la vanidad.»

Estoy seguro de que el cabildo, los afectos á que se atien
dan con próvida solicitud los intereses morales y positivos de 
esta repíiblica, las, personas ilustradas y estudiosas, el público 
y la superioridad correspondiente, harán justicia á la bondad 
intrínseca del pensamiento que desenvuelven las tres partes de 
esta Memoria; aunque no contribuyan, como yo quisiera, á real
zarlo la ilustración, el tacto y la belleza de estilo que inteligen
cia mas feliz que la mía empleara en pro de ideas tan bene
ficiosas como loables.
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Cerremos esta parte última con el resúmen de los puntos 

mas importantes y de los hechos mas significativos que se ver
san y exponen en la esplanacion del proyecto de total ordena
ción futura; insistiendo en el plan de precisar al fin de cada 
demostración los principios y  sus consecuencias.

4.0— Prescindiendo de las condiciones del método emplea
do y del acierto ó desgracia que esta Memoria manifieste en 
cuanto á su estilo y oportunidad, es un libro único en su gé
nero (según mi leal entender), y demuestra que su autor no 
rehuye la responsabilidad de sus actos y que provoca el juicio 
público para ilustrar su opinión, como para enmendar sus 
yerros.

2.»—Sean cuales fueren las resultas de esta publicidad de 
la historia del archivo concegil de Sevilla, del arreglo introdu
cido en sus secciones y  del plan de ordenación completa de 
sus particulares, siempre ha de entenderse útil conocer los por
menores de semejante historia, poder juzgar con seguros datos 
las tareas conclusas y pendientes y los propósitos de cada ope- 
x’acion, y apreciar el método, destinado á dar cima á la obra, 
iniciada en Abril de 1859.

3.0— No es posible exigir á quien concibe y trata de rea
lizar en toda su extensión un pensamiento mayor número de 
antecedentes históricos, de razones de su conducta ni de justi
ficación de sus cálculos que el contenido en esta Memoria.

4.0— Los mas agenos á la inteligencia y práctica en mate
ria de archivos al concluir la lectura de este libro, exento de 
miras pretenciosas, se hallarán iniciados en las cuestiones del 
arreglo; comprenderán los términos precisos por donde los 
análisis deben refundirse en la proyectada síntesis, y  sobre 
todo, cuentan con la exacta descripción del archivo general- 
histórico y  el de secciones especiales.

Aguardo ahora con ánsia el dictámen de las personas com
petentes , las resoluciones de S. E. y  el fallo respetable del tri
bunal de la opinión pública.

FIN.



INDICE
DE CAPÍTULOS DE ESTA MEMORIA.

Primera Parte.

PÁGINAS.

5  _ E 1  archivo en el corral de los Olmos.—Archivo de los Jurados.—Archivos de las Justicias fie la tierra.— Escribanía de cabildo.—Asistentes anteriores á Diego de Merlo.—Comisiones especiales.
II.

7  —Nuevas casas consistoriales.-El escribano Gonzalo de Baoza.—El procurador mayor Juan de Escalante de Mendoza.—Comisión de arreglo.—El Alcalde mayor D. Andrés de Monsalve.—El jurado Andrés Nuñez de Zarzuela.—Espedientes perdidos.
III.10 —Archivo de las tres llaves.—Impresiones acordadas.—Abecedario de privilegios y Reales cédulas.—Robo de papeles de la comisión del desempeño.—Faltas de papeles y objetos.—Exploraciones históricas,—Extravio de documentos.
IV.12 —Resúmen de los archivos.— Salida perjudicia! de documentos.— Principios del siglo XVIII.—El contador Zúñiga.—Mocion de los jurados.—D. Luis Jacobo V e - lazquez,—El diputado archivista Rodríguez de Rivera.—El Conde del Águila.— Archivo de contaduría.—'Papeles de D . Martin de Ulloa.—D. Juan Miguel de Locanda.— El jurado mayor D. Manuel Perozo.
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